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No.- 5046 DECRETO 258

LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LOS 
ARTÍCULOS 25, 26, 27, PRIMER PÁRRAFO, Y 36, FRACCIÓN XLI, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE TABASCO, Y:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Conforme a lo establecido por el artículo 36, fracción XLI de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, la calificación de las Cuentas Públicas es facultad del 
Congreso del Éstado, quien para su dictaminación se apoya en las Comisiones Inspectoras y la lleva 
a cabo, con base en los elementos técnicos y financieros que le presenta el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, de conformidad con los artículos 40 y 41 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.



SEGUNDO.- Rendir cuentas, implica el derecho ciudadano de recibir información y la obligación de 
los funcionarios de proveerla, pero de manera paralela implica también, contar con los mecanismos 
para supervisar los actos de gobierno, principalmente aquellos relacionados con el uso y ejercicio del 
gasto público.

Ante una sociedad tabasqueña que exige de sus autoridades, un renovado esfuerzo para alcanzar los 
postulados básicos de la democracia, entre los que se encuentran la transparencia y la rendición de 
cuentas como derechos del ciudadano e imperativos para todos los servidores públicos, esta 
legislatura debe ejercer de forma objetiva, sus atribuciones fiscalizadoras para calificar esta Cuenta^ 
Pública.

\

TERCERO.- La función fiscalizadora de este Congreso del Estado, se constituye en una'herramienta 
institucional para asegurar que las prácticas de gobierno se ejecuten de manera eficaz y eficiente, e 
implica, además el ejercicio de facultades irrenunciables que deben estar fuera de la contienda 
partidista en aras de un adecuado equilibrio entre los Poderes.

Esta atribución tiene por objeto examinar, comprobar y calificar si las cantidades percibidas y 
gastadas están de acuerdo con las partidas presupuéstales respectivas; de tal forma que sí los 
gastos no están justificados, se apliquen las responsabilidades a quien o quienes hubieren tenido el 
manejo directo de los recursos, de conformidad con los artículos 25, 26 y 36 fracción XLI párrafo 
primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 39 párrafos segundo y 
cuarto de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco.

CUARTO.- Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental tiene como uno de sus principales 
objetivos, establecer los criterios que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de 
información financiera, programática y presupuestal de los entes públicos a través del proceso de 
armonización contable que actualmente se desarrolla en los tres órdenes de gobierno; éste impacta 
entre otros elementos, en la aplicación de los clasificadores de ingresos y de gastos y en 
consecuencia en la presentación de la información respectiva y en la calificación de esta Cuenta 
Pública.

QUINTO.- Que la Comisión Orgánica Tercera Inspectora de Hacienda de conformidad con el artículo 
63, fracción VI, punto 3, inciso B, del Reglamento Interior de este Congreso, está facultada para 
examinar y dictaminar esta Cuenta Pública, con fundamento en los Informes de Resultados y demás 
soportes documentales que rinda el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en términos de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Tabasco.



SEXTO.- Que el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CUNDUACAN, 
TABASCO durante el Ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014, obtuvo los 
siguientes resultados:

Conforme al ESTADO DE ACTIVIDADES Y DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO administró 
recursos por la cantidad de $438’000,917.46 (CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS 46/100 M. N.) de los cuales devengó un importe de 
$435*377,351.32 (CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 32/100 M. N.), mismos que fueron revisados 
con base a fichas de depósitos bancarlos, pólizas de ingresos, recibos oficiales y confirmaciones 
periódicas de las ministraciones o transferencias de recursos del orden federal y estatal- con la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado.

La revisión al ejercicio del Presupuesto Devengado comprendió la verificación de la autorización y 
afectación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Planeación; la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco; la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del 
Estado de Tabasco, el Presupuesto de Egresos del Municipio; el Reglamento del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Municipio de 
Cunduacán; el Reglamento del Comité de Obras Públicas del Municipio de Cunduacán y el Programa 
Operativo Anual autorizado, mediante las correspondientes Actas de Cabildo, con la documentación 
comprobatoria original que integran la Cuenta Pública y en el caso de la obra pública, se practicaron 
supervisiones físicas a la muestra de proyectos seleccionados.

SÉPTIMO.- Derivado del Informe de Resultados y los demás soportes documentales que nos ha 
presentado el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hace necesario reiterar a los 
servidores públicos del AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, 
TABASCO; que su encomienda legal consiste en la correcta aplicación de las disposiciones que 
regulan las "adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la ejecución de la obra pública; de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco y su Reglamento y los Reglamentos de los Comités de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles y de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Municipio de Cunduacán, para garantizar condiciones de 
eficiencia, eficacia, imparcialidad, honradez, economía y sobre todo calidad; así como la 
transparencia en la aplicación de los recursos públicos.

En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, el Órgano Interno de 
Control de este Municipio, está obligado a informar oportunamente al H. Congreso dei Estado por 
conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; sobre los pormenores de las acciones de



Control, Evaluación y Autoevaluación que deben realizar, de conformidad con el artículo 41 último 
párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; destacando lo 
relacionado a los procesos de planeación, programación, presupuestación, ejecución, evaluación y 
control del gasto público, así como de los procedimientos de responsabilidad administrativa que 
resulten procedentes.

OCTAVO.- De acuerdo al Informe de Resultados, el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO; durante el ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2014, fue objeto de Observaciones Documentales,'Presupuéstales, Financieras y de 
Control Interno, mismas que no fueron solventadas en tiempo y forma (Ver anexos 1 y 2).

NOVENO.- De la revisión efectuada a proyectos de inversión en Obra Pública, qge se seleccionaron 
muestra, se determinó lo siguiente:

Se observó que los proyectos de inversión OP041, OP033, OP035,OP103, OP141, OP102, OP091, 
OP101, presentan irregularidades físicasye inconsistencias en la comprobación del gasto devengado 
según se describe en el Anexo 3, por lo que se Solícita al C. Presidente Municipal instruya al Órgano 
Interno de Control Municipal para quV en el ámbito de su competencia lleve a cabo los 
procedimientos administrativos a que haya Jugar, con base a la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, determinando la actuación de. los funcionarios que por su encargo o comisión 
hubieren incumplido sus obligaciones administrativas y que por otra parte, requiera a los contratistas 
involucrados en las irregularidades físicas a efecto de que realicen las reparaciones necesarias ó se 
gestione hacer válidas las fianzas correspondientes e informe al Órgano Superior de Fiscalización los 
resolutivos conducentes, asimismo se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado para 
que efectúe los procedimientos resarcitorios que resulten e informe a la Comisión Orgánica Tercera 
Inspectora de Hacienda y al H. Congreso del Estado a través de la Junta de Coordinación Política 
quedando excluidos del presente Decreto los proyectos antes mencionados.

Así mismo, el proyecto de inversión: OP141, quedó observado por irregularidades administrativas en 
la falta de documentación en expediente de- cuenta pública, carencia de documentación en 
expediente unitario, falta cumplimiento de programas de obras, inconsistencias en integración de 
Autoevaluaciones trimestrales y en el control interno, según se describe en el Anexo 3A, por lo que 
se solicita al C. Presidente Municipal para que instruya a su Órgano Interno de Control Municipal en el 
ámbito de su competencia la realización de los procedimientos administrativos requeridos en apego a 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos a los funcionarios públicos responsables que 
por su encargo ó comisión hubieren incumplido sus obligaciones administrativas e informe al Órgano 
Superior de Fiscalización de los resolutivos correspondientes.

DÉCIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 172 publicado en el Periódico Oficial número 
3263, Suplemento 7545 L, de fecha 27 de diciembre 2014, en su Artículo Único, donde se aprueba



en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de CUNDUACÁN, 
TABASCO, por el ejercicio 2013, párrafo tercero, referenciado en los Considerandos OCTAVO' y 
NOVENO respecto al seguimiento correspondiente relativo a las Observaciones Documentales 
r-resupuescaies, financieras, oe Control Interno y a los Proyectos de Inversión Pública, 
correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2013, el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando los 
asuntos en el status siguiente: (Ver anexo A).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-06, 
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2014, emitido por el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO PRIMERO.- De igual manera, en atención a lo ordenado en el Decreto 172 publicado en el 
Periódico Oficial número 3263, Suplemento 7545 L, de fecha 27 de diciembre 2014, en su 
Artículo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de CUNDUACÁN, TABASCO, por el ejercicio 2013, párrafo quinto, referenciado en los 
Considerandos DÉCIMO y DÉCIMO PRIMERO respecto al seguimiento correspondiente relativo a las 
Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, de Control Interno y a los Proyectos de 
Inversión Pública, correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2012, el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento 
correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo B).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-06, 
sección 5.3, ANEXO 2; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2014, emitido por el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SEGUNDO.- Asimismo, conforme a lo ordenado en el Decreto 172 publicado en el 
Periódico Oficial número 3263, Suplemento 7545 L, de fecha 27 de diciembre 2014, en su
Artículo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de CUND.UACÁN, TABASCO, por el ejercicio 2013, párrafo quinto, referenciado en el 
Considerando DÉCIMO SEGUNDO respecto al seguimiento correspondiente relativo a las 
Observaciones a los Proyectos de Inversión Pública, correspondiente a la Calificación de la Cuenta 
Pública del ejercicio 2011, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones 
de seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo C).

(Todo lo anterior se sustenta en ei anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-06, 
sección 5.3, ANEXO 3; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2014, emitido por el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado).



DÉCIMO TERCERO.- En forma semejante, en atención a lo ordenado en el Decreto 172 publicado 
en el Periódico Oficial número 3263, Suplemento 7545 L, de fecha 27 de diciembre 2014, en su
Artículo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio ae CUNUUACAN, TABASCO, por el ejercicio 2013, párrafo quinto, referenciado en los 
Considerandos DÉCIMO TERCERO y DÉCIMO CUARTO respecto al seguimiento correspondiente 
relativo a las Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, de Control Interno y a los 
Proyectos de Inversión Pública, correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 
2010, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento 
correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo D).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-06, 
sección 5.3, ANEXO 4; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2014, emitido por el 
Órgano Superiorde Fiscalización del Estado).

DÉCIMO CUARTO.- También, en atención a lo ordenado en el Decreto 172 publicado en el 
Periódico Oficial número 3263, Suplemento 7545 L, de fecha 27 de diciembre 2014, en su
Artículo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de CUNDUACÁN, TABASCO, por e! ejercicio 2013, párrafo quinto, referenciado en los 
Considerandos DÉCIMO QUINTO y DÉCIMO SEXTO respecto al seguimiento correspondiente 
relativo a las Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, de Control Interno y a los 
Proyectos de Inversión Pública, correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 
2009, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento 
correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo E).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-06, 
sección 5.3, ANEXO 5; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2014, emitido por el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO QUINTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 172 publicado en el Periódico Oficial 
número 3263, Suplemento 7545 L, de fecha 27 de diciembre 2014, en su Artículo Único, donde se 
aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
CUNDUACÁN, TABASCO, por el ejercicio 2013, párrafo quinto, referenciado en el Considerando 
DÉCIMO SÉPTIMO respecto al seguimiento correspondiente relativo a las Observaciones a los 
Proyectos de Inversión Pública, correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 
2005, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento 
correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo F).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-06, 
sección 5.3, ANEXO 6; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2014, emitido por el 
Órgano Superiorde Fiscalización del Estado).



DÉCIMO SEXTO.- Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y acciones con 
recursos del presupuesto autorizado 2014, que se reportaron en proceso o no iniciados con recursos 
refrendados para la continuación y/o finalización de su ejecución ál cierre del ejercicio, así como las 
obras o acciones nuevas que se programaron con remanentes presupuéstales, se incluirán dentro del 
Dictamen correspondiente al ejercicio fiscal en que se concluyan.

A efecto de evitar incrementos en los pasivos provenientes de los laudos laborales ejecutoriados 
pendientes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse con recursos del Presupuesto de Egresos 
que'corresponda. En consecuencia el Órgano Interno de Control del Ayuntamiento, deberá efectuar 
las acciones pertinentes a efecto de deslindar para fincarse las responsabilidades administrativas que 
resulten procedentes.

DECRETO 258

UNICO.- SE APRUEBA en lo general, la Cuenta Pública del AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, correspondiente al ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2014; con las salvedades señaladas en los CONSIDERANDOS OCTAVO y
NOVENO del presente Decreto.

La calificación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de responsabilidad, en 
caso de irregularidades que se llegaran a determinar con posterioridad, a quien o quienes hubieran 
tenido el manejo directo de los recursos en términos del párrafo cuarto del artículo 39 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco.

En atención a los CONSIDERANDOS OCTAVO y NOVENO, se instruye al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, para que dé seguimiento a los procedimientos administrativos gue 
corresponde realizar al AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CUNDUACAN, 
TABASCO, respecto de las observaciones no solventadas.

Se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estádo, ejercitar las acciones necesarias para 
lograr indemnizar y resarcir el daño causado $n el patrimonio de la Hacienda Pública del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de CUNDUACAN y en su caso, determinar la existencia 
de elementos suficientes para que se inicien los procedimientos de responsabilidades administrativas, 
en los términos de Ley, los que deberá promover ante el Órgano Interno de Control correspondiente.



Derivado del seguimiento de calificación de las Cuentas Públicas y a los referenciados 
CONSIDERANDOS del DÉCIMO al DÉCIMO QUINTO del presente Decreto, se instruye al Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, para que lleve el seguimiento a los procedimientos 
administrativos iniciados en contra de los servidores públicos responsables e informe a este 
Congreso del Estado por conducto de la COMISIÓN ORGÁNICA TERCERA INSPECTORA DE 
HACIENDA, el resultado de los mismos. De igual manera informe del resultado de ios procedimientos 
resarcitorios que haya iniciado el propio Órgano Fiscalizador en contra de quienes hubieren resultado 
responsables.

Respecto de los proyectos y rubros observados que quedaron excluidos en los Decretos anteriores y 
que no hayan quedado debidamente solventados conforme a los Considerandos del presente 
Decreto, se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las acciones necesarias 
para indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la Hacienda Pública del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de CUNDUACÁN, TABASCO y en su caso, determinar la 
existencia de elementos suficientes para que se inicien los procedimientos de responsabilidades 
administrativas en los términos de Ley, en cuyo caso deberá aportar los elementos probatorios ante el 
Órgano Interno de Control correspondiente.

Asimismo, si los hechos o actos irregulares o graves fueran constitutivos de algún delito en los 
términos de las fracciones Vil del artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, XVI del artículo 14 y XVI del artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tabasco, se autoriza al Órgano Superior de Fiscalización del Estado para presentar las denuncias 
o querellas correspondientes, y coadyuvar en el procedimiento de que se trate con el Ministerio 
Público aportando las pruebas o demás datos técnicos que sean necesarios.

Derivado del contenido del presente Decreto, este Congreso del Estado, con pleno respeto a la 
autonomía municipal pero en ejercicio de su potestad constitucional consagrada en los artículos 25, 
26 y 27 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, relativa a la calificación 
de las Cuentas Públicas Municipales de ejercicios anteriores, exhorta al AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, para que a través de su 
Órgano Interno de Control, proceda a ejercitar los procedimientos y aplicar las sanciones 
correspondientes para los servidores públicos y personas que resulten responsables.

De igual manera, el Órgano Interno de Control, deberá informar puntualmente sobre los 
procedimientos -• las sanciones aplicadas en términos de este Decreto, al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, incluyendo como parte de sus informes mensuales de Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal 2015, un informe específico de sus actuaciones en seouimiento a este mandato haata 
que se concluya con todos los procedimientos a que haya lugar.



Se ordena al gjgjano Superior de Fiscalización del Estado lleve el seguimiento de las acciones que 
realíce: el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO
sobrV el próceso de armonización contable, incluyendo la presentación de los informes necesarios 
pqra la realización de la actividad fiscalizadora, la clasificación de ingreso y gasto y la valoración de 
patrimonio municipal, entre otros, de conformidad con la Ley de la'materia; requiriendo en su casó, laf> 
ejecución dé' las acciones necesarias para cumplir con las disposiciones aplicable^.,

Conforme los términos citados en los párrafos anteriores, el sentido, alcances, montos, procesos, 
observaciones y solventaciones contenidos en los anexos que se indican o acompañan el presente 
Decreto, forman parte indisoluble del mismo; y, por ende, cualquier sanción, resarcitorio, 
procedimiento^ observación o solventación que no esté precisados en elloS, ni eft el texto del presente 
decreto, no forman parte del mismo y no;podrán ser aplicados. Debiendo en s é ^ s o ,  ser tramitados! • 
por separado en los términos de este Decreto, sin que se contrapongan al mismo’lrésj como de.las
disposiciones constitucionales aplicadas. -

, ;■ y  :  . . .  ______  ............. , .í. /'C'C.:-

, Pata el cumplimiento de las acciones a que se refiere este ordenamiento, P iÓrganoSüperior de 
Fjgcsrtización deberá realizar los seguimientos pertinentes, en los términos de lo dispuesto en el 
já se n te  Decreto-^para tN-efecto, se le concede un plazo de 90 dias hábiles, contados a partir de la 
fecha én que entre en vigor el presente decreto, debiendo informar á la ̂ Cornisón Orgánica Tercera 
Inspectora de Hacienda lo conducente.

‘K  r : "  v'

t TRANSITORIO

¡ÇjJNICO.- Este Decreto, iniciará su videncia el día siguiente áFde su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, ‘ / “v.  f e '  . V  f e -  - í  - f e '  y " '

’“ ‘fe- fe' t ^ .
DADO EN EL SALONT5E SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA. S ^ ÍT A L  ÍDEL ESTADO DE TABASCO, A LOS ONCE DÍAS DEL MESTife 
DICIEMBRE D ^ A N O  jfÓ S  MIL QUINCE. DIP. FRANCISCO JAVIER CABRERA SANDOVAL, 
PRESIDENTE; DTP. CASILDARUIZ AGUSTÍN, SECRETARIA RÚBRICAS. 'fe

: -• i
* ' •• . /  i

m
Por lo tanto mandó se irppiwna, publique, circule y se le dé el debido, cumplimiento.



Ex p e d id o  e n  e l  p a l a c io  d e  g o b ie r n o , r e c ìn t o  o f ic ia l  d e l  p o d e r  e j e c u t iv o , e n
LA CIUDAD DE VILLAHÉRMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABANCO; A LOS DIECISÉIS 
DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” .

LIC. ARTURQ^IUNIZ JIMENEZ. 
GOBERNADOR DEL ESTADO ÒE TABASCO

.: h 's 
vi' '

C. CESAR RAUL OJEDA ZUBIETA. 
SECRETARIO DE GOBIERNO.

LIC. JUAN JOSE PERALTA FOCIL. 
COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS 

JURÍDICOS.
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1

SEGUNDO TRIMESTRE

Capítulo I.* Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control 
Interno.

a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras 

Ingresos de Gestión

Punto 1.- No se localizó integrada en la Cuenta Pública la documentación comprobatoria y 
justificativa del proyecto muestra número AD019-PRO Adquisición de un Aparato de 
Pesas (jungla de 9 estaciones) por un importe de $23,800.30, adquirido el 13 de mayo de 
2014 según Kardex proporcionado por la Dirección de Programación.

En relación a 1o anterior se incumplió lo establecido en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo segundo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; 18 párrafo primero y fracción Vil de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a 
este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número HAC/CM/20/03/2015-159, de 
fecha 17 de marzo de 2015. signado por el Lie. Juan Campos de la Fuente Contralor 
Municipal, envían copia certificada de la Resolución del Procedimiento Administrativo 
instaurado al C. Lie. Ives Almeida Ramos bajo el EXP. número CM/DJ/011/2015, sin 
embargo no aclaran la ubicación de dicho bien, por lo que la observación no se solventa 
por un monto de $23,800.30.

23,800.30

i

2 Punto 2.- De la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del 
componente o proyecto AD007-PAR Adquisición de un Terreno referente a la adquisición 
de un predio por importe de $800,000.00 con una superficie de 10,000.00 m2 (1 hectárea) 
para la Secretaria de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de Tabasco, ubicado en la 
ranchería Rio Seco 2da. Sección de ese Municipio, se detectó que dicha adquisición no 
cuenta con Avalúo, y no anexan fotocopia de la escritura pública.

De lo anterior se contravino lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79 fracción-XII de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco; 18 párrafo primero y fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a 
este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número HAC/CM/20/03/2015-159, de 
fecha 17 de marzo de 2015 signado por el Lie. Juan Campos de la Fuente Contralor 
Municipal, envían copia del contrato de compraventa y avaluó del inmueble por un monto de 
$800,000.00. sin embargo, no envían Escritura Pública a nombre del Municipio, por lo que 
la observación no se solventa.

1.00

Participaciones Federales

3 Punto 3 -  Del análisis efectuado al capítulo 1000 Servicios Personales, a una muestra de 
-144 servidores públicos, se encontraron inconsistencias en los paoos de 19 «ervirtnrec

107,229.46
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públicos, por un monto de $107,229.46, según se detalla a continuación: . >

Exceden a las remuneraciones de su Superior Jerárquico ■

a) Luis Miguel Rodríguez Cano, Coordinador "C" de la Dirección de Programación, en 
el mes de abril percibió $28,267.06, con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico 
(Subdirector) por la cantidad de $16,066.04, excediéndose por la cantidad de $12,20lj02.

b) Juan Manuel Ble Vázquez, Jefe de Área de la Dirección de Desarrollo, en el mes de 
abril percibió $22,188.86, con relación a lo percibido por su Su’bérior jerárquico 
(Coordinador) por la cantidad de $7,769.34, excediéndose por un monto de $14,419.52.

c) Shaday Caraveo Llórenle, Jefe de Departamento "A" de la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, en el mes abril percibió $37,261.08, con 
relación a lo percibido por su Superior Jerárquico (Coordinador) por la cantidad de 
$28,276.80, excediéndose por la cantidad de $8,984.28. -/ * '*

d) Celestino Pérez de los Santos, Jefe de Departamento "B" de la Coordinación del 
DIF Municipal, en el mes de abril percibió $16,843.06, con relación a lo percibido por su 
Superior Jerárquico (Coordinador) por la cantidad $14,266.26, excediéndose por un monto 
de $2,576.80.

e) Nayra Lorena Hernández Gómez, Jefe de Departamento "B" de la Coordinación del 
DIF Municipal, en el mes de abril percibió $25,243.40, con relación a lo percibido por su 
Superior Jerárquico (Coordinador) por la cantidad $14,266.26, por lo que se excedió en 
$10,977.14.

f) Paola del Rayo Cabello Vega, Analista "A" de la Coordinación del DIF Municipal, en 
el mes de abril percibió $20,188.18, con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico 
(Coordinador) por la cantidad de $14,266.26, excediéndose por $5,921.92.

g) Rebeca Juárez García, Médico de la Coordinación del DIF Municipal, en el mes de 
abril percibió $15,146.84, con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico 
(Coordinador) por la cantidad de $12,266.26, excediéndose por $2,880.58.

exceden a lo autorizado en el Tabuiador de Sueldos

h) Miguel Lázaro Ochoa, Auxiliar Operativo de la Dirección de Desarrollo, en el mes de 
abril percibió la cantidad de $13,716.94, siendo el monto máximo a recibir según Tabuiador 
de Sueldos y con respecto a su categoría la cantidad de $12,000.00, excediéndose por un 
importe de $1,716.94.

i) Juan García López, Auxiliar Operativo de la Dirección de Desarrollo, en el mes de 
abril percibió la cantidad de $12,081.24, siendo el monto máximo a recibir según Tabuiador 
de Sueldos y con respecto a su categoría la cantidad de $12,000.00, excediéndose por ur, 
importe de $81.24.

j) Miguel Lara Campos, Mecánico "A" de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, en el mes de abril percibió la cantidad de $12,344.28, 
siendo el monto máximo a recibir según Tabuiador de Sueldos y con respecto a su categoría 
la cantidad de $11,100.00 excediéndose o o r  un ¡mnnrto ría m  o a a

k) María Elena Gómez Acosta, Profesora de la Coordinación del DIF Municipal, en el 
mes de abril percibió la cantidad de $10,025.74, siendo el monto máximo a recibir según 
Tabuiador de Sueldos y con respecto a su categoría -la cantidad de $9,100.00, excediéndose
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por un importe de $925.74.

l) Urbano Ávalos Ávalos, Analista de la Dirección de Administración, quien en los 
meses de abril, mayo y junio percibió la cantidad de $28,000.00 en cada mes, siendo el 
monto máximo a recibir según Tabulador de Sueldos y con respecto a su categoría la 
cantidad de $27,500.00, excediéndose por un importe de $1,500.00.

m) Agapito Cortázar Cortázar, Auxiliar Universal de la Dirección de Educación, Cultura 
y Recreación, quien en los meses de abril, mayo y junio percibió la cantidad de $20,000.00 
en cada mes, siendo el monto máximo a recibir según Tabulador de Sueldos y con respecto 
a su categoría la cantidad de $17,950.00, excediéndose por un importe de $6,150.00-.

n) Yeni Lorena Cupil Ovando, Analista de lá Dirección de Administración, quien en los 
meses de abril, mayo y junio percibió la cantidad de $28,000.00 en cada mes, siendo el 
monto máximo a recibir según Tabulador de Sueldos y con respecto a su categoría la 
cantidad de $27,500.00, excediéndose por un importe de $1,500.00.

ñ) María Jesús Hernández Magaña, Supervisor de la Secretaria Municipal, quien en los 
meses de abril, mayo y junio percibió la cantidad de $28,000.00 en cada mes, siendo el 
monto máximo a recibir según Tabulador de Sueldos y con respecto a su categoría la 
cantidad de $21,500.00, excediéndose por un importe de $19,500.00.

o) Moisés Izquierdo Bautista, Auxiliar Universal de la Dirección de Educación, Cultura 
y Recreación, quien en los meses de abril, mayo y junio percibió la cantidad de $20,000.00 
en cada mes, siendo el monto máximo a recibir según Tabulador de Sueldos y con respecto 
a su categoría la cantidad de $17,950.00, excediéndose por un importe de $6,150.00.

p) Ana Deysi López Morales, Analista de la Dirección de Administración, quien en los 
meses de abril, mayo y junio percibió la cantidad de $28,000.00 en cada mes, siendo el 
monto máximo a recibir según Tabulador de Sueldos y con respecto a su categoría la 
cantidad de $27,500.00, excediéndose por un importe de $1,500.00.

q) Alicia Morales Cardoza, Analista de la Dirección de Administración, quien en los 
meses de abril, mayo y junio percibió la cantidad de $28,000.00 en cada mes, siendo el 
monto máximo a recibir según Tabulador de Sueldos y con respecto a su categoría la 
cantidad de $27,500.00, excediéndose por un importe de $1,500.00,

r) Fabiola del Carmen Suarez Castañeda, Supervisor de la Dirección de Finanzas, 
quien en los meses de abril, mayo y junio percibió la cantidad de $24,000.00 en cada mes, 
siendo el monto máximo a recibir según Tabulador de Sueldos y con respecto á su categoría 
la cantidad de $21,500.00, excediéndose por un importe de $7,500.00.

Referente a lo anterior se incumplió lo estipulado en los artículos 127 fracción III y 134-de la 
Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos; 75 fracción IH y 76 párrafo décimo 
tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 13 y 19 de la 
Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios 
y 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a 
este Órgano Técnico dé Fiscalización mediante oficio número HAC/CM/20/03/2015-159, de 
fecha 17 de marzo de 2015 sionado oor el Lie .Juan P.pmnnc rip i» Pupntp p.nntrainr 
Municipal, envían oficio número HAC/DA/RH/18/03/2015/111 signado por el Director de 
Administración, así como pólizas de ingresos números 11 y 12, de fechas 17 y 18 de marzo 
de 2015 respectivamente, pólizas de diario números 263 y 264 ambas de fecha 18 de marzo 
de 2015, recibos oficiales y las fichas de depósito dé los reintegros por importe de
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$107,229.46, sin embargo faltó el estado de cuenta donde se refleja el importe reintegrado, 
asi mismo, envían copia certificada de la Resolución del Procedimiento Administrativo 
instaurado ai C. Jorge Pérez Naranjo, que tiene categoría de analista en la Dirección de 
Administración, bajo el EXP. número CM/DJ/011/2015, siendo la unidad responsable de 
determinar los sueldos o remuneraciones de los servidores públicos del Ayuntamiento la 
Dirección de Administración en conjunto con las Direcciones de Finanzas y Programación, 
conforme a los artículos 75 y 86 fracción VIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, por lo que la observación no se solventa.

4 Punto 4.- Del análisis efectuado a la cuenta 3611 Gastos de Difusión, se observaron las 
siguientes irregularidades por importe de $105,900.03:

a) Con respecto al contrato celebrado entre la C. Dicenia Pérez Diaz y el Ayuntamiento, en 
el cual establecen que el prestador de servicios recibirá la cantidad de $20,300.00 por 
concepto de publicidad, no se especifica si dicha publicidad se realizará en el "Diario de 
Tabasco", además no se hace mención que la C. Dicenia Pérez Diaz es propietaria del 
periódico antes mencionado o especifique cual es la relación entre ella y el diario, 
respecto al pago del contrato correspondiente a los meses de abril, mayo y junio, el 
monto total de la observación es por un importe de $60,900.00.

b) Con respecto al contrato celebrado entre el “GRUPO RAMELL, S.A. de C.V." y el 
Ayuntamiento, en el cual establecen que el prestador de servicios recibirá la cantidad de 
$15,000.01 por concepto de publicidad realizada por el "Diario Tajftsco al Día", no hace 
mención de cuál es la relación de dicha empresa con el diario, respecto al pago del 
contrato correspondiente a los meses de abril, mayo y junio, el monto total de la 
observación es por un importe de $45,000.03.

Como resultado de lo anterior se violentó lo señalado en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo segundo de la Constitución 
política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; 18 párrafo primero y fracción Vil de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a 
este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número HAC/CM/20/03/2015-159, de 
fecha 17 de marzo de 2015, signado por el Lie. Juan Campos de la Fuente Contralor 
Municipal, envían Acta Constitutiva e impresión del Diario Tabasco al Día, en el que se 
menciona que el Director General es el C. Héctor R. Martínez de Escobar mismo que es 
propietario del "Grupo Ramell, S.A. de C.V.", con lo cual se aclara lo relativo al inciso b) 
solventando un importe de $45,000.03, sin embargo del inciso a) queda pendiente por 
solventar un importe de $60,900.00, al no aclarar los vínculos que tienen la C. Dicenia Pérez 
Diaz con el "Diario Tabasco”, la observación no se solventa.

60,900.00

TOTAL SEGUNDO TRIMESTRE 191 ,930 .76

TERCER TRIMESTRE

Capitulo I. Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control 
Interno.
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5

a).-Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

Ingresos de Gestión

Punto No.1 - En relación al componente o proyecto AD008-PAR-REMA Adquisición de 
otros Mobiliarios y Equipos de Administración por medio del cual se adquirieron 6 Aires 
Acondicionados tipo Minisplit, amparados con orden de pago número 4824 por importe de 
$108,460.00, se detectó que la adquisición fue realizada mediante acta de adjudicación 
directa debiendo ser licitación simplificado menor, dicha acta no se encuentra fundamentada 
conforme a lo establecido por el Reglamento de Adquisiciones del Municipio, los activos 
adquiridos tienen un precio muy elevado, tal es el caso de aire acondicionado tipo Mini Split 
de 1 ton. a 220 volts., con capacidad de 12,000 BTU marca Mirage modelo EBF121T 
adquirido en $13,920.00 y la misma marca se cotizó en Internet con características similares 
con la empresa "Coppel" en costo de $5,599.00. Asimismo no se localizaron las invitaciones 
y documentación de los participantes y el dictamen técnico emitido por el Comité de 
Adquisiciones.

En relación a lo anterior se incumplió lo establecido en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo segundo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 232 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco; 47 fracciones I y III de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco; 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco; 16 párrafo último del Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Bienes Muebles del Municipio de 
Cunduacán, Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a 
este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número HAC/CM/07/05/2015-237, de 
fecha 07 de mayo de 2015,. signado por el Lie. Juan Campos de la Fuente, Contralor 
Municipal, envían Dictamen Técnico emitido por el Comité de Adquisiciones del Municipio, 
así como Acta de Adjudicación Directa en la que hacen la corrección de la fundamentación 
de la misma y resolutivo del Procedimiento Administrativo número CM/DJ/012/2015 en el 
cual sancionan a los Directores de Programación y Administración, solventando con esto la 
cantidad de $36,473.07, quedando pendiente de solventar la cantidad de $71,986.93, 
toda vez que al comparar los precios de adquisición con los precios promedios de mercado, 
denotan diferencias notables de excedente de precio de los mismos; además dichas 
adquisiciones no garantizan las mejores condiciones en cuanto economía, eficiencia, 
eficacia, imparcialidad y honradez, por lo que la observación no se solventa.

71,986.93

6 Punto No. 2- Del análisis efectuado al Rubro Activo No Circulante, específicamente a la 
cuenta bienes muebles, con respecto a los activos fijos adquiridos por el Ayuntamiento, se 
detectaron pólizas de cancelación de bienes por importe de $157,670.72 con números 922 
de fecha 27 de julio por importe de $2,681.72 por concepto de otros Mobiliarios y Equipos de 
Administración; póliza número 921 de fecha 27 de julio por importe de $145,285.79 por 
concepto de Bienes de Tecnología de la Información y 920 por importe de $9,603.21 por 
concepto de Mobiliario de Oficina.

Dichos bienes no se encuentran registrados en contabilidad, además de que carecen de 
documentación comnrnhatnrta v inc«f»ro»*wc Ma\

Como resultado de lo anterior se infringió lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo segundo de la Constitución 
Política del Estado .Libre y Soberano de Tabasco; 79 fracciones VI y XII de la Ley Orgánica

157,570.72
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de los Municipios del Estado de Tabasco; 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventacíones y documentales remitidas a 
este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número HAC/CM/07/05/2015-237 de 
fecha 07 de mayo de 2015, signado por el Lie Juan Campos de la Fuente Contralor 
Municipal, envían oficio número HAC/DFM/05-05-2015/186 de fecha 05 de mayo de 2015 en 
el que mencionan que la cancelación de las pólizas se debió a que los bienes no fueron 
entregados en tiempo y forma por el proveedor, y que los asientos contables son registrados 
de acuerdo a lo que marca la Ley General de Contabilidad Gubernamental, asi mismo, 
presentan resolutivo del Procedimiento Administrativo número CM/DJ/012/2015 en el cual 
sancionan al Director de Administración, sin embargo, tal argumento no desvirtúa lo 
observado, toda vez que si bien es cierto que tos asientos contables se realizaron’ al 
momento contable del devengo, éstos no debieron cancelarse, hasta que se corrobore que el 
proveedor haya reintegrado el monto pagado; no se envía justificación de los desfases de 
tiempo, por lo cual debió aplicarse las medidas por incumplimiento del contrato 
correspondiente, así mismo, no presentaron la documentación comprobatoria y justificativa 
de los bienes observado, por lo que la observación no se solventa.

*

7 .

Participaciones Federales

Punto No. 3- Derivado del análisis efectuado al capítulo 1000 Servicios Personales, a una 
muestra de 141 servidores públicos se observó un importe de $469,950.09, determinado en 
relación a lo siguiente:

1). Con la finalidad de comparar que las percepciones ordinarias y extraordinarias 
obtenidas por los servidores públicos nó excedan a las de su superior jerárquico, se 
observó que 22 servidores públicos exceden a las remuneraciones de su Superior 
Jerárquico por importe de $261,631.39, como a continuación se menciona:

a) Graciela Soberano Cerino, Capturista "A" de la Secretaría del Ayuntamiento, en los 
meses de julio, agosto y septiembre percibió la cantidad de $19,793.88 en cada mes, con 
relación a lo percibido por su Superior Jerárquico (Jefe de Área) en los meses de julio y 
agosto por un monto de $14,185.34 y en el mes de septiembre por $13,185.34, 
excediéndose en los meses de julio y agosto por la cantidad de $5,608.54 y en el mes de 
septiembre por $6,608.54, haciendo un importe total de $17,825.62.

b) Eriberto Suárez Reyes, Capturista "A" de la Secretaria del Ayuntamiento, en* el mes de 
septiembre percibió $14,182.08, con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico (Jefe 
de Área) por $13,185.34, excediéndose por la cantidad de $996.74.

c) Adriana Peña Vidal, Capturista "A" de la Secretaría del Ayuntamiento, en el mes de 
septiembre percibió $17,512.90) con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico (Jefe 
de Área) por $13,185.34, excediéndose por un monto de $4,327.56.

d) Luis Miguel Rodríguez Cano, Coordinador "C" de la Dirección de Programación, en los 
meses de julio y agosto percibió los montos de $12,562.30 y $15,562.30 respectivamente, 
con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico (Subdirector) por la cantidad de 
$10,081.36, por lo que se excedió en el mes de julio por un monto de $2,480.94 y en el mes 
de aaosto oor la cantidad de $5 ¿80 Q¿ haríóorinco un mnnrio w o i <*r oc-< oo

e) Víctor Manuel Calderón Pérez, Capturista "A" de la Dirección de Programación, en los 
meses de julio y septiembre percibió la cantidad de $15,224.92 en cada mes, con; relación a 
lo percibido por su Superior Jerárquico (Coordinador) por $12,561.30 excediéndose por
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$2,663.62 en cada mes, resultando un importe total de $5,327.24.

' f) Ausberto Valenzuela Alvarado, Analista "A" de la Dirección de Programación, en el mes 
de julio percibió la cantidad de $19,748.82 y en los meses de agosto y septiembre 
$20,061.26 en cada mes, con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico 
(Coordinador) quien en los meses de julio, agosto y septiembre percibió $12,561.30, 
$15,561.30 y 12,561.30, respectivamente, excediéndose en el mes de julio por $7,187.52, en 
agosto por $4,499.96 y en septiembre por $7,499.96, haciendo un monto total de 
$19,187.44.

g) Juan Manuel Blé Vázquez, Jefe de Área de la Dirección de Desarrollo, en los meses de 
julio, agosto y septiembre percibió la cantidad de $10,186.30 en cada mes, con relación a lo 
percibido en el mismo periodo por su Superior Jerárquico (Coordinador) por un monto de 
$7,769.34, excediéndose en cada mes por $2,416.96, haciendo un importe de $7,250.88.

h) Juan García López, Auxiliar Operativo de la Dirección de Desarrollo, en los meses de 
julio, y agosto percibió la cantidad de $12,081.24 en cada mes, con relación a lo percibido 
por su Superior Jerárquico (Jefe de Área) por un monto de $10,185.30 en cada mes, 
excediéndose cada mes por la cantidad de $1,895.94, lo que resulta en un importe total de 
$3,791.88.

i) Alma Beatriz Bolaina Madrigal, Capturista “A" de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, en los meses de julio, agosto y septiembre percibió la. 
cantidad de $25,742.46 en cada mes, con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico 
(Jefe de Área) quien en los meses de julio y agosto percibió $11,250.20 y en el mes de 
septiembre $6,624.60, excediéndose en los meses de julio y agosto por un monto de 
$14,492.26 en cada mes, y en septiembre por $19,117.86, haciendo un importe total de 
$48,102.38.

j) Yolanda Eugenia Morón Pulido, Jefe de Departamento "A" de la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, en los meses de julio, agosto y septiembre 
percibió la cantidad de $17,251.20 en cada mes, con relación a lo percibido por su Superior 
Jerárquico (Coordinador) por un monto de $13,769.32 en cada mes, por lo que se excedió 
por $3,481.88 en cada mes, resultando un importe de $10,445.64.

k) Shaday Caraveo Llórente, Jefe de Departamento "A" de la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, en los meses de julio, agosto y septiembre 
percibió la cantidad de $31,251.20 en cada mes, con relación a lo percibido por su Superior 
Jerárquico (Coordinador) por $13,769.32 en cada mes, por lo que se excedió por un monto 
de $17,481.88 en cada mes, haciendo un importe total de $52,445.64.

l) Lázaro Jiménez Alejandro, Chofer "A” de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial 
y Servicios Municipales, en los meses de julio, agosto y septiembre percibió las cantidades 
de $15,149.08, $18,614.88 y $15,149.08 respectivamente, con relación a lo percibido por su 
Superior Jerárquico (Jefe de Departamento) quien en tos meses de julio y agosto percibió la 
cantidad de $11,250.20 y en el mes de septiembre percibió $6,624.60, excediéndose en el 
mes de julio por un monto de $3,898.88, en el mes de agosto por $7,364.68 y en el mes de 
septiembre por $8,524.48, haciendo un importe total de $19,788.04.

m) Ivette Guadalupe Zarate Angles, Auxiliar Administrativo "A" de la Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial v Servicios Munirinaioc on --------»:__ i__
percibió la cantidad de $12,430.34 en cada mes, con relación a lo percibido por su Superior 
Jerárquico (Capturista) por $9,965.98 en cada mes, por lo que se excedió por un monto de 
$2,464.36 en cada mes, totalizado en un importe de $7,393.08.
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n) Hiram Arturo Guerrero Peña, Analista "A" de la Dirección de Educación, Cultura y 
Recreación, en los meses de julio y agosto percibió $13,109.52 en cada mes y en el mes de 
septiembre percibió $16,648.85, con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico 
(Coordinador) por $12,666.26, excediéndose en los meses de julio y agosto por $443.26 en 
cada mes y en el mes de septiembre por $3,982.59, haciendo un importe total de $4,869.11.

ñ) Juan Ramón Cortaza López, Jefe de Departamento "A" de la Dirección de 
Administración, en el mes de agosto percibió la cantidad de $22,251.20, con relación a lo 
percibido por su Superior Jerárquico (Coordinador) por $19,769.32, por lo que se excedió por 
un importe total de $2,481.88.

o) Laura Hernández López, Capturista "A" de la Dirección de Administración, en los meses 
de julio, agosto y septiembre percibió $14,213.54 en cada mes, con relación a lo percibido 
por su Superior Jerárquico (Coordinador) por $13,250.20 en cada mes, excediéndose por 
$963.34 en cada mes, resultando un importe total de $2,890.02.

p) Olivia Montejo Hernández, Capturista "A" de la Dirección de Asuntos Jurídicos, en los 
meses de julio, agosto y septiembre percibió la cantidad de $12,715.58 en cada mes, con 
relación a lo percibido por su Superior Jerárquico (Coordinador) por $11,839.92 en cada 
mes, excediéndose por $875.66 en cada mes, resultando un importe de $2,626.98.

q) Celestino Pérez de los Santos, Jefe de Departamento "B" de la Coordinación del DIF 
Municipal, en el mes de julio percibió la cantidad de $17,540.92 y en los meses de agosto y 
septiembre percibió $12,840.92 en cada mes, con relación a lo percibido por su Superior 
Jerárquico (Coordinador) por $11,666.26, excediéndose en el mes de julio por $5,874.66 y 
en los meses de agosto y septiembre $1,174.66, resultando un importe de $8,223.98.

r) Nayra Lorena Hernández Gómez, Jefe de Departamento "B" de la Coordinación del DIF 
Municipal, en los meses de julio, agosto y septiembre percibió un monto de $16,840.96 en 
cada mes, con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico (Coordinador) por 
$11,666.26 en cada mes, por lo que se excedió por $5,174.70 en cada mes, haciendo un 
importe total de $15,524.10.

s) Paola del Rayo Cabello Vega, Analista "A" de la Coordinación del DIF Municipal, en los 
meses de julio y agosto percibió $13,109.52 en cada mes y en el mes de septiembre percibió 
$16,648.85, con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico (Coordinador) por 
$11,666.26, excediéndose en los meses de julio y agosto $1,443.26 en cada mes y en el 
mes de septiembre $4,982.59, resultando un importe total de $7,869.11.

t) Rebeca Juárez García, Médico de la Coordinación del DIF Municipal, en los meses de 
julio, agosto y septiembre percibió la cantidad de $15,146.84 en cada mes, con relación a lo 
percibido por su Superior Jerárquico (Coordinador) por $12,266.26 en cada mes, 
excediéndose por $2,880.58 en cada mes, resultando un importe total de $8,641.74.

u) Guadalupe Hernández Peregrino, Auxiliar Administrativo "A" de la Coordinación del DIF 
Municipal, en los meses de agosto y septiembre percibió $14,513.98 y $14,826.31 
respectivamente, con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico (Capturista) por 
$12,839.92 en cada mes, por lo que se excedió en el mes de agosto $1,674.06 y en el mes 
de septiembre por $1,986.39, haciendo un importe total de $3,660.45.

2^. C o n  f j n a l i r l g r l  H© ------- -----1 ' 2  ‘  " v "

obtenidas por los servidores públicos no excedan de lo establecido en el Tabulador de 
Sueldos autorizado, se observó que 18 servidores públicos exceden a las 
remuneraciones establecidas en el Tabulador de Sueldos autorizado por importe de 
$208,318.70 como a continuación se menciona:
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a) Juan García López, Auxiliar Operativo de la Dirección de Desarrollo, en los meses de 
julio y agosto percibió la cantidad de $12,081.24, siendo el monto máximo a recibir según 
Tabulador de Sueldos con respecto a su categoría la cantidad de $12,000.00, excediéndose 
por la cantidad de $ 81.24 en cada mes, totalizando en un importe de $162.48.

b) Miguel Lara Campos, Mecánico "A" de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, en los meses de julio, agosto y septiembre percibió la cantidad de 
$11,312.16, $11,633.42 y $19,533.42 respectivamente, siendo el monto máximo a recibir 
según Tabulador de Sueldos con respecto a su categoría la cantidad de $11,100.00, 
excediéndose en el mes de julio por $212.16, en agosto por $533.42 y en el mes de 
septiembre por la cantidad de $8,433.42, resultando un importe total de $9,179.00.

c) María Elena Gómez Acosta, Profesora de la Coordinación del DIF Municipal, en los 
meses de julio, agosto y septiembre percibió un importe de $10,025.74 en cada mes, siendo 
el monto máximo a recibir según Tabulador de Sueldos con respecto a su categoría la 
cantidad de $9,100.00, excediéndose en cada mes por $925.74, haciendo un importe total de 
$2,777.22.

d) Urbano Ávalos Ávalos, Analista de la Dirección de Administración, quien en los meses 
de julio, agosto y septiembre percibió $28,000.00 en cada mes, siendo el monto máximo a 
recibir según Tabulador de Sueldos con respecto a su categoría la cantidad de $27,500.00, 
excediéndose en cada mes por $500.00, totalizando un importe total de $1,500.00.

e) Claudia Rebeca Cáceres Álvarez, Auxiliar de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, quien en los meses de julio, agosto y septiembre percibió 
$20,000.00 en cada mes, siendo el monto máximo a recibir según Tabulador de Sueldos con 
respecto a su categoría la cantidad de $16,000.00, excediéndose en cada mes por 
$4,000.00, resultando un importe total de $12,000.00.

f) Agapito Cortazar Cortazar, Auxiliar Universal de la Dirección de Educación, Cultura y 
Recreación, quien en los meses de julio, agosto y septiembre percibió $20,000.00 en cada 
mes, siendo el monto máximo a recibir según Tabulador de Sueldos con respecto a su 
categoría la cantidad de $17,950.00, excediéndose en cada mes por $2,050.00, resultando 
un importe total de $6,150.00.

g) Yenl Lorena Cupil Ovando, Analista de la Dirección de Administración, quien en los 
meses de julio, agosto y septiembre percibió $28,000.00 en cada mes, siendo el monto 
máximo a recibir según Tabulador de Sueldos con . respecto a su categoría la cantidad de 
$27,500.00, excediéndose en cada mes por $500.00, resultando un importe de $1,500.00.

h) Raquel de la Cruz Ramón,- Supervisor de la Dirección de Finanzas, quien en los meses 
de julio, agosto y septiembre percibió la cantidad de $24,000.00 en cada mes, siendo el 
monto máximo á recibir según Tabulador de Sueldos con respecto a su categoría la cantidad 
de $21,500.00, excediéndose en cada mes por $2,500.00, resultando un importe de 
$7,500.00.

i) Carmen Julia de los Santos García, Auxiliar de la Secretaría Municipal, quien en los
meses de julio, agosto y septiembre percibió $23,000.00 en cada mes, siendo el monto 
máximo a recibir según Tabulador de Sueldos con respecto a su categoría la cantidad de 
$16.000.00 excediéndose en rpd» moc nnr ^7 non nn <.r
$ 21 ,000. 00 .

j) María Jesús Hernández Magaña, Supervisor de la Secretaría Municipal, quien en los 
meses de julio, agosto y septiembre percibió $28,000.00 en cada mes, siendo el monto
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máximo a recibir según Tabulador de Sueldos con respecto a su categoría la cantidad de 
$21,500.00, excediéndose en cada mes por $6,500 00, por lo que resulta un importe de 
$19,500.00.

k) Moisés Izquierdo Bautista, Auxiliar Universal de la Dirección de Educación, Cultura y 
Recreación, quien en los meses de julio, agosto y septiembre percibió $20,000.00 en cada 
mes, siendo el monto máximo a recibir según Tabulador de Sueldos con respecto a su 
categoría la cantidad de $17,950.00, excediéndose en cada mes por $2,050.00, haciendo un 
importe totai de $5,150.00.

l) Dulce Rosario Jiménez Hernández, Terapista de la Coordinación del DIF Municipal, 
quien en los meses de julio, agosto y septiembre percibió un monto de $14,000.00 en cada 
mes, siendo el monto máximo a recibir según Tabulador de Sueldos con respecto a su 
categoría la cantidad de $7,700.00, excediéndose en cada mes por $6,300.00, resultando un 
importe de $18,900.00.

m) Concepción López Hernández, Auxiliar de la Presidencia Municipal, quien en los meses 
de julio, agosto y septiembre percibió $30,000.00 en cada mes, siendo el monto máximo a 
recibir según Tabulador de Sueldos con respecto a su categoría la cantidad de $16,000.00, 
excediéndose en cada mes por un monto de $14,000.00, resultando un importe total de 
$42,000.00,

n) Ana Deysí López Morales, Analista de la Dirección de Administración, quien en los 
meses de julio, agosto y septiembre percibió $28,000.00 en cada mes, siendo el monto 
máximo a recibir según Tabulador de Sueldos con respecto a su categoría la cantidad de 
$27,500.00, excediéndose en cada mes por $500.00, resultando un importe total de 
$1,500.00.

ñ) Pedro Luis López Narváez, Supervisor de la Dirección de Asuntos Jurídicos, quien en los 
meses de julio, agosto y septiembre percibió $30,000.00 en cada mes, siendo el monto 
máximo a recibir según Tabulador de Sueldos con respecto a su categoría la cantidad de 
$21,500.00, excediéndose en cada mes por $8,500.00, haciendo un importe de $25,500.00.

o) Romana López Sánchez, Auxiliar de la Dirección de Finanzas, quien en los meses de 
julio, agosto y septiembre percibió la cantidad de $24,000.00 en cada mes, siendo el monto 
máximo a recibir según Tabulador de Sueldos con respecto a su categoría la cantidad de 
$16,000.00, excediéndose en cada mes por $8,000.00, haciendo un importe total de 
$24,000.00.

p) Alicia Morales Cardoza, Analista de la Dirección de Administración, quien en los meses 
de julio, agosto y septiembre percibió un monto de $28,000 00 en cada mes, siendo el monto 
máximo a recibir según Tabulador de Sueldos con respecto a su categoría la cantidad de 
$27,500.00, excediéndose en cada mes por $500.00, totalizando un importe de $1,500.00.

q) Fabiola del Carmen Suarez Castañeda, Supervisor de la Dirección de Finanzas, quien 
en los meses de abril, mayo-y junio percibió $24,000.00 en cada mes, siendo el monto 
máximo a recibir según Tabulador de Sueldos con respecto a su categoría la cantidad de 
$21,500.00, excediéndose en cada mes por un monto de $2.500 totalizando un importe de 
$7,500.00.

Resoecto ? lo ;?ntRr¡rvr «o inrt imn|ír\ ln r-nncanrórn or- ■I'-'- 10*7  ̂ m .. •ir'* -j- ir
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 fracción III y 76 párrafo décimo 
tercero de la Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de Tabasco; 13 y 19 de la 
Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios 
y 43 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; Tabulador
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de Sueldos contenido en el presupuesto de egresos publicado por el Ayuntamiento en el 
periódico oficial número 1651 suplemento 7450 E de fecha 29 de enero de 2014.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitida a, 
este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficios número HAC/CM/07/05/2015-237 y 
HAC/CM/19/05/2015-251 de fechas 7 y 19 de mayo de 2015 respectivamente, ambos 
signados por el Lie Juan Campos de la Fuente, Contralor Municipal, envían pólizas de 
ingreso número 19, diario número 580, recibos de caja, fichas de depósito y Estado de 
Cuenta Bancario donde se refleja el monto observado por la cantidad de $469,950.09, así 
mismo, resolutivo del Procedimiento Administrativo número CM/DJ/012/2015 en el cual 
sancionan al Director de Administración, sin embargo no envían evidencia de que el personal 
observado, haya sido quienes efectivamente realizaron el reintegro, por lo que la 
observación no se solventa.

8 Punto No.4 - Derivado del análisis efectuado al capítulo 10Ó0 Servicios Personales, a los 
expedientes de personal y a la plantilla laboral del Ayuntamiento, se detectaron 
inconsistencias por importe de $464,000.00, ya que en el. Departamento de Recursos 
Humanos no cuentan con expediente de personal ni registros de asistencia, así como 
tampoco se encuentran contemplados en la Plantilla Laboral enviada a este Órgano Técnico 
de Fiscalización, los Servidores Públicos que a continuación se detallan:

a) Liza Adriana Valerio Montalvan, con categoría de Auxiliar Universal asignada a la 
Dirección de Administración quien percibió importes de $26,000.00 mensuales durante los 
meses de julio, agosto y septiembre, totalizando un importe de $78,000.00.

b) Enrique Jiménez Montejo, con categoría de Supervisor asignado a la Dirección de 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, quién en el mes de septiembre 
percibió un importe total de $35,000.00.

c) Miguel Pastor Coronado, con categoría de Supervisor asignado a la Dirección de 
Administración, quien percibió importes de $23,000.00 mensuales durante los meses de julio, 
agosto y septiembre, totalizando un importe de $69,000.00.

d) Cristel Guadalupe de la Cruz Sánchez, asignada a la Dirección de Programación, quien 
percibió importes de $23,000.00 mensuales durante los meses dé julio, agosto y septiembre, 
resultando un importe total de $69,000.00.
e) Alfredo Tosca Jiménez, con categoría de Supervisor asignado a la Coordinación del DIF 
Municipal, quien percibió importes de $28,000.00 mensuales durante los meses-de julio, 
agosto y septiembre, resultando un importe total de $84,001.00.

f) Esther Cornelio Ángel, con categoría de Supervisor asignada a la Dirección de 
Administración, quien percibió importes de $23,000.00 mensuales durante los meses de julio, 
agosto y septiembre, resultando un importe total de $69,000.00.

g) Laura Torres de Dios, con categoría de Analista asignada a la Secretaria del 
Ayuntamiento, quien percibió importes de $20,000.00 mensuales durante los meses de julio 
agosto y septiembre, totalizando un Importe de $60,000.00.

De lo que antecede se advierte que se incumplió-lo establecido en los artículos 127 fracción
, . ■ -* —  — *v»cAiwauu;>, /o fracción m y 76 

párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco- 
19 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios; 86 fracciones III y VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco; 47 fracciones I y II de la Ley dé Responsabilidades de los Servidores Públicos
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Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a 
este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficios número HAC/CM/07/05/2015-237 y 
HAC/CM/19/05/2015-251 de fechas 07 y 19 de mayo de 2015 respectivamente, ambos 
signados por el Lie. Juan Campos de la Fuente, Contralor Municipal, respecto a los incisos 
a), d), e) y g) envían pólizas de ingreso número 20, diario número 6, recibos de caja, fichas 
de depósito y estado de cuenta bancario donde se reflejan los reintegros por la cantidad de 
$291,00.00, de los incisos b), c) y f), por un monto de $173,000, envían copia certificada 
del expediente de personal, registro de asistencia, contráte de trabajo de dichos servidores, 
mismos que hacen un total de $464,000.00 y resolutivo del Procedimiento Administrativo 
número CM/DJ/012/2015 en el cual sancionan al Director de Administración, no envían 
evidencia de que el personal observado en los incisos a), d), e) y g), hayan sido quienes 
efectivamente realizaron el reintegro, por lo que la observación no se solventa.

9 Punto No.5.- Del análisis efectuado al capítulo 1000 Servicios Personales, se detectó un 
pago por importe de $5,000.00 por concepto de sueldo al personal de confianza del 
Departamento de Comunicación Social correspondiente a la segunda quincena del mes de 
agosto a favor de la C. Bárbara Alicia Lopategui Pérez con categoría de Camarógrafo, 
categoría que no se encuentra contemplada en el fabulador de sueldos del Ayuntamiento.

Respecto a lo anterior se incumplió lo estipulado en los artículos 127 fracción III y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 fracción III y 76 párrafo décimo 
tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 19 de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios; 86 
fracciones III y VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 47 fracciones 
I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a 
este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número HAC/CM/07/05/2015-237 de 
fecha 07 de mayo de 2015, signado por el Lie. Juan Campos de la Fuente, Contralor 
Municipal, envían oficio número HAC/DA/RH/30/04/2015/190 y recibo de pago en el que 
modifican la categoría con la que se le paga a la persona que prestó el servicio, así como • 
resolutivo del Procedimiento Administrativo número CM/DJ/012/2015 en el cual sancionan al 
Director de Administración, sin embargo este gasto debió ampararse con un contrato ya que 
la persona que prestó el servicio, no es empleado del Ayuntamiento, por lo que la 
observación no se solventa.

10 Punto No.6.- Derivado de la revisión efectuada al capítulo 1000 Servicios Personales eñ el 
periodo de julio a septiembre de 2014, se observó que se otorgaron licencias con goce de 
sueldos mediante oficios HAC/DA/06/11/2012-304 de fecha 06 de noviembre 2012 y 
HAC/DA/28/12/2012-343 de fecha 28 de diciembre de 2012 signados por el Prof. Ezequiel 
Montuy Jiménez, Director de Administración, erogando un importe por concepto de sueldos 
de la siguiente manera: julio por $324,768.87, agosto por $340,507.65 y septiembre por 
$345,803.81, sumando un importe total de $1,011,080.33, lo cual se considera incorrecto, 
toda vez que se trata de servidores públicos comisionados al Sindicato, por lo que la licencia 
procedente debe ser sin qoce de sueldos, debiendo reinteararse la totalidad de los sueldos 
pagados.

OTORGAN UCENCIA CON GOCE DE SUELDOS A SERVIDORES PUBLICOS COMISIONADOS AL SINDICATO DEBIENDO SER SIN GOCE DE SUELDOS

AUTORIZACION COMISIÓN
t»C | IUIML

ADSCRIPCION PERCEPCIÓN



ANEXO 1
MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2014
NO SOLVENTADAS ,_________

NUM. CONCEPTO
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR

1 SAMR420720 CHOFER A HAC/DAW11/2012-304 2012 - 2017 SECRETARIA D a  
AYUNTAMIENTO

35,618.44

•

2 TOMV67022S CHOFER A HAC/OA/06M1/2012-304 2012-2017 s ecr etar ia  D a
AYUNTAMCNTO

37,418.44

3 GUHW791130 CHOFERA HADDA/28'12/2012-343 2012 - 2017 SECRETARIA D a  
AYUNTAMIENTO

47.218.82

4 VETA721103 CHOFERO HAC/DA/06/11/2012-304 2012 - 2017 SECRETARIA 0 &  
AYUNTAMIENTO

36.935.88

5 OA£M7 40321 AUXILIAR
REGISTRO CML A

HAC/DA/28/12/2012-343 2012 - 2017 SECRETARIA D a  
AYUNTAMIENTO

29.913.77

6 PEMC76012? ANALISTA A HAC/DA/28M2/2012-343 2012 - 2017 SECRETARIA • D a
a yu n ta m ien to

41,445.44

7 ROOC761111 c a p tu r is ta a HAC/DA/28/12/2012-343 2012-2017 pr og ram ación 35.709.90

6 IOGA651110 PSICOLOGO A HAC43A/06M1/2012-304 2012 - 2017 CONTRALORIA 39,751.78

9 CUAV700310 c a p tu r is ta  A HAÙOAJ06/11/2012-304 2012 - 2017 DESARROLLO 39.752^8

10 GONT490818 SUPERVISOR A HAC/DA/06/11/2012-304 2012 - 2017 DESARROLLO 32.199.64
-

11 DOSK10514 AUXILIAR
ADMINISTRATIVO
A

HAC/DA/06/11/2012- 304 2012 - 2017 DESARROLLO 25,690.82

12 MAGA720614 MECANICO A HAC/DA/06/11/2012-304 2012 - 2017 . DESARROLLO 27,131.98

13 MAAK831219 PROMOTOR HAOOA/28/12/2012- 34 3 2012 - 2017 DESARROLLO 15.452.04

14 TOLM530723 INSPECTOR A HAC/OA/06/11/2012-304 2012-2017 OBRAS PUBLICAS 20.597.78

15 JIOG610512 AFANADORE HAC/0 A/06/1112012-304 2012 - 2017 OBRAS PUBLICAS 21,160.64

16 HERR6B1004 OBRERO 0 HAC/DA/06/11/2012 304 201? 2017 OBRAS PUBLICAS 19.234.06

17 HE2S660309 CHOFERA HAC/DA/28/12/2012-343 2012 - 2017 OBRAS PUBLICAS 45,168.44

16 CAJM640929 SECRETARIA c HAC/DA/28/12/2012-343 2012 - 2017 OECUR 20.703.94

ts CUM6670515 BIBLIOTECAS A HAC/OA/06/11/2012-304 2012 - 201? D6CUR ‘ 22.406.88

20 MALM720106 BI8UOTECARIA A HAC/DA/28/12/2012-343 2012-2017 DECUR 19.510.76

21 SATR 790822 ANALISTA A HAC/DA/06/11/2012-304 2012 - 2017 DECUR 33.137.44

22 CAFHS60704 PROFESORA HAC/DA/28/12/2012-343 2012 - 2017 DECUR 27,490.94

23 GOEM630S29 SECRETARIA A HACAW28/12/2012-343 2012-2017 DECUR 30,972.22

24 AONC630320 en tr e n a d o r HAÙOA/26/12/2012-343 2012 - 2017 OECUR 20.769.78

25 GOCG840324 CAPTURISTAA HAQOA/28M 2/2012-343 2012- 2017 . ADMINISTRACION 33.018.20

26 VEJR821206 ANAUSTAA HAC/DA/06/11/2012*304 2012 - 2017 OIF MUNICIPAL 33,137.44

27 ROAI890M9 PSICOLOGO A ' HAOOAW11/2012-304 2012-2017 HFMUMCIPAL 33.137.44

28 AICA700005 AUXILIAR
JURWCO

HAC/DAA)6/11/2012-304 2012 - 2017 DIF MUNICIPAL 28^02.10

29 H6PG761211 AUXILIAR
ADMMSTRATTVO
A

HAOOAA)6/11/2012-304 2012-2017 DIFMUNQPAL 47.440J2

30 LOCE501107 m a e str a  c o r te
Y CONFECCION A

HAOOA/28/12/2012-343 2012 - 2017 DtFMUMOPAL 2̂JSS2M

31 ' JGC580714 TRABAJADOR 
SOCIAL A

HACX)A/06/11/2012-304 2012 - 2017 OtFMUMCIPAL 30.517.56

32 GUSM680322 AUXILIARA HACXW29/12/2012-343 2012 - 2017 DIF MUNICIPAL 23.77U8

33 CARH6M0Q2 c a p tu r is ta a HAC©A/28/12/2012-3<3 2012 - 2017 FOMENTO
ECONCMCO Y 
TURISMO

3A937.44

TOTAL 1,011,180.33

De lo que antecede se infringió lo establecido en los artículos 127 fracción III y 134 párrafo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo 
tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 fracciones I y 
II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 74 de la Ley de los 
Trahaiadore« al Servicio H p I Petarlo d» Tahp«ro

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a
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este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número. HAC/CM/07/05/2015-237 de 
fecha 07 de mayo de 2015, signado por el Lie. Juan Campos de la Fuente Contralor 
Municipal, envían oficios sin números, ambos de fecha 30 de abril de 2015, firmados por los 
Secretarios Seccionales de los respectivos sindicatos, los cuales justifican el monto 
observado por importe de $1,011,080.33, sin embargo no envían reporte de actividades 
realizadas en la comisión y el control de asistencias, por lo que la observación no se 
solventa.

TO TAL TERCER TRIM ESTRE 229 ,55 7 .65
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SOLVENTAR

11

CUARTO TRIMESTRE

Capítulo I. Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control 
Interno.

a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

Participaciones Federales

Punto No 1.- En revisión efectuada al componente o proyecto muestra GC009 denominado 
"Operatividad de la Dirección de Adm inistración” por importe ejercido de $38,503,616.28 
se observó que en la Póliza de Egreso número 261 de fecha 27 de octubre de 2014 por 
importe de $302,350.00, omitieron integrar la documentación por un monto de $188,000.00, 
de la Orden de Pago 5640 de fecha 24 de octubre de 2014, por importe de $115,700.00, 
correspondiente al pago de sueldo de la segunda quincena del mes de octubre, carece de 
documentación comprobatoria y justificativa por importe de $35,200.00 y la Orden de Pago 
5633 de fecha 24 de octubre de 2014, por importe de $164,300.00, correspondiente al pago 
de sueldo de la segunda quincena del mes de octubre, carece de documentación 
comprobatoria y justificativa por importe $152,800.00.

En relación a lo anterior se advierte incumplimiento a lo estipulado en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 22, 42 y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos; 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco; 18 fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; y numeral 
2.9.1, datos de la orden de pago, párrafo segundo del Manual de Normas Presupuestarias 
para el Municipio de Cunduacán, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
número 1344 Suplemento 7430 de fecha 20 de noviembre de 2013.

Derivado del análisis efectuado a la cédula'dé solventaciones y documentales remitidas a 
este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número HAC/CM/02/07/2015-320 de 
fecha 02 de julio de 2015, signado por el Lie. Juan Campos de la Fuente Contralor Municipal, 
envían copia certificada de la documentación comprobatoria y justificativa con lo cual aclaran 
lo observado por un importe de $188,000.00. Asimismo envían copia certificada de la 
Resolución Administrativa del expediente administrativo número CM/DJ/014/2015, quedando 
pendiente la notificación al servidor público sancionado, por lo que la observación no se 
solventa

12 Punto No 2.- Del análisis efectuado al capitulo 1000 Servicios Personales, se detectó 
duplicidad de pagos por importe de $47,000.00 con cargo a la partida 1321 Aguinaldos del 
componente o proyecto muestra GC009 denominado "Operatividad de la Dirección de 
Administración, a personal que labora en la administración; como a continuación de detalla;

a) Supervisor con RFC SUCF880806 debido a que en la póliza de egreso 168 de fecha 09 
de diciembre de 2014 y orden de pago 6684 de la misma fecha cobró $24,000.00 y en la 
póliza dé egreso 136 de fecha 8 de diciembre de 2014 y orden de pago 6637 se autorizó y 
pagó por el mismo concepto e importe.

b) Supervisor con RFC CURR800315 debido a que en la póliza de egreso 158 de fecha 09 
de diciembre de 2014 y orden de pago 6684 de la misma fecha cobró $26,000.00 y en la

pagó por el mismo concepto, con importe de $23,000.00. °  ‘
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De la observación que antecede se desprende el incumplimiento a lo establecido en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19 de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios; 86 
fracciones lll y VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 47 fracciones 
I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a 
este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número HAC/CM/02/07/2015-320 de 
fecha 02 de julio de 2015, signado por el Lie. Juan Campos de la Fuente Contralor Municipal, 
aclaran que el segundo pago es por complemento de aguinaldo y envían copia certificada de 
la documentación justificativa por un importe de $47,000.00. Asimismo envían copia 
certificada de la Resolución del expediente administrativo número CM/DJ/014/2015, 
quedando pendiente la notificación al servidor público sancionado, por lo que la 
observación no se solventa.

13 Punto No 3.- Del análisis efectuado a la documentación comprobatoria y justificativa del 
Proceso Licitatorio de los componentes o proyectos GC002-PAR Operatividad de la 
Secretaría de Ayuntamiento y GC042-PAR Operatividad del Basurero Municipal se 
observaron inconsistencias por importe total de $425,542.52, como se detalla a continuación:

a) La adquisición para armar escenarios y tarimas para el Informe 2014 del Gobierno 
Municipal y de la Presidenta del DIF, por importe de $105,382.52, se realizó una compra 
directa según concurso número HACU-CAM-AD-PAR-48-2014, y por el monto debió ser una 
simplificada menor ya que rebasa el limite máximo de salarios mínimos para compra directa, 
observación que ha sido recurrente en trimestres anteriores

b) En el componente o proyecto GC042 se generaron dos licitaciones por adjudicación 
directa (HACU/CAM/AD/PAR-41/2014 y HACU/CAM/AD/PAR-44/2014) rebasando el monto 
estipulado por el reglamento de comité de Adquisiciones del mismo municipio, generando un 
monto total observado por $320,160.00 de diferencia; lo que no garantizó las mejores 
condiciones en cuanto a economía, eficiencia, eficacia, imparcialidad y honradez, 
observación que ha sido recurrente en trimestres anteriores.

Respecto a lo anterior se infringió lo consagrado en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 76 párrafo décimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 232 de la Ley Orgánica de ios Municipios del Estado de Tabasco; 47 
fracciones I y lll de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco; 39 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de Tabasco; 16 fracción II del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios relacionados con bienes muebles del municipio de Cunduacán, 
Tabasco.

Del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número HAC/CM/02/07/2015-320 de fecha 02 de 
julio de 2015, signado por el Lie. Juan Campos de la Fuente Contralor Municipal, envía oficio 
número HAC/DA/170616/027, emitido por el C. Víctor Manuel Soberano Serino Director de 
Administración, mediante el cual justifica y anexa el dictamen técnico correspondiente, por 
un importe de $425,542.52. De igual forma envían copia certificada de la Resolución del 
Expediente Administrativo número CM/DJ/014/2015 quedando pendiente la notificación al 
servidor público sancionado, por lo que la observación no se solventa.

14 Punto 4.- De acuerdo ai seguimiento al capítulo 1000 Servicios Personales, a una muestra
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de 36 servidores públicos, en el cuarto trimestre, se observaron inconsistencias con relación 
al Superior Jerárquico, en octubre por la cantidad de $175,841.06, noviembre por un 
monto de $175,841.06 y en diciembre por $676,190.37, sumando un importe total de $1, 
027,872.49según se detalla:

a) Capturista "A" con RFC SOCG870918 adscrito a la Secretaria del Ayuntamiento percibió 
en los meses de octubre y noviembre la cantidad de $25,098.44 y en diciembre $65,593.94, 
en cada uno de los meses con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico (Jefe de 
Depto. A) en los meses de octubre y noviembre $9,924.56 y diciembre $24,348.44 en cada 
mes por lo que excedió en octubre y noviembre un monto de $15,173.88 y en diciembre 
$41,245.50 en cada mes, totalizando un importe de $71,593.26.

b) Capturista "A " con RFC SURE910722 adscrito a la Secretaria del Ayuntamiento percibió 
en los meses de octubre y noviembre un monto de $17,858.55 y en diciembre $71,831.64 en 
cada uno de los meses con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico (Jefe de Depto. 
A) en los meses de octubre y noviembre $9,924.56 y diciembre $24,348.44 en cada mes por 
lo que excedió en octubre y noviembre $7,933.99 y diciembre $47,483.20 en cada mes, 
totalizando un importe de $63,351.18.

. c) Auxiliar, con RFC SAGC880506 adscrito a la Secretaria del Ayuntamiento en los meses 
de octubre y noviembre percibió la cantidad de $23,000.00 en cada uno de los meses, con 
relación a lo percibido con su Superior Jerárquico (Jefe de Depto. A) en los meses de 
octubre y noviembre $8,782.80 en cada mes por lo que excedió en octubre y noviembre la 
cantidad de $5,141.45, totalizando un importe de $10,282.90.

d) Supervisor con RFC HEMM921224 adscrito a la Secretaria del Ayuntamiento en los 
meses de octubre a diciembre percibió la cantidad de $28,000.00 en cada uno de los meses 
con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico (Jefe de Depto. A) en los meses de 
octubre y noviembre $9,924.56 y en diciembre $24,348.44 en cada mes por lo que se 
excedió en octubre y noviembre $19,217.20 y en diciembre $3,651.56, totalizando un importe 
de $39,802.44.

e) Capturista "A " con RFC PEVA600401 adscrito a la Secretaria del Ayuntamiento en los 
meses de octubre y noviembre percibió la cantidad de $25,398.44 y en diciembre percibió 
$66,343.94 con relación a lo percibido con su Superior Jerárquico (Jefe de Depto. A) en los 
meses de octubre y noviembre $9,924.56 y en diciembre $24,348.44, por lo que excedió en 
octubre y noviembre por $15,473.88 y en diciembre por $41,995.50, totalizando un importe 
de $72,943.26.

f) Supervisor con RFC CURR800315 adscrito a la Dirección de Finanzas en los meses de 
octubre y noviembre percibió un monto de $24,000.00, con relación a lo percibido por su 
Superior Jerárquico (Jefe de Depto. A) en los meses de octubre y noviembre por $11,192.42, 
por lo que excedió en octubre y noviembre por la cantidad de $12,807.58, totalizando un 
importe de $25,615.16.

g) Supervisor con RFC SUCF880806 adscrito a la Dirección de Finanzas en los meses de 
octubre y noviembre percibió un importe de $24,000.00, con relación a lo percibido por su 
Superior Jerárquico (Jefe de Depto. A) en los meses de octubre y noviembre por $11,192.42, 
por lo que excedió en octubre y noviembre la cantidad de $12,807.58, totalizando un importe 
de $25,615.16.

h) Analista "A ” con RFC VAAA700209 adscrito a la Dirección de Programación en los 
meses de octubre y noviembre percibió $25,038.34 y en diciembre $99,804.31 con relación a

I .u pcu.u.uu tun cu oupunui jerárquico ^ere ae uepto. A) en ios meses de octubre y 
[ noviembre $15,399.12 y en diciembre $35,270.54 por lo que excedió en octubre y noviembre
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por $9,639.22 y en diciembre por $64,533 77, totalizando un importe de $83,812.21.

i) Capturista "A " con RFC CAPV860404 adscrito a la Dirección de Programación en los 
meses de octubre y noviembre percibió la cantidad de $19,241.60 y en diciembre $50,970.53 
con relación a lo percibido con su Superior Jerárquico (Jefe de Depto. A) en los meses de, 
octubre y noviembre $15,399.12 y en diciembre $35,270.54 por lo que excedió en octubre y 
noviembre por $3,842.48 y, en diciembre por $15,699.99 totalizando un importe de 
$23,384.95.

j) Captbrista A con RFC CUSC930831 de la Dirección de Programación, en los meses de 
octubre y noviembre percibió $23,000.00 con relación a lo percibido por su Superior 
Jerárquico (Jefe de Depto. A) en los meses de octubre y noviembre por $15,399.12, por lo 
que se excedió en octubre y noviembre por $7,600.88, totalizando un importe de $15,201.76.

k) Analista con RFC CAAC860804 adscrito a la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales en los meses de octubre y noviembre percibió $27,000.00 
y en diciembre percibió $54,000.00 con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico 
(Jefe de Depto. A) en los meses de octubre y noviembre $19,924.56, por lo que se excedió 
en octubre y noviembre por $7,075.44 y en diciembre $9,9010.56 totalizando un importe de 
$24,052.44.

l) Mecánico "A " con RFC LACM620401 adscrito a la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales en el mes de diciembre percibió la cantidad de $50,293.32 
con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico (Coordinador A) en el mes de 
diciembre $44,098 44, por lo que se excedió por un monto de $6,194.88.

m) Chofer A con RFC JIAL610320 de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, en los meses de octubre y noviembre percibió la cantidad de 
$19,044.60, con relación a lo percibido por su Superior Jerárquico (Jefe de Depto. A) en los 
meses de octubre y noviembre por un monto de $11,509.72 por lo que se excedió en octubre 
y noviembre por la cantidad de $7,534.88, totalizando un importe de $15,069.76.

n) Analista A con RFC GUPH801213 de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, 
en los meses de octubre y noviembre percibió $25,671.6 y en diciembre $67,045.53 con 
relación a lo percibido con su Superior Jerárquico (Jefe de Depto. A) en los meses de 
octubre y noviembre $14,028.50 y en diciembre $35,623,71, por lo que se excedió en 
octubre y noviembre por $11,643.10 y en diciembre por la cantidad de $31,421.82, 
totalizando un importe de $54,708.02.

ñ) Capturista A con RFC HELL740902 de la Dirección de Administración, en los meses de 
octubre y noviembre percibió $17,898.44 y en diciembre $71,991.64 con relación a lo 
percibido con su Superior Jerárquico (Jefe de Depto. A) en los meses de octubre y 
noviembre $13,924.56 y en diciembre $32,248.44 excediéndose en octubre y noviembre 
$3,973.88 y en diciembre $39,743.20, totalizando un importe de $47,690.96.

o) Analista con RFC AAAU670124 adscrito a la Dirección de Administración en los meses 
de octubre y noviembre percibió la cantidad de $28,000.00 y en diciembre $71,991.64 con 
relación a lo percibido Con su Superior Jerárquico (Jefe de Depto. A) en los meses de 
octubre y noviembre $24,716.46 y en diciembre $32,248.44 por lo que se excedió en octubre 
y noviembre por un monto de $3,283.54 y en diciembre por $39,743.20, totalizando un 
importe de $46,310.28.

.

, -------- -----  ^ i í- ovjô i no o i a umi coomjj i ot¿ nammisiracion sn ios mosos
de octubre y noviembre percibió la cantidad de $28,000.00 y en diciembre $280,000.00 con 
relación a lo percibido con su Superior Jerárquico (Jefe de DeDto. A) en los meses de
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octubre y noviembre $24,716.46 y en diciembre $32,248.44 por lo que se excedió en octubre 
y noviembre por $3,283.54 y en diciembre por $247,751.56, totalizando un importe de 
$254,318.64.

q) Analista con RFC LOMA901006 adscrito a la Dirección de Administración los meses de 
octubre y noviembre percibió la cantidad de $28,000.00 con relación a lo percibido por su 
Superior Jerárquico (Jefe de Depto A) en los meses de octubre y noviembre por $24,716.46 
por lo que se excedió en octubre y noviembre por un monto de $3,283.54, totalizando un 
importe de $6,567.08.

r) Analista con RFC MOCA650601 adscrito a la Dirección de Administración los meses de 
octubre y noviembre percibió $28,000.00, con relación a lo percibido por su Superior 
Jerárquico (Jefe de Depto. A) en los meses de octubre y noviembre $24,716.46 por lo que se 
excedió en octubre y noviembre por $3,283.54, totalizando un importe de $6,567.08.

s) Auxiliar Universal con RFC VAML840308 adscrito a la Dirección de Administración los 
meses de octubre y noviembre percibió $26,000.00 con relación a lo percibido por su 
Superior Jerárquico (Jefe de Depto. A) en los meses de octubre y noviembre $24,716.46 por 
lo que se excedió en octubre y noviembre por $1,283.54, totalizando un importe de 
$2,567.08.

t) Analista "A " con RFC CAVP930920 adscrito a la Coordinación del DIF Municipal en los 
meses de octubre y noviembre percibió $25,671.60 y en diciembre percibió $67,045.53 con 
relación a lo percibido con su Superior Jerárquico (Jefe de Depto. A) en los meses-de 
octubre y noviembre $12,955.18 y en diciembre $32,248.44 por lo que se excedió en octubre 
y noviembre por $3,283.54 y en diciembre por $28,849.89, totalizando un importe de 
$54,760.25.

u) Medico con RFC JUGR831103 adscrito a la Coordinación del DIF Municipal en los meses 
de octubre y noviembre percibió la cantidad de $18,875.78 y en diciembre percibió . 
$76,043.45 con relación a lo percibido con su Superior Jerárquico (Jefe de Depto. A) en los 
meses de octubre y noviembre $12,716.42 y en diciembre $38,195.64 por lo que se excedió 
en octubre y noviembre por $6,159.36 y en diciembre por $37,847.81, totalizando un importe 
de $50,166.53.

v) Capturista "A " con RFC MOHO770729 adscrito a la Secretaria del Ayuntamiento 
(Asuntos Jurídicos) en los meses de octubre y noviembre percibió la cantidad de $16,301.56 
y en diciembre percibió $44,475.37 con relación a lo percibido con su Superior Jerárquico 
(Jefe de Depto. A) en los meses de octubre y noviembre $12,716.42 y en diciembre 
$24,348.44 por lo que se excedió en octubre y noviembre por $3,585.14 y en diciembre por 
$20,126.93 totalizando un importe de $27,297.21.

En lo que respecta a la observaciones citadas se advierte el incumplimiento a lo estipulado 
en los artículos 127 fracción III. y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 75 fracción III y 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, 13 y 19 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios y 47 fracciones I y II de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; Tabulador de Sueldos contenido en el 
presupuesto de egresos publicado por el Ayuntamiento en el periódico oficial número 1651 
suplemento 7450 E de fecha 29 de enero de 2014.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a 
este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número HAC/CM702/07/2015-320 de
»co i ua wc jwiiw uc ¿.u i j , ü y i iauu pui ci l iu . Juan u a i i ipui> uc io ru c i llt¿ ou i iu diui ivtuf ticipdl i
envía oficio número HAC/DA/RH/30/06/20'l 5/252, emitido por el C. Víctor Manuel Soberano I
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Serino Director de Administración, pólizas de ingreso números 18 y 19 de fechas 26 y 29 de 
junio de 2015, pólizas de diario números 524 y 530 de fechas 26 y 29 de junio de 2015, 
recibos oficiales, fichas de depósito e impresión del estado de cuenta número 0198121591, 
BBVA Bancomer, por un importe de $1,027,872.49.Asimismo envían copia certificada de la 
Resolución del expediente administrativo número CM/DJ/014/2015 quedando pendiente la 
notificación al servidor público sancionado, por lo que la observación no se solventa

15 Punto No 5.- Derivado del seguimiento a la revisión efectuada al capitulo 1000 Servicios 
Personales en el periodo de octubre a diciembre de 2014, se observó Excedente de 
Sueldos a lo autorizado en el Tabulador de Sueldos, en octubre por la cantidad de 
$21,475,74, en noviembre por $13,425.74 y en diciembre por $11,925.74, sumando un 
importe total de $53,827.22.

No.
CONS.

UNIOAO DE 
ADSCRIPCIÓN

CATEGORÍA R.F.C.

IMPORTE IMPORTE
TOTAL

EXCEDIDOOCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

i D6CUR Analista AAAU670124 500.00 500.00 500.00 1,500.00

2 DECUR Analista CUOY09O612 500 00 500 00 500.00 1.500.00

3 DECUR Analista LOMA901006 500 00 500 00 50000 1.500.00

4 DECUR Analista MOCA650601 500 00 500 00 500 00 1.500.00

5 DECUR
Auxiliar
Universal

VAML04O3O8
8.050 00 0.00 000 8.050.00

6
DIRECCION DE 
ADMINISTRACIÓN

Supervisor COAE801226
1.500.00 1.500.00 0.00 3,000.00

7 DIRECCION DE 
ADMINISTRACIÓN

Profesora GOAE76121? 925.74 925.74 925.74 2,777.22

e SECRETARIA d e l  
AYUNTAMIENTO

Auxiliar SAGCÔ0O5O6
7.000.00 0.00 0.00

*

7,000.00

9
SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO

Supervisor HEMM921224
6.S00.00 6.500.00 6.500.00 19,500.00

10
SECRETARIA OEL 
AYUNTAMIENTO

Supervisor SUCF880B06
2.500.00 2.500.00 2.500.00 7.500.00

TOTAL IMPORTE EXCEDIDO 28.475.74 13.425.74 11,926.74 53.827.22

Relacionado a lo anterior se desprende el incumplimiento a lo consagrado en los artículos 
127 fracción III y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 
fracción III y 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 13 y 19 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco y sus Municipios y 47 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos; Tabulador de Sueldos contenido en el presupuesto de egresos 
publicado por el Ayuntamiento en el periódico oficial número 1651 suplemento 7450 E de 
fecha 29 de enero de 2014.

Derivado del análisis efectuado a la rértnip ho cniv“ ntsr-inr.£>c w a^(-'.,mantoioc ror^ítiaoc o 
este Organo Técnico de Fiscalización mediante oficio número HAC/CM/02/07/2015-320 de 
fecha 02 de julio de 2015, signado por el Lie. Juan Campos de la Fuente Gontralor Municipal,
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—

envía oficio número HAC/DA/RH/30/06/20-15/253, emitido por el C. Víctor Manuel Soberano 
Serino Director de Administración, póliza de ingreso número 18 de fecha 26 de junio de 
2015, póliza de diario número 524 de fecha 29 de junio de 2015, recibos oficiales, fichas de 
depósito e impresión del estado de cuenta número 0198121591, BBVA Bancomer, por un 
importe de $53,827.22. Asimismo envían copia certificada de la Resolución del expediente 
administrativo número CM/DJ/014/2015quedando pendiente la notificación al servidor 
público sancionado, por lo que la observación no se solventa. .

16 Convenio Secretaría de Energía, Recursos Naturales y Protección Am biental 
(SERNAPAM).

Punto No 6.- Derivado de la revisión efectuada al componente o proyecto muestra GC156- 
SNP, denominado "Gastos de Operación del Convenio SERNAPAM 2014", originado del 
ACU-021-14 (Acuerdo de la Aportación de Recursos en Especie (Vales de Gasolina Magna y 
Diésel) de la Secretaría de Energía, Recursos Naturales y Protección Ambiental 
SERNAPAM) al municipio de Cunduacán, Tabasco", con monto ejercido de $2,869,340.00, 
equivalentes a 140,000 litros de combustible gasolina magna y 170,000 litros de combustible 
diésel en especie, se observó falta de documentación comprobatoria y justificativa del 
ejercicio de los recursos amparados con las órdenes de pago números 7149, 7150, 7151 y 
7152, todas de fecha 31 diciembre de 2014, por importes de $715,120.00, $903,040.00, 
$551,460.00 y $699,720.00, respectivamente, asimismo no se dio cumplimiento a lo
establecido en las cláusulas Cuarta inciso c) del Acuerdo, respecto a la obligación de 
informar, comunicar y difundir en medios de comunicación idóneos, la aplicación de los 
recursos y los beneficiarios correspondientes, cláusula sexta, respecto a comprobar el uso y 
aplicación del combustible gasolina magna y diésel otorgado, cláusula séptima del Acuerdo, 
respecto a la documentación comprobatoria para su fiscalización y cláusula duodécima 
menciona como fecha de vigencia el 20 de diciembre de 2014, por cancelación o 
incumplimiento del presente Acuerdo.

De la observación anterior se desprende el incumplimiento a lo establecido en los artículos 
134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo 
décimo tercero de la Constitución Poiitica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 14 fracción I de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco; 29 fracción XLIX, 79 fracciones II, III y XIII de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 47 párrafo primero, fracciones I y II de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; Acuerdo de Coordinación Celebrado 
por la Secretaria de Recursos Naturales y Protección Ambiental (SERNAPAM) con el 
Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco, suscrito con fecha 15 de mayo de 2014, con el 
objeto de contribuir a la ejecución de diversas acciones para facilitar la actividad petrolera en 
los municipios, Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental denominado Revelación 
Suficiente, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (COÑAC) y punto 3.9 
del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Cunduacán, Tabasco publicado 
el 20 de noviembre de 2013, suplemento 7430.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a 
este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número HAC/CM/02/07/2015-320, de
— - -  j — -------o  juan uoinjjus uc la rueuic oonuaior iviunicipai
envían oficio número HAC/DOP/30/01/2015-749, mediante el cual el Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales presenta copias certificadas de las
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bitácoras correspondiente, por un importe de $2, 869,340.00, quedando pendiente la 
obligación de informar, comunicar y difundir en medios de comunicación idóneos la 
aplicación de los recursos y los beneficiarios correspondientes. Asimismo envían copia 
certificada de la Resolución del Expediente Administrativo número CM/DJ/014/2015, 
quedando pendiente la notificación, por lo qtfe la observación no se solventa.

TO TAL CUARTO TRIMESTRE
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1

)
PRIMER TRIMESTRE

Capítulo 1. Observaciones Documentales, Presupuéstales Financieras y al Control Interno.

b).- Observaciones al Control Interno

Generales

Punto No. 1.-De la revisión efectuada a una muestra de 60 Servidores Públicos, se detectó que la 
documentación de las percepciones por concepto de compensación correspondiente a los meses de enero, 
febrero y marzo de 2014 otorgadas a Servidores Públicos del Ayuntamiento, no realizaron las retenciones del 
Impuesto Sobre la Renta establecidas en la Ley de la materia.

En relación a lo anterior se incumplió lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 76 décimo segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 96 y 99 fracción II de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en correlación con el 26 
fracción I y 32-G fracción I del Código Fiscal de la Federación.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número HAC/CM/05/01/2015-0549, de fecha 05 de enero de 2015, 
signado por el Lie. Juan Campos de la Fuente, Contralor Municipal, proporcionaron oficios número 
HÁC/DA/RH/29/12/2014-492 y HAC/DA/29/12/2014-110, signados por el C. Víctor Manuel Soberano Serino, 
Director de Administración en el que señala que en el ejercicio 2015, se realizaran las retenciones 
correspondientes a los conceptos que marca la ley, así mismo, envían resolución del Procedimiento 
Administrativo al C. Lie. Juan Ramón Cortázar López bajo expediente número CM/006/2014, sin embargo tal 
argumento no desvirtúa lo observado, por lo que la observación no se solventa.

2

SEGUNDO TRIMESTRE

b).- Observaciones al Control Interno.

Generales

Punto 1.- Derivado de análisis efectuado al capitulo 1000 Servicios Personales, a una muestra de la 
documentación soporte de sueldos del Segundo Trimestre del ejercicio fiscal 2014, se detectó que los recibos 
de nómina, no se emiten mediante Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) como lo marca la normativa, 
reincidiendo en las inconsistencias observadas en el Primer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2014.
Respecto a lo anterior se incumplió lo estipulado en los artículos 99 fracción III de la Ley del impuesto Sobre la 
Renta y 132 fracción Vil de la Ley Federal del Trabajo.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico 
de Fiscalización mediante oficio número HAC/CM/20/03/2015-159, de fecha 17 de marzo de 2015, signado por 
el Lie. Juan Campos de la Fuente, Contralor Municipal, envían oficio número HAC/DA/RH/17/03/2015/104 
signado por el Director de Administración Municipal en la que menciona la modificación de la resolución 
miscelánea en la que se establece la entrega de CFDI de Nomina, sin embargo a la fecha de revisión se debe 
tener por emitido el primer semestre 2014, según la segunda resolución miscelánea enviada en su punto 
I.2.7.5.2, por lo que la observación no se solventa.

3 Punto 2.- De la revisión efectuada a una muestra de 60 Servidores Públicos, se detectó, que la documentación 
de las percepciones por concepto de compensación correspondiente a los meses de abril, mavo v ¡unió de ?n-u 
» " 's o “ «  <= o c iviuuics ruLmous üci Ayuntamiento, no realizaron tas retenciones del impuesto Sobre la 
Renta (ISR) establecidas en la Ley de la Materia.
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En relación a lo que antecede se dejó de observar lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 96 y 99 fracción II de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en correlación con los artículos 
26 fracción I y 32-G fracción I del Código Fiscal de la Federación

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico 
de Fiscalización mediante oficio número HAC/CM/20/03/2015-159, de fecha 17 de marzo de 2015, signado por 
el Lie. Juan Campos de la Fuente Contralor Municipal, envían copia certificada de la Resolución del 
Procedimiento Administrativo instaurado al C. Jorge Pérez Naranjo con cargo de analista bajo el EXP. 
númeroCM/DJ/011/2015 determinando un apercibimiento privado, sin embargo no determinan fecha para 
empezar a retener, por lo que la observación no se solventa.

TERCER TRIMESTRE

4

b).- Observaciones al Control Interno.

Generales

Punto No. 1.- De la revisión efectuada a una muestra de 141 Servidores Públicos, se observó que en la 
documentación de las percepciones por concepto de compensación correspondiente a los meses de julio, 
agosto y septiembre de 2014 otorgadas a Servidores Públicos del Ayuntamiento, no se realizaron las 
retenciones del Impuesto Sobre la Renta (ISR) establecidas en la Ley de la Materia

Respecto a lo anterior se incumplió lo señalado en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 96 y 99 fracción II de la Ley del Impuesto Sobre la Renta en correlación con los artículos 26 fracción 
I y 32-G fracción I del Código Fiscal de la Federación.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número HAC/CM/07/05/2015-237 de fecha 07 de mayo de 2015, 
signado por el Lie. Juan Campos de la Fuente Contralor Municipal, envían copia certificada de la resolución 
del Procedimiento Administrativo instaurado al C. Víctor Manuel Soberano Serino, Director de Administración, 
bajo el expediente número CM/DJ/012/2015, sin embargo no establecen fecha para retener y por consiguiente 
enterar a la instancia correspondiente, por lo que la observación no se solventa.

CUARTO TRIMESTRE

Ingresos de Gestión

Punto No 1.- En revisión efectuada al componente o proyecto GC068-PRO denominado “ Apoyos a 
Instituciones Educativas”  por importe de $189,000.00 se observó que las instituciones escolares que 
recibieron los apoyos no emitieron el recibo correspondiente en papel membretado firmado y sello 
correspondiente.

De lo anterior se incumplió lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 42, 43 y 84 de la Lev General de r.nntahiM^ri ~±z~zI z ~~.zz.zzz i y i,
ae ia Ley oe Responsabilidades de los Servidores Públicos y punto 3.5.1 párrafo último del Manual de Normas 
Presupuestarias para el Municipio de Cunduacán, Tabasco publicado el 20 de noviembre de 2013, suplemento 
7430.
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Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Organo 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número HAC/CM/02/07/2015-320 de fecha 02 de julio de 2015, 
signado por el Lie Juan Campos de la Fuente Contralor Municipal, envían oficio número
HAC/DDECUR/192/30-06-2015, signado por el Prof. Ángel Vázquez Tíquet Director de DECUR Municipal, 
mediante el cual manifiesta que las Escuelas beneficiarías del Programa Escuelas de Calidad que recibieron el 
apoyo económico no cuentan con hojas membretadas, ni tienen facultad para emitir recibos oficiales por dicho 
apoyo, anexan tres oficios signados por los jefes de los sectores 7, 11 y 17 donde hacen constar que las 
escuelas recibieron el recurso. Asimismo envían copia certificada de la Resolución del expediente 
administrativo número CM/DJ/014/2015, quedando pendiente la notificación al servidor público sancionado, 
por lo que la observación no se solventa

Participaciones Federales

Punto No 2.- Derivado de la revisión al capítulo 1000 Servicios Personales, se observó que en el período 
octubre a diciembre de 2014, se tienen 36 Servidores Públicos comisionados a los Sindicatos Único de 
Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco y de Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios de 
Tabasco, de los cuales no se encontró anexo a la Cuenta Pública reportes de las actividades que realizaron 
en su comisión y control de sus asistencias; como se menciona a continuación:

No. CONS. R.F.C. CATEGORÍA No DE ORCIO DE AUTORIZACIÓN PERIODO DE COMISION ÁREADE ADSCRIPCIÓN

1 RUGJ640S11HI8 Archivista A HAC/DA/030/12/2012-367 2012-2017 ADMINISTRACIÓN

2 G0CG8403246F5 Captunsta A HAC/OA/06/11/2012-303 2012-2017 ADMINISTRACION

3 LOGA6511109V4 Psicólogo A HAC/OA/06/11/2012*304 2012-2017 c o n t r a l o r ia

CAJM640929PY6 Secretaria C HAC/DA/28/12/2012-343 2012-2017 DECUR

5 MALM72O106JA2 Bibliotecaria A H AC/D A/06/11 /2012-303 2012-2017 DECUR

.6 SATR790822SM2 Analista A HAC/DA/06/11/2012-304 2012-2017 DECUR

7 CAFH560704CW6 Profesora H AC/D A/21/11/2012-308 2012-2017 DECUR

8 LOTJ801220RE3 Ayudante B H AC/O A/030/12/201£-367 2012-2017 OECUR

9 AON630320AE1 Entrenador HAC/DA/06/11/2012-303 2012-2017 DECUR

10 GOEM630629A64 Secrataria A HAC/DA/06/11/2012-303 2012-2017 DÉCUR

11 GUSM660322V57 Auxiliar A HAC/DA/21/11/2012-306 2012-2017 DECUR

12 CUAV700310915 Captunsta A HAC/OA/06/11/2012-304 2012-2017 DESARROLLO

13 GONT-490618-IJ7 Supervisor A HAC/OA/06/11/2012-304 2012-2017 DESARROLLO

14 D0SI610514DQ3 Aux. Admón. A HAC/DA/06/11/2012-304 2012-2017 DESARROLLO -

15 MAGA720614FE0 Mecánico A HAC/DA/06/11/2012-304 2012-2017 DESARROLLO

16 MAAK831219HJ7 Promotor HAC/DA/21/11/2012-308 2012-2017 DESARROLLO

17 AICL7OO0O5IW7 Auxiliar Jurídico HAC/DA/06/11/2012-304 2012-2017 DIF MUNICIPAL

18 ROAI680809OT A Psicólogo A HAC/DA/06/11/2012-304 2012-2017 DfF MUNICIPAL

19 VE JR821206S26 Analista A HAC/DA/06/11/2012-304 2012-2017 DIF MUNICIPAL

20 HEPG761211IB6 A ux Admón A HAC/DA/06/11/2012-304 2012-2017 DIF MUNICIPAL

rv.diie. vorte ooruecc m l-tXC/DA/06/n/2012-303 2012-2017 DIF MUNICIPAL

22 JK3C680714RP2 Trab. Social A HAC/DA/06/11/2012-304 2012-2017 DIF MUNICIPAL
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23 CARH680802KR1 Captunsta A HAC/DA/06/11/2012-303 2012-2017 FOMENTO ECONOMICO

24 H6RR6810042M9 Obrero 0 HAC/DA/06/11 /2012-304 2012-2017 OBRAS PUBLICAS

25 JIOG610512K63 Afanadot E HAC/DA/06/11 /2012-304 2012-2017 OBRAS PUBLICAS

26 TOLMS30723JE5 Inspector A HAC/0A/06/11/2012-304 2012-2017 OBRAS PUBLICAS

27 OOGD590618B1A Obrero A HAC/DA/030/12/2012-367 2012-2017 OBRAS PUBLICAS

28 HE2S660309419 Chofer A HAC/DA/21/11/2012-308 2012-2017 OBRAS PUBLICAS

29 ROOC76H114C4 Captunsta A HAC/DA/28/12/2012-343 2012-2017 PROGRAMACION

30 SAMR4207207M1 Cnofer A HAC/DA/28/12/2012-34 3 2012-2017 PROTECCION CIVIL

31 TOMMV670225NP4 Chofer A HAC/DA/06/11/2012-304 2012-2017 PROTECCION CIVIL

32 VETA721103JA4 Chofer 0 HAC/DA/06/11/2012-304 2012-2017 PROTECCION CIVIL

33 PEMC7601276O5 Analista A HAC/DA/06/11/2012-303 2012-2017 PROTECCION CIVIL

34 CUME670515IZ9 BiWioiecaria A HAC/DA/06/11/2012-304 2012-2017 PROTECCION CIVIL

35 GUHW791130PJA Chofer A HAC/DA/06/11/2012-303 2012-2017 REGISTRO CIVIL

36 OAEM740321D21 Aux. Reg. Civil A HAC/DA/06/11/2012-303 2012-2017 REGISTRO CIVIL

En relación a la observación citada se advierte el incumplimiento a lo consagrado en los artículos 127 fracción 
III y 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo 
tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 fracciones I y II de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; 74 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 
Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la,cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número HAC/CM/02/07/2015-320 de fecha 02 de julio de 2015, 
signado por el Lie. Juan Campos de la Fuente Contralor Municipal, envían oficio número 
HAC/DA/RH/30/06/2015-250, signado por el Director de Administración, mediante el cual informa que solicitó a 
los Sindicatos presenten los informes de actividades y control de asistencia, mismos que envían en copias 
simples, debiendo ser certificadas. De igual forma envían copia certificada de la Resolución del expediente 
administrativo número CM/DJ/014/2015, quedando pendiente la notificación al servidor público sancionado, 
por lo que la observación no se solventa.

Punto No 3.- En revisión efectuada al expediente de Información Financiera y Presupue§tal correspondiente 
al mes de diciembre de 2014, al rubro de Cuentas por Pagar a Corto Plazo, enespecífico a las 
Participaciones y Aportaciones por pagar a corto plazo se observó un importe de $5,000,000.00, originado por 
un Anticipo a Cuenta de Participaciones Federales 2015, lo que refleja un Déficit, ya que fue utilizado para el 
pago de Partidas Presupuéstales aprobadas en el Presupuesto de Egresos 2014, ejerciéndose en su totalidad; 
situación que denota una Programación y Planeación deficiente en el ejercicio del Gasto Público limitando el 
Presupuesto 2015, ya que se verá disminuido y afectando las metas para el ejercicio Financiero Presupuesta!.

De lo anterior se observa incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42,43 y 84 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 5 y 14 
de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; Presupuesto de Egresos Municipal 2014, publicado en el 
Periódico Oficial el 29 de enero de 2014, suplemento 7450 E y 47 primer párrafo fracciones I y II de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número HAC/CM/02/07/2015-320 de fecha 02 de julio de 2015,
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• Signado por el Lie Juan Campos de lá' Fuente Contralor Municipal, envían oficio número DP-102/2015, 
signado por el Director de Programación, mediante ei cual informa en relación al déficit que. entre otras causas 
obedece al ajuste presupuestal definitivo 2013, realizado.1 en el mes de jupio 2014, por un importe de 
$4,906,353 00 correspondiente a la devolución del FEIEF'2013, de acuerdó al oficio número SPF/SI/0945- 

'6/2014, signado por el Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Planeacióo y Finanzas. Asimismo envían 
copia certificada de la Resolución del expediente administrativo número CM/DJ/D14/2015, quedando 
pendiente la notificación al servidor público sancionado, por lo que la observación no Se solventa. „

8 Punto No 4.- Derivado del análisis efectuado al Tábulador de Sueldos, publicado en el Presupuesto de 
Egresos Municipal 2014, del Municipio de Cunduacán, TabaSco el 29 de enero de 2014 suplemento 7450 E y 
corrección del mismo publicada el 14 de enero de 2015, suplemento 7550, se observó que al pie délVnismo 
menciona incorrectamente el texto que a la letra dice:

"B  Ayuntamiento podrá otorgar estímulos [adicionales a fin de. añoá criterio del Presidente Municipal hasta por 
$400,000.00, así como bono de fin dé .trienio por $400,000.00; de acuerdo a la disponibilidad de recursos y del. 
rendimiento a su desempeño de los mandos medios y superiores administrativos

"El Ayuntamiento otorgará estímulos de manera trimestral adiciónales por asignación del C. Presidente 
Municipal hasta por un monto de “$50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.j'al personal de confianza de 
acuerdo a su rendimiento y/o productividad dependiendo de la disponibilidad áte los recursos dentro del 

' ejercicio fiscal 2014.” ?

1 De la ¡observación que antecede se desprende que se incumplió lo consagrado en los articulps 127 párrafo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 párrafo segundo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 14 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios.

Derivado del análisis efectuado a la cédula-de solventaciones y documentales rémitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número HAC/CM/82/07/2015-320. de fecha 02 de julio de 2015, 
signado por el Lie. Juan Campos de la Fuente Contralor Municipal,, envían oficio número 
HAC/DA/RH/30/06/2015/254, signado por el Director de Administradón. donde señala que se atenderá dicha 
recomendación para el fabulador del ejercicio 2015. Asimisnno envían copia certificada dé la Resolución del 
expediente administrátivonúmero CM/DJ/014/2015, quedando pendiente la notificación él servidor público 
sancionado, por to que la observación no se solventa - •

9

.'¿ tí..

Punto No 5.- Del análisis a la documentación contenida en los expedientes de personal''unte  -muestra de 6
servidores públicos, seleccionados con la finalidad de verificar que se encuentren debidamente integrados, se
observó que no contienen la hoja de sétvieio. ^  • j.  “" i  “ '

;:A ' .; ‘ 1 A- ‘ . A  i,.-.. \  ,. f  V ' ■ VS • ,• i  . *
Cdmo consecuencia de lo anterior se infringió lo establecido en el articulo 8$ fracciones. 1 Ui y VI de la Ley 
Qrgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; punt^ ¿2.3 párrafo segundo del Manual de Normas 
Presupuestarias para el municipio.de Cunduacán, Tabasco; pqbfcadó en el Periódico*Oficial del Estado de- 
fecha 20 de noviembre dé2013, suplemento 7430. f  -  V . ,

Derivado del 'análisis efectuado/^ la cédula de solventaciones y docum entes remitidas a este órgano. 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número HAC/CM/02/07/2015-320 de fecha 02 de julio de 2015, 
signado, por él Lie. Juan Campos de la Fuente Contralor Municipal, envían ; oficio númerp 

. HAÓ/DA/RH/30/06/2015/251, signado por el Director de Administración, dondeteqñala que la hoja de servició 
no está feferida ép la-documentación que debe contener el expedjeritiÉrde personal. Asimismo envían copié 
certificada de la Resolución del expediente administrátivonúmero CM/DJ/014/201 Squedando pendiente la' 
notificación al sprvidor púbfico sancionado, por lo que ia observación no se solventa. .. *  ^

*10 Punto No 6.- En revisión efectuada a las adquisiciones de bienes muebles enal período octubre a diciembre 
de 2014, se observó que estas se realizaron con Programas PresuPúesterios oteves F v M, siendo esto

. - — *  r  r.------ ;----- - . .— —
*- « _  „ A á  -i . . . . .  J . '  X-' ^  ^  V  ^  - -  "  *
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incorrecto ya que corresponden a las claves "K proyectos de inversión” y que.-deben afectar al Patrimonio 
Municipal.

Como resultado de-'to„ anterior se incumplió Jo establecido.en los artículo^ 134 párrafo 'primero de la. 
Constitución Política cüklos. Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo segundo de la Coqstitución Política 
del Estado Libre y Sobé/ano de Tabasdo; 47 párrafo primero fracciones I y II dedte Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos; 19,42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8 0 .fracc¡pbes 11, III, . 
VI, Vllky IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. ' .

Derivado del análisis efectuado a lá cédula de solventaciones y documentales remitidas a éste Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante offcio número HAC/CM/02/07/2015-320 <̂Je fecha 02 de julio de 2015, 
signado por el Lie. Juan Campos de la Fuente Contralor Municipal, enrían é/fiejo'número DP-101/2015, 
signado por el Director de-Programación, donde señala que aplicando 1̂ Jjiíirgp lógico es la correcta aplicación 
y asignación de la letra que le corresponde al bien adquirido qüe-á^ du^yéí be enlaza con un programa 
presupuestario Asimismo enviad gopia certificada de la Résolucibn del expediente administrativonúmero 
CM/BJ/014/2015, quedando .pendiente la notificación a| ,séiVidor. público sancionado, por lo que la 
observación no se solventa. ;

11 Punto No 7.- En revisión efectuada al expediente de Información Financiera y Presupuestal enviado en 
Cuenta Pública correspondiente a tós meses de octubre, noviembre y diciembre de 2014, se observó lo 
siguiente: los estados.de variaciones y  las ópías a los estados financieros, enviados en Cuenta Pública a esté 
Órgano Técnico de Fiscalización, rarecen de las firmas correspondientes:

De lo anterior sé oWerva incumplimiento a lo establecido en los artículos 46, 49 y 52 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y 47 párrafo primero fracciones I y XXI de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. >

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número HAC/CM/02/07/2015-320 de fecha 02 de julio de 2015, 
signadOvpor el Lie. Juan Campos de la Fuente Contralor Municipal, envían copia certificada de los Estados de 
Variaciones y las Notas a los mismos, debidamente requisitados y firmados. Asimismo envían copia certificada 
de la Resolución del. expediente administrativonúmero CM/DJ/014/2015, quedando pendiente la notificación al 
servidor público sancionado, por lo que la observación no se solventa.

12 Punto No 8.- Del análisis a la documentación que contiene la Integración del Gasto se observó que las 
Órdenes de Pago no contienen el número y nombre del componente o proyecto o clave y descripción de los 
componentes o proyectos de inversión.

Respecto a lo anterior se advierte incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo segundo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco y punto 2.9.1 inciso c) del Manual de Normas Presupuestarias para 
el Municipio de Cunduacán, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial el 20 de noviembre de 2013, 
suplemento 7430. . - . v , '

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número HAC/CM/02/07/2015-320, de fecha 02 de julio de 2Q3'5, 
signado por el Lie. Juan Campos de la Fuente Contralor Municipal, envían copia certificada de un formato'de 
orden de pago con los datos observados, pero no refleja la referencia presupuestal, asimismo no envían.ofiao- 
donde el Órgano Interno de Control manifieste que las órdenes de pago, integradas en la Cuenta Pública, sé 
complementaron con los datos observados, sin embargo envían copia certificada de la Resolución del 
expediente administrativo número CM/DJ/014/2015, quedando pendiente la notificación al servidor público 
sancionado, por lo que la observación no se solventa.

13 Punto No 9.- En revisión efectuada al expediente de Información Financiera y Presupuestal enviados en
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Cuenta Pública al Órgano Superior de Fiscalización del Estado correspondiente al mes de diciembre 2014, se 
observaron inconsistencias en diferentes capítulos como se detalla a continuación:

a) El Estado de Actividadés* al 31 de diciembre de 2014, en el capítulo 100Ü (Servicios Personales) presenta 
saldo por un monto de $264,733,111.75 y en el Flujo de Efectivo por $254,982,099.89, por lo que resulte una 
diferencia de $9,751,011.86. -

b) El Estado de Actividades al 31 de diciembre de 2014, en el capítulo 2000 (Materiales y Sum inistros) 
presenta saldo por la cantidad de $29,845,880.81 y en el Flujo de Efectivo por $26,796,926.73, por lo que 
resulta una diferencia de $3,048,954.08.

c) El Estado de Actividades al 31 de diciembre de 2014, en el capítulo 3000 (Servicios Generales) presenta 
saldo por $50,484,547.91 y en el Flujo de Efectivo por $49,406,842.18, por lo que resulta una diferencia de
$1.077.705 73. ' • ,

d) El Estado de Actividades al 31 de diciembre de 2014, en el capítulo 4000 (Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas) presenta saldo por $11,918,241.24 y en el Flujo de Efectivo $12,362,533.67, por 
lo que resulta una diferencia en negativo de $-444,292.43.

De lo antes expuesto se desprende un claro incumplimiento a lo consagrado en los artículos 2, 16, 174 18, 19, 
21, 22, 33, 34, 36 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 79 fracciones XII y XVI de la Ley 
Órgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, Postulado Básico de Revelación Suficiente y los' 
lineamientos establecidos en el Consejo Nacional de Armonización Contable (COÑAC), en específico al 
Instructivo del Manejo de Cuentas

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número HAC/CM/02/07/2015-320 de fecha 02 de julio de 2015, 
signado por el Lie Juan Campos de la Fuente Contralor Municipal,- envían oficio número HAC/DFM/01-07- 
2015/263, signado por el Director de Finanzas mediante el cual aclaran el origen de las diferencias. De igual 
forma envían copia certificada de la Resolución del expediente administrativo número CM/DJ/014/2015, 
quedando pendiente la notificación al servidor público sancionado, por Jo que la observación no se. 
solventa.

•

14 Punto No 10.- Del análisis a las cuentas Presupuéstales se observó las diferencias siguientes:

El Presupuesto Modificado en el capítulo 1000, refleja importe por $264,733,111.75 y ef Presupuesto Pagado 
$262,775,558.56, lo que determina una diferencia de $1,957,553.19, y cabe señalar que en la disponibilidad 
Financiera no existe tal importe.

El Presupuesto Modificado en el capítulo 2000, refleja importe por la, cantidad de $29,845,880.81 y el 
Presupuesto Pagado por $26,976,540.80, lo que determina una diferencia de $2,869,340.01, y cabe sefiálaf,, é 
que en la disponibilidad Financiera no existe tal importe. *

" %  *
El Presupuesto Modificado en el capitulo 6000, refleja importe por la cantidad de $69,-056,355.46 y eí.‘» 
Presupuesto Pagado $69,039,784.11, lo que determina una diferencia de $16,571.35, y cabe señalar que en * 
la disponibilidad Financiera no existe tal importe.

&  ' -
El Presupuesto Modificado en el capítulo 9000, refleja importe por la cantidad de $929,240.07 y el 
Presupuesto Pagado por $22,039.07, lo que determina una diferencia de $907,201.00, y ra b e  señalar que en 
la disponibilidad Financiera no existe tal importe. j

En relación con lo que antecede se observa incumplimiento a lo establecido en tos artículq#22, 33, 36, 42 y 
56 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental en correlación,con el PoRtiti^rin 
G«Lc.i i lo. i .ci nal ucnuiiiiiiaao registro e integración Presupuestad y el Plán de Cuentas emitido por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (COÑAC). . *

> : ! V /. .
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Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número HAC/CM/02/07/2015-32Ó de fecha 02 de julio de 2015, 
signado por el Lie. Juan Campos de la Fuente Contralor Municipal, envían oficio número DP-104/2015, 
signado por el Director de Programación, mediante el cual anexa el Estádtí Analítico del Presupuft$to de 
Egreso al 31 de diciembre 2014 con las correcciones realizadas. Asimismo ettVípn copia certificada de, la 
Resolución del expediente administrativo número CM/DJ/014/2015, quedando pendiente la notificación al 
servidor público sancionado, por lo que la observación no se solventa.

15 Punto No 11.- En revisión Estados Financieros, se observó realizaron bajas de bienes muebles, de los cuales 
deberán informar sustentadamente que tratamiento o destino final se dieron a estos bienes.

En consecuencia se infringió lo señalado en los artículos 28 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y 86 fracción XI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 3.6.1 del Manual de Normas 
Presupuestarias para el Municipio de Cunduacán, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial el 20 de 
noviembre de 2013, suplemento 7430.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio-número HAC/CM/02/07/2015-320 de fecha 02 de julio de 2015, 
signado por el Lie. Juan Campos de la Fuente Contralor Municipal, envían oficio S/N de fecha 24 de junio de 
2015, signado por el Director de Administración donde expone que los bienes se encuentran en estado 
inservible y están resguardados en una bodega del departamento de servicios municipales, anexando copia 
certificada de fotografía de los mismos, cuando se rematen deben dar vista a este Órgano Superior de 
Fiscalización. Asimismo envían copia certificada de la Resolución del expediente administrativo número 
CM/DJ/014/2015, quedando pendiente la notificación al servidor público sancionado, por lo que la 
observación no se solventa.

16 Punto No 12.-En revisión al Informe de Control Interno de Bienes Muebles e Inmuebles del Ayuntamiento al 
31 de diciembre de 2014, se observó lo siguiente:

a) Que en la conciliación efectuada entre el Inventario Físico de Bienes Muebles e Inmuebles al 31 de 
diciembre de 2014, las cuentas con su interrelación contable/presupuestal por objeto del gasto, no son 
homologas y no son identificadas conceptualmente

b) En relación al Inventario de Bienes Muebles al 31 de diciembre de 2014, con importe total valorizado de 
$161,080,417.02 y el Estado de Posición Financiara contenido en el expediente de Información Financiera de 
Cuenta Publica refleja un importe de $161,080,417.00, resultando una diferencia de $0.02

c) En la revisión física al almacén, realizada el día 12 de mayo de 2015, durante el proceso de la auditoría se 
constató que las entradas y salidas del almacén no se encuentran registradas contablemente y los reportes 
de existencias, no reflejan el valor monetario de los artículos y materiales, además no están actualizados a la 
fecha, hay existencia de material de oficina, de limpieza, mochilas etc en el almacén.

De lo anterior se advierte incumplimiento a lo consagrado en los artículos 134 párrafo primero de la 
Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de ¡a Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 párrafo primero fracción II de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; 86 fracción IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 28 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y C.8 Relación Contable/Presupuestaria/Catálogo de Bienes del 
Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad 
Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes 
Públicos emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable COÑAC).

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones v documentales remitida? a ¿»cto ñm^nn  
i cuneo oe nscaiizacion meaiame oncio número HAC/CM/02/07/2015-320 de fecha 02 de julio de 2015, 
signado por el Lie. Juan Campos de la Fuente Contralor Municipal, envían oficio S/N de fecha 26 de juni® de 
2015, signado por el Director de Administración mediante el cual solventan los incisos a) y b) al enviar copia
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certificada del inventario al cuarto trimestre y el Estado de Situación Financiera, no solventan el inciso c), ya 
que no envían información alguna que desvirtué lo observado. Asimismo envían copia certificada de la 
Resolución del expediente administrativo número CM/DJ/014/2015, quedando pendiente la notificación al 
servidor público sancionado, por lo que la observación no se solventa.

17 Punto No 13.- Derivado de la revisión del Proceso Licitatorio del proyecto GC057, por adquisición de pintura 
por un monto de $483,143.67, se observó que en la carta de invitación requieren la constancia de padrón de 
proveedores del ejerció 2013 (aun cuando este vencida) contraviniendo con lo establecido en la normatividad 
aplicable Asi mismo las compras de dicho material no han ingresado al Almacén a la fecha de la auditoria.

Respecto a lo anterior se incumplió lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 76 párrafo décimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano dé Tabasco; 47 fracciones I y III de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco, 27 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de Tabasco; 6 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Bienes 
Muebles del Municipio de Cunduacán, Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de soiventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número HAC/CM/02/07/2015-320 de fecha 02 de julio de 2015, 
signado por el Lie. Juan Campos de la Fuente Contralor Municipal, envían oficio S/N de fecha 17 de junio de 
2015, signado por el Director de Administración mediante el cual expone que el padrón de proveedores no 
había sido actualizado, por lo que el comité consideró pertinente de esa forma hacer constar que los 
proveedores invitados contaban con su registro en el ejercicio anterior, y en relación al material que no ingresó 
al almacén envían evidencia fotográfica de daños causados por la afluencia pluvial en e) almacén motivo por 
cual se resguardó, en un espacio de la casa de la cultura. Asimismo envían copia certificada de la Resolución 
del expediente administrativo número CM/DJ/014/2015, quedando pendiente la notificación al servidor público 
sancionado, por lo que la observación no se solventa.

18 Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo III)

Punto No. 14.- El municipio presenta al 31 de diciembre de 2014, un subejercicio en el Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo III) por un 
importe de $952,822.86, con el componente o proyecto GC110-FIII, denominado “ Presupuesto Programable 
Ramo 33” , en el informe de Autoevaluación del cuarto trimestre 2014, el cuál debieron concluirse al 31 de 
diciembre de 2014.

En virtud de lo anterior se incumplió lo establecido en los Artículos 134 párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 47 párrafo primero y fracción II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 33 
fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal; 80 fracción VIII de la Ley Orgánica dé los Municipios del Estado de 
Tabasco y 8 del Presupuesto de Egreso para el Ejercicio 2014.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de soiventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficionúmero HAC/CM/02/07/2015-320 de fecha 02 de julio de 2015, 
signado por el Lie. Juan Campos de la Fuente Contralor Municipal, envian oficio número CDSM/063/2015, 
signado por el Coordinador de Desarrollo Municipal, mediante el cual informa que los recursos observados son 
resultado de economías. Asimismo envian copia certificada de la Resolución del expediente administrativo 
número CM/DJ/014/2015, quedando (»endiente la notificación al servidor público sancionado, por lo que la 
observación no se solventa.

■* ~ 7 i w.  ,o.- en revisión erectuada al Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), en la información remitida mediante sistema electrónico a través del denominado Formato Único, en 
donde reportaron el ejercicio, destino y resultados obtenidos se observó que en Indicadores de desemneño
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no contienen información en el Registro de Otros Proyectos.

En consecuencia a lo anterior se incumplió lo estipulado en los artículos 48 párrafo primero de la Ley de 
Coordinación Fiscal y 85 fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría.

Del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número HAC/CM/02/07/2015-320 de fecha 02 de julio de 2015, signado por el 
Lie. Juan Campos de la Fuente Contralor Municipal, envían oficio número HAC/ÒFM/01-07-2015, signado por 
Director de Finanzas, mediante el cual anexa el reporte que muestra los datos observados, extraídos del portal 
de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. Asimismo envían copia certificada de la Resolución del 
expediente administrativo número CM/DJ/014/2015, quedando pendiente la notificación al servidor público 
sancionado, por lo que la observación no se solventa.

20 Punto No. 16.- En revisión efectuada al componente o proyecto muestra AD023 denominado “ Dotación de 
M obiliario y Equipo para la Oficialía del Registro Civil No 1” por importe de $926,480.18 se observó que 
parte del mobiliario de oficina adquirido, se encuentra resguardado en el área de almacén de ese 
Ayuntamiento, sin darles el uso para el cual fueron adquiridos, por lo que se determina falta de planeación en 
ei ejercicio de los recursos y de las adquisiciones de estos bienes, De igual .forma se están registrando dentro 
del Activo, artículos menores a $2,355.15, en contravención a lo que establece la normatividad para el registro 
de activos fijos. Asimismo derivado de la muestra se localizaron activos que no cuentan con su número de 
inventario.

Relacionado a lo anterior se infringió lo establecido en los artículos 29 fracciones V y XII, 86 fracciones II, IV y 
IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 13, 14 y 15 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestaciones de Servicios del Estado de Tabasco y Regla 8 especifica del registro y 
valoración del patrimonio emitido por el Consejo de Armonización Contable (SHCP), publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2011, primera sección.

Como resultado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número HAC/CM/02/07/2015-320 de fecha 02 de julio de 2015, 
signado por el Lie. Juan Campos de la Fuente Contralor Municipal, envía oficio sin número de fecha 26 de 
junio de 2015, signado por el Director de Administración mediante el cual expone que el edificio aún está en 
construcción, motivo por el cual no se han entregado ios bienes al área, con respecto al registro este se 
realizó en un mismo proyecto, situación que no justifica lo observado, toda vez que estos bienes debieron 
registrarse en el gasto y no en el activo, aun cuando sean adquisiciones de un mismo proyecto. Asimismo 
envían copia certificada de la Resolución del expediente administrativo número CM/DJ/014/2015, quedando 
pendiente la notificación al servidor público sancionado, por lo que la observación no se solventa.

21 Punto No. 17.- En relación al componente o proyecto de obra OP103- FUI Recarpeteo de camino a base de 
mezcla asfáltica 059 Ej. Emiliano Zapata (San Mateo) a partir de la estimación número 2 la documentación 
comprobatoria no contó con el sello de “operado", como lo marca la normatividad del Fondo III.

De lo que antecede se advierte incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 70 fracción I y II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 76 
párrafo décimo segundo de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 232 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 47 fracciones I y III de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco; Numeral 4.7.1.3, fracción IX y 4.8.2.3 del Manual de Normas 
Presupuestarias para el Municipio de Cunduacán, Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número HAC/CM/02/07/2015-320 de fecha 02 de julio de 2015,
siqnado por el Lie. Juan Campos de la Fuente Contralor Mnnirinai ....
w w iio iiicm e canceiaaa con sello de operado. Asimismo envían copia certificada de la Resolución del 
expediente administrativo número CM/DJ/014/2015, quedando pendiente la notificación al servidor público 
sancionado, por lo que la observación no se solventa.
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22 Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV)

Punto No 18.- En revisión efectuada al Portal Aplicativo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), en la información remitida mediante sistema electrónico a través del denominado Formato Único en 
donde reportaron el ejercicio, destino y resultados obtenidos se observó que en Indicadores de desempeño 
no contiene información en el Registro de índice de Aplicación Prioritaria de Recursos, índice de 
Independencia Financiera e índice de Logro Operativo

Respecto a lo anterior se incumplió lo estipulado en los artículos 48 párrafo primero de la Ley de Coordinación 
Fiscal y 85 fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número. HAC/CM/02/07/2015-320 de fecha 02 de julio de 2015, 
signado por el Lie Juan Campos de la Fuente Contralor Municipal, envían oficio número HÁC/DFM/01-07- 
2015, signado por Director de Finanzas, mediante el cual anexa el reporte extraido del portal de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. De igual forma envían copia certificada de la Resolución del expediente 
administrativo número CM/DJ/014/2015, quedando pendiente la notificación al servidor público sancionado, 
por lo que la observación no se solventa

23 Punto No 19.- En revisión efectuada al componente o proyecto muestra GC033-FIV denominado 
“ Operatividad de la Dirección de Seguridad Pública” por importe de $53,371,590.30 se observó que las 
Ordenes de Pago 6774, 6775, 5778, 6779, 6784, 6785, 6780, 6781, 6782, 6783, 6811, 6812 carecen de firma 
del Director de Seguridad Pública.

De lo que antecéde se desprende incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 70 fracción I y II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
47 fracciones I y III de la Ley de Résponsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco; 
Numeral 4.7.1.3 fracción IX y 4.8.2.3 del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Cunduacán, 
Tabasco

Como resultado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número HAC/CM/02/07/2015-320 de fecha 02 de julio de 2015, 
signado por el Lie. Juan Campos de la Fuente Contralor Municipal, envía copia certificada de documentación 
debidamente validadas. Asimismo envían copia certificada de la Resolución del expediente administrativo 
número CM/DJ/014/2015, quedando pendiente la notificación al servidor público sancionado, por lo que la 
observación no se solventa.

24 Convenio Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo (SDET)

Punto No 20.- En revisión efectuada al componente o proyecto muestra GC121 denominado “ Aplicación de 
Diagnósticos y Vinculación Efectiva de Emprendedores y MIPYMES”  por importe de $2,133,000.00 se 
observó que omitieron integrar la justificación e informe del servicio prestado, así como las listas de los 
participantes que asistieron a los talleres realizados.

En relación con lo anterior se incumplió lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 76 
párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 párrafo primero 
fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 14 fracción XI de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco; 29 fracción XLIX, 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco; 18 fracción Vil de la Lev de Hanipnrfp Mimir-inai -r~<-------

oaiiGo oe oontaomaaa (juoernamental denominado Revelación Suficiente, emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (COÑAC) y punto 3.4.2, párrafo segundo del Manual de Normas 
Presupuestarias para el municipio de Cunduacán, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
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fecha 20 de noviembre de 2013, suplemento 7430,

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número HAC/CM/02/07/2015-320 de fecha 02 de julio de 2015, 
signado por el Lie. Juan Campos de la Fuente Contralor Municipal, envía copia fotostática certificada de 
documentación justificativa del servicio prestado, lista de asistentes y talleres realizados. Asimismo envían 
copia certificada de la Resolución del expediente administrativo número CM/DJ/014/2015, quedando 
pendiente la notificación al servidor público sancionado, por lo que la observación no se solventa.

25 Convenio Fondo de Pavimentación, Espacios Deportivos, Alumbrado Público y Rehabilitación de 
Infraestructura Educativa para Municipios y Demarcaciones Territoriales del D istrito Federal 
(FOPEDEP)

Punto No. 21.- En relación al componente o proyecto OP140-R23 Reconstrucción de camino en Cunduacán, 
Tabasco Cd. Cunduacán Ej. Marín (Desarrollo Regional), OP-141-R23 Construcción del puente tubular en 
Cunduacán, Tabasco 052.- R/á Plátano 1a. sección (FOPEDEP) se observó que no cuenta con el sello de 
“operado" como lo establece la normativa del Fondo.

De lo anterior se desprende el incumplimiento a lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 70 fracción I y II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 76 párrafo 
décimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 232 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco; 47 fracciones I y III de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco, Numeral 4.7.1.3, fracción IX y 4.8.2.3 del Manual de Normas 
Presupuestarias para el Municipio de Cunduacán, Tabasco

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número HAC/CM/02/07/2015-320 de fecha 02 de julio de 2015, 
signado por el Lie. Juan Campos de la Fuente Contralor Municipal, envía copia certificada de documentación 
debidamente cancelada con sello de operado. Asimismo envían copia certificada de la Resolución del 
expediente administrativo número CM/DJ/014/2015, quedando pendiente la notificación al servidor público 
sancionado, por lo que la observación no se solventa

26 Convenio Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU)

Punto No. 22.- Del análisis detallado al proyecto OP136- Construcción de parque recreativo 103. Col. 
Emiliano zapata No.1 (SEDATU) se detectó que éste no contó con el comprobante dei padrón de contratistas.

Respecto a la observación que antecede se infringió lo establecido en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo segundo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; 232 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 25 fracción I 
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco; 
47 fracciones I y III de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número HAC/CM/02/07/2015-320 de fecha 02 de julio de 2015, 
signado por el Lie. Juan Campos de la Fuente Contralor Municipal, envía copia fotostática certificada de la 
cédula de registro en el padrón de contratistas del Estado. Asimismo envían copia certificada de la Resolución 
del expediente administrativo número CM/DJ/014/2015, quedando pendiente la notificación al servidor público 
sancionado, por lo que la observación no se solventa

27 Autoevaluación

Punto No. 23.- De la revisión a la información contenida en las cédulas del Informe de Autoevaluación del 
cuarto trimestre 2014 se detectaron inconsistencias oue han sido reincidentes en trimestres de ejercicios
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anteriores, siendo estas las siguientes:

En el anexo 1.1. En el Ingreso Modificado presenta saldo de $413,385,866.23 en relación al acumulado por 
' $426,851,632.02, originando una diferencia de $-13,465,765,79.

a) En relación al anexo 1.2 en el ejercido acumulado presenta saldo por $435,377,351.54 y en el estado de 
actividades en total de gastos y otras perdidas $416,112,962.43, lo que genera una diferencia por 
$19,264,389.11.

b) En el anexo 3 no incluyen el dato del inicio y término real de los componentes o proyectos y con relación al 
avance físico no coinciden con lo ejercido en el periodo.

c) Con los anexos 4 y 4‘ no especifican las diferentes fuentes de financiapilento en relación a su refrendo y 
remanente, asi como una diferencia con el Presupuesto de 'Egreso por $5,679.27.

d) Los anexos 4a no especifican el Ramo y Convenio correspondiente al recurso ejercido.

e) Como resultado del Análisis Financiero-Presupuestal se determinó diferencia en el capitulo 3000 
(Servicios Generales) ya que en el Estado de Actividades reflejan importe por $50,484,547.91 y el la 
Autoevaluación $49,555,307.82 por lo que resulta una diferencia de más por $929,240.09.

Relacionado con lo anterior se incumplió lo establecido en los artículos 22 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, 41 párrafos segundo y tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; Anexos de Autoevaluación 2.1 y 4 del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de 
Cunduacán Tabasco publicado en el Periódico Oficial del 13 de julio de 2013, suplemento 7393 B; y 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental denominados Devengo Contable y Revelación Suficiente.

Del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas a. este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número HAC/CM/02/07/2015-320 de fecha 02 de julio de 2015, signado por el 
Lie. Juan Campos de la Fuente Contralor Municipal, envían oficio número HAC/DFM/01-01-2015/263, 
mediante el cual el Director de Finanzas, solventa los incisos a), c) y e) ya que presentan copias certificadas 
de las correcciones y aclaración correspondiente, asi como los anexos corregidos; no solventan los inciso b),
d) y f) ya que no presentan documentación alguna que desvirtúe lo observado. Asimismo envían copia 
certificada de la Resolución del expediente administrativo número CM/DJ/014/2015, quedando pendiente la 
notificación al servidor público sancionado, por lo que la observación no se solventa.



ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS.PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: CUNDUACÁN, TABASCO.

N °. P R O Y E C T O
L O C A L ID A D

M E T A

F U E N T E  D E  F IN A N C .  Y  
M O D . D E  E J E C .  

M O N T O  D E V E N G A D O
O B S E R V A C IO N

T E R C E R  T R I M E S T R E
O P 0 4 1 - F 3 2 - C u c u y u la p a R a m o  33 F o n d o  III 2014
A m p lia c ió n  a la R e d

1 d e  D is tr ib u c ió n  de 4 4 .0000 C o n tra to
E n e r g ia  E lé c t r ic a P o s te s

$2 .466 ,285 .17

D e rivad o  d e  la au d ito ría  e fe c tu a d a  a! en te  f is c a liz ad o  s e  e n co n tró  e l s ig u ien te  
ha llazg o  2.1 - D e  a cu e rd o  co n  el a n á lis is  co m p a ra tivo  d e  p re c io s  un itarios 
rea lizad o  por e s te  Ó rg a n o  T é c n ic o  co n  re s p e c to  a l p re s u p u e s to  b a s e  d e  la 
obra , se  o b se rv a  un in c re m e n to  en  e l co s to  total p re s u p u e s ta d o  d e  los 
traba jo s lic itad os  co n  re la c ió n  a los p rec io s  d e  m e rc a d o  d e  la co n s tru cc ió n  
v ig e n te s  a la fe c h a  d e  la p re s e n ta c ió n  y ap e rtu ra  d e  la p ro p u e s ta  co n  un 
im porte de $ 33 3 ,2 76 .1 5  (T re s c ie n to s  tre in ta  y  tre s  m il d o s c ie n to s  s e te n ta  y 
s e is  p e so s  15/100 M .N .).  IV A  inclu id o , m otivo  p o r  e l c u a l no  s e  cu m p le  co n  e l 
p re cep to  d e  e co n o m ía  en  cu an to  a p recio
A  con tin u ac ión  se  p re se n ta  la tab la  co m p a ra tiv a  d e  los co n c e p to s  q u e  
p re sen tan  p re c io s  u n ita rio s co n  su s  re sp e c tivo s  p o rce n ta je s  d e  in c id e n c ia  en  
re la c ió n  con  el p re su p u e s to  b a s e ,  q u e  s irv ió  d e  p a rá m e tro  p a ra  d e te rm in a r  la 
o b se rva c ió n  al p re su p u e s to  con tra tad o :

Descripción Cantidad P.u. Ente P.u.
Contratista

%Entev$
Osf PU

Organo Superior 
de Fiscalización

Dif. Contratista'
Osf

Ampliación a ia red de distribución 
de energia eléctrica tocafidad: 016.- 
Pob. Cucuyulapa meta:44.00 postes

Postes de concreto
Trazo- de obra: tnd. medición,
alineación, y limpieza dd área a trazar 2.593.57 $30.3*4.1? $17.299.11 $14,420.25

Sum. e insL de poste de concreto 
octagonal reforzado 12-750. incl. 
hincado, excavación. Hete al lugar de la 
obra, plomeado, alineado, piedra bola y 
consolidación: según normas de c.l.e 
¡6200-0Q3 (con protocolo electrónico)

$231.360.80

Estructuras
Sum. e inst de herraje para veslk 
estructura bpo ad3n aislado a 34.5 kv 
según normas de cíe 05 aO 05 (con 
protocolo electrónico)

$10.167.19 $6.371.46

Sum. e inst de herraje para vesbr 
estructura bpo Is3n33 aislado a 34.5 kva 
. según normas de ele 05 lo 07 (con 
protocolo elecbónico)
Sum. e insta!, de estructura bpo ad2n 
con aislamiento de 34.5 kv según 
normas de efe. 05 aO 03 (con protocolo 
electrónico!_______________________
Sum. e inst de herraje para vesbr 
esructura bpo vs2n. aislado a 34.5 kv. 
según normas de efe. 05 VO 04 (con 
protocolo eteLkónim )
Sum. e inst de herraje para vesbr 
estructura bpo rd3n. aislado a 34.5 kv. 
según normas de cíe. 05 »  12 (con 
protocolo etecbónico)

$25.981.44 $26.002.16

$3.230.96 $3.228.26

Sum. e mst de herraje para vesbr 
estructura bpo 1tr1a33. a 34.5 kv según 
normas de de. 08 Ir 06; no incl. 
transformador (con protocolo 
clectónico!

It.OO $8.699.02 $62,595.50 $33.093.72

Summisbo de sistema anbmjbo de 
energía modelo sare efe 24ppr con ipc. 
(2*1) con extensión para conexión 
drecta a ios bornes del secundario del 
transformador, incl. conexiones para 
protección de boqufta en b.l expuestas 
por robo de energía, cal ppc-3/5: y todo 
lo necesario para su conecta instafodón 
yoperadóri

$179,283.50 $22,867.24

Sum. e inst de henaje para vesbr 
es tortura bpo 2R3. según normas de 
de 10 00 02 (con protocolo etocbónico)

$25.011.36 S20,993¿8

Sum e inst de henaje para vesbr 
estructura bpo 1P3 . según normas de 
de 10 00 02 (con protocolo efedónico)

$10.867.76 $10.965.89

Sum. e inst de sistema de ben 1K. 
según normas de de 09 00 02 (con 
protocolo electrónico)

$1,091.12 22% $39,792.00 $32.733.60 $7.058.40 $7.264JO

Sum. e inst de retenida RSA según 
normas de de. 06 00 05 (con protocolo 
etecbónioo)_________________ •

S30.395.52 $3.319.92

Som. e mst de retenida ROA. según
. . .

electrónico! *

1
RVP

Sum. e mst de retenida RVP según 
normas de de 06 00 10. no rnd poste 
(con protocolo electrónico)

PZA 4.00 $4.427.18 S4.427.00 $1.944 46 128% i $17.708.7?
!

S17.706.0C $7.777.84 $9.930.88 S9.930.16



ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: CUNDUACÁN, TABASCO.
L O C A L ID A D

M E T A

F U E N T E  D E  F IN A N C .  Y
N °. P R O Y E C T O M O D . D E  E J E C .  

M O N T O  D E V E N G A D O
O B S E R V A C I Ó N

RE*
Sun e «sL de retenida REA según 
normas de de. 06 00 08: no ind poste 
(con promcoto etoceónco)

PZA ! 5.00 $3.776 25 S3.777.52 S1.914.93 97% $18.881.25 $18.887.60 S9.574.65 $9.306.60 $9.31225

CM*jyo

Sum. e insl de cable mütopte aac ( 
2*1 y4M0 »wg. esp. de. 60000*09. p/ 
dtsi arca (psd) 600 v. 75*e. según 
norma de 10 00 04 (con protocolo 
electrónico)

MI 790.00 $86.60 586.00 $65.34 33% $68.414.00 S69.S20.00 $51.618,60 $16.795.40 $17,901.40

SU8706

Sum. e *nsL de bmp- sub-uroana 
amc.a.p 70fw/127-?40 v.. incluye 
brazo metá&co de 36 mm z 1.20 m. 
acabado en color amanto tráfico y todo 
le necesario para su correcta instalación 
y operación

PZA 56.00 S2.636.69 S2.614.87 $1.827.77 44% $153.055.62 $151.662.46 $106.010.66 $47.044.96 $45251.80

AEnOAL

Sumúusiro e instalación de acometida 
etecsica para servido a 127 v.c.a. 60 
hz. md cade múDiple aac (1*1) *6 
awg. conectores aislados 6-6. 
»sudores para acometida con madrina 
twdeiOycabletfiwaS en punte

PZA 154.00 5721.95 5717.96 $621.93 16% $111.180.30 S110265.84 S9S.777.22 $15.403.06 $14.788.62

DES.MT

Desmarweiarraento de estudura de 
media tensión; ind. recuperación y 
almacena  ̂ donde lo indique la 
supervisión

PZA 25.00 $955.42 5917.59 $564.79 69% $23.885.50 $22.939.75 $14,119.75 $9.765.75 $8.820.00

RPE
Reórsr poste existente ind 
desmámeteme me y acarreo basta 
donde to ¡ndtoue la suoeráión de de.

PZA 28.00 $1.167.32 S1.174.77 $65722 78% $32.684.96 $32.893.56 $18.402.16 $14.282.80 $14.491.40

SíTRAOlS

Toma de datos en bancos para ti 
leñado de lormato sieadis. incluye 
oatos de placa, pruebas de bancos en 
vado. (aseo, retador, de volate en 
medié y bata tensión, ubicación del 
banco v localización de circulo

PZA 11.00 S1.9S7.S0 51,953.12 S1.S39.49 27% $21.53150 S21.-464J2 $16.93429 $4,596.11 $4.549.93

PYlCFE
Trámites ante cl.e .por resondra de
obra, incluye: pagos por interconexión y 
libranzas

TRAMITE 1J0 $10.125.00 S10.102.41 $6.110.00 66% $10.125.00 $10.102.41 $6.110.00 $4,015.00 $3292.41

EOCPE

Tramite de entrada y recapción (síes de 
obra ante efe. para la enargizadon de la 
misma, incluye: érantaho ftsico 
valorizado, protocolos en sigla 03. copia 
de lanza de «idos ocultos, álbum 
fotográfico en c.d. y Isla de 
beneficíanos

tr a m ite 1.00 $16.875.00 $16.637.35 $13.000.0
0 30% $16.875.00 $16.837.35 $13.000.00 $3275.00 $3.837.35

*
Sub totales $1238.447.93 $1.333246.67 $1251.140.90 $287.307.03 1282.40177

IVA 11% $214.151.67 $213.367.47 $168,18224 $45.969.12 $45,16422

1 Total Sl.S52.59tM. $1246214.14 $1.219223.44 $333.276.15 $327290.69
«&i«

LÎ $922.900.40 $919271.22
Monto Totel Autorizado bel» Obra S2.4752O4.0C
Monto Total Conratado de ta Obra $2.44628524

Importe Observado EntefÓrgano Supeóor de Ftscafcxactón al control interno $333276.15

impone Observado CentnftftafÓfvane Superior de Rscaizaddfl dato ai Erarte $32729929

i

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de 
$2.475,500 00, permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $2,466,285.36, sin embargo, con base al análisis elaborado por el 
Órgano Superior de Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se 
observa un importe de $327,590.69 (Trescientos veintisiete mil quinientos noventa pesos 69/100 M.N.) IVA inpluido, pagado por precio mayor con 
relación a los precios unitarios presentados por el contratista.

De acuerdo a la soiventación enviada en los tiempos establecidos en Ley,respecto al hallazgo 2.1.- Mediante oficio HAC/CM/07/05/2015-238 de fecha 07 
de Mayo de 2015, referente al envió de documentación de solventaciones al pliego de observaciones del tercer trimestre 2014, como resultado del anáfisis 
de dicha documentación se determina que el ente no envió documentos que soporten sus análisis de precios unitarios. Por lo anterior la observación se 
mantiene en firme. Monto observado $ 327,590.69, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine tas 
actuaciones de los Servidores Públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control de vigilancia de la ejecución y la aplicación del 
gasto en las obras.
Importe por irregularidades al gasto $327,590.69.
2 OP033-REFRE-FIII 

Reconstrucción de 
Camino a Base de 
Mezcla Asfáltica 
(Refrendo del 
Proyecto OP034)

Pechucalco 
2*. Sección 

(Las Cruces)

1632.0000
ML

Ramo 33 Fondo III 2014, 
(Refrendo 2013)

Contrato

$1,000,063.67

Derivado de la auditoría efectuada al ente fiscalizado se encontró el siguiente 
hallazgo2.1- El concepto 15029-2.- se refiere a la elaboración de mezcla 
asfáltica en frío con proporción de 140 It/m3 de emulsión de rompimiento 
medio, en su alcance especifica que incluye suministro de arena puesta en 
obra en el sitio de los trabajos, por lo tanto la maquila de la mezcla asfáltica se 
realizó en el lugar de la obra, por lo anterior ya no sé debió pagar los concepto 
de obra Nos. IS017, IS015, IS016, que se refieren al acarreo de la mezcla 
asfáltica en camión volteo.

noventa y nueve pesos 81/100 m.n.)_con IVA incluido por Volúmenes de obra 
pagados no ejecutados a como se señala a continuación:



ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: CUNDUACAN, TABASCO.

N °. P R O Y E C T O
L O C A L ID A D

M E T A

F U E N T E  D E  F IN A N C .  Y  
M O D . D E  E J E C . O B S E R V A C IÓ N

M O N T O  D E V E N G A D O

C la v e C o n c e p t o
U n id a d  de 

M e d id a
P r e s u p u e s t o

d e f in it iv o
V e r i f ic a d o

f ís ic a m e n t e
D ife r e n c ia

P r e c io
U n it a r io

Im p o r te
O b s e r v a d o

15017 A c a r r e e  d e  la m e z c la  a s fá lt ica  en 
c a m ió n  vo lte o , p rim er k ilóm etro  so b re  
re ve s tim ie n to , te r ra c e r is  y b re ch a

m 3/km 995 52 0 .00 995.52 Î9 .6 0 $9 .55 6 .9 9

1 5055 A c a r r e o  d e  m e z c la  a s fá lt ic a  en  cam ió n  
vo lteo , d e l km  2 al km . 20  so b re  
p a v im e n to

m3/km 16.914 .88 0.00 18,914 88 $3.71 $ 70 ,1 7 4 .20

1 5016 A c a r r e o  d e  m e z c la  a s fá lt ic a  en  cam ión  
de l km  21 e n  a d e la n te  so b re  p av im e n to

m3/km 7.964 16 0.00 7.964 16 $3.53 $ 28 .113  48

S u b to t a l  

IV A  1 6 %  

T o ta l

$ 107 ,844 .67

. $17 ,2 5 5 .14

$125,099 .81

H a lla z g o  2.2.- D e  a c u e rd o  co n  e l a n á lis is  co m p a ra t iv o  d e  p re c io s  un itarios rea liz ad o  por es te  Ó rg a n o  T é cn ic o  co n  re sp e c to  al p re s u p u e s to  b a s e  de la obra , 
s e  o b s e r v a  un in c re m e n to  e n  e l c o s to  total p re s u p u e s ta d o  d e  los traba jo s lic itad os  co n  re la c ió n  a los p re c io s  d e  m e rca d o  d e  la c o n s tru c c ió n  v ig e n te s  a la 
fe c h a  d e  la p re s e n ta c ió n  y  ap e rtu ra  d e  la p ro p u e s ta  co n  un im p orte  de $ 8 6 .2 1 3  24 (O c h e n ta  y s e is  m il d o sc ien to s  tre ce  p e s o s  24/100 M .N .),  IV A  inclu ido, 
m o tivo  p o r e l c u a l no s e  cu m p le  con  e l p re cep to  de e c o n o m ía  en  cu an to  a p recio
A  co n t in u a c ió n  s e  p re s e n ta  la tab la  co m p a ra t iv a  d e  los co n ce p to s  que p re se n ta n  p rec io s  u n ita rio s co n  su s  re sp e c tivo s  p o rce n ta je s  d e  in c id e n c ia  en  
re la c ió n  c o n  e l p re s u p u e s to  b a s e , q u e  s irv ió  d e  p a rám e tro  p a ra  de te rm in ar la o b se rva c ió n  al p re su p u e s to  co n tra tad o

P.U
Contratista

%Entevs
OSF PU

Impones Dii.
Clave Descripción Unidad Cantidad P.U. Ente P.u O S F

Ente Contratista
Órgano 

Superior de 
Fiscalización

O». Enl«/OSF Contratista
OSF

A

Reconstrucción de camino a base de 
mezcla asfáltica 
Localidad: 075.- Ra. Pechucalco 2da. 
Secc.
Meta: 1.632.00 mi

14 Terrecerías

140286

Escaríácado, disgregado y acametonado 
por las alas por medio mecánico de la 
carpeta deteriorada, incl. acarreo de 
material no utiiizabte fuera de la obra

M3 366.00 S60.39 S63.68 $39.56 53% $22.102.74 $23.306.88 $14.478.96 $7,623.78 $8.827.92

15013

Mezclado, tendido y compactación con 
maquinaría de la base cuando se emplea 
un material pétieo. incl agua para 
comparaciones y prueba de 
compactación ai 95%

M3 134.79 S37.42 559.08 $36.85 1% $5,043.84 $7.963.39 $4.972.40 $71.44 $2.990.99

14069A

Acarreo de emulsión asfáltica (cualquier 
tipo), en camión pipa-con capacidad de 
40.000 te. de b  planta VMaríeffnosa al 
lugar de la obra en terraceria o 
pavimento (con estadía de un dia en el 
lugar de ia obra)

FLETE 2.00 S7.42S.00 $11.184.35 S7.800.00 -5% $14.850.00 $22.366.70 $15.600.00 -$750.00 $6.766.70

15-Á Carpeta asfáltica

15004A

Bacheo de pumente existente a base 
de mezcb asfáltica razón de 140 Wn3. 
volumen metido compacto, ¡ocluye: 
preparación y impieza de b  superficie, 
impregnación con emulsión asfáltica a 
razón de 12 te*n2. (emulsión puesta en 
planta suminisrada por d  ayuntamiento)

M3 206 63 S4 35.05 $396 10 S164.80 164% $89.894.36 $81.846.14 $34.052.62 S55.841.76 $47.793.52

15028

Riego de iga p/consfucoón de carpeta 
de superficie de rodamiento, (emulsión 
puesta en planta, suminisrada por el 
ayuntamiento) a raón de 1.2ttsán2

LTS 11.750.40 SO. 72 SI.42 $0.78 -8% S8.46C.2S $16.665.57 $9.165.31 $705.02 S7.S20.2f

15-B Sedo

15032

Riego de iga con emulsión cabonica de 
rompimiento medio para tendido de seto 
en proporción 1.2 Mm2 (emulsión 
puesta en planta, suminisrada por d 
ayuntamiento)

LTS 11.750.40 S0.72 SI 42 S1.06 •33% S6 460.29 $16.665.00 $12690.43 -$4.230.14 $3.994.51

25 Señalamientos

25019

Raya central senda, continua a 
dtecontinua, faja de 10 cm de ancho con 
micro esferas (p.u.o.1), ind. sunarteros

ML t.632.00 $17.74 $8.37 S6.5G 173% $28.951.68 $13.659.64 $10.606.00 Sie.343.66 $3 051 8-

25001
Sumirwstro y colocación óe 
señalamientos SR-5 ¡

P2A 1
1

6.00 j SU20Í1 J S2.34S ¡2 SI.63270 •,0% S 7.922 46 , $14.304 72 S9.796.20 j -Si.873.74 , $4.506.5:



ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACION DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: CUNDUACÁN, TABASCO. ___________________

P R O Y E C T O
L O C A L ID A D

F U E N T E  D E  F IN A N C .  Y  
M O D . D E  E J E C . OBSERVACION

------------1— T ------------------------------------------------
:
]

-
SiibtoUies S185.685.66 SI 96.82024 S111.363.92 S74.321.76 S6S.456.32

IVA 16% S2S.709.71 S31.491.24 S17.818.23 S11.691.46 Í13.673.01

Total S215.395.39 S228.311.48 S129.182-15 S86.213.24 S99.129.33

(nwone de conceptos presupuesto sm observación S787.058.43 S771.752.19
Monto Total Autorizado de la Obra S1.002.453.S2
Monto Total Contratado de la Oora $1.000,063.67
Importe Observtóo EniefOroano Supenor de Fiscalización al control interno S8621324

Impone Observado Contrabsta/Óroano Superior de Fiscalización daño al Erario $99,129.33

C o n  re la c ió n  a la tab la  an te rio r, se  d e te rm in a  q u e  e l p re su p u e s to  co n tra tad o  en  re lac ión  co n  e l p re su p u e s to  b a s e ,  e s te  p re s e n ta  un  im p o rte  to ta l d e  
S1 0 02 .4 5 3  82, p e rm itie n d o  la  a d ju d ica c ió n  d e  la obra  co n  un p re su p u e s to  co n tra tad o  d e  $1 ,00 0 ,0 63 .67 , sin em b a rg o , con b a s e  al a n á lis is  e la b o ra d o  por e l 
Ó rg a n o  S u p e r io r  d e  F is c a l iz a c ió n  y lo s  p a rá m e tro s  d e  co n s tru cc ió n  a  p re c io s  d e  m e rca d o  d e  los co n cep to s  q u e  p re s e n ta n  in c id e n c ia  e n  p re c io s , se  
o b s e rv a  un im p orte  d e  $ 9 9 ,1 2 9 .3 3  (N o v e n ta  y n u e ve  m il c ien to  ve in tin u eve  p e s o s  33/100 M .N .)  IV A  inclu ido, p a g a d o  por p re c io  m a y o r  co n  re la c ió n  a los 
p re c io s  un ita rio s  p re s e n ta d o s  por el con tra tis ta

D e  a c u e rd e  a la s o lv e n ta c ió n  e n v ia d a  e n  los tiem p os e s tab le c id o s  en  L e y .e l G o b ie rn o  M u n ic ip a l rem itió  el o ficio  N o . H C A /C M /0 7/05 /20 1 5-238 d e  fe ch a  07 
de M a y o  de 2 01 5 ; a n e x a n d o  co p ia s  c e rt if ic a d a s  y  fo liad as  d e  los s igu ien te s  d o cu m en ta le s .
H a lla z g o  2 1 Á lb u m  fo to g rá f ico  en  e l q u e  s e  a p re c ia  la e lab o rac ió n  de la m e z c la  y o tras  en  la s  c u a le s  se  a p rec ia  q u e  la m e z c la  e s tá  s ie n d o  ten d id a  en  e l
lug ar d e  la o b ra , a s i  m is m o  fich a s  fo liad as  d e  a c a rre o  d e  m ate r ia le s  (C o n  folio 019  al 045).
E n  re la c ió n  al h a lla z g o  2 .2  E l  m u n ic ip io  e n v ia  co p ia  d e  R e so lu t ivo  A d m in is tra tivo  No. CM /D J/012/2015  de fe c h a  30  d e  A b r il d e  2 015 , en  e l- cu a l s e  
s a n c io n a  con  A p e rc ib im ie n to  P r iv a d o  a los C .C . V ic to t M an u e l S o b e ra n o  C e rin o  D irec to r d e  A d m in is tra c ió n , y  al Ing . F ra n c is c o  C e r in o  M a g a ñ a  D ire c to r d e  
O b ra s  O rd e n a m ie n to  T e rr ito r ia l y S e rv ic io s  M u n ic ip a le s  y co n  A p erc ib im ien to  P ú b lic o  al C P .  E rn e s to  P r ie g o  L ó p e z  D ire c to r  d e  P ro g ra m a c ió n . (C o n  folio
141 al 182)
E s te  Ó rg a n o  S u p e r io r  d e  F is c a liz a c ió n  del E s ta d o , tom a en  cu en ta  s u s  e v id e n c ia s  fo to g rá f icas  la s  cu a le s  d e m u e s tra n  c la ra m e n te  q u e  la m e z c la  fu e
e la b o ra d a  c e rc a  d e l lu g ar d e  la ob ra  c o n s ta tá n d o s e  q u e  rea lm en te  ex istió  el d o b le  a ca rreo  p a g a d o  a la e m p re sa  co n s tru c to ra , po r lo q u e  s e  d e te rm in a r
d e ja r  e n  firm e la o b s e rv a c ió n  en  cu e s tió n , la cu a l im porta  la can tid ad  de $125,099 .81  IV A in c lu ld o .

M e d ia n te  o fic io  H A C /C M /0 7/05 /20 1 5-238 d e  fe ch a  07 de M a y o  de 2015, re fe ren te  al e n v ío  d e  d o cu m e n ta c ió n  d e  s o lv e n ta c io n e s  a l p lieg o  de 
o b s e r v a c io n e s  d e l te rc e r  tr im estre  2014, co m o  re su ltad o  del an á lis is  de d ich a  d o cu m e n ta c ió n  s e  d e te rm in a  q u e  e l e n te  no e n v ió  d o c u m e n to s  q u e  so p o rten  
s u s  a n á lis is  d e  p re c io s  u n ita rio s . P o r  lo an te rio r la o b se rva c ió n  s e  m an tien e  en  firm e. M onto  o b s e rv a d o  $99,129.33 .
D e  la s  o b s e r v a c io n e s  d e  los h a llazg o s  2.1 y  2 2 s e  to m an  en  cu en ta  s u s  a rg u m e n to s , sin e m b a rg o , es to s  no ju s tifican  o d e s v ir tú a n  la s  o b s e rv a c io n e s  y  
so lo  ra tifican  la e x is te n c ia  d e  la s  ir reg u la r id ad es  e in cu m p lim ien to  d e  con tra to  y a l m arco  n o rm ativo , razón por la c u a l  q u e d a n  e n  firm e  la s  o b s e rv a c io n e s , 
s o lic itan d o  a l A y u n ta m ie n to  q u e  a tra v é s  d e  su  Ó rg a n o  Interno  d e  C o n tro l M u n ic ip a l, re a lice  lo s  trám ites  co rre sp o n d ie n te  o s a n c io n e s  a  q u e  h a y a  lugar, a s í  
co m o  e l re q u e r im ie n to  d e  los re in teg ro s  con  in te re se s  e n  c a s o  d e  p a g o s  in d eb id os  y/o se g ú n  c a s o  e fe c tú e  los p ro c e s o s  a d m in is tra t iv o s  co rre s p o n d ie n te s  
p a ra  d e te rm in a r  la s  a c tu a c io n e s  d e  los s e rv id o re s  p ú b lico s  re s p o n s ab le s  de l no cu m p lim ien to  d e  s u s  o b lig a c io n es  e n  e l co n tro l y  v ig ila n c ia  d e  la e je cu c ió n  
y la a p lic a c ió n  d e l g a s to  e n  las  o b ras , todo en  ap eg o  a la L e y  de R e s p o n s a b il id a d e s  de los S e rv id o re s  P ú b lic o s , e  in fo rm e a  e s te  Ó rg a n o  S u p e r io r  d é  
F is c a liz a c ió n  d e l E s ta d o ,  lo q u e  d e te rm in a  pa ra  seg u im ien to  P o r  otra p a rte  de la s  irreg u la rid ad es  c ita d a s  s e  co n s id e ra  la e x is te n c ia  d e  h e c h o s  o  co n d u c ta s  
q u e  p ro d u c e n  d a ñ o  o  p e r ju ic io  a la h a c ie n d a  p ú b lica  po r parte  d e  los se rv id o res  púb licos, a d e m á s  d e  incurrir en  fa lta s  a d m in is tra tiv a s .

Im p o r te  p o r  i r r e g u la r id a d e s  a l g a s to  $224 ,2 29 .1 4

O P 0 3 5 - C u n d u a c á n P a r t ic ip a c ie n e s  F e d e ra le s
P A R R e c a r p e t e o  d e 2014
C a lle  a B a s e  d e 7 2 .0000  M L
M e z c la  A s fá lt ic a  e n C o n tra te
A c c e s e  d e  la
C iu d a d . $556,944 .03

C o n c e p to  1 5028  - R ie g o  d e  liga p a ra  co n s tru cc ió n  d e  la ca rp e ta
1 .00  m ts  a n c h o  x 1 0 .6 0  la rgo  x 1.2 Its/m2 = 12 72 Its
1.00 m ts  a n c h o  x 1 1 .20  la rg o  x 1.2 Its/m2 = 13.44 Its 
S u b to ta l = 2 6 .1 6  Its pu. 10.51 total $274.94  
C o n c e p to  15023  - A d q u is ic ió n  d e  m e z c la  a s fá lt ica  
10 .60  la rg o  x 1 .00  a n c h o  x 0 .0 8  a ltu ra  = 0 .85  m 3
11.20  la rg o  x 1 .00  a n c h o  x 0 .0 8  a ltu ra  = 0 .90  m 3 
Su b to ta l=  1 .75  m 3  p.u. $1 ,551 .91  = $3 ,398 .68  
ab u n d  - 1 .25= 2.19  m 3

D e riva d o  de la au d ito ría  e fe c tu a d a  a l e n te  f is c a liz a d o  s e  e n c o n tró  e l s ig u ien te  
H a lla z g o  2 1-  S e  o b s e rv a n  h u n d im ie n to s  e n  la  c a rp e ta  a s fá lt ic a  en tre  los 
ca d e n a m ie n to s  0+ 035 y  0+047 con  m e d id a s  d e  1 0 .60  m  la rg o  X  1 .00  m  an ch e  
y 11.20  m  largo  X  1.00 m  d e  an ch o ; p o r lo a n te s  m a n ife s ta d o  s e  o b s e rv a  un 
m on to  d e  $5 ,510 .72  (C in c o  m il q u in ie n to s  d iez  57/100  m .n .)  in c lu ye  IV A  po i 
v o lú m e n e s  d e  o b ra  en  m a l e s tad o  o  co n  v ic io s  o cu lto s  e n  lo s  co n c e p to s  de 
ob ra  q u e  in te rv ie n en  en  la s  á r e a s  a fe c ta d a s  a c o m o  s e  d e sc r ib e  i  
co n tinu ac ión :

C o n c e p to  1 5015  - A c a r r e o  d e  m e z c la  1er km.
2 .1 9  x 1= 2  19 m 3/km  p.u. 11 .32 total $24 79

C o n c e p to  15017  - A c a r r e o  d e  m e z c la  d e l km  2 al km  20.
2 .1 9  x 19= 41 .61  m 3/km  p.u. 4 .35  total $181.00

-----~ ~ 1 -  -4 ¡s ‘ c  •*> -i o r . a la n t e

2 .1 9 x 5 =  10.95  m,3/km p.u. 4 .1 6  to ia l $45,55
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N °. P R O Y E C T O
L O C A L ID A D

M E T A

F U E N T E  D E  F IN A N C .  Y  
M O D . D E  E J E C .  

M O N T O  D E V E N G A D O
O B S E R V A C I O N

w» i ^ w i i « h u v o i u >i u c

2 .1 9 /1 .2 5  = 1 .75  m 3 p.u .110.31  total $  193.04

C o n c e p to  1 50 32  A  - R ie g o  d e  liga p a ra  « e llo  
2 6 .1 6  Its p .u . 10.83  total $283.31

C o n c e p to  1 50 30  - A d q u is ic ió n  de g rav illa .
1 0 .60  la rg o  x 1.00 an ch o  x 0.01 alto = 0.11 
1 1 .20  la rg o  x 1.00 an ch o  x 0.01 alto = 0.11 
S u b to t a l  = 0 .2 2  m 3  p.u. 589 .45  total $ 129 .68

C o n c e p to  1 4 0 1 2  - A c a r r e o  d e  g rav illa  1er km.
0 .2 2  X  1 = 0 .2 2  m3/km p.u. 11.32 total $2 49

C o n c e p to  1 4 0 1 0 .- A c a r r e o  d e l km  2 al 20
0 .2 2  x 1 9 = 4 .1 8  m 3  p.u. 4 .3 5  total $18 .18

C o n c e p to  14011- A c a r r e o  de l km  21 e n  ad e lan te .
0 .2 2x71 =  15.62  m2/km p.u. 4 .16  total $64 .98

C o n c e p to  15041- P re m e z c la d o  de g rav illa  
0 .2 2  m 3  p .u . 5 0 4 .5 2  to ta l $110.99

C o n c e p to  15033- P la n c h a d o  d e  g rav illa
0 .2 2  m 3  p .u  104 48  total $22 .99

S u b to ta l $ 4 ,7 5 0 .6 2  
iva  $ 7 60 .1 0  

T o ta l $ 5 ,5 1 0 .7 2

H a lla z g o  2 .2 .- D e b id o  a q u e  no ex is te  e v id e n c ia  d o cu m e n ta l (f ija c io n e s  fo to g rá ficas ) m ed ian te  las c u a le s  s e  p u e d a n  co n s ta ta r  q u e  fu e ro n  l le v a d o s  a cab e  
los tra b a jo s  re la t iv o s  a l co n cep to  15034 co rre s p o n d ie n te s  a l b a ch e o  d e  p a v im e n to  a b a s e  de m e z c la  a s fá lt ic a , s e  o b se rva  un m on to  d e  $58 .368 .04  
(c in c u e n ta  y  o c h o  m il tre s c ien to s  s e s e n ta  y o ch o  p e s o s  04/100  m .n .) con  IV A  inclu ido  por v o lú m e n e s  de obra  p a g a d o s  en  e s t im a c io n e s  y q u e  no fu e ro r  
e je c u ta d o s ,  c o m o  s e  d e s c r ib e  a co n tin u ac ión : ___________________________________________________________________________________________________________________________________________

C o n c e p to
U n id a d  d e  

M e d id a
C a n t id a d
P a g a d a

C a n t id a d
V e r i f ic a d a

D if e r e n c ia
P r e c io

U n ita r io
Im p o r te  P a g a d o  e n  ! 

E x c e s o

15034  b a c h e o  d e  p a v im e n to  ex is ten te  a b a s e  
d e  m e z c la  a s fá lt ic a  a razón  d e  140 It/m3

M 3 17.23 0.00 17.23 $2,920 .33 $50 ,317.28

S u b to ta l 

IV A  1 6 %  

T o ta l

$50 ,317.28

$8 ,050 .76

$58 ,368.04

H a lla z g o  2.3.- D u ra n te  la ve rificac ió n  fís ica  s e  co n s ta tó  q u e  lo s  vo lú m e n e s  d e  obra  co n ten id os  y p a g a d o s  en  la s  e s t im a c io n e s , no co rre s p o n d e n  co n  lo: 
v e r if ic a d o s  e n  la o b ra , po r lo cu a l s e  o b s e rv a  e l p ag o  d e  v o lú m e n e s  d e  trab a jo s  p a g ad o s  en  e x c e s o  a fa v o r  d e l co n tra tis ta  por un m on to  d e  $ 3 ,7 1 8 .7 9  (tre: 
m il s e te c ie n to s  d ie c io c h o  p e s o s  79/100 m .n .) co n  IV A  inc lu id o , a co m o  s e  ind ica  a co n tinu ac ión :

C o n c e p t o
U n id a d  d é  

M e d id a
C a n t id a d
P a g a d a

C a n t id a d
V e r i f ic a d a

D if e r e n c ia
P r e c io

U n ita r io
Im p o r te  P a g a d o  

e n  E x c e s o

1 50 16  a c a r r e o  d e  m e z c la  a s fá lt ica  en  
c a m ió n  vo lte o

M 3/km 963.30 192.66 770 .64 $4.16 $3,205 .86

S u b to ta l 

IV A  1 6 %  

T o ta l

$3 ,205 .86

$ 512.93

$3 ,718 .79

D e  a c u e rd o  a  la  s o lv e n ta c ió n  e n v ia d a  en  los tiem p o s  e s ta b le c id o s  en  L e y ,e n  re la c ió n  a lo s  h a lla z g o s  2.1 a l 2 .3 , e l  G o b ie rn o  M u n ic ip a l rem itió  el o fic io  N i 
H C A /C M /0 7 /0 5 /2 0 1 5-238 d e  fe ch a  07  d e  M a y o  d e  2015; a n e x a n d o  co p ias  ce rt ificad as  y fo liad as  d e  los s ig u ie n te s  d o cu m e n ta le s

i e n  re ia c io n  a is s  o o s e  i*va c io n c s  i ai ¿ j  c i  i m u i c * i v «o '-opio u c  a w v i u u *«      o«>»w > • w. w»«.. ______ _ ..  
| c u a l s e  s a n c io n a  co n  A p e rc ib im ien to  P r iv a d o  a lo s  C .C .  V íc to r  M an u e l S o b e ra n o  C e r in o  D ire c to r d e  A d m in is tra c ió n , y a l Ing. F ra n c is c o  C e r in o  M ag a ñ



ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
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N °. P R O Y E C T O
L O C A L ID A D

M E T A

F U E N T E  D E  F IN A N C .  Y  
M O D . D E  E J E C .  

M O N T O  D E V E N G A D O
OBSERVACION

D irec to r de O b ra s  O rd e n a m ie n to  T e rr ito r ia l y S e rv ic io s  M u n ic ip a le s  y  con  A p e rc ib im ie n to  P ú b lic o  a l C P  E rn e s to  P r ie g o  L ó p e z  D ire c to r  d e  P ro g ra m a c ió n .
(C o n  folio 141 al 182).
É s te  Ó rg a n o  S u p e r io r  d e  F is c a l iz a c ió n  d e l E s ta d o , tom a en  cu e n ta  su reso lu tivo , s in  em b a rg o  s e  d e te rm in a  d e ja r  e n  firm e la o b s e rv a c ió n  e n  cu e s t ió n  toda 
vez  q u e  no ex is te  e v id e n c ia  q u e  d e m u e s tre  q u e  s e  rea lizaron  la s  c o rre c c io n e s , la cu a l im p orta  la can tid ad  d e  $ 6 7 ,5 9 7 .5 5 .IV A  inclu ido.
So lic itan d o  a l A yu n ta m ie n to  q u e  a  tra v é s  d e  su  Ó rg an o  In te rn o  d e  C o n tro l M u n ic ip a l, re a lic e  lo s  trám ites co rre s p o n d ie n te s  p a ra  q u e  s e  e fe c tú e n  las 
r e p a ra c ic n e s  f ís ic a s  y/o e n  su  c a s o  h a g a  e fe c t iv a  la f ianza  co rre s p o n d ie n te  o s a n c io n e s  a qu e  h a y a  lugar, a s i  c o m o  e l req u erim ien to  d e  los re in teg ro s  con  
in te re s e s  en  c a s o  de p a g o s  in d e b id o s  s e g ú n  c a s o  e in form e a e s te  Ó rg a n o  S u p e r io r  d e  F is c a liz a c ió n  de l E s ta d o , lo q u e  d e te rm in a  p a ra  se g u im ie n to . P o r  
o tra  p a rte  d e  las  ir re g u la r id ad e s  c ita d a s  s e  co n s id e ra  la e x is ten c ia  de h e ch o s  o  co n d u c ta s  q u e  p ro d u cen  d a ñ o  o p e r ju ic io  a la h a c ie n d a  p ú b lic a  p o r p a rte  de 
los s e rv id o re s  pú b licos , a d e m á s  d e  incu rrir e n  fa ltas  ad m in is tra tivas .

Im p o r te  p o r  ir r e g u la r id a d e s  a l g a s t o  $67 ,5 9 7 .55
/

C U A R T O  T R I M E S T R E
4 O P 1 0 3 - F II I Z a p a ta  E jid o R a m o  33 F o n d o  Hl

E m ilia n o
( S a n  M a te o ) C o n tra to

5 0 0 0 0  M 2 $2 ,292 .359 .74

D e r iv a d o  d e  la au d ito ria  e fe c tu a d a  a l e n te  fisca liz ad o  s e  e n co n tró  e l s ig u ien te  
h a lla z g o 2 .1 -  S e  o b se rva ro n  d ife re n c ia s  d e  c a n t id a d e s  e je c u ta d a s  con  
re s p e c to  a las ve r if ic ad as  e n  la o b ra  en  los co n c e p to s  co n  la s  c la v e s  de 
id en tif ica c ió n  nos: 14007, 15020, 15028 , 15023, 15017, 15015 , 15016 , 15025, 
15 0 3 2 A , 15 0 3 0 B , 14012, 14010, 14011, 15033  y 25019 . P o r  lo a n te s  s e ñ a la d o  
s e  o b se rv a  un m on to  de $ 5 8 ,6 4 1 .6 8  (C in c u e n ta  y  o ch o  m il s e is c ie n to s  
c u a re n ta  y  un p e s o s  68/100 M .N .)  IV A  inclu ido  p o r e l p a g o  d e  v o lú m e n e s  de 
o b ra  e n  e x c e s o  a fa vo r  del co n tra tis ta  c o m o  s e  m u es tra  en  la s ig u ie n te  tab la :

C o n c e p t o
U n id a d  d e  

M e d id a
C a n t id a d
p a g a d a

C a n t id a d
v e r if ic a d a

D i f e r e n c ia
P r e c io

U n it a r io
Im p o r te

14007; O p e ra c ió n  de ra s tre o  , y  n iv e la c ió n  d e  cam in o  
in c lu ye : co n fo rm ac ió n , co m p a c ta c ió n ,  d e so r ille  y cu n e teo  
en  a m b o s  lad os  y c a d e n e o  e s ta b le c id o  m a rc a s  y 
re fe re n c ia s .

km 1.27 0 .33 0 .94 5 ,9 54 .74 $5 .597 .46

15020; R ie g o  d e  im p re g n a c ió n  e n  te r ra c e r ia j para  
co n s tru cc ió n  d e  la su b - b ase  (e m u ls ió n  p u es ta  en  p lan ta ) a 
razón  d e  1.5 Its/m2. /

Its 10 ,411 .65 9 ,810 .36 6 0 1 .2 9 11.20 $6 ,734 .45

15028; R ie g o  d e  liga p a ra  co n s tru c c ió n  de ca rp e ta  de 
su p e rfic ie  de ro d a m ie n to  (e m u ls ió n  p u e s ta  en  p lan ta ) a  
razón  d e  1.2 Its/m2.

Its 8 ,3 29 .32 8 ,175 .30 154 .02 11.20 $1 ,725 .02

15023; A d q u is ic ió n  d e  m e z c la  a s fá lt ic a  e n - fr ío  con  
p ro p o rc ión  d e  140 Its/m3 d e  ro m p im ie n to  m edio.

m 3 687 .2 3 685 .67 1 .56 1 ,681.21 $2 ,622 .69

15017; A c a r re o  d e  m e z c la  a s fá lt ic a  e n  ca m ió n  d e  vo lteo , 
p rim er k ilóm etro  so b re  re v e s t im ie n to , te r re ce r ía  y b re ch a

m 3 6 8 7 .2 0 685 .67 1.53 11.32 $17 .32

15015; A c a r re o  d e  m e z c la  a s fá lt ic a  e n  ca m ió n  vo lteo  del 
km  2 a l km  20  so b re  p a v im e n to

M 3/Km 13 ,057 .37 13,027 .00 30 .37 4 .3 5 $132.11

15016; A c a r re o  d e  m e z c la  a s fá lt ic a  e n  ca m ió n  vo lte o  del 
km  21 en  a d e la n te  s o b re  p a v im e n to .

M 3/Km i 15 ,119 .06 15,084.74 34 .32 4 .3 5 $149.29

15 03 2A ; R ie g o  d e  liga  c o n  e m u ls ió n  ca tió n ica  de 
rom p im ien to  ráp ido  p a ra  te n d id o  d e  s e llo  en  proporción  
1.2 It/m2 (e m u ls ió n  p u e s ta  e n  p la n ta ).

Its

/

8 ,2 50 .12 7 ,848 .29 4 0 1 .8 3 10.76 $4 ,323 .69

1 5 0 3 0 B ; A d q u is ic ió n  d e  g ra v illa  (s e llo )  p re m e zctad o m 3 6 8 .76 65  40 3 .36 1 ,4 0 7 .3 3 $4 ,728 .63

1401.2, A c a r re o  d e  c u a lq u ie r  m a te r ia l e n  ca m ió n  d e  vo lteo , 
p rim e r k ilóm etro  s o b re  te r r e c e r ía s

m 3 6 8 .76 6 5 .40 3 .36 11.32 $38 .04

14010; A c a r r e o  d e  c u a lq u ie r  m a te r ia l e n  ca m ió n  vo lte o  del 
km  2 al km . 20  s o b re  p a v im e n to

M 3/K m 1,302 .07 1,242 .60
i

5 9 .47 4 .3 5 $258 .69

14011; A carreo  de cua lqu ie r m a te ria l en cam ión volteo  de l 
km  21 en  a d e la n te  so b re  p av im e n to .

M 3/K  m 5 ,6 3 8 .3 2 1 ,438 .80  : 4 ,1 9 9 .5 2 4 .1 6 $ 17 ,4 7 0 .00

15033 ; O p e ra c ió n  d e  ten d id o , p la n c h a d o  y rem o c ión  de
q ra v illa  (se llo ).

m 3 6 8 .53 6 5 .40 3 .13 9 0 .18 $282.26

25019 ; R a y a  cen tra l, c o n tin u a  a d isco n tin u a , fa ja  d e  10 
cm  d e  a n ch o  co n  m ic ro  e s f e r a s  (P .U .O .T . ) ;  incluye: 
su m in is tro  d e  los m a te r ia le s  y  s u  a p lic a c ió n .

m í 1 ,2 69  00 936 .0 0 3 3 3 .0 0 . 19 .44 $6 ,473 .52

S u b to ta l $ 50 .5 5 3 .17

IV A  1 6 % $8,088.51

T o ta l $58 ,6 4 1 .68



ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL ESTADO DE TABASCO 

MUNICIPIO: CUNDUACÁN, TABASCO.

N °. P R O Y E C T O
L O C A L ID A D

M E T A

F U E N T E  D E  F IN A N C .  Y  
M O D . D E  E J E C .  

M O N T O  D E V E N G A D O
O B S E R V A C I O N

D e  a c u e rd o  a la s o lv e n ta c ió n  en v ia d a  en  los t iem p o s e s ta b le c id o s  en  L e y . en re lac ión  al h a llazg o 2  i ei G o b ie rn o  M u n ic ip a l rem ite  a tra v é s  d e  o ficio  No. 
H C A /C M /0 9 /0 7 /2 0 1 5-335 de fecha  09 de Ju lio  de¡ 2015, co n  e le m e n to s  co m p rob ato rios  an ex os q u e  co n s ta n  d e  co p ia s  ce r t if ic a d a s  ta le s  co m o  ofic io  s in  
n ú m e ro  d e  fe c h a  7 d e  Ju l io  de 2015, en  el cu a l e l C  Jo s é  E d u a rd o  F r ía s  F r ía s  rep resen tan te  té cn ico  d e  A c ig s a  O b s t r u c c io n e s  in fo rm a af C  Ing F r a n c is c o  
C e r in o  M a g a ñ a  (D ire c to r  de O b ra s ) q u e  fue rea liz ad o  e l co n c e p to  de ap lic a c ió n  de pintura fo rm an d o  la ra ya  ce n tra l, a n e x a n d o  á lb u m  fo tográ fico , d o n d e  
s e ñ a la n  la c o r re c c ió n  d e  los trab a jo s  re sp e c to  a l co n c e p to  con  c la v e  de iden tificación  25019; lo q u e  o rig in o  e! A u to  d e  in ic io  d e  P ro c e d im ie n to  
A d m in is t ra t iv o  d e  fe ch a  23  de Ju n io  de 2015, (C o n  fo lio  000016  al 0 00 0 2 0 ) y R e so lu c ió n  ad m in is tra tiva  No C M /D J/01 5/2 01 5  de fe c h a  10 d e  Ju lio  de 2015, 
e n  la q u e  la C o n tra lo r ia  Interna d e l M u n ic ip io  de C u n d u a c á n  T a b a s c o  co n s id e ro  que los C .C . T é c  E iie n  P é r e z  Ló p e z . Ing. V íc to r  M a n u e l P ru d e n c io  
M a g a ñ a .  Ing . S e r g io  Á lv a re z  C h ab lé , Ing. N o é  J im é n e z  J im é n e z ,  Ing  H u g o  M an o  H e rn án d ez  P é re z , Ing P a b lo  J im é n e z  d e  la C ru z , s u p e rv is o re s  de O b ra s  
y  e l L ie . Ju a n  J o s é  H e rn á n d e z  A im e id a , je fe  d e  d e p a r tam e n to  d e  lic ita c ion es  y  p recios un itarios, todos ad scrito s  a la D ire c c ió n  d e  O b ra s , O rd e n a m ie n to  
T e rr ito r ia l y  S e r v ic io s  M u n ic ip a le s ; so n  re s p o n s a b le s  a d m in is tra tiv am en te  d e  las o b se rv a c io n e s  co n te m p la d a s  en  e l oficio  H C E / O S F / D A T E P IP / 2 2 3 2 / 2 0 1 5 . 
s ig n a d o  p o r e l F is c a l  S u p e r io r  de l E s ta d o , por lo q u e  s e  d e te rm in ó  im p on er com o san c ió n  ad m in is tra tiva  co n s is te n te  en  A p e rc ib im ie n to  P r iv a d o  a los 
C .C .T é c .  E iie n  P é r e 2 L ó p e z , Ing. V íc to r  M a n u e l P ru d e n c io  M a g a ñ a . Ing S e rg io  A iva re z  C h ab le , Ing H u g o  M ar io  H e rn á n d e z  P é re z .  Ing  P a b lo  J im é n e z  de 
la C ru z  S u p e r v is o r e s  d e  O b ra  y Lie. Ju a n  Jo s é  H e rn á n d e z  A im e id a . Je f e  de l d ep artam en to  d e  lic ita c io n es  y p re c io s  u n ita rio s , to d o s  ad sc r ito s  a la 
D ire c c ió n  d e  O b ra s ,  O rd en am ie n to  T e rrito ria l y S e r v ic io s  M u n ic ip a le s ; en  le q u e  co rresp on d e  ai C  Ing N o é  J im é n e z  Jim é n e z , S u p e rv is o r  de o b ra s , por 
r e in c id e n c ia  en  c a d a  u n a  d e  las  o b s e rv a c io n e s  s e ñ a la d a s  y a l s e r  s a n c io n a d o  m últip les o ca s io n e s  por el Ó rg a n o  de C o n tro l In te rn o  por a cu e rd o  d e l 
s u p e r io r  je rá rq u ic o , P re s id e n te  M u n ic ip a l d e te rm in a  In h ab ilitac ión  tem p o ra l p ara  d e se m p e ñ a r em p leo , ca rg o  o co m is ió n  en  e l s e rv ic io  pú b lico  por el te rm ino  
d e  3 a ñ o s  d e  m a n e ra  co n se cu tiv a . (C o n  folio 000021 a l 0 00 05 4 ) *
E n  lo q u e  r e p re s e n ta  lo o b se rvad o  se  p ro ced ió  a rea liza r ia v is ita  de in sp e cc ió n  fís ica  en los p e riod os  d e  s o lv e n ta c ió n  e s t ip u lad o s  en  el m aree  lega l, 
e n c o n t r á n d o s e  q u e  a i e fe c to  fue e je cu ta d o  el co n c e p to  co n  c la v e  25019  re feren te  a la ra ya  cen tra l, co n tin u a  a d isco n tin u a , fa ja  d e  10 cm  de a n ch o  con  
m ic ro  e s fe r a s  p o r  lo q u e  se  da por so lv e n ta d o  e l m on to  de $7 ,50 9 .2 8  (s ie te  m il qu in ien tos n u eve  p e s o s  28/10C M .N .),  con  el im p u es to  al va lo r a g re g a d o  
in c lu id o . A  m á s  d e  lo an te rio r en  la v is ita  d e  in sp e cc ió n  o cu la r  s e  co n s ta to  que las in co n s is ten c ias  e s p e c if ic a d a s  en  la o b s e rv a c ió n  a lu s iv o  a los co n c e p to s  
c c n  c la v e  d e  id e n t if ic a c ió n  14007, 15020, 1502S, 15023, 15017, 15015, 15016, 15025, 15032A. 1 50 30 6 , 14012. 14010, 14011 Y  15033 ; s e  co m p rob ó  qu e  
e l e n te  f is c a liz a d o  n c  rea lizó  los trab a jo s  co rre sp o n d ie n te s  po r lo q u e  q u ed a  pend ien te  per so lve n ta r  un im p o rte  de $51 ,1 3 2 .39  (C in c u e n t a  y u n  m il 
c ie n t o  t r e in ta  d o s  p e s o s  39/100 M .N .) co n  el im p u es to  al v a lo r  a g re g a d o  tal co m o  se m uestra  a co n tin u ac ión :

C O N C E P T O

1 U N ID A D  D E  
M E D ID A

C A N T ID A D
P A G A D A

C A N T ID A D
V E R IF IC A D A

D IF E R E N C I A P R E C I O
U N IT A R IO

IM P O R T E

14007 ; o p e ra c ió n  d e  rastreo  y n ive la c ió n  de 
c a m in o  in c lu y e : co n fo rm ac ión , co m p a c ta c ió n , 
d e s o r il le  y c u n e te o  e n  am b os lad os  y c a d e n e o  
e s ta b le c id o  m a r c a s  y re fe ren c ias .

K M 1.27 0.33 0.94 5 ,954 .74 $5 ,597 .46

15020 ; r ieg o  d e  im p re g n a c ió n  en  te rra c e r ia  para  
co n s tru c c ió n  d e  la su b -b ase  (e m u ls ió n  p u es ta  en  
p la n ta )  a  ra z ó n  d e  1.5 Its/m2

L T S 10,411 .65 9,810.36 601 .2 9 11.20 $6 ,734 .45

15028 ; R ie g o  d e  iiga  para  co n s tru cc ió n  d e  
c a rp e ta  d e  s u p e r f ic ie  d e  rod am ien to  (e m u is ió n  
p u e s ta  e n  p la n ta )  a razón  de 1.2 Its/m2.

L T S • 8 ,329 .32 8 ,175.30 154 .02 11 .20 $1 .725 .02

15023 ; A d q u is ic ió n  d e  m ezc la  a s fá lt ica  en  frió 
co n  p ro p o rc ió n  d e  140 Its/m3 d e  rom p im ien to  
m ed io .

M 3 687.23 685 67 1.56 1,681.21 $2,62 2 .6 9

15017 ; A c a r r e o  d e  m e z c la  a s fá lt ica  e n  ca m ió n  
d e  vo lte o , p rim e r k ilóm etro  so b re  reve s tim ien to , 
te r r a c e r ia  y  b re c h a

M 3 687.20 685 67 1.53 11.32 $17 .32

15015 ; A c a r r e o  d e  m e z c la  a s fá lt ica  en  cam ió n  
v o lte o  d e l km  2 a l km  20  so b re  p a v im e n to

M 3/K M 13,057.37 13.027.00 30.37 4 .3 5 $132.11

15016 ; A c a r r e o  d e  m e z c la  a s fá lt ica  e n  cam ió n  
v o lte o  d e l km  21 e n  a d e la n te  so b re  p av im en to .

M 3/K M 15 ,119 .06 15,084.74 34 .32 4 .3 5 $ 1 4 9 .2 9

1 5 0 3 2 A ; R ie g o  d e  liga  con  em u ls ión  ca tió n ica  
d e  ro m p im ie n to  ráp id o  p a ra  ten d ido  d e  se llo  en  
p ro p o rc ió n  1.2 It/m2 (e m u ls ió n 'p u e s ta  en  p lan ta ).

L T S 8 ,250  12 7 ,848.29 401 .6 3 10.76 $ 4 ,32 3 .6 9

1 5 0 3 0 B ; A d q u is ic ió n  de a ra v illa  (s e llo ) 
p re m e z c la d o

M 3 66.76 65 40 3 36 1 ,407 .33 $4,72 8 .6 3

14012 ; A c a r r e o  d e  cu a lq u ie r  m ateria i er, c am ió n  
d e  vo lte o , p r im e r  k ilóm etro  so b re  te rra ce r ia s

M 3 68.76 65.40 3 .36 Í í . 3 2 3|38.04

14010 ; A c a r r e o  d e  cu a lq u ie r  m ate ria l en  cam ió n  
v o lte o  de l km  2 a l km  20  sob re  p av im en to

M 3/K M 1,302 .07 1,242.60 59.47_ 4 .3 5 $ 2 5 8 .6 9

1 4 0 1 1, A c a r r e o  o e  cu a lq u ie r  m ate ria l en  cam ió n  
vo lte o  de l km  21 en  a d e la n te  so b re  p av im e n to

M 3/K M 5,638 32 1.438.80 4 ,1 99 .52 4 .16 $ 1 7 ,4 7 0 .0 0



ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FISICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACION DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO 

MUNICIPIO: CUNDUACÁN, TABASCO.

P R O Y E C T O
L O C A L ID A D

M E T A

F U E N T E  D E  F IN A N C .  Y  
M O D . D E  E J E C .  

M O N T O  D E V E N G A D O
O B S E R V A C I O N

15033 . O p e ra c ió n  d e  ten d ido , p la n ch ad o  y 
re m o c ió n  d e  a ra v il la  (s e llo )

M 3 68.53  65.40 3 .13 9 0 .18 $282.26

S U B T O T A L $44 ,079 .66

IV A  1 6 % $7 ,052 .74

T O T A L $51 ,132 .40

Lo  p re v ia m e n te  ex p u e s to  ratifica  la fa lta  de p la n e a c ió n . cu m p lim ien to  de m e ta s , ob je tivos e irreg u la rid ad es  de lo s  re c u rs o s  a s ig n a d o s  y  p a g a d o s  d u ran te  la 
c o n s tru c c ió n  d e  e s ta  in frae s tru c tu ra , en  e l m ism o  o rd en  de id e a s  e s  p re c iso  s e ñ a la r  qu e  los co m p o n en te s  a lu s iv o s  por la  en tid ad  f is c a liz a d a  ra tifican  la 
e x is te n c ia  d e  ir re g u la r id ad e s  e in cu m p lim ien to  d e  con tra to  y m a rco  no rm ativo  razón  por la cu a l s e  d e te rm in a  d e ja r  en  firm e e s to s  co n c e p to s  so lic itan d o  al 
a y u n ta m ie n to  q u e  a tra v é s  d e  su  ó rg a n o  Interno  d e  contro l m u n ic ip a l rea lic e  los trám ites co rre sp o n d ie n tes  p a ra  q u e  s e  e fe c tú e n  la s  re p a ra c io n e s  fís icas , 
y/o en  su  c a s o  h a g a  e fe c t iv a  la f ia n z a  co rre sp o n d ie n te , a s i co m o  los req u erim ien to s  de los re in tegros co n  in te re s e s  e n  c a s o  d e  p a g o s  in d eb id os . M o tivo  
por el cu a l s e  c o n c lu y e  q u e  de. lo s  $ 58 .641 .68  (C in cu e n ta  y o ch o  mil se is c ie n to s  cu a re n ta  y  un p e s o s  68/100  M .N .),  n o tificad o s  in ic la lm en te  q u ed a  
p e n d ie n te  d e  s o lv e n ta r  un m on to  d e  $ 51 .132  40 (C in cu e n ta  y  un m il c ien to  cu a re n ta  p e so s  39/100 M .N .).

Im p o rte  por ir re g u la n o a d e s  al g as to  $51 ,132.40 .

5 O P 1 4 1 R a  P lá ta n o C o n tin g e n c ia s
I C o n s tru c c ió n  de 1 ra s e c c ió n E c o n ó m ic a s  2014

P u e n te  T u b u la r
1 .0000  M L C ontra to

$3 .561 ,493  78

D e r iv a a o  de la aud ito ria  e fe c tu a d a  a l e n te  f is c a liz a d o  s e  e n co n tró  e l s ig u ien te  
h a liazg o iZ  1.- S e  en cu en tran  v o lú m e n e s  d e  o b ra  p a g a d o s  no  e je cu ta d o s  
v in cu lad o s  a los co n ce p to s  co n  la c la v e  d e  id en tifica c ió n  no. 22133  y 22151, 
por lo que s e  o b se rv a  un m on to  d e  $ 19 1 ,9 0 0 .6 6  (c ie n to  n o ve n ta  y un mil 
n o ve c ie n to s  p e so s  66/100 M .N ,) co n  IV A  inclu id o  p o r e l p ag o  d e  v o lú m e n e s  no 
lle va d o s  a ca b o  a fa vo r  de la co n tra tis ta  co m o  s e  in d ica  e n  la s ig u ien te  tab la :

C o n c e p to
U n id a d

d e
M e d id a

C a n t id a d
P a g a d a

C a n t id a d
V e r if ic a d a D i f e r e n c ia

P r e c io
U n it a r io

Im p o r te  
P a g a d o  e n  

E x c e s o
22133 ; F a b r ic a c ió n  d e  so le ra  d e  a ce ro  al c a rb ó n  (n u e v a jid e  ' / "  de 
e s p e s o r  x 4 " d e  a n ch o  en  a m b o s  lad o s . In c lu ye  co rte ,.m an io b ra s  
n e c e s a r ia s  y s o ld a d u ra  a tope  e n  un co rd ó n  (1-6010).

M i 62 00 0.00 6 2 .0 0 $ 135 .56 $8 ,404 .72

22151 : A p lic a c ió n  p rim ario  ep ó x ld o  R P- 6  y a ca b a d o  RA-26  
in c lu ye : lim p ie z a  co n  h e rram ie n ta  m an u a l, p re v ia  a la a p lica c ió n  
d e l p rim ario . ____________________________________________________

1,190.68 0 00 1 ,190 .68 $ 131 .88 $ 157 ,026 .88

S u b t o t a l  

IV A  1 6 %  

T o ta l

165 ,431.60

26 ,469 .06

191,900.66

2.2 - D e  a c u e rd o  co n  e l a n á lis is  co m p a ra t iv o  d e  p rec io s  u n ita rio s rea liz ad o  p o r e s te  Ó rg a n o  T é cn ic o  co n  r e s p e c to  al p re s u p u e s to  b a s e  d e  la a b ra , s e  
o b s e rv a  un in c re m e n to  e n  eJ c o s to  to ta l p re su p u e s ta d o  de los trab a jo s  lic itados con  re la c ió n  a los p rec ios  d e  m e rc a d o  d e  la co n s tru cc ió n  v ig e n te s  a  la 
fe c h a  d e  la p re s e n ta c ió n  y  a p e rtu ra  d e  la p ro p u e s ta  co n  un im porte  de $ 498 ,836 .25  (C u a tro c ie n to s  n o ven ta  y  o ch o  m il o ch o c ie n to s  tre in ta  y  s e is  p e so s  
25/100 M .N .),  IV A  inclu id o , m o tivo  p o r é l cu a l no  s e  cu m p le  co n  e l p re cep to  d e  e c o n o m ía  en  cu an to  a precio .
A  co n t in u ac ió n  s e  p re s e n ta  la ta b la  co m p a ra t iv a  de los co n c e p to s  que p re se n ta n  p rec io s  un itarios co n  s u s  r e s p e c t iv o s  p o rc e n ta je s  d e  in c id e n c ia  en  
re la c ió n  co n  e l p re s u p u e s to  b a s e , q u e  s irv ió  d e  p a rám e tro  p a ra  d e te rm in a r la o b se rva c ió n  a l p re su p u e s to  co n tra ta d o .

Clave Descripción Unidad Cantidad P.u. 
Eme .

P.u.
Contratista

P.u.
Osí

%Entevs 
O st PU

Importes
DH.

Contratista/
OsíEnte Contratista

Organo 
Superior de 

F iscalización

Dif. Ente/Osf

22150

Suministro de tubería de 12". 
10". 8" y 4" de diám. Intí 
adquisición, carga, transpone y 
descarga al lugar de la obra.

KG 80.985.17 S21.87 $18.43 $16 56 32% $1.771,145.67 $1.492.556.68 $1,341,114.42 $430.031.25 $151.442.2«

Subtota ies $1.771,145.87 $1,492,556.68 $1,341.114.42 $430,031.25 S151,442¿(
IVA 16% $283,383.31 $238.809.07 $214,578.31 $68.805.00 $24,230.71

Total S2.054.528.98 $1.731.365.75 $1.555.692.73 $498,836.2$ $175.673.0:

impone de conceptos dei presupuesto 
sin observación $1.506.964.82 $1.651.763.93
Monto Total Autorizado de la Obra

$3.561,493.80
Monto Total Contratado de la Obra $3,383.129.68
Importe O bservado Ente/Órgano 
Superior al con tro l in terno $496,836.25

im oorte Observado Contratista/Óroano i



ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA. DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO 

MUNICIPIO: CUNDUACÁN, TABASCO.

N °. P R O Y E C T O
I

L O C A L ID A D
M E T A

F U E N T E  D E  F IN A N C .  Y  
M O D . D E  E J E C .  

M O N T O  D E V E N G A D O
O B S E R V A C I O N

C o n  re la c ió n  a  la tab la  an terio r, s e  d e te rm in a  q u e  e l p re su p u e s to  co n tra tad o  en  re lac ión  co n  el p re su p u e s to  b a s e , e s te  p re se n ta  un im p o n e  to ta l d e  
$ 3 .5 6 1 ,4 9 3 .8 0 , p e rm itie n d o  la a d ju d ica c ió n  d e  la ob ra  con  un p re su p u e s to  co n tra tad o  d e  $3 ,383 .129 .68 . s in  e m b a rg o , co n  b a se  al a n á lis is  e la b o ra d o  po r el 
Ó rg a n o  S u p e r io r  d e  F is c a liz a c ió n  y lo s  p a rá m e tro s  de co n s tru cc ió n  a p re c io s  de m erca d o  de los co n c e p to s  q u e  p re sen tan  in c id e n c ia  e n  p re c io s , s e  
o b s e r v a  un im p o rte  d e  $ 175 ,673 .02  (C ie n to  s e te n ta  y c inco  m il s e is c ie n to s  se ten ta  y tres  p e so s  02/100 M .N .) IV A  inclu id o  p a g ad o  p o r p re c io  m a y o r  co n  
re la c ió n  a  lo s  p re c io s  un ita rio s  p re s e n ta d o s  po r e l con tra tista
E n  d ich a  d o c u m e n ta c ió n  s e  e s p e c if ic a  q u e  e l p ro ye c to  inició el 05/12/2014 y co n c lu yó  el 31/12/2014. a co rd e  a la s  fe c h a s  d e  inicio y té rm in o  p ro g ra m a d o s

D e  a c u e rd o  a  la s o lv e n ta c ió n  e n v ia d a  en  los t iem pos e s tab le c id o s  en L e y . re fe ren te  al h a llazg o s  2 1 e l G o b ie rn o  M u n ic ip a l rem ite a t ra vé s  d e  o fic io  No. 
H C A /C M /0 9 /0 7 /2 0 15-335 d e  fe ch a  09 d e  Ju l io  de l 2015, co n  e le m e n to s  co m p rob ato rio s  an ex o s  q u e  co n s ta n  d e  c o p ia s  ce rtificad as  d e  o fic io  s in  n ú m e ro  d e  
fe c h a  01 d e  Ju l io  d e  20T 5  rem itido  por el Ing. H u g o  M ar io  H e rn á n d e z  P é re z , m an ife s tan d o  q u e  fue re in teg rad o  $9 .74 9 .4 8 , re lativo  a l c o n c e p to  co n  c la v e  
2 2 1 3 3 ; fa b r ic a c ió n  d e  so le ra  d e  a ce ro  a l c a rb ó n  (n u e v a )  de de e s p e s o r  x 4 ' de an ch o  en  am b o s  lad os , in c lu ye  co rte , m an iob ras  n e c e s a r ia s  y so ld ad u ra  
a  to p e  e n  un c o rd ó n  (1-6010): (co n  folio 000 1 ): ficha  d e  d ep ós ito  con  fe ch a  10 d e  Ju lio  de 2015 (co n  folio 000 1 ), re c ib o  d e  pago  n ú m e ro  2 3 6 3 8 B  d e  fe ch a  
09  d e  Ju l io  d e  2 0 1 5  (c o n  folio 0008 ): O fic io  s in  n ú m e ro  de fe ch a  01 d e  Ju l io  de 2015, donde in fo rm a el In g en ie ro  H u g o  M ar io  H e rn á n d e z  P é r e z  q u e  a e s ta  
fe c h a  ya  fu e ro n  co n c lu id o s  los trab a jo s  s a tis fa c to r iam e n te  re la tivo  al c o n ce p to  22151: ap lica c ió n  p rim ario  ep óx id o  rp-6 y a c a b a d o  ra-26 in c lu y e , lim p ieza  
c o n  h e rra m ie n ta  m a n u a l,  p re v ia  a la a p lic a c ió n  d e l prim ario , (co n  folio 0001 ); A lb u m  fo tográfico  en  e l cu a l s e  m u e s tra n  la s  a c t iv id a d e s  v in c u la d a s  a e s te  
c o n c e p to  (c o n  fo lio  0002  al 0003 ). Lo  q u e  o rig ino  e l A uto  d e  in icio  d e  P ro ce d im ie n to  A dm in is tra tivo  d e  fe ch a  23 de Ju n io  de 2015, (C o n  folio 0 0 0 0 1 6  al 
0 0 0 0 2 0 ).y R e s o lu c ió n  ad m in is tra tiva  N o . CM /D J/015/2015  d e  fe ch a  10 d e  Ju lio  de 2015, en  la q u e  la C o n tra lo r ia  In tern a  del M u n ic ip io  d e  C u n d u a c á n  
T a b a s c o  c o n s id e re  q u e  los C .C  T é c . E lie n  P é re z  Lóp ez , Ing. V íc to r M a n u e l P ru d e n c io  M a g a ñ a . Ing. S e rg io  Á lv a re z  C h ab lé , Ing. N o é  J im é n e z  J im é n e z ,  
Ing . H u g o  M a r io  H e rn á n d e z  P é re z ,  Ing. P a b lo  J im é n e z  de la C ruz , s u p e rv iso re s  de O b ras  y el L ie . Ju a n  Jo s é  H e rn á n d e z  A lm e id a , je fe  d e  d e p a r ta m e n to  de 
l ic ita c io n e s  y p re c io s  un itarios, to d o s  a d sc r ito s  a la D ire c c ió n  de O b ra s , O rd en am ie n to  Territo ria l y S e r v ic io s  M u n ic ip a le s ; son re s p o n s a b le s  
a d m in is t ra t iv a m e n te  d e  las  o b s e rv a c io n e s  co n te m p la d a s  en  e l oficio H C E / O S F / D A T E P IP / 2 2 3 2 / 2 0 1 5 , s ig n ad o  por el F is c a l Su p e r io r  de ! E s ta d o , p o r lo q u e  
s e  d e te rm in ó  im p o n e r  co m o  s a n c ió n  a d m in is tra tiva  co n s is te n te  en A p e rc ib im ien to  P r iv ad o  a los C .C .T é c  E lie n  P é re z  Lóp ez , Ing V íc to r  M a n u e l P ru d e n c io  
M a g a ñ a , Ing . S e r g io  A lv a re z  C h a b lé , Ing  H u g o  M ar io  H e rn á n d e z  P é re z ,  Ing P a b io  J im é n e z  d e  la C ru z  S u p e rv is o re s  d e  O b ra  y Lie. J u a n  J o s é  H e rn á n d e z  
A lm e id a . J e f e  d e l d e p a r ta m e n to  de lic ita c io n es  y p re c io s  un itarios, todos ad scrito s  a la D ire cc ió n  oe O b ra s , O rd en am ie n to  Terr ito r ia l y S e r v ic io s  
M u n ic ip a le s ; e n  lo  q u e  co rre sp o n d e  al C . Ing. N o é  Jim é n e z  Jim é n e z , S u p e rv is o r  de obras; por re in c id en c ia  en  c a d a  u n a  d e  las o b s e rv a c io n e s  s e ñ a la d a s  y 
a l s e r  s a n c io n a d o  m ú ltip le s  o c a s io n e s  por e l Ó rg a n o  de C o n tro l In terno  por a cu e rd o  d e l sup erior je rá rq u ico . P r e s id e n te  M un ic ipa l d e te rm in a  In h ab ilita c ió n  
te m p o ra l p a ra  d e s e m p e ñ a r  em p le o , ca rg o  o co m is ió n  en  el s e rv ic io  pú b lico  por e l term ino  de 3 añ o s  d e  m a n e ra  co n s e c u t iv a  (C o n  folio 000021 a l 0 00 05 4 ). 
E n  lo q u e  r e p re s e n ta  lo o b s e rv a d o  s e  p ro ced ió  a rea lizar la v is ita  d e  in sp e cc ió n  fís ica  en  los p e rio d o s  d e  s o lv e n ta c ió n  es t ip u lad o s  en  e l m a rc o  le g a l, 
e n c o n t rá n d o s e  q u e  al e fe c to  fue e je cu ta d o  el co n ce p to  co n  c la v e  22151 ; ap licac ión  prim ario  ep óx iao  rp-6 y a c a b a d o  ra-26 in c lu ye  lim p ie za  co n  
h e rra m ie n ta  m a n u a l,  p re v ia  a ia a p lic a c ió n  d e l p rim ario . P o r  lo que s e  da  por so lve n tad o  e l m on to  de $ 18 2 .1 5 1 .1 8  (c ien to  o ch e n ta  y d o s  m il c ie n to  
c in c u e n ta  y un p e s o s  18/100 M .N .),  co n  el im p u es to  ai va lo r a g re g a d o  inclu id o  D e  la m ism a  fo rm a s e  tiene  a la v is ta  e le m e n to s  co n tu n d e n te s  d e l re in teg ro  
re la tivo  a l c o n c e p to  2 2133  co n  un im p orte  d e  $9 .749 .48  (n u e v e  mil s e te c ie n to s  cu a re n ta  y n u e ve  p e s o s  48/100 M .N .);  m otivo por e! cu a l s e  c o n c lu y e  q u e  
d e l m o n to  to ta l o b s e r v a d o  s e  S o lv e n ta  la ca n tid ad  de $ 191 ,900 .66  (c ien to  n o ven ta  y un mil n o v e c ie n to s  p e s o s  66/100 M .N .); sin e m b a rg o  s e  so lic ita  al 
ó rg a n o  d e  co n tro l in terno  re a lic e  la s  a c tu a c io n e s  n e c e s a r ia s  para  rea liz a r la d e vo lu c ió n  d e  los in te re s e s  q u e  s e  g e n e ra ro n  del m on to  q u e  fu e  re in te g ra d o  
po r e l e n te  m u n ic ip a l.
H a lla z g o  2.2.- M e d ia n te  oficio  No. H A C /CM /09/07/2015-335 d e  fe ch a  09 de ju lio  de 2015, s e  rem ite  in fo rm ación  d e  so lve n tac ió n  al cu a rto  tr im estre  de 
2 01 4 , la c u a l c o n s ta  d e : O fic io  s in  n ú m e ro  d e  fe c h a  01 de ju lio  de 2015  rem itido  por el Ing. F ra n c is c o  C e r in o  M a g a ñ a , D irecto r de O b ra s  P ú b l ic a s  d e l e n te  
au d ita d o  m e d ia n te  e l c u a l rem ite  a su  v e z  co m o  so lve n ta c ió n  el an á lis is  d e  p rec io  un itario  de l c o n ce p to  o b s e rv a d o  c la v e  22150, una co tiz a c ió n  s in  firm a  d e  
la s  e m p re s a  T u b o s  y P e r f ile s  d e l S u re s te ,  S .A .  d e  C .V . de fe ch a  02/09/14, qu e  ei en te se ñ a la  h ab e r utilizado co m o  re fe ren c ia  para  e la b o ra r  su  p re s u p u e s to  
b a s e ,  y  co m o  re s u lta d o  de l a n á lis is  d e  d ich a  d o cu m e n ta c ió n  se  d e te rm in a  q u e  e l co s to  de l m a te r ia l e m p le a d o  por e l en te se  e n cu e n tra  fu e ra  d e  los 
p a rá m e tro s  d e  m e rc a d o  co m p a ra d o  co n  las d ife ren te s  co tiz a c io n e s  con  q u e  cu en ta  e s te  ó rgan o  té cn ico . S e  re c o m ie n d a  rea liza r m e rc a d e o  po r lo m e n o s  a 
tre s  e m p re s a s  q u e  le s irv a n  co m o  re fe re n c ia  p ara  d a r le s  un p a n o ra m a  rea ! de l co m p ortam ien to  d e l m e rca d o  p a ra  e la b o ra r  el p re su p u e s to  b a s e .
P o r  lo an te rio r, la  o b s e rv a c ió n  s e  m a n tie n e  en  firm e por un im porte d e  $175,673 .02  (C ie n to  se ten ta  y  c in co  mil s e is c ie n to s  se ten ta  y  tres p e s o s  02/10C 
M .N . IV A . in c lu id o ).
Im p o rte  por ir re g u la r id a d e s  al g as to $ 1 7 5 ,6 7 3 .0 2 .

Ó P 1 0 2 .- Co l. L o m a C o n tin g e n c ia s
P a v im e n ta c ió n  d e  la B o n ita E c o n ó m ic a s  2014
ca lle  L o m a  B o n ita C u n d u a cá n
1ra e ta p a C o n tra te

725 .0 0 00  M L $1 ,993 ,578  75

D e rivad o  d e  la au d ito ria  e fe c tu a d a  al e n te  fisca lizad o  s e  e n co n tró  e l s igu ien te  
ha llazg o  .2 1 - S e  co n s ta ta  la e x is te n c ia  d e  vo lú m e n es  d e  ob ra  q u e  no fu e ro r 
e je cu ta d o s , v in cu lad o  a los co n ce p to s  co n  las c la v e s  de id en tif ica c ió n  n ú m e ro  
10064, 12012, 12012A , 15031, 15032, 15030, 14012, 14010, 14011 , 15041 
15033, 25019 y 25016 , po r lo an te rio r s e  d e term in a  o b s e rv a r  un  m o n te  de 
$190 ,142 .76  (C ien to  n o ven ta  m il c ien to  cu a re n ta  y d o s  p e s o s  78/100 M .N . 
con  IV A  inclu ido, por e l p ag o  d e  v o lú m e n e s  d e  obra  no e je c u ta d o s  a fa v o r  de 
la con tra tista , co m o  s e  d e sc r ib e  en  la s ig u ie n te  tabla:

C o n c e p to
U n id a d  d e  

M e d id a
C a n t id a d
P a g a d a

C a n t id a d
V e r i f ic a d a

D if e r e n c ia
P r e c io

U n ita r io
ip o r te  P a g a d o  e n  

E x c e s o

10064, F a b r ic a c ió n  y co lo c a c ió n  d e  tab le ro  in fo rm ativo  
d e  ob ra  d e  1 .50  x 1 .20  M . a b a s e  d e  la m in a  g a lv a n iz a d a  
se r ig ra f ia d a  (s e g ú n  d ise ñ o ) y tu b u la re s  de 1 V i  de . 
d iám e tro  a h o g a d o  en  d ad o s  d e  co n c re te  d e  s e c c ió n  de 
20  x 20  x 50  cm s . In c lu ye : a p lic a c ió n  d e  prim ario  

a n tico rro s ivo , p in tu ra  e s m a lte  a do s  m a n o s .

P ie z a s

o
 

1 
o

0 .00 1.00 $5,992.53 $ 5 ,9 9 2 .5 3

12012 .- R e n iv e la c ió n  d e  b ro ca le s  en  p o z o s  de v is itas . P ie z a 4.00 0.00 4 .00 $679.34 $ 2 ,7 1 7 .3 6



ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO 

MUNICIPIO: CUNDUACÁN. TABASCO.

P R O Y E C T O
j L O C A L ID A D  
I M E T A

: U E N T E  D E  F IN A N C .  Y  
M O D . D E  E J E C .  

M O N T O  D E V E N G A D O
OBSERVACION

1 2 0 1 2 A  - R e n tv e la c ió n  d e  po zos de v is ita  d e  60  cm s  de | P ie z a  
d iá m e tro  y 30  cm s  de a ltu ra  a b a se  de b lock co la  Oe I 
p a to  in c lu ye : m o rte ro , C E M - A R E  P R O P : '  3 ¡

4 .00 0 .00 4 .00 $1 ,415 .75 $ 5 .6 6 3 .0 0

15031 - B a rr id o  d e  la su p erfic ie  por tra ta* (c a rp e ta ) para | H A  

e l r iego  d e  liga. ¡

0 .435 0.00 0 .435 $3 .651 .34 $ 1 ,58 8 .3 3

15032  - R ieg o  d e  liga co n  em u ls ió n  ca tió n ica  de ! i 
ro m p im ien to  m e d io  p a ra  ten d ido  de se llo  en  p ropo rción  j L T S  ; 5 ,220 .00  
1.2 LT/M 2  (e m u ls ió n  p u es ta  en  ob ra ). i ¡

C .00 5 ,2 0 0 :0 0 $11 .10 $ 5 7 .9 4 2 .0 0

1 5030 - A d q u is ic ió n  d e  g rav illa  (s e llo ) (B a n c o  C a ts a ).  | M 3 4 3 .5G 0 .00 4 3 .50 $459.35 $19-,981.73

1 4 0 1 2 -  A c a r r e e  d e  cu a lq u ie r  m a te ria l en  ca m ió n  de 
vo lteo , p rim er k ilóm etro  so b re  te r ra c e n a s M 3 43.50 0 .00 4 3 .50 $11 .5 6 $ 502 .86

1 4 0 1 0 -  A c a r r e o  d e  cu a io u ie r  m a te ria l en  ca m ió n  de j M 3/KM  
vo lte o , K M  2 A L  K M  20 so b re  p a v im e n to  ¡

826 .50 0 .00 826 .50 $4.44 $3 .66 9 .6 6

14011 * A c a r r e o  d e  cu a lq u ie r m a te ria l en  ca m ió n  de | M 3/KM  
vo lte o  oe i K M  21 en  a d e lan te  sob re  p a v im e n to  j

3 .175 .50 0 .00 3 ,175 .50 $4.24 $ 13 ,4 6 4  12

1504 1 - P r e m e z c ía d c  d e  g rav illa  se llo  tipo 3-A en obra 
c o "  e m u ls ió n  a s fá lt ic a  su p e re s ta b le  co n  p ropo rc ión  de 
40  l_T$ o e  e m u is ió n  por M3.

M3

________

54 49 0 .00 54.49 $465.81 $ 25 ,3 8 1 .99

1 5033  - O p e ra c ió n  d é  ten d ido , p la n ch ad o  y rem o c ión  de 
g ra v illa  (s e llo ).

M 3  j 54.49

______________ i______________

0 .00 5 4 .49 $104.76 $ 5 ,70 8 .3 7

2 5 0 1 S  - R a y a  c e n tra l s en c illa , co n tin u a  a d isco n tin u a ,
fa ja de 10 cm  d e  a n ch o  co n  m icro  e s fe ra s  ( P .U O T . )  
m c iu ve  su m in is tro s  de los m a te r ia le s  y su  a p lica c ió n

M L  I 725 .00

i

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ I _ _ _ _ _ _ _

0.00 725 .0 0 $20 .36 $ 1 4 ,7 6 1 .0 0

2 5 0 1 c  - S u m in is tre  y co lo c a c ió n  d e  s e ñ a la m ie n to s  S P -  j P ie z a  J 3.00 o .o c 3 .00 $2 ,181 .08 $6 ,54 3 .2 4

S u b to t a l  

IV A  1 6 %  

T o ta l

$ 16 3 ,9 16 .1 9

$ 26 ,2 2 6 .59

$ 19 0 ,1 42 .7 8

D e  a c u e rd o  a la s o lv e n ta c ió n  e n v ia d a  e n  los t iem p o s es tab le c id o s  en  L e y . E n  re la c ió n  al ha llazg o  2.1 el G o b ie rn o  M u n ic ip a l rem ite  a tra v é s  d e  o fic ie  No . 
H C A /C M /09/07/2C 15-335 d e  fe ch a  09  d e  Ju lio  d e l 2015, con  e le m e n to s  co m p rob ato rio s  an ex o s  q u e  co n s ta n  d e  c o p ia s  ce rt if ic a d a s  d e  o fic io  s in  n ú m e ro  d e  
fe ch a  01 de Ju l io  d e  2015, e n  e l cu a l s e  in form a que los trab a jo s  o b s e rv a d o s  por e l Ó rg an o  F is ca liz ad o r, A n e x a n d o  á lb um  fo to g rá fico  ju s t if ic a n d o  la 
e je cu c ió n  de los tra b a jo s . (C o n  folio 000002  ai 000012). Lo  que o rig ino  el A u to  d e  inicio  d e  P ro c e d im ie n to  A d m in is tra t iv o  de fe c h a  23  d e  Ju n io  d e ‘2015, 
(C o n  folio 000 01 6  a l 0 0 0 0 2 0 ).y R e s o lu c ió n  ad m in is tra tiva  No, CM /D J/015/2015  d e  fe cn a  10 d e  Ju l io  d e  2 015 , e n  la q u e  la C o n tra io r ía  In te rn a  d e i M u n ic ip io  
d e  C u n d u a c á n  T a b a s c o  co n s id e ro  q u e  los C .C . T é c . E lie r , P é re z  Ló p e z , Ing V íc to r  M an u e l P ru d e n c io  M a g a ñ a ,- In g . S e rg io  Á lv a re z  C h a b lé ,  Ing . N o é  
J im é n e z  J im é n e z .  Ing . H u g o  M ar io  H e rn á n d e z  P é re z . Ing P a b lo  J im é n e z  d e  la C ruz , su p e rv is o re s  d e  O b ra s  y  e l L ie  J u a n  J o s é  H e rn á n d e z  A lm e id a , je fe  
d e  d e p a r ta m e n to  d e  lic ita c io n e s  y p re c io s  un itarios, todos ad scrito s  a la D ire c c ió n  d e  O b ra s , O rd e n a m ie n to  T e rr ito r ia l y  S e r v ic io s  M u n ic ip a ie s ,  so n  
re s p o n s a b le s  a d m in is tra t iv a m e n te  d e  la s  o b s e rv a c io n e s  co n te m p la d a s  en el o fic io  H C E / O S F / D A T E P IP / 2 2 3 2 / 2 0 1 5, s ig n ad o  p o r e l F is c a l  S u p e r io r  d e l 
E s ta d o , por lo q u e  s e  d e te rm in e  im p on er co m o  san c ió n  ad m in is tra tiva  co n s is te n te  en  A p e rc ib im ien to  P r iv a d o  a lo s  C .C .T é c .  E l ie n  P é re z  L ó p e z , Ing. V íc to r  
M a n u e i P ru d e n c io  M a g a ñ a . Ing. S e rg io  Á lv a re z  C h ab lé , Ing. H u g o  M ar io  H e rn á n d e z  P é re z . Ing  P a b lo  J im é n e z  d e  la C ru z  S u p e rv is o re s  d e  O b ra  y  L ie . 
J u a n  J o s é  H e rn á n d e z  A lm e id a , J e f e  d e l d e p a r tam e n to  de lic ita c io n es  y  p re c io s  un itarios, todos a d scr ito s  a  la D ire c c ió n  de O b ras . O rd e n a m ie n to  T e rr ito r ia l 
y S e r v ic io s  M u n ic ip a le s ,  e n  lo q u e  co rre s p o n d e  a l C  Ing N o é  J im é n e z  J im é n e z , S u p e rv is o r  de o b ras ; por re in c id e n c ia  en  c a d a  u n a  d e  la s  o b s e r v a c io n e s  
s e ñ a la d a s  y  al s e r  s a n c io n a d o  m ú ltip les o ca s io n e s  por el Ó rg a n o  d e  C o n tro l In tern o  por a cu e rd o  d e l su p e r io r  je rá rq u ico , P re s id e n te  M u n ic ip a l d e te rm in a  
In h ab ilita c ió n  te m p o ra l p a ra  d e s e m p e ñ a r  em p leo , ca rg o  o com is ión  e n  el s e rv ic io  público por el te rm ino  d e  3  a ñ o s  d e  m an e ra  c o n s e c u t iv a .  (C o n  folio 
000021 a l 0 0 0 0 5 4 ).
E n  lo qu e  r e p re s e n ta  le o b s e rv a d o  s e  p ro ced ió  a rea lizar la v is ita  d e  in sp e cc ió n  fís ica  e n  los p e rio d o s  d e  s o lv e n ta c ió n  e s t ip u lad o s  en  e í  m a rc o  lega l, 
e n c o n trá n d o s e  q u e  a l  e fe c to  fu eron  e je c u ta d o s  los co n cep to s  cor, c la v e  15C31, 15032. 15030, 14012, 14010 , 14011 y  15041; re fe re n te  a l b a rr id o  d e  la 
s u p e r f ic ie  p o r tra ta r  (c a rp e ta )  p a ra  e l r ieg o  d e  liga; riego  d e  liga co n  e m u ls ió n  c a tió n ica  d e  rom p im ien to  m e d io  p a ra  te n d id o  de se llo  e n  p ro p o rc ió n  1.2 It/m2; 
a d q u is ic ió n  d e  g ra v illa  (s e llo ); A c a r re o  d e  cu a lq u ie r  m a te ria l en  ca m ió n  d e  vo lteo , prim er K ilóm etro  so b re  te r ra c e r ia s ;  A c a r re o  d e  c u a lq u ie r  m a te r ia l en  
c a m ió n  d e  vo lte o . Km  2 a! Km 20  s o b re  p av im en to ; A c a r re o  d e  cu a lq u ie r  m a te r ia l en  cam ió n  d e  vo lte o  d e ) Km  21 en  a d e la n te  s o b re  p a v im e n to  y  
p re m e z c la d o  d e  g ra v illa  se llo  tipo 3-a en  ob ra  co n  em u ls ión  a s fá lt ica  s ú p e r  e s ta b le  con  p rop o rc ión  d e  4 0  Its d e  e m u ls ió n  por m 3, p o r lo q u e  s e  d a  po r 
s o lv e n ta d o  el m o n te  d e  $178 ,330 .84  (c ie n to  s e te n ta  y  o ch o  m il t re s c ie n to s  tre in ta  p e s o s  84/100 M .N .),  co n  e l im p u e s to  a l va lo r a g re g a d o  inclu id o .
A  m á s  d e  lo an te r io r  en  la v is ita  de in s p e c c ió n  o cu la r  s e  co n s ta tó  q u e  la s  in co n s is te n c ia s  e s p e c if ic a d a s  e n  la o b s e rv a c ió n  a lu s ivo  a lo s  c o n c e p to s  c o n  c la v e  
d e  id en tifica c ió n  10064 , 12012, 12012A ; s e  co m p ro b ó  qu e  e l en te  f is c a liz a d o  no  rea lizó  los trab a jo s  co rre s p o n d ie n te s  por ic  q u e  q u e d a  p e n d ie n te  po r 
s o lv e n ta r  un im p o rte  d e  S i  1 .8 1 ' 94 (O n c e  m il o ch o c ien to s  o n ce  p e s o s  94/100 M .N .)  con  el im p u esto  al v a lo r  a g re g a d o  ta i co m e  s e  m u e s tra  a  co n tin u ac ió n :

C O N C E P T O
U N ID A D

D E
M E D ID A

C A N T ID A D
P A G A D A

C A N T ID A D
V E R IF IC A D A

D I F E R E N C I A
P R E C I O

U N IT A R IO

IM P O R T E

P A G A D O
E N

¡ 10064, fa b r ic a c ió n  y co lo c a c ió n  de tab le ro  in form ativo P IE Z A S 0 .00 0.00 1.00 $ 5 ,99 2 .5 3 $ 5 ,9 9 2 .5 3  I



ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS 

DE LA NC SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMI i IDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO 

MUNICIPIO: CUNDUACÁN. TABASCO.
L O C A L ID A D

M E T A

F U E N T E  D E  F IN A N C .  Y
N °. P R O Y E C T O M O D . D E  E J E C .

M O N T O  D E V E N G A D O
O B S E R V A C I O N

d e  o b ra  d e  1 .50  x 1.20 m . a b a s e  de lám ina 
g a lv a n iz a d a  s e r ig ra f la d a  (s e g ú n  d is e ñ o ) y tub u lares 
d e  1 '4 "  d e  d iá m e tro  a h o g a d o  en  d a d o s  d e  co n c re to  
d e  s e c c ió n  d e  2 0  x 20 x 50 cm s . in c lu ye : ap lica c ió n  de 
p r im ar io  a n t ico rro s iv o , p in tu ra  e sm a lte  a d o s  m an os.
12012  - R e n iv e la c ió n  d e  b ro ca le s  e n  pozos d e  vis itas P I E Z A 2.00 G 00 2.00 $679.34 $ 1 ,35 8 .6 6

1 2 0 1 2 a  - R e n iv e la c ió n  d e  p o zo s  d e  v is ita  d e  60 cm s 
d e  d iá m e tro  y 3 0  c m s  d e  a ltu ra  a 
b a s e  d e  b lo ck  c o la  d e  p a to  in c lu ye : m ortero , cerr.-are 
p ro p :1 .3

P IE Z A :.oc o.oo 2.00 $1 ,415 .75 $ 2 ,8 3 1 .5 0

S U B T O T A L
$10 ,182.71

IV A  1 6 %
$1 ,62 9 .2 3

T O T A L
$11 ,8 1 1 .94

Lo  p re v ia m e n te  e x p u e s to  ra tifica  la fa lta  d e  p lan eac ió n , cu m p lim ien to  d e  m e ta s , ob je tivos e irreg u la rid ad es  d e  los re c u rs o s  a s ig n a d o s  y p a g a d o s  d u ran te  la 
co n s tru c c ió n  d e  e s t a  in frae s tru c tu ra : e n  e l m ism o  o rden  d e  id e a s  e s  p re c iso  s e ñ a la r  qu e  los co m p o n e n te s  a lu s iv o s  p o r la en tid ad  fis c a liz a d a  ra tifican  la 
e x is te n c ia  d e  ir re g u la r id a d e s  e in cu m p lim ien to  de con tra to  y  m a rc o  n o rm ativo  razón  por la cual se  d e te rm in a  d e ja r  en  firm e es to s  co n c e p to s  so lic itan d o  a 
a y u n ta m ie n to  q u e  a tra v é s  d e  su  ó rg an o  interno  d e  control m u n ic ip a l re a lic e  los trám ites co rre sp o n d ie n tes  p a ra  q u e  s e  e fe c tú e n  las re p a ra c io n e s  fís icas  
y/o e n  su  c a s o  h a g a  e fe c t iv a  la f ianza  co rre sp o n d ie n te , a s i co m o  lo s  req u e rim ie n to s  d e  los re in teg ros con  in te re s e s  e n  c a s o  d e  p ag o s  in d eb id os . M otive 
por el c u a l  s e  c o n c lu y e  q u e  d e  los $ 190 ,142 .78  (C ien to  n o ven ta  m il c ie n to  cu a re n ta  y dos p e so s  78/100 M .N .), n o tif ic a d o s  in ic ia lm en te  q u e d a  p e n d ie n te  d í 
s o lv e n ta r  un m o n to  d e  $ 11 ,8 1 1 .94  (O n c e  mil o ch o c ien to s  o n ce  p e s o s  94/100 M .N .)

Im p o n e  por ir re g u la r id a d e s  ai g as to  $11 ,811.94 .

7 O P 0 9 1 -  P a v im e n to C o l. Lo m a F O P E D E P D e r iv a d o  de la auditoria  e fe c tu a d a  ai e n te  f isca liz ad o  s e  en co n tró  e l s iou ien tí
d e  c a m in o  a  b a s e B o n ita  ca lle h a llazg o  2.1.- Ex is te  d e sp re n d im ie n to  d e  s e lle  en  les tra m e s  1 (de i km . 0 - 0 0 í
d e  m e z c l2 a s fá lt ic a s in  nom bre C o n tra to al km  0+185) y del tram o 3 (de l km  0+125 a l 0+205) por lo cu a l s e  s e ñ a la  que 

iz anom alía  se p re sen ta  en un área aproxim adam ente  d e  15.58 rr»2 P o r  !f
615 .0 0 00  M L $1 .560 ,612  15 an te rio r se o b serva  un m onto  d e  $1 .63 9  57 (U n  m il s e is c ie n to s  tre in ta  y n u ev i 

p e s o s  57/10C M .N .) con IV A  inclu ido, por v o lú m e n e s  d e  ob ra  en  m al e s ta d o  < 
co n  v i c i o s  a com o se  ind ica  en  la s ig u ie n te  tab la :

C o n c e p to

1
U n id a d  d e  M e d id a  j C a n t id a d P r e c io  C / IV A Im p o r te

15033, C o n c e p to :  O p e ra c ió n  d e  ten d ido , p lan ch ad o  y rem o c ió n  
d e  a ra v illa  (s e llo ).

M 3 15.58 90.72 $1 413 .4 2

S u b - to ta l
IV A

T o ta l

$1 ,41 3 .4 2
$ 22 6 .1 5

$1,63 9 .5 7

H a lla z g o  2 .2  - S e  in d ica  q u e  en  los tram os 1 y 3 la pintura a p lic a d a  en  la e la b o ra c ió n  de la raya  c e n tra 1 se n c illa  co n tin u a  a d isco n tin u a  no  p re s e n tó  I 
a d h e re n c ia  a d e c u a d a  e n  u n a  ¡ongitud 185.00  mi. y 84.00 m i r e s p e c t iv a m e n te ,  m otivo  por el cu a l se  d e te rm in a  o b s e rv a  un m onto d e  $6 ,187 .75  (S e is  rr 
c ie n to  o c h e n ta  y s ie te  p e s o s  75/100 M .N .)  co n  IV A  inclu ido, e q u iv a le n te  s los trab a jo s  q u e  se  e n cu e n tra n  en  m a l e s ta d o  o con vic ios o cu lto s  po r los 2 6 4 .C 
m i to ta le s  q u e  p re s e n ta n  la irreg u la rid ad  en  co m en to , tal y co m o  s e  in d ica  en  la s igu ien te  tabla:

C o n c e p to U n id a d  d e  M e d id a  I C a n t id a d P r e c io  C /IV A ' i Im p o r te
25019 . R a y a  c e n tra l s e n c il la  co n tin u a  a d isco n tin u a , faja de 
10 c m  d e  a n c h o  co n  m ic ro  e s fe r a s  (P .U .O .T ) ,  in c luye : 
su m in is tro s  d e  lo s  m a te r ia le s  p a ra  su  ap licac ión .

■ ML I
I

269 ! 19.83 I 
i I 

í.

$5 .33 4 .2 7

S u b - to ta ! J

L

$ 5 .33 4 .2 7

—
IV A  j $85 3  48

T o ta l i $6 ,18 7 .7 6

D e  a cu e rd o  a la s o lv e n ta c ió n  e n v ia d a  en  los iiem p os  e s ta b le c id o s  er. L e y .e n  re la c ió n  a los ha llazg o s  2 1 y 2.2 e : G o b ie rn o  M u n ic ip a l rem ite  a tra v é s  i 
o fic io  N o . H C A /C M /0 9 /0 7 /2 0 1 5-235 de fe ch a  09 d e  Ju lio  o e ! 2 01 5 . e n v ía  A u to  de inicio  de P ro ce d im ie n to  A d m in is tra tivo  de fe ch a  23  d e  Ju n io  d e  201 
(C o n  fo lio  0 0 0 01 6  a! 0 0 0 0 2 0 ).y R e s o lu c ió n  ad m in is tra tiva  N o  C M / D J/ 0 1 5 / 2 0 15 de fe ch a  10 de Ju lio  Oe 201 5  en  la q u e  la C o n tra lo ria  In tern a  d e l M un ic ip  
d e  C u n d u a c á n  T a b a s c o  co n s id e ro  q u e  los C .C . T é c . E lie r, P é r e z  L ó p e z , In c  V ic to : M an ue: P ru d e n c ie  M a g a ñ a . Ing. S e rg io  Á lv a re z  C h a b lé , Ing . Ni 
J im é n e z  J im é n e z ,  In c . H u g o  M ar io  H e rn á n d e z  P é re z , In c. P a b lo  J im é n e z  de la C ruz , su p e rv iso re s  d e  O b ra s  y el L ie . J u a n  Jo s é  H e rn á n d e z  A im e id a ,  je 
d e  d e p a r ta m e n to  d e  l ic ita c io n e s  y p rec io s  un itarios toaos a d s c r ito s  a la D ire c c ió r  oe O b ras  O rd e n a m ie n to  T e rr ito r ia l y  S e rv ic io s  M u n ic ip a le s ; Si
f c S p U O S a u i C i  o u i  i n i  i t s i i  «au v e  - n c  u c  u c  i c e  w - - > c .  „ , __ ,__________________ _ _  •_____ _ ' Z 2 ~ Z ' 2 ~  '  ~ - - -  - -  - -  - 1 r -------i r~ —  - -  - -

E s ta d o , por lo q u e  s e  d e te rm in ó  im p on er co m e san c ió n  ad m in is tra t iv a  co n s is te n te  en  A p erc ib im ien to  P r iv a o s  5 ¡os C .C .T é c .  E lisn  P é re z  Ló p e z , Ing. V ic l



ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACION DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: CUNDUACÁN, TABASCO.

N ° P R O Y E C T O
L O C A L ID A D

M E T A

F U E N T E  D E  F IN A N C .  Y  
M O D . D E  E J E C .  

M O N T O  D E V E N G A D O
O B S E R V A C IO N

M a n u e l P ru d e n c io  M a g a ñ a , Ing. S e rg io  A lv a re z  C h a b lé , Ing. H u g o  M ar io  H e rn án d ez  P é re z , Ing . P a b lo  J im é n e z  d e  la C ru z  S u p e rv is o re s  d e  O b ra  y  L ie  
J u a n  J o s é  H e rn á n o e z  A lm e id a . J e f e  de l d e p a r ta m e n to  de lic ita c ion es  y p rec ios  un itarios, todos ad scrito s  a la D ire c c ió n  d e  O b ra s . O rd e n a m ie n to  T e rr ito r ia l 
y S e r v ic io s  M u n ic ip a le s , en  lo q u e  c o rre s p o n d e  a! C  Ing N o é  J im é n e z  Jim é n e z , S u p e rv is o r  d e  o b ra s ; por re in c id en c ia  en  c a d a  una d e  la s  o b s e rv a c io n e s  
s e ñ a la d a s  y al s e r  s a n c io n a d o  m ú ltip le s  o ca s io n e s  por el Ó rg an o  d e  Contro l In terno  por a cu e rd o  d e l sup erior je rá rq u ico , P re s id e n te  M u n ic ip a l d e te rm in a  
in h a o ilita c ió n  tem p o ra l p a ra  d e s e m p e ñ a r  e m p le o  ca rg o  o com is ión  en  el se rv ic io  pú b lico  por e l te rm ino  de 3 a ñ o s  de m an e ra  c o n s e c u t iv a .  (C o n  folio 
000021  al 0 00054 )
A  m á s  de lo an te rio r en  la v is ita  d e  in s p e c c ió n  o cu la r  s e  consta to  qu e  ¡as  in co n s is te n c ia s  e s p e c if ic a d a s  en  la o b s e rv a c ió n  a lu s ivo  a los c o n c e p to s  co n  c la v e  
d e  id en tif ic a c ió n  15033 y 25019 , s e  co m p ro b ó  q u e  e l en te  fisca lizad o  no  realizó  los trab a jo s  co rre sp o n d ie n te s  por lo q u e  q u e d a  p e n d ie n te  p o r s o lv e n ta r  un 
im p orte  a e  $7 ,827 .32  (S ie te  m il o c h o c ie n to s  v e in tis ie te  p e so s  32/100 M .N .) con el im p u es to  al v a lo r  ag regad o .
Lo  p re v ia m e n te  e x p u e s to  ratifica la fa lta  de p la n e a c ió n , cum p lim iento  d e  m etas, ob je tivo s  e  irreg u la rid ad es  de los re c u rs o s  a s ig n a d o s  y  p a g a d o s  d u ran te  la 
c o n s tru c c ió n  d e  e s ta  in fraes tru c tu ra : en  el m ism o  o rd en  de id eas  e s  p rec iso  s e ñ a la r  q u e  los co m p o n e n te s  a lu s iv o s  p o r la en tid ad  f is c a liz a d a  ra tifican  la 
e x is te n c ia  d e  ir reg u la r id ad es  e in cu m p lim ien lo  d e  con tra to  y m arco  norm ativo  razón por la cu a l s e  d e te rm in a  d e ja r  en  firm e e s to s  c o n c e p to s  so lic itan d o  al 
a y u n ta m ie n to  q u e  a tra v é s  d e  su  ó rg an o  in terno  d e  contro l m un ic ipa l rea lice  los trám ites  co rre sp o n d ie n tes  p ara  q u e  s e  e fe c tú e n  la s  r e p a ra c io n e s  fís ica s  
vio  en  su c a s o  h ag a  e fe c t iv a  la f ian za  co rre sp o n d ie n te , as i com o  los req uerim ien tos d e  los re in teg ro s  co n  in te re se s  e n  c a s o  d e  p a g o s  in d e b id o s . M o tivo  
por el c u a l s e  d e te rm in a  d e ja r en  firm e un m on to  de $7,827.32  (S ie te  mil o ch o c ien tos  ve in tis ie te  p e s o s  32/100 M .N .) co n  el im p u esto  al v a lo r  a g re g a d o

Im p orte  po r irre g u la r id ad e s  al g as to  $ 7 ,82 7 .3 2

O P 1 0 1  .-
R e c a rp e t e o  de 
c a m in e  a b a s e  d e  
m e z c la  a s fá lt ica  
(tram o  1 )

E jid o
M o n te rre y  

700 0 000  M L

C o n tin g en c ia  E co n ó m ica  
20K

C ontrato

$1.469 ,930  54

D erivad o  d e  la a u d ilo r ia  e fe c tu a d a  al e n te  f is c a liz ad o  s e  e n co n tró  e l s ig u ie n te  
h a llazg o .2 1 - La  ca rp e ta  a s fá lt ica  p re s e n ta  d a ñ o s  e n  la s u p e r f ic ie  d e  
rod am ien to  en  los s ig u ie n te s  e n ca d e n a m ie n to s : 0+0.25, 0+ 056, 0+ 087 .70 , 
0+114, 0+125, 0+134* 0+183, 0+260, 0+430, 0+475 y  0+ 581 ; los cu a le s , 
tienen  las s igu ien te s  s e c c io n e s  11.70 m ts d e  largo  x (6 .0 0 + 6 .3 5 ) d e  an ch o , 
16.20 m ts de la rgo  x 2 .00  m ts d e  a p eh o , 19.30 m ts d e  la rg o  x 2 .0 0  m ts de 
an ch o  x 2 .50  m ts d e  largo  x 2 .50  m ts d e  a n ch o , 1.50 m ts d e  la rg o  x 1 .50  m ts 
de a n ch o  x 1.50 m ts d e  largo  x 2 .00  m ts d e  an ch o , 15.00  m ts  d e  la rg o  x 3.00 
mts d e  an ch o , 80.00  m ts de largo  x (6 .1 0+ 6 .2 0 ) 12 m ts d e  a n ch o . 4 5 .0 0  m ts 
de largo x 3.00 m ts d e  an ch o , 19.00 m ts d e  largo  x 3 .00  m ts  d e  a n ch o , 0 .50  
m ts d e  largo  x 1.50 m ts  d e  an ch o , 11 m ts  d e  la rgo  x 3 .00  m ts  d e  a n c h o , 26 .00  
m ts de largo  x 3.50 m ts d e  a n ch o  re s p e c t iv a m e n te , d ich a  ir reg u la rid ad  s e  
p resen ta  en  un á re a  to ta l ap ro x im ad a  d e  1 ,008 .50  m 2; a s í tam b ién , s e  h a c e  
co n s ta r  qu e  ex iste  d e sp ren d im ien to  d e  se llo  en  los c a d e n a m ie n to s : 0+ 413 y 
0+500 los cu a le s  tien e n  una d im en s ió n  d e  17.00  m ts d e  .largo x 6 .1 0  d e  a n ch o  
y 122.00 m ts de largo  x 6 .20  m ts d e  a n ch o , a fe c tá n d o s e  u n a  su p e rfic ie  
ap ro x im ad am en te  d e  860  10 m2.
P o r  lo an te rio r s e  o b s e rv a  un m on to  d e  $ 44 ,6 5 3 .39  (C u a re n ta  y  cu a tro  m il 
se is c ie n to s  c in cu e n ta  y tres 39/100 M .N )  IV A  Inclu ido  p o r tra b a jo s  en  m al 
e s tad o  o p o r v ic ios  o cu lto s  co m o  s e  in d ica  e n  la s ig u ie n te  tab la :

Concepto Unidad de 
Medida Cantidad Precio

Unitario Importe

*
15028, Riego de liga para construcción de carpeta de superficie de 
rodamiento razón de 1.2 LTS/M2.

Lts . 1,210.20 $10.62 $12,852.32

15025. Construcción de carpeta asfáltica (superficie de rodamiento) m3 100,85 $124.19 $12,524.56

15031, Barrido de la superficie por tratar (carpeta) para riego de liga. H A 0.10 $2.398.32 $239.83

15032, Riego de liga con emulsión cationica de rompimiento medio para 
tendido de sello en proporción 1.2 It/m2 .

. L ts 1,032.12 $10.62 $10,961 11

15033, Operación de tendido, planchado y remoción de gravilla (sello). m3 18.69 $102.54 $1,916.47

. Subtotal $38.494.30

IVA 16% $6,159.09
Total $44,653.39

Observación 2.2 - Se señala la existencia de volúmenes de obra que no fueron ejecutados relacionados con los conceptos con las claves de identificación 
no. 10064, 15041, 25019 y 25016 de lo anterior se observa un monto de $30,876.20 (Treinta mil ochocientos setenta y seis pesos 20/100 M.N.) IVA 
incluido, por el pago de volúmenes de obra a favor de la contratista que no fueron elaborados como lo Indica la siguiente tabla:

C o n c e p to
Unidad de Cantidad Cantidad

Diferencia
P r e c io

M rtitarin
Im p o r te



ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO

MUNICIPIO: CUNDUACÁN, TABASCO. ___________________
N °. P R O Y E C T O L O C A L ID A D

M E T A

F U E N T E  D E  F IN A N C .  Y  
M O D . D E  E J E C .  

M O N T O  D E V E N G A D O
O B S E R V A C I O N

10064 , F a b r ic a c ió n  y  c o lo c a c ió n  d e  tab lero  in form ativo  d e  
o b ra  d e  1 .5 0  x 1 .20  m t.

P ie z a 1.00 0.00 1.00 4,094 58 $4 ,09 4 .5 8

15041 ; P r e m e z c la d o  d e  g rav illa  se llo  tipo 3-A en  ob ra  con  
e m u ls ió n  a s fá lt ic a  c o n  p ro p o rc ión  d e  40 Its d e  em u ls ión  
p o r m 3.

m 3 42.12 0.00 42 .12 445 .73 $18 .774 ,15

2 5 0 1 9 , R a y a  c e n tra l,  s e n c illa  continua a d isco n tin u a , faja 
d e  10 cm s .

Mt 702 .00 694 .00 8 .00 16.72 $133 .76

2 5 0 1 6 , S u m in is t ro  y  c o lo c a c ió n  d e  señ a la m ie n to  S P P ie z a 2.00 0.00 2 .00 1.807 .46 $3 ,614 .92

S u b to ta l $26 ,617.41

IV A  1 6 % $4 .258 .79

T o ta l $ 30 ,876 .20

D e  a c u e rd o  a  la s o lv e n ta c ió n  e n v ia d a  en  los tiem pos e s tab le c id o s  en  L e y ,  en  re la c ió n  a los ha llazg o s  2 1 y 2 .2  e l G o b ie rn o  M u n ic ip a l rem ite  a  tra vé s  de 
o fic io  N o  H C A /C M /0 9 /0 7 /2 0 1 5-335 de fe ch a  09  de Ju lio  d e l 2015, co n  e le m e n to s  com prob ato rios a n e x o s  q u e  co n s ta n  de á lb um  fo to g rá fico  ce rtificad o  
d o n d e  s e  o b s e r v a  q u e  fu e ro n  rea liz ad o s  los co n cep to s  d e  o b ra  o b s e rv a d o s  (C o n  folio 00002 al 00008 ), Lo  q u e  o rig ino  e l A u to  d e  in ic io  d e  P ro c e d im ie n to  
A d m in is tra t iv o  d e  fe c h a  23  d e  Ju n io  de 2015, (C o n  fo lio  000 01 6  al 0 0 0 0 2 0 ).y  R e s o lu c ió n  adm in istra tiva  N o  C M /D J/0 1 5 /2 0 1 5  d e  fe ch a  10 d e  Ju l io  d e  2 01 5 , 
e n  la q u e  la C o n tra lo r ía  In te rn a  d e l M u n ic ip io  d e  C u n d u a c á n  T a b a s c o  co n s id e ro  q u e  los C .C . T é c  E lie n  P é r e z  Ló p e z , Ing. V íc to r  M a n u e l P ru d e n c ie  
M a g a ñ a .  Ing . S e r g io  Á lv a r e z  C h a b lé ,  Ing. N o é  J im é n e z  J im é n e z , Ing. H u g o  M a n o  H e rn án d ez  P é re z , Ing P a b lo  J im é n e z  d e  la C ruz , s u p e rv is o re s  d e  O b ra s  
y e l L ie . J u a n  J o s é  H e rn á n d e z  A lm e id a , je fe  de d e p a r tam e n to  de lic ita c io n e s  y p re c io s  unitarios, todos ad sc r ito s  a la D ire c c ió n  de O b ra s . O rd en am ie n to  
T e rr ito r ia l y  S e r v ic io s  M u n ic ip a le s ; son  re sp o n s ab le s  ad m in is tra tiv a m e n te  d e  la s  o b se rv a c io n e s  co n te m p la d a s  e n  e l o fic io  H C E / O S F / D A T E P IP / 2 2 3 2 / 2 0 1 5 , 
s ig n a d o  po r e l  F is c a l  S u p e r io r  d e l E s ta d o , por lo q u e  s e  d e te rm in ó  im p on er co m o  san c ió n  ad m in is tra tiva  c o n s is te n te  en  A p e rc ib im ie n to  P r iv a d o  a los 
C .C .T é c .  E l ie n  P é r e z  L ó p e z . Ing  V íc to r  M an u e l P ru d e n c io  M a g a ñ a . Ing. S e rg io  Á lv a re z  C h ab lé , Ing H u g o  M a r io  H e rn á n d e z  P é re z , Ing . P a b le  J im é n e z  de 
la C ru z  S u p e r v is o r e s  d e  O b ra  y  Lie. J u a n  Jo s é  H e rn á n d e z  A lm e id a . J e f e  d e l dep artam en to  de l ic ita c io n e s  y p re c io s  un itarios, todos a d scr ito s  a la 
D ire c c ió n  d e  O b ra s ,  O rd e n a m ie n to  Territo ria l y S e rv ic io s  M u n ic ip a le s ; e n  lo q u e  co rre sp o n d e  al C  Ing. N o é  J im é n e z  J im é n e z , S u p e rv is o r  d e  o b ras ; poi 
re in c id e n c ia  e n  c a d a  u n a  d e  la s  o b s e rv a c io n e s  s e ñ a la d a s  y al s e r  s a n c io n a d o  m últip les o ca s io n e s  po r e l Ó rg a n o  d e  C o n tro l In te rn o  por a cu e rd o  d e  
su p e r io r  je rá rq u ic o ,  P r e s id e n te  M u n ic ip a l de te rm in a  In h ab ilitac ión  tem p o ra l p a ra  d e se m p e ñ a r em p leo , c a rg o  o co m is ió n  en  e l s e rv ic io  p ú b lic o  por el term ine 
d e  3 a ñ o s  d e  m a n e ra  c o n s e c u t iv a .  (C o n  folio 000021 a l 000054).
E n  lo q u e  r e p re s e n ta  a lo o b s e rv a d o  s e  p ro ced ió  a re a liz a r la v is ita  d e  in s p e c c ió n  fís ica  en  los p e r io d o s  d e  s o lv e n ta c ió n  e s t ip u lad o s  er, el m a re e  lega l 
e n c o n t r á n d o s e  q u e  e l e n te  f is c a liz ad o  no  rea lizó  los trab a jo s  co rre s p o n d ie n te s  a los concep to s  co n  c la v e  d e  id en tif ic a c ió n  15026, 15025, 15031, 15032 
15033 , 100 64 , 150 41 , 2 5 0 1 9  y  25016 ; por lo que se  d e te rm in a  N o  s o lv e n ta r  el im porte  de $75 ,529.59  (S e te n ta  y  c in c o  m il q u in ien to s  v e in t in u e v e  p esos  
59/100 M .N . )  c o n  e l  im p u e s to  a l v a lo r  ag regad o .
D e  to d o  lo a n te r io r  s e  to m a n  e n  cu en ta  s u s  a rgu m en to s , sin e m b a rg o , e s to s  no ju stifican  o d esv irtú an  la s  o b s e r v a c io n e s  y so lo  ratifican la e x is te n c ia  d e  las 
ir re g u la r id a d e s  e in cu m p lim ie n to  d e  con tra to  y  al m a rco  no rm ativo , razón  po r la cu a l q u ed an  en  firm e la s  o b s e rv a c io n e s ,  so lic itan d o  a l A yu n ta m ie n to  q u e  i  
tra v é s  d e  s u  Ó rg a n o  In te rn o  d e  C o n tro l M u n ic ip a l, re a lic e  los trám ite s  co rre s p o n d ie n te s  para que se  e fe c tú e n  la s  re p a ra c io n e s  f ís ic a s  y/o e n  su  c a s o  hags 
e fe c t iv a  la f ia n z a  c o r re s p o n d ie n te  o s a n c io n e s  a q u e  h a ya  lugar, a s i co m o  e l req u erim ien to  de los re in teg ro s  co n  in te re s e s  en  c a s o  d e  p a g o s  indeb idos.

im p o rte  p o r  ir re g u la r id a d e s  a l g a s to  $75 ,529.59

Lo  a n te r io r  re f le ja  e l in cu m p lim ie n to  al m a rco  lega l d e  s u s  o b lig a c io n e s  p o r los se rv id o re s  púb licos re s p o n s a b le s  ya  q u e  d e  la s  irre g u la r id ad e s  c ita d a s  se 
d e s p re n d e  la  e x is te n c ia  d e  h e c h o s  o co n d u c ta s  q u e  p ro d u ce n  d a ñ o  o p e rju ic io  a la h ac ien d a  p ú b lic a , a d e m á s  d e  incu rrir en  fa lta s  ad m in is tra tiv a s  
re s u lta n d o  un  m o n to  to ta l o b s e rv a d o  de $941 ,391 .65  y14 irre g u la r id ad e s  fís ic a s  y a! g asto  d e ve n g ad o  en  los p ro y e c to s  a n te s  m e n c io n a d o s , tal y  co m o  se 
n o tifica ro n  d e  m a n e ra  d e ta lla d a  al A yu n tam ie n to  en  los d ife re n te s  P lie g o s  d e  C a rg o s  g en e rad o s  por e! Ó rg a n o  S u p e r io r  d e  F is c a liz a c ió n  de l E s ta d o  de 
T a b a s c o  r e la t iv o s  a l E je r c ic io  fis c a l 2014.



ANEXO 3A
RESUMEN DE IRREGULARIDADES ADMINISTRATIVAS POR FALTA DE INTEGFLACIÓN DE EXPEDIENTES UNITARIOS, 

CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS ANUALES Y FALTA DE CONTROL INTERNO, DERIVADAS DE LA NO SOLVENTACIÓN DE
LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 

EMITIDOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADOUE TABASCO.
MUNICIPIO: CUNDUACÁN, TABASCO.

N °.
C O N S

P E R Í O D O  Y  
N o . P R O Y E C T O

O B S E R V A C IÓ N

C U A R T O
T R IM E S T R E O P 1 4 1

F a lta  d e  p la n e a c ió n ,  s e g u im ie n to  y c o n t ro i  e n  lo s  p r o c e s o s  a d m in is t r a t iv o s :

In co n s is te n c ia s  qu e  p re se n ta n  in cu m p lim ien to  a su  p rogram a d e  e je cu c ió n  d e  ob ra  d e  a cu e rd o  £ co m o  s e  d e ta lla  en 
ef n ú m e ro  co n s e cu t iv o  2 de e s te  an ex o  re fe ren te  a p ro ye c to s  d e  o b s e rv a c io n e s  a p ro g ra m a s  d e  ob ra  re fe ren te  a ia 
m u es tra  fis c a liz a d a

A c c io n e s  q u e  p re sen tan  irreg u la rid ad es  en  su  ca lid ad  de e je cu c ió n  a co m o  s e  e s p e c if ic a  en  el A p a rta d o  2 In c iso  a) 
re la tivo  a las  O b s e rv a c io n e s  fís ic a s  y al g as to  d e ve n g a d o  a la ob ra  m u es tra  f is c a liz a d a .

In c u m p lim ie n to  a l m a rc o  le g a l d e l s e r v id o r  p ú b l ic o  m u n ic ip a l  y r e c o m e n d a c ió n :
D e  a c u e rd e  con e! a n á lis is  co m p a ra tivo  de p re c io s  un itarios rea lizad o  por e s te  ó rg a n o  té c n ico  co n  re s p e c to  al 
p re su p u e s to  b a se  de la obra, s e  o b se rv a  un in c re m e n to  en  e l co sto  tota! p re s u p u e s ta d o  d e  los tra b a jo s  lic itad os  con 
re la c ió n  a los p re c io s  de m e rca d o  d e  la co n s tru cc ió n  v ig e n te s  a la fe ch a  de la p re s e n ta c ió n  y ap e rtu ra  d e  ia 
p ro p u e s ta  co n  un im porte de $ 498 ,836 .25  (C u a tro c ie n to s  n o ve n ta  y o ch o  m il o ch o c ie n to s  tre in ta  y  s e is  p e s o s  25/100 
M .N .). IV A  inclu ido, m o tivo  por e l c u a l n c  s e  cu m p le  co n  e l p re cep to  de e c o n o m ía  en  cu an to  a p recio , por la 
in co rrec ta  in teg rac ión  d e  los p re c io s  un itarios.

D e  a cu e rd o  a la so lve n ta c ió n  e n v ia d a  e n  los t iem p o s e s tab le c id o s  en  L e y , e l A y u n ta m ie n to  en v ió  a rg u m e n to s  y 
d o cu m e n to s  los cu a le s  d e s p u é s  de h ab e r  s ido  a n a liz a d o s  se  d e te rm in a  q u e  no  ju s tifican  o d e sv ir tú an  las 
o b s e rv a c io n e s  s e ñ a la d a s  de m an e ra  d e ta llad a  y n o tificad as  a! A yu n ta m ie n to  en  los d ife ren te s  P lie g o s  de C a rg o s  
g e n e ra d o s  por e! Ó rg an o  S u p e n o r  d e  F is c a liz a c ió n  de l E s ta d o  d e  T a b a s c o  re la tivo s  a l E je rc ic io  fisca l 2014.

In c o n s i s t e n c ia s  g e n e r a le s :
Lo  a n te rio r re fle ja  e l in cu m p lim ien to  al m a rco  leg a l d e  s u s  o b lig a c io n e s  po r los s e rv id o re s  p ú b lico s  re s p o n s a b le s  al in cu rrir en  fa lta s  ad m in is tra tiv a s  en  
ios p ro c e s o s  de in te g ra c ió n  d o cu m en ta l rem itida  en  la cu e n ta  p ú b lica , d e  in teg rac ió n  d e  la d o cu m e n ta c ió n  e n  e x p e d ie n te  u n ita rio  d e  ob ra  d e l E n te  
f is c a liz a d o  y  en  e l cu m p lim ien to  a l p ro g ram a  d e  e je cu c ió n  de obra , ra tificand o  a d e m á s  la fa lta  d e  contro l in terno  e n  v ig ila r el cu m p lim ien to  d e  las  
n o rm as  in te rn a s  y  le v e s  d e  a cu e rd o  a l m a rco  le g a l e s tab le c id o .



! ACCIONES 1
NO. | TEXTO | A | SITUACIÓN ACTUAL !

! REALIZAR ¡

PRIMER TRIMESTRE

Capítulo I.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, 
Financieras y al Control Interno

a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y 
Financieras.

1

| Ingresos de Gestión
¡
! Punto 1 - Derivado de la revisión efectuada a la documentación
I comprobatoria y justificatoria del Componente y/'o Proyecte
| muestra GC093.- Gastos Operativos para la gestión de 

recursos, por un importe ejercido de $224,963.21, que fue 
reportado en la autoevaluación del primer trimestre de 2013, se 
observe lo siguiente:

a) El municipio realizó transferencia bancaria a Banca Mifel a la 
cuenta número 042540003400180362 para pago a Corporativo 
de Inteligencia Avanzada y Tecnológica, S.A., un monto de 
$224,963.21, según orden de pago número 1571 de fecha 26 de 
marzo de 2013 y póliza de egresos número 19 de fecha 1 de abril 
del mismo año, por concepto de Operación para gestión de 
recursos con Instituciones Internacionales y según convenio 
anexo es para accesar a un programa para obtener fondos para 
obras sociales como agua potable, alcantarillado, escuelas, 
hospitales {educación y salud) y seguridad pública (alumbrado 
público) por un monto de $37‘000,000.00 USD.

b) Anexo se tiene un convenio suscrito entre el Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Cunduacán, representado éste 
por e! Presidente Municipal y el Primer Síndico de Hacienda y el 
C. Jesús Torres Hernández en su carácter de gestor de 
Corporativo de Inteligencia Avanzada y Tecnológica, S.A, 
documento que en la cláusula tercera indican al Ayuntamiento 
depositar la cantidad de $224,963.21 por concepto de fianza de 
garantía y en la cláusula cuarta el gestor se compromete a darle 
seguimiento a la gestoría a obtener a favor del municipio el 
programa por la cantidad de $37'000,000.00 USD y por lo cual el 
municipio deposita la fianza respectiva y que en término de 60 
dias naturales contados a partir del día siguiente que deposite la 
fianza la entrega del beneficio. El citado convenio carece de la 
firma del Presidente Municipal.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estaao 
Informa: ■

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Pendiente sanción
Administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

NOTA: La Contraloría
Interna del ente fiscalizado 
es la responsable de iniciar 
los procedimientos
administrativos 
correspondientes a fin de 
determinar si existe o no 
responsabilidad 
administrativa por parte de 
los servidores públicos.. de 
conformidad con el artículo 
81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de 
Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

c) No se encontró en la Cuenta Pública, solicitud del Gobierno 
Municipal a- la Institución o Empresa u Organismo que 
supuestamente otorgaría ei recurso, lo que tiene es un escrito con 
logotipo de Emirantes NBD de fecha 15 de marzo de 2013, I 
dirigido al Ayuntamiento Municipal Constitucional de Cunduacán. I 
Tabasco donde señalan que en respuesta a su solicitud de j 
entrega de recursos para apoyo al bienestar social de municipios i

determinado a través del presidente de! comité el Sr. Micnel 
Lechón la autorización oara oue obtencan el beneficio a favor de

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos responsables.

i



ANEXO A
MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

ACCIONES
NO. TEXTO A

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

- - - ----

r su municipio el importe de $37'000,000.00 (treinta y siete 
m illones de dólares americanos 00/100 USCY) y donde 
proporcionan los números de cuentas bancarias donde pueden 
depositar la garantía que solicitan, conteniendo la cuenta número 
042540003400180362 de Banca Mifel.

d) Por el recurso transferido el municipio formuló un.recibo con 
los datos del municipio y el beneficiario no proporcionó 
comprobante de la empresa que representa.

e) El proyecto fue ejercido en el mes de marzo y fue validado en 
acta de cabildo sin número de fecha 11 de abril de 2013.

2 Punto 2 - En revisión a los procesos administrativos en las El Órgano Para los efectos del
fuentes generadoras de ingresos Registro Civil Números. 1 y 2, Superior de Procedimiento
se observó que en el trimestre enero - marzo, exentaron Fiscalización Administrativo
indebidamente el pago de actas de nacimiento y de divorcio, del Estado (competencia del
como a continuación se detalla: Informa: m unicipio) se informa:

a) En enero de 2013, 16 actas de nacimiento por un importe de Pendiente sanción
$992.00, febrero 13 por un importe de $806.00, marzo 12, por un Administrativa, toda vez
importe de $744.00 dando un importe total de $2,542.00; en el , que no han enviado
mes de enero 4 actas certificadas de divorcio, por un importe de inicio de Procedimiento
$1,240.00, totalizando de enero a marzo 45 actas que hacen un Administrativo.
importe total de $3,782.00.

NOTA: La Contraloría
b) En el mes de febrero de 2013, la certificación de divorcio, no interna del ente
se cobró de acuerdo a lo establecido en la normativa toda vez fiscalizado es la
que el importe recaudado por Ayuntamiento fue por un importe de responsable de iniciar los
$600.00, debiendo ser $613.80, existe una diferencia por la procedimientos
cantidad de $13.80, asimismo por certificación de divorcio administrativos
administrativo cobraron $2,850.00, debiendo ser la cantidad de correspondientes a fin de
$3,069.00, existe diferencia por $219.00. totalizando en el mes de determinar si existe o no
febrero $232.80. responsabilidad
Ascendiendo lo observado a la cantidad de $4,014.80. administrativa por parte
Participaciones Federales de los servidores 

públicos, de conformidad 
con el artículo 81 fracción 
XIV y  XV de la Ley 
Orgánica de „ los 
Municipios del Estado de 
Tabasco.

3 Punto 3 - De la verificación física al personal que labora en las El Órgano Para ios efectos del
diferentes áreas del Ayuntamiento, sé observó que seis Superior de Procedimiento
servidores públicos no se localizaron en el área de trabajo, Fiscalización Administrativo
confirmándose con el registro de entrada del control de asistencia del Estado (competencia del

'proporcionado por la Dirección de Administración, resultando que Informa: municipio) se informa:
no se tienen registros de los mismos por lo que se procedió a

w — .. —. ioo aicoo uunuc ctiuueiiudii renaieme sanción
adscritos los cuales no pudieron explicar si se encontraban de Administrativa, toda vez
comisión o no, en relación a lo anterior se presume se cubren que no han enviado



ANEXO A
MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

NO. . TEXTO
ACCIONES

A SITUACIÓN ACTUAL
REALIZAR

sueldos a personal que no labora en el Ayuntamiento siendo inicio de Procedimiento
éstos los siguientes: Administrativo

a) La C. Beatriz De los Santos Magaña con categoria de Auxiliar NOTA: La Contraloría
Administrativa de la Secretaría Municipal (Comunicación) con Interna del ente
fecha de alta 1 de febrero de 2013, obtuvo percepciones netas en fiscalizado es la
febrero $2,504.00 y marzo $5,008.80 haciendo un total de responsable de iniciar los
$7,512.80. procedimientos

administrativos
b) El C. Armando Priego Ramos con categoria de Auxiliar correspondientes a fin de
Administrativo de la Secretaría Municipal (Comunicación) con determinar si existe o no
fecha de alta 16 de enero de 2013, obtuvo percepciones netas en responsabilidad
enero $1,204.87, febrero $5,007.96 y marzo $5,031.28 haciendo administrativa por parte
un total de $11,244.11. de los servidores 

públicos, de conformidad
c) El C. Ramón Garrido Góngora con categoría de Capturista con el artículo 81 fracción
"A" de la Secretaria Municipal con fecha de alta 1 de febrero de XIV y XV de la Ley
2013, obtuvo percepciones netas en febrero $8,027.26 y marzo Orgánica de los
$4,462.96 haciendo un total de $12,490.22, Municipios del Estado de 

Tabasco.
d) La C. Ada Montejo Soberano con categoría de Auxiliar 
Administrativo de la Secretaria Municipal con fecha de alta 1 de Para los efectos del
febrero de 2013, obtuvo percepciones netas en febrero $4,462.96 Procedimiento
y marzo $4,462.96 haciendo un total de $8,925.92. Resarcitorio el Órgano
e) El C. Richard Alamilla que con categoría de Coordinador A de Superior de
la Contraloria con fecha de alta 1 de enero de 2013, obtuvo Fiscalización del

.percepciones netas en enero $14,000.00, febrero $17,750.10 y 
marzo $28,000.10 haciendo un total de $59,750.20.

Estado informa:

f) El C. Víctor Javier Vázquez Vidal con categoría de - Se iniciará Procedimiento
Coordinador A de la Dirección de Programación con fecha de alta para el Fincamiento de
16 de enero de 2013, obtuvo percepciones netas en enero Responsabilidad
$14,000.00, febrero $28,000.10 y marzo $28,000.10 haciendo un Resarcitoria a los
total de $70,000.28 presuntos responsables.

Ascendiendo lo observado a un total de $169,923.45.

Pendiente de solventar: 158,679.34.

4 Punto 4.- De la inspección fisica a la C. Perla Gyzel Díaz El Órgano Para los efectos del
Taracena con categoria de Subdirector de la Dirección Asuntos Superior de Procedimiento
Jurídicos, se observó lo siguiente: Fiscalización Administrativo

del Estado (competencia del
a) No se localizó en el área de trabajo, y en el registro de entrada Informa: municipio) se informa:'
del control de asistencia proporcionado por la Dirección de 
Administración, no se tiene registro de ella, por lo que se procedió Pendiente sanción
a indagar con el personal del área donde se encuentra adscrita la Administrativa, toda vez
cual no pudieron explicar si se encontraba de comisión o no. que no han enviado

inicio de Procedimiento
b) Se localizó su número telefónico y se concertó una cita Administrativo.
personal a la que accedió y proporcionó escrito en el que expone
que no labora en el Ayuntamiento de Cunduacán, ni ha NOTA: La Contraloría
wocuyau^ »alaiiu, iH iiuiiauo reciDos ae nomina, aciara que Interna del ente
entregó curriculum vitae pero no entró a laborar. fiscalizado es la 

responsable de iniciar los
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c) Derivado de lo anterior se procedió a realizar el análisis de procedimientos
sueldos de la cual se obtuvo que La C. Perla Gyzel Diaz administrativos
Taracena con categoría de Subdirector de la Dirección Asuntos correspondientes a fin de
Jurídicos fue dada de alta el día 1 de enero de 2013, y tiene que determinar si existe o no
obtuvo percepciones netas en enero $13,900.1.4, febrero responsabilidad
$20,000.14, y marzo $20,000.14, haciendo un total- de administrativa por parte
$53,900.42. de los servidores 

públicos, de conformidad
d) Las firmas que presentan los recibos de pago de la nómina no con el artículo 81 fracción
coinciden con la identificación oficial proporcionada en la XIV y XV de la ' Ley
compulsa, (en recibos refleja una firma con-nombre "Perla G Díaz Orgánica de los
Taracena" y en identificación es rúbrica) Municipios del Estado cíe 

Tabasco.•'
Ascendiendo lo observado a un total de $53,900.42.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Se iniciará Procedimiento
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los
presuntos responsables.

Ramo General 33 Fondo IV

5 Punto 5.- Derivado del análisis efectuado a la documentación El Órgano Para los efectos del
soporte de sueldos a una muestra de 50 Servidores Públicos, Superior de Procedimiento
seleccionados con la finalidad de comparar ¡as percepciones Fiscalización Administrativo
obtenidas contra los montos señalados en el tabulador de del Estado (competencia del
sueldos, se determinó lo siguiente: Informa: municipio) se informa:

a) En el mes de marzo de 2013, el C. Abenamar Custodio Torres, Pendiente sanción
Jefe de Departamento de Seguridad Pública recibió percepciones Administrativa, toda vez
por $31,850.12 monto superior a lo percibido por el C. José Luis que no han enviado

\ Pérez de los Santos, Director de Seguridad Pública por inicio de Procedimiento
$30,000.18, toda vez que de acuerdo a la normatividad ningún Administrativo.
Servidor Público podrá tener una remuneración igual o mayor que 
su Superior Jerárquico, considerando lo enunciado anteriormente NOTA: La Contraloria

X se le disminuye yn peso menos a lo percibido por éste, resultando Interna del e n te \
una diferencia en cantidad de $1,850'.94. fiscalizado es la V 

responsable de in ic ia r ios 
procedimientos
administrativos 
correspondientes a fin de 
determinar si existe o no 
responsabilidad 
administrativa por parte 
de los servidores

■\

puoucos, oe conrormiaaa 
con el articulo 81 fracción 
XIV y XV de la Lev
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Orgánica de los 
Municipios del Estado de 
Taba seo.

SEGUNDO TRIMESTRE

a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y 
Financieras.

Ingresos de Gestión

6 Punto 1.- En revisión a los procesos administrativos en las El Órgano Para los efectos del
fuentes generadoras de ingresos del Registro Civil número. 1 y la Superior de Procedimiento
Subdirección de Obras Públicas, se observó que en el trimestre Fiscalización Adm inistrativo
abril - junio, exentaron por un monto de $15,145.49, en actas de del Estado (competencia del
nacimiento, de matrimonio, de defunción y pago de licencia para Informa: municipio) se informa:
construcción como a continuación se detalla:

Mediante oficio No.
a) En abril de 2013, 29 actas de nacimiento por un importe de HA C/CM/08/12/2014-423
$1,780.02. mavo 21 por $1,302.00. en junio 6, por $372.00: en el de fecha 8 de diciembre
mes de abril 1 acta certificada de matrimonio por importe de de 2014, el Lie. Juan
$122.76 y junio 2 por un importe de $245.52. totalizando 59 actas Campos de la Fuente
con un importe dé $3,822.30. Contralor Municipal del 

Ayuntamiento
b) En junio de 2013, mediante 25 oficios sin números con fechas Constitucional de
14, 18, 19, 25 y 28 de junio de 2013, condonaron 23 actas de Cunduacán, Tabasco
nacimiento por importe de $1,411.74: 1 de defunción por $122.76 
v 2 de matrimonio por $245.52. totalizando 26 actas por un monto

informa:

de $1,780.02. Con fecha 18 de enero 
de 2014, se dictó auto de

c) En el mes de mayo de 2013, según recibo oficial con folio Inicio de Procedimiento
número 22844 de fecha 30 de mayo de 2013 se cobró a PEMEX, Administrativo No.
la cantidad de $5,317.00. por licencia de construcción de 1,600 CM/DJ/017/2014, en
metros cuadrados y licencia de excavación de 5.53 metros contra de los CC. William
cúbicos, sin embargo, al recalcular el monto a cobrar conforme a Custodio López
lo establecido en la Ley de Hacienda Municipal, se determinó que Coordinador de Servicios
debió cobrarse la cantidad de $14.860.17, por lo que se dejó de Municipales, Hugo Mario
ingresar a las Arcas Municipales la cantidad de $9,543.17. Hernández Pérez 

Personal del
Pendiente de solventar: $ 9,543.17.

- , ■

Departamento de 
Supervisión de Obras 
Públicas, Abner Sael 
Aguilar Escobar Oficial 
01 del Registro Civil de 
Cunduacán, Tabasco, 
Julio César Naranjo 
Hernández Difector de 
Obras" Públicas' y 
Servicios Municipales, 
r io filo  Ovando Sánchez 
Presidente Municipal, 
Javier de la Cruz
vinagre Secretario 
Particular de Presidencia 
Municipal, Javier
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Villegas Molina
Subdirector de Finanzas, 
Ernesto Priego López 
Director de
Programación, Shaday 
Caraveo Llórente  Jefe 
del Departamento de la 
Dirección de Obras 
Públicas, Manuel de 
Jesús Salgado Sánchez 
Jefe de Departamento, 
Joel Gómez Montejo 
Director de Finanzas, 
Alfonso Custodio
Castillo Regidor del 
Ayuntamiento, Víctor 
Manuel Soberano
Serino Director de 
Administración, Ángel 
Vásquez Tique Director 
de la DECUR, Virginia 
Jiménez Acopa
Directora de Atención a la 
mujer, Juan Campos de 
la Fuente Director de 
Asuntos Jurídicos y Perla 
Yuliana Hernández 
Ramírez Coordinadora 
de la Unidad de 
Transparencia Municipal.

Con fecha 09 de junio de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose 
en su punto tercero lo 
siguiente:
Apercibim iento Privado  
para los CC. William 
Custodio López, Hugo 
Mario Hernández Pérez, 
Julio César Naranjo 
Hernández, Javier
Villegas Molina, Shaday 
Caraveo Llórente, Manuel 
de Jesús Salgado 
Sánchez, Ángel Vásquez 
Tique, Virginia Jiménez 
Acopa, Juan Campos de 
la Fuente y Perla Yuliana 
Hernández Ramírez y 
Apercibim iento Público  
en contrg de inc CC 
Abner Sael Acuitar 
Escobar, Ernesto Priego
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Participaciones Federales

Punto 2.- En la revisión al Estado de Situación Financiera, a una 
muestra selectiva de la cuenta de mayor 1125.-Deudores por 
Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo (Gastos a comprobar) 
para viáticos y gastos de camino por el período abril - junio de 
2013, se observó un monto de $20,179.85, por lo siguiente:

a) En la comprobación realizada por el C. Dr. T iófilo.Ovando 
Sánchez. Presidente Municipal y C. Javier de la Cruz Vinagre, 
Secretario del Ayuntamiento, registrada mediante póliza de diario, 
número 694 de fecha 30 de abril de 2013 por importe de 
$16,500.00, se anexaron recibos simples de gastos menores por 
$2,000.00 y $1,273.00 mismos que carecen de las firmas de los 
servidores públicos que recibieron el viático, los cuales, rebasan 
el 25% autorizado para gastos de camino, equivalente a $900.00 
cada uno, existiendo una diferencia por $1,100.00 y $373.00 
respectivamente. Totalizando un importe de $1,473.00, según lo 
establece e! Manual de Normas Presupuestarias de ios 
Municipios del Estado de Tabasco. Asimismo, carece de los 
talones de pase de abordar y'en la orden de pago número 2230, 
omitieron las firmas de los CC. Joel Gómez Montejo, Director de

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
Informa:

López, Joel Gómez 
Montejo y Víctor Manuel 
Soberano Serino,
determinándose de igual 
manera Absolver de 
toda responsabilidad  
administrativa  a los CC. 
Tiofilo Ovando Sánchez, 
Javier de la Cruz Vinagre 
y Alfonso Custodio 
Castillo. ASUNTO
CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de
Fiscalización del
Estado informa:

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos responsables.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Adm inistrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Mediante oficio No 
HA C/CM/08/12/2014-423 
de fecha 8 de diciembre 
de 2014, el Lie. Juan 
Campos de la Fuente 
Contralor M unicipal del 
Ayuntamiento  
Constitucional de 
Cunduacán, Tabasco 
informa:

Con fecha 18 de enero 
de 2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento

Finanzas; Víctor Manuel Soberano Serino, Director de ¡ Administrativo No.
nuiitimou aciuii y vcvici ué Ld ufüZ VlflSgre, Có6Cr6t3riO CM/DJ/017/2014, en
Particular, contra de ios CC. William

Custodio López
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b) En la comprobación realizada por el C. L.C.P. Javier Villegas Coordinador de Servicios
Molina, Subdirector de Finanzas y C.P. Ernesto Priego López, Municipales, Hugo Mario
Director de Programación, registrada mediante póliza de diario Hernández Pérez
número 695 de fecha 30 de abril de 2013 por importe de Personal del
$14,000.00, se anexaron recibos simples de gastos menores por Departamento de
$1,132.00 cada uno los cuales rebasa el 25% autorizado para Supervisión de Obras
gastos de camino, equivalente a $450.00, existiendo una Públicas, Abner Sael
diferencia por $682.00 cada uno. Totalizando un importe de Aguílar Escobar Oficial
$1.364.00, seqún lo establece el Manual de Normas 01 del Registro Civii de
Presupuestarias de los Municipios del Estado de Tabasco. Cunduacán, Tabasco,
Asimismo, carece de los talones de pase de abordar y omitieron Julio César Naranjo
las firmas en orden de pago número 2347 de los CC. Joel Hernández Director de
Gómez Montejo. Director de Finanzas y Víctor Manuel Obras Públicas y
Soberano Serino, Director de Administración. Servicios Municipales,

Tiofilo Ovando Sánchez
c) En la comprobación realizada por el C. Arq. Shaday Caraveo Presidente Municipal,
Llórente con categoría Jefe de Departamento de la Dirección de Javier de la Cruz
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y C. Vinagre Secretario
Julio César Naranjo Hernández con categoría Director de Particular de Presidencia

• Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, Municipal, Javier
registrada mediante póliza de diario número 678 de fecha 30 de Villegas Molina
abril de 2013 por importe de $14,000.00, se anexaron recibos Subdirector de Finanzas,
simples de gastos menores por $1,595.93 cada uno los cuales Ernesto Priego López
rebasa el 25% autorizado para gastos de camino, equivalente a Director de
$1,350.00 cada uno, existiendo una diferencia por $245.93 cada Programación, Shaday
uno Totalizando un importe de $491.86. según lo establece el Caraveo Llórente  Jefe
Manuai de Normas Presupuestarias de los Municipios del Estado del Departamento de la
de Tabasco y en la orden de pago número 678 omitieron las Dirección de Obras
firmas de los CC. Joel Gómez Montejo, Director de Finanzas y Públicas, Manuel de
Víctor Manuel Soberano Serino, Director de Administración. Jesús Salgado Sánchez
d) En la comprobación, realizada, por el Dr. T iófilo Ovando Jefe de Departamento,
Sánchez, Presidente Municipal, registrada mediante póliza de Joel Gómez Montejo
diario número 696 de fecha 30 de abril de 2013 por importe de Director de Finanzas.
$22,000.00, se anexó recibo simple de gastos menores por Alfonso Custodio
importe de $2,500.00, el cual rebasa el 25% autorizado para Castillo Regidor del
gastos de camino, equivalente a $1,350.00, existiendo una » Ayuntamiento, Víctor
diferencie por $1,150.00, según le establece el Manual de Manuel Soberano
Normas Presupuestanas de los Municipios del Estado de Serino Director de
Tabasco. Asimismo, carece del talón de pase de abordar y en la Administración, Ángel
orden de pago número 2349 omitieron las firmas de los CC. Joel Vásquez Tique Director
Gómez Montejo, Director de Finanzas y Javier de La Cruz de la DECUR, Virginia
Vinagre, Secretario Particular Jiménez Acopa

Directora de Atención a la
e) En la comprobación realizada por ei C. Manuel de Jesús mujer, Juan Campos de
Salgado Sánchez, con categoría Jefe de Departamento, la Fuente Director de
registrada mediante póliza de diario número 679 de fecha 30 de Asuntos Jurídicos y Perla
abril de 2013 por importe de $8,150.00, se anexó recibo simple YuVtana Hernández
de gastos menores por $875.80, el cual rebasa el 25% autorizado Ramírez Coordinadora
para gastos de camino, equivalente a $350.00, existiendo una de la Unidad de
diferencia por $525.80, según lo establece el Manual de Normas Transparencia Municipal.
Presupuestarias de los Municipios del Estado de Tabasco.
Asimismo, se anexó factura número 986 de fecha-15 de abril de I Con fecha 09 de junio de

cu i t ,  ac uioi.0 resoiucion
COL, XL, COMP, el cual es incorrecto, toda vez que este gasto dentro del Procédimiento

----------f---------------L no forma parte del concepto viáticos y gastos de camino. En la señalado, decretándose
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orden de pago número 2329 omitieron la firma de! C. Joel Gómez 
Montejo, Director de Finanzas Totalizando un importe de 
$897.00.

f) En la comprobación realizada por el C. Alfonso Custodio 
Castillo, con categoría de Regidor, registrada mediante póliza de 
diario número 968 de fecha 31 de mayo de 2013 por $8,000.00, 
se anexó recibo simple de gastos menores por $2,354.00, el cual 
rebasa el 25% autorizado para gastos de camino, equivalente a 
$900.00, existiendo una diferencia por $1,454.00, según lo 
establece el Manual de Normas Presupuestarias de los 
Municipios del Estado de Tabasco. Asimismo, carece de los 
talones de pase de abordar.

g) En la comprobación realizada por el C. Dr. Tiófilo Ovando 
Sánchez, Presidente Municipal, registrada mediante póliza de 
diario número 67 de fecha 6 de junio de 2013 por $26,000.00, se 
anexó recibo simple de gastos menores por $3,800.00, el cual 
rebasa el 25% autorizado para gastos de camino, equivalente a 
$900.00, existiendo una diferencia por $2,900.00, según lo 
establece el Manual de Normas Presupuestarias de los 
Municipios del Estado de Tabasco. Asimismo, carece de los 
talones de pase de abordar

h) En la comprobación realizada por el C. Víctor Manuel ¡ 
Soberano Serino, Director de Administración, registrada | 
mediante póliza de diario número 863 de fecha 31 de mayo de 
2013 por importe de $10,449.99, presenta factura con número: I 
ZK147121 expedida por Distribuidora LIVERPOOL, S.A. DE C.V. í 
por $4,424,00. por la compra de 1 maleta, 1 neceser y 1 ¡ 
mariconera, este gasto es improcedente, toda vez que estos 
bienes son de uso personal. Asimismo, las facturas número 354 y 
349 exped.idas por grupo arquitectos y asociados/Ana Ruth de 
la Cruz Carrillo por $290.00 y $5.568.00. por concepto de 
impresión en' plotter 90 x 6C cms. en papel bond monocromático y 
D008447 expedida por Manrique de Dios Morales pór $167.99 
por digitalización de planos. Estas adquisiciones no se 
contemplan en el concepto de viáticos y gastos de camino.

en su punto tercero lo 
siguiente.
A p e rc ib im ien to  Privado  
para los CC. William 
Custodio López, Hugo 
Mario Hernández Pérez, 
Julio César Naranjo 
Hernández, Javier
Villegas Molina, Shaday 
Caraveo Llórente, Manuel 
de Jesús Salgado 
Sánchez, Ángel Vásquez 
Tique, Virginia Jiménez 
Acopa, Juan Campos de 
la Fuente y Perla Yuliana 
Hernández Ramirez y 
A p e rc ib im ien to  Público  
en contra de los CC. 
Abner Sael Aguilar 
Escobar, Ernesto Priego 
López, Joel Gómez’ 
Montejo y Víctor Manuel 
Soberano Serinc,
determinándose de igual 
manera A b so lve r de 
toda responsab ilidad  
adm in is tra tiva  a los CC 
Tiofilo Ovando Sánchez, 
Javier de la Cruz Vinagre 
y Alfonso Custodio 
Castillo. ASUNTO.
CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de
Fiscalización del
Estado informa:

i) Se detectó que nc existe manual de lineamientos para el 
manejo y comprobación de los recursos ejercidos de gastos a 
comprobar.

La base que se considera para determinar el importe del viático y 
gastos de camino, se determina según los rangos máximos y las 
tarifas diarias se multiplica por el 25%, obteniéndose el monto 
total para comprobar los gastos menores inherentes al gasto.

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos responsables.

Pendiente de so lven ta r: $ 20,178.85.

I

Punto 3.- En la revisión al Estado de Situación Financiera, a una 
muestra selectiva de la cuenta contable 1112-0001-00002-201.3- 
0001-001 de Bancos por el período abril - junio de 2013, 
mediante pólizas de egreso números 294 y 358 de fechas 28 de

El Órgano 
S u o e r i n r  r i p  

Fiscalización

I
Para los efectos
ProroHifTiion+r
Adm inistrativo

del Estado j (com petencia

del

del.

O
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mayo y 29 de abril de 2013, por importes de $643,000.00 y 
$591,000.00, registraron compra de combustible que serán 
utilizados en la Subdirección de Servicios Municipales y en la 
Secretaría Municipal, observándose un monto $84,601.64, por lo 
siguiente:

a) Vehícu los contemplados en el inventario de Bienes Muebles 
del Ejercicio 2012 en malas cond ic iones  y no contemplados en

201: a los cuales según b itácoras se sum in istran
com bustib le  por $24,913.60, mediante orden de pago número 
2997 por importe de $17,000.00, según bitácora se le asignó 
combustible por la cantidad de $7,939.60 a ¡a camioneta pick up 
con número de inventario CU-2002-02-01-5411-05-01, móvil 
1521: orden de pago numero 2986 por $30,000.00, según 
bitácora se le asignó combustible al automóvil sedan Volkswagen 
con número de inventario CU-98-09-5411-10-005 por la cantidad 
de $4,987.40, orden de pago número 2254 por $15,000.00 según 
bitácora se le asigne combustible a la camioneta pick-up con 
número de inventario CU-2002-02-01-5411-05-01, móvil 1521 por 
$6,998.20; orden de pago número 2^46 por $30,000.00, según 
bitácora se le asignó combustible al automóvil sedan Volkswagen 
con numero de inventario CÜ-98-09-541 i -10-005 por la cantidad 
de $4,988.40, vehículo que en el inventario de bienes muebles e 
inmuebles en la columna condiciones refleja inservible

b) Vehículos propuesta para baja en acta de Cabildo de fecha 4 
de marzo de 2013 a los cuales según bitácoras se les 
sum inistró combustible por importe de $59,688.04, mediante 
orden de pago número 2997 por $17,000.00. según bitácora se le 
asignó combustible a la ambulancia marca ford con número de 
inventario ÓU-2006-11-08-5421-12-01 móvil 223 por $6,789.94; 
orden de pago número 2984 por $35,000.00. según bitácora se le 
asignó combustible a la camioneta VAN DODGE color blanca, 
número 82, con número de inventario CU-2002-11-5411-05-01, 
por $4,585.72; orden de pago número 2970 por $214.000.00, 
según bitácora sé le asignó combustible al camión recolector, 
número M-149, con número de inventario CU-2002-07-01-5411- 
04-03 por $16,502.00; orden de pago número 3001 por
$7,000,00. según bitácora se le asignó combustible al automóvil 
Volkswagen, con número de inventario CU-2002-03-01-5411-01- 
02 por la cantidad de $2,689.11; orden de pago número 2254 por 
$15,000.00, según bitácora se le asignó combustible a la 
ambulancia marca ford, con número de inventario CU-2002-03- 
01-5411-01-02 por la cantidad de $5,999.00; orden de pago 
número 2236 por $210,000.00. según bitácora se le asignó 
combustible al camión recolector international, número M-149, 
con número de inventario CU-2002-07-01-5411-04-03 por la 
cantidad de $16,502.00; orden de pago número 2257 por 
$6,000,00, según bitácora se ie asignó combustible al automóvil 
con número de inventario CU-2002-03-01-5411-01-02, móvil 
número M-78, por la cantidad de $2,033.55, vehículo dado de 
baja con fecha 08 de marzo de 2013 y orden de pago número 
2244 Dor $35.000.00 seoún bitácora SP íp actionr. romhi ic+ÍKlo 51 

la camioneta VAN DODGE color blanca, número M-82, con 
número de inventarlo CU-2002-11-01-5411-05-01. por la cantidad

Informa: municipio) se informa: 
Mediante oficio No. 
HA C/CM/08/12/2014-423 
de fecha 8 de diciembre 
de 2014, el Lie. Juan 
Campos de la Fuente 
Contralor M unicipal del 
Ayuntamiento 
Constitucional de
Cunduacán, Tabasco 
informa:

Con fecha 18 de enero 
de 2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No.
CM/DJ/017/2014, en 
contra de los CC. William  
Custodio López
Coordinador de Servicios 
Municipales, Hugo Mario 
Hernández Pérez
Personal del
Departamento de
Supervisión de Obras 
Públicas, Abner Sael 
Aguilar Escobar Oficial 
01 del Registro Civil de 
Cunduacán, Tabasco, 
Julio César Naranjo 
Hernández Director de 
Obras Públicas y 
Servicios Municipales, 
Tiofilo Ovando Sánchez 
Presidente Municipal, 
Javier de la Cruz 
Vinagre Secretario 
Particular de Presidencia 
Municipal, Javier
Villegas Molina
Subdirector de Finanzas, 
Ernesto Priego López 
Director de
Programación, Shaday 
Caraveo Llórente  Jefe 
del Departamento de la 
Dirección de Obras 
Públicas, Manuel de 
Jesús Salgado Sánchez 
Jefe de Departamento, 
Joel Gómez Montejo 
Director de Finanzas,
A /-n ___ A ___ r :_

Castillo Regidor del 
Ayuntamiento, Víctor
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NO. TEXTO
ACCIONES

A
REALIZAR

SITUACIÓN ACTUAL

de $4,586.72.

Pendiente de solventar: $ 84,601.64.

Manuel Soberano
Serino Director de 
Administración, Ángel 
Vásquez Tique Director 
de la DECUR, Virginia 
Jiménez Acopa
Directora de Atención a la 
mujer, Juan Campos de 
la Fuente Director de 
Asuntos Jurídicos y Perla 
Yuliana Hernández 
Ramírez Coordinadora 
de la Unidad de 
Transparencia Municipal,

t

Con fecha 09 de junio de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose 
en su punto tercero lo 
siguiente:
Apercibim iento Privado 
para los CC. William 

! Custodio López, Hugo 
Mario Hernández Pérez, 
Julio César Naranjo 
Hernández, Javier
Villegas Molina, Shaday 
Caraveo Llórente, Manuel 
de Jesús Salgado 
Sánchez, Ángel Vásquez 
Tique, Virginia Jiménez 
Acopa, Juan Campos de 
la Fuente y Perla Yuliana 
Hernández Ramírez y 
Apercibim iento Público ! 
en contra de los CC. | 
Abner Sael Aguiiar
Escobar, Ernesto Priego
López, Joel Gómez
Montejo y Víctor Manuel 
Soberano Serino,
determinándose de igual 
manera A bsolve r de
toda responsabilidad  
adm inistrativa  a ios CC. 
Tiofilo Ovando Sánchez, 
Javier de la Cruz Vinagre 
y Alfonso Custodio 
Castillo. ASUNTO
CONCLUIDO.

Par? los 
Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

I NO. TEXTO
ACCIONES

A SITUACIÓN ACTUAL
I REALIZAR

Superior de 
Fiscalización del
Estado informa:

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos responsables.

9 Punto 4.- De la verificación física a! personal que labora en las El Órgano Para los efectos del
diferentes áreas deí Ayuntamiento, se observó que nueve Superior de Procedimiento
servidores públicos con categorías "Asesor", no se localizaron en Fiscalización Adm inistrativo
el área de trabajo, confirmándose con el registro de entrada del del Estado (competencia del
control de asistencia proporcionado por la Dirección de Informa: municipio) se informa:
Administración, resultando que no se tienen registros de los 
mismos por lo que se procedió a indagar con el personal de las 
áreas donde se encuentran adscritos los cuales no pudieron Mediante oficio No.
explicar si se encontraban de comisión o no, en relación a lo HA C/CM/08/12/2014-423
anterior se concluye que se cubrieron sueldos por $247,531.14 a de fecha 8 de diciembre
personal que no labora en el Ayuntamiento siendo estos los de 2014, el Lie. Juan
siguientes: Campos de la Fuente 

Contralor M unicipal del
a) La C. Dulce María Ramírez Montejo con categoría Asesor de Ayuntamiento
la Dirección de Programación con fecha de alta 1 de junio de Constitucional de-
2013, obtuvo percepciones netas en junio por $24,062.02. Cunduacán, Tabasco 

informa:
b) La C. Rosario Cruz^Sánchez y C. Edid Estrada Gil con 
categorías de Asesor de Presidencia con fecha de alta 1 de junio Con fecha 18 de enero
de 2013, obtuvieron percepciones netas en junio por $20,009.88 de 2014, se dictó auto de

/ cada uno, haciendo un total de $40,019.76. Inicio de Procedimiento
c) El C. Ángel González Heraclio con categoría de Asesor de Administrativo No.
Contraloria Municipal con fecha de alta 1 de junio de 2013, CM/DJ/017/2014, en
obtuvo percepciones netas por $24,062.02. contra de los CC. William 

Custodio López
d) El C. Miguel Pastor Coronado con categoría de Asesor de la Coordinador de Servicios
Dirección de Finanzas con fecha de alta 1 de junio de 2013, Municipales, Hugo Mario
obtuvo percepciones netas por $24,062.02. Hernández Pérez

Personal del
e) El C. Raúl Hernández Gómez con categoría de Asesor de. la Departamento de
Dirección de Administración con fecha de alta 1-de junio de 2013, Supervisión de Obras
obtuvo percepciones en junio por $24,062.02. Publicas, Abner Sael 

Aguilar Escobar Oficial
f) El C. Lucio López Moscoso con categoría de Asesor de la 01 del Registro Civil de
Secretaría del Ayuntamiento con fecha de alta 1 de junio de 2013, Cunduacán, Tabasco,

i
obtuvo percepciones netas por $24,062.02. Julio César Naranjo 

Hernández Director de
g) La C. María Estrella Valencia Domínguez con categoría de Obras Públicas y
Subdirector de la Coordinación de Desarrollo Integral de la Servicios Municipales,

! Familia (DIF) con fecha de-alta 1 de marzo de 2013, obtuvo Tiofílo Ovando Sánchez
percepciones netas en marzo $14,000.18, abril $14,000.18; mayo Presidente Municipal
* ,___; ;  :,zzz '----------- -  ‘ - 1- 1 j - * cc nnn •*•> t»v¡ar Wo /¡a Crui 

Vinagre Secretario
h) La C. Herlinda Cortazar Cortazar con cateooria de Asesor de Particular de Presidencia
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ACCIONES
NO. TEXTO A

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

la Coordinación del Ramo General 33 con fecha de alta 1 de 
marzo de 2013, obtuvo percepciones netas en marzo $7,800.14, 
abril $7,800.14, mayo $7,800.14 y junio $7,800 14 haciendo un 
total de $31,200.56.

Pendiente de solventar: $ 111,263.30.

Municipal, Javier
Villegas Molina
Subdirector de Finanzas, 
Ernesto Priego López 
Director de
Programación, Shaday 
Caraveo Llórente  Jefe 
del Departamento de la 
Dirección de Obras 
Públicas, Manuel de 
Jesús Salgado Sánchez 
Jefe de Departamento, 
Joel Gómez Montejo 
Director de Finanzas, 
Alfonso Custodio
Castillo Regidor de! 
Ayuntamiento, Víctor 
Manuel Soberano
Seríno Director de 
Administración, Ángel 
Vásquez Tique Director 
de la DECUR, Virginia 
Jiménez Acopa
Directora de Atención a la 
mujer, Juan Campos de 
la Fuente Director de 
Asuntos Jurídicos y Peña 
Yuliana Hernández 
Ramírez Coordinadora 
de la Unidad de 
Transparencia Municipal

Con fecha 09 de junio de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose 
en su punto tercero lo 
siguiente-
Apercibim iento Privado 
para los CC. William 
Custodio López, Hugo 
Mario Hernández Pérez, 
Julio (Jíésar Naranjo 
Hernández, Javier
Villegas Molina, Shaday 
Caraveo Llórente, Manuei 
de Jesús Salgado 
Sánchez, Ángel Vásquez 
Tique, Virginia Jiménez 
Acopa, Juan Campos de 
la Fuente y Perla Yuliana

Apercibim iento Público 
en contra de los CC. 
Abner Sael Aauilar
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REALIZAR
r

Escobar, Ernesto Priego 
López, Joel Gómez 
Montejo y Víctor Manuel 
Soberano Serino, 
determinándose de igual 
manera Absolver de 
toda responsabilidad  
adm inistrativa  a los CC 
Tiofilo Ovando Sánchez,
Javier de la Cruz Vinagre 
y Alfonso Custodio 
Castillo. ASUNTO
CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de 
Fiscalización del 
Estado informa:

Se iniciará Procedimiento 
para el. Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los
presuntos responsables.

Convenios

10 Punto 5.- De la revisión al Acuerdo de Coordinación de fecha 14 El Órgano Para los efectos del
de marzo de 2013 celebrado entre la Secretaria de Recursos Superior de Procedim iento
Naturales y Protección Ambiental (SERNAPAM) y el Fiscalización Adm inistrativo
Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco, para la contribución de del Estado (competencia del
diversas acciones para facilitar la actividad petrolera, se observó Informa. m unicip io) se informa:
que se obtuvieron ingresos en especie por la cantidad de 
$7‘556,255.00 .sin que se hayan registrado en contabilidad Mediante oficio No
correspondiente a la primera ministración, equivalente a 40,000 HA C/CM/08/12/2014-423
mil litros de Gasolina, 32,000 mil litros de Diesel y 800 toneladas de fecha 8 de diciembre
de Mezcla Asfáltica cuantificados cada uno tipo de producto en de 2014, el Lie. Juan
$450,000.00, $377,920.00 y $6728,336.00 respectivamente, Campos de la Fuente
considerando el costo por litro del primer concepto en $11.25, Contralor M unicipal del
para el seaundo en $11.81 costos videntes en el mes en que Ayuntam iento
recibieron los productos y para la mezcla asfáltica a $8.410.42 Constitucional de
por tonelada según precio de lista al 01 de agosto de 2013, por lo Cunduacán, Tabasco
que el municipio deberá considerar el precio por tonelada él día informa:
en que la recibieron, y por consiguiente tampoco registraron 
gastos por el consumo de dichos productos. Con fecha 18 de enero 

de 2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento

Pendiente de solventar: $ 7'556,256.00. Administrativo No.
CM /o.i/n i7/?ni¿  on 
contra de los CC. William  
Custodio López
Coordinador de Servicios
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i ACCIONES
NO. TEXTO í A

| REALIZAR
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f  Municipales, H ugo Mario
Hernández Pérez
Personal del
Departamento de
Supervisión de Obras 
Públicas, A bne r Sael 
A g u ila r E scobar Oficial 
01 del Registro Civil de 
Cunduacár., Tabasco 
Ju lio  César Naranjo  
Hernández  Director de 
Obras Publicas y 
Servicios Municipales 
T io filo  O vando Sánchez 
Presidente Municipal,

. Jav ie r de la Cruz
Vinagre  Secretario
Particular de Presidencia 
Municipal, Javier
V illegas Molina
Subdirector de Finanzas 
Ernesto Priego López 
Director de
Programación Shaday 
Caraveo L ló ren te  Jefe 
de! Departamento de la 
Dirección de Obras 
Públicas, M anuel de 
Jesús Salgado Sánchez 
Jefe de Departamento, 
Joel Gómez M ontejo  
Director de Finanzas, 
A lfo n so  C ustod io
C astillo  Regidor del 
Ayuntamiento, Víctor 
M anuel Soberano
Serino  Director de 
Administración, Á nge l 
Vásquez Tique Director 
de la DECUR. Virginia  
Jim énez Acopa

i Directora de Atención a la
mujer, Juan Campos de 
la Fuente  Director de 
Asuntos Jurídicos y Perla 

| Yuliana Hernández
| | | Ramírez Coordinadora
| | de la Unidad de
! ' ¡ Transparencia Municipal.

! Con fecha 09 de jumo de 
i 2014, se dictó resolución I

I ! I señalado, decretándose
_________ !__________________________ ______________ ;____________ ,________ [______________ ¡ en su punto tercero io
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

NO. TEXTO
ACCIONES ;

A i SITUACIÓN ACTUAL 
REALIZAR |

.
siguiente:
A perc ib im ien to  Privado  
para los CC. William 
Custodio López, Hugo 
Mario Hernández Pérez, 
Julio César Naranjo 
Hernández, Javier
Villegas Molina, Shaday 
Caraveo Llórente, Manuel 
de Jesús Salgado 
Sánchez, Ángel Vásquez 
Tique, Virginia Jiménez 
Acopa, Juan Campos de 
la Fuente y Perla Yuliana 
Hernández Ramírez y 
A perc ib im ien to  Público  
en contra de los CC 
Abner Sael Aguilar 
Escobar, Ernesto Priego 
López, Joel Gómez 
Montejo y Víctor Manuel 
Soberano Serino,
determinándose de igual 
manera A b so lve r de 
toda responsab ilidad  
adm in istra tiva  a los CC. 
Tiofilo Ovando Sánchez, 
Javier de la Cruz Vinagre 
y Alfonso Custodio 
Castillo. ASUNTO
CONCLUIDO.

I

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de
Fiscalización del
Estado informa:

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamlento de 
Responsabilidad' 
Resarciíoria a los 
presuntos responsables

TERCER TRIMESTRE

a) Observaciones Documentales, Presupuéstales y 
Financieras

11
i
| P un to  No. 1 -  En revision efectuada a la documentación del El Órgano Para los efectos del
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NO. TEXTO
ACCIONES

A
i

SITUACIÓN ACTUAL !
REALIZAR I

componente o proyecto GC115 Programa de subs id io  para la 
com pra  de cem ento  gris a personas de escasos recursos se 
observó que en la orden de pago número 4827 de fecha 21 de 
agosto 2013 por concepto de compra de cemento para personas 
de escasos recursos económicos de diversas comunidades, 
erogado mediante transferencia electrónica, únicamente integran 
un acuerdo de intención de fecha 4 de enero de 2013 para la 
implementación de programas de fortalecimiento a grupos 
vulnerables que celebra la Congregación Mariana Trinitaria y el 
Ayuntamiento, dicho acuerdo carece de firma del representante 
legal de dicha Congregación C. Catalina Mendoza A rredondo, y 
el documento comprobatorio es un recibo de caja por la cantidad 
de $154,880.00 emitido por el Ayuntamiento el cual carece de 
firma de la representante legal de la Congregación Mariana 
Trinitaria, careciendo de factura, contrato y evidencia del proceso 
licitatorio.

Pendiente de so lven ta r: $ 154,880.00

Superior de P roced im iento  
Fiscalización A d m in is tra tivo  
del Estado (com petencia  del
Informa m un ic ip io ) se in fo rm a:

Mediante oficio No 
HA C/CM/08/12/2014-516 
de fecha 8 de diciembre 
de 2014, el Lie. Juan  
Campos de la Puente 
Contralor M unicipal del 
A yuntam ien to  
C ons tituc iona l de
Cunduacán  Tabasco 
informa:

Con fecha 3 de ¡unió ae 
2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No.
CM/DJ/018/2014 en 
contra de los CC José 
M anuel C ortazar López 
Secretario deí
Ayuntamiento, A bner 
Sael A g u ila r Escobar 
Oficial 01 del Registro 
Civii de Cunduacán, 
Tabasco, Ju lio  César 
Naranjo Hernández  
Director de Obras 
Públicas y Servicios 
Municipales, Jav ie r 
Villegas M olina
Subdirector de Finanzas, 

j Ernesto P riego López  
j Director de

Programación, Joel
Gómez M onte jo  Director 
de Finanzas, Víctor 
Manuel Soberano
Serino  Director de 
Administración y Víctor 

| Quej Cosgaya  Jefe ae 
¡ Departamento de
i Licitación adscrito a ¡a 
i Dirección de Obras 
i Públicas
|
j Con fecha 1S de jumo de 
i 2014, se dictó resolución 
| dentro de! Procedimiento

h o r r o f ó n n r i c c

en ei apartado resuelve io 
, siauiente:
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ACCIONES

A
REALIZAR

SITUACIÓN ACTUAL

PRIMER TRIMESTRE

b).- Observaciones al Control Interno 

Ingresos de Gestión

Punto 1.- De la revisión a la documentación comprobatoria y 
justificaría del Proyecto GC091.- Operatividad de la Dirección 
de Adm inistración (Remanentes R.P. 2012) por un importe de 
$476,000 49 se observó lo siguiente:

a) El proyecto fue validado por el H. Cabildo en acta sin número 
celebrada el día 11 de abril de 2013, por importe de $476,000.49 
y se reporta concluido al 31 de marzo de 2013, evidenciando falta 
de planeación, toda vez que los recursos fueron ejercidos antes 
de la validación del Cabildo, situación que contraviene lo 
establecido en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

-=**'■= r' - r= r\e> in? recursos orimero
deben autorizarse

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
Informa:

para los CC. José 
Manuel Cortazar López, 
Abner Sael Aguila r 
Escobar, Ju lio  César 
Naranjo Hernández, 
Javier Villegas Molina, 
Ernesto Priego López, 
Joel Gómez Montejo y  
Víctor Manuel Soberano 
Serino, en cuanto al C. 
Víctor Quej Cosgaya se 
determinó una
Inhabilitación para 
desempeñar cargo o 
comisión de Servidor 
Público p o r un térm ino  
de 5 años. ASUNTO 
CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de
Fiscalización del
Estado informa:

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos responsables.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Adm inistrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Pendiente sanción 
Administrativa, toda vez 
que no han enviado
inicio de Procedimiento 
Administrativo.

/ V O  / M :  L a  L-u/i t i  a t u t í a

Interna del ente
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I ACCIONES
¡ NO, TEXTO A

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

fiscalizado es la 
responsable de iniciar los 
procedimientos 
administrativos 
correspondientes a fin de 
determinar si existe o no 
responsabilidad 
administrativa por parte 
de los servidores 
públicos, de conformidad 
con el articulo 81 fracción 
XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los 
Municipios del Estado de 
Tabasco

Generales

13 P unto  2 - El Ayuntamiento no ha publicado los Manuales de 
Normas Presupuestarias del Gasto Público, de Organización y 
Procedimientos.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Para los efectos del 
P rocedim iento 
A dm in is tra tivo  
(com petencia del
m un ic ip io ) se in fo rm a:

Pendiente sanción
A dm in is tra tiva , toda vez 
que no han enviado 
inicio de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraioria
Interna del ente 
fiscalizado es la 
responsable de iniciar los 
procedimientos 
administrativos 
correspondientes a fin de 
determinar si existe o no 
responsabilidad 
scrrrnistrativa por parte 
de los servidores 
públicos, de conformidad 
con el articulo 81 fracción 
XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los 
Municipios del Estado de 
Tabasco.

14 Punto 3.- Como resultado de la aplicación de procedimientos de 
auditoría para detectar se encuentren laborando cónyuges, 
parientes consanguíneos c por afinidad en línea recta y parientes
en linea-colateral hasta el seaundo arado de servidores oúblicos

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado

Para los efectos del
Procedimiento
Administrativo
(com oetencia del

I
i integrantes del Ayuntamiento laborando en cualquiera de las Informa: m unic ip i o) se in to rm a:
I
í dependencias auxiliares del Eiecutivo Municipal, en base a una



ANEXO A
MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

ACCIONES
NO. TEXTO A SITUACIÓN ACTUAL

REALIZAR ______________________

muestra de servidores extraída de los informes mensuales Pendiente sanción
"Plantilla de personal" enviados por este Ayuntamiento al Órgano A dm in is tra tiva , toda vez
Superior de Fiscalización del Estado y con el apoyo de las actas que no han enviado
de nacimiento que obran en su expediente de persona!, se inicio de Procedimiento
detectó que en ei Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco, se 
encuentran laborando a partir del Ejercicio 2013 parientes de

Administrativo.

algunos Regidores, tal y como se describe a continuación: NOTA: La Contraloría
La C. Graciela Pérez Acuña con categoría Regidora es Madre Interna del ente
del C Iván de Jesús Montejo Pérez con categoría Director de fiscalizado es la
Fomento Económico, fue dado de alta el dia 1 de enero de 2013. responsable de in iciar los 

procedimientos
El C. Juan García González con categoría Supervisor de administrativos
Desarrollo Municipal que fue dado de alta el día 16 de enero de correspondientes a fin de
2013, es tío de la C Verónica García Díaz con categoría determinar si existe o no
Regidora. responsabilidad 

administrativa por parte
La C. María del Carmen Zapata Coronel con categoría Policía de los servidores
fue dada de alta el dia 16 de enero de 2013 y es hermana del C. públicos, de conformidad
Juan Zapata Coronel con categoría Regidor con el articule 81 fracción 

XIV y XV de la Ley
La C. Mercedes Hernández Zapata con categoría Auxiliar Orgánica de los
Administrativo en la Dirección de Administración fue dada de alta Municipios del Estado de
el dia 16 de enero de 2013 y es cuñada de la C. María del 
Carmen García Hernández con categoría Regidora.

Tabasco.

El C. G uadalupe Cortazar Díaz con categoría Contralor 
Municipal fue dado de alta el día 1 de enero de 2013 y es tío del 
C. Juan Hernández Muríllo con categoría Regidor

El C. Gerardo Frías Rodríguez con categoría Supervisor en la 
Dirección de Obras Públicas fue dado de alta el dia 16 de'enero 
de 2013 y es sobrino de la C. Rosaura Carrillo Gómez con 
categoría Regidora.

15 Punto 4.- En revisión al sistema de contabilidad adquirido e El Órgano Para los efectos del
instalado en el Ayuntamiento para cumplir con, las disposiciones Superior d e . Procedimiento
legales señaladas en la Ley de Contabilidad Gubernamental Fiscalización Adm inistrativo
respecto al registro de las operaciones relacionadas con los del Estado (com petencia  de l
lineamientos para la armonización contable se observó que: Informa: m un ic ip io ) se informa:

a) El sistema está centralizado en las áreas de Finanzas, Pendiente sanción
Programación y Contraloria, debiendo estar integradas en todas Administrativa, toda vez
las unidades administrativas del Ayuntamiento. que no han enviado
b) No se encuentra integrado en la Contabilidad la cuentá de inicio de Procedimiento
almacén, por consiguiente no se emite conciliaciones mensuales 
entre el almacén y finanzas.

Administrativo.

i

NOTA: La Contraloría 
Interna del ente 
fiscalizado es la 
responsable de in ic iar los ,. 
procedimientos I 
administrativos

determinar si existe o no 
responsabilidad_______
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

NO. TEXTO
ACCIONES

A SITUACIÓN ACTUAL
REALIZAR

administrativa por parte 
de los servidores 
públicos, de conformidad 
con e! artículo 81 fracción 
XIV y XV de la Ley 
Orgánica de los 
Municipios del Estado de 
Tabasco

A utoeva luac ión

16 P unto 5 - De la revisión a la información contenida en las cédulas Ei Órgano Para- los efectos de
del informe de Autoevaluación del primer trimestre 2013, se Superior de Procedim iento
observó io siauiente Fiscalización A dm in is tra tivo

del Estado (com petencia dt
a) Anexo 1.1.- "C oncentrado de Ingresos", en el importe total Informa: m unic ip io ) se in form a:
del Devengado reportan un importe de $101,334.865.37 y en el 
Recaudado/Ministrado refleja la cantidad de $101,394,932 73 Pendiente sanció
resultando diferencia de $60,067.36. A dm in is tra tiva , toda ve 

que no han enviado mici
b) En rev is ión  al Anexo 4.-C oncentrado de las acciones de de Procedimient
G asto Público (Corriente, Capital y o tros) en el Monto 
autorizado modificado a! 31 de marzo de 2013 de Participaciones

Administrativo

Federales refleja la cantidad de $225'445,C24.00 y en el total de NOTA: La Contraiorl
los Anexos relación de acciones de inversión señala un importe interna del ente fiscalizad
de $224'633,505 99, existe una diferencia por $811,418.01 es la responsable de inicie 

los procedimiento
c) En el Anexo 4.-C oncentrado de las acciones de Gasto administrativos
P úb lico  (Corriente, Capital y otros) refleja en el total de correspondientes a fin o
acciones 17, lo cual es incorrecto, toda vez que comparado con el determinar si existe c n
Anexo 4 14 Relación de acciones de inversión en Fondo de responsabilidad
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo III) administrativa por parte d
refleja 18 acciones. los servidores públicos, d 

conformidad con el articul
d) Se observó en los Anexos 4.4 y 4.7.-R elación de Acciones 81 fracción XIV y XV de 1
de Invers ión  de R ecursos P rop ios  de los com ponentes y/o Ley Orgánica de io
proyec tos  GC099 PRO, GC074 PRO, AD003 PRO y GC007 Municipios del Estado d
PRO Remanente, la situación que reportan es en proceso y las 
fechas de término programada que reportan es 28 de febrero, 30 
de marzo y 30 de enero de 2013, respectivamente.

Tabasco

e) Se observó en los anexos 4.10 y 4.11.-Relación de 
A cc iones de Inversión de Convenios Estatales y Relación de 
A cc iones de Inversión de C onvenios Federales 4.12 y 4.13, no 
presenta a cual Convenio pertenece i

SEGUNDO TRIMESTRE ¡

b).- O bservaciones al C ontro l Interno

•
Ingresos de Gestión |

17 Punto 1 - En la revisión al 
revisó una muestra selectiva

Estado de Situación Financiera, se Oro 8 D0
'la cuenta 1125 Deudores por j Superior de

Para los efectos 
P rocedim iento

del



ANEXO A
MUNICIPIO DE CUNDUACAN. TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

I 7 ¡ ACCIONES !
NO. | TEXTO A SITUACIÓN ACTUAL

S I REALIZAR i

!
|

A n tic ip o s  de la Tesorería a Corto Plazo (Gastos a com probar)
por el periodo abrí! - jumo de 2013. se observaron asignaciones 
de recursos para "pagos diversos" que pueden' erogarse 
directamente con eí proveedor mediante transferencia electrónica 
Asimismo, existen comorofaaoiones fuera de! plazo establecido 
según solicitud de casto a comprobar, ios cheques que se 
emitieron salen a nombre de los Directores de Finanzas y 
Administración comprobándose estos oor servidores públicos 
distintos a los que asignaron ios recursos de dichas 
comprobaciones, se determinaron las siguientes inconsistencias:

Fiscalización 
del Estado 
Informa:

ii
a) Con póliza oe egrese numero 29 de fecha 3 de abril de 2013 
por . $80,000.00 a nombre oel C. V ícto r Manuel Soberano 
Serino, Director de Administración para la compra de diversos 
materiales y elaboración de trajes regionales para la feria estatal, 
mismo que fue reintegraos en efectivo con fecha 2S de mayo de 
2013, considerando que se debió comprobar en un plazo máxime 
de 20 dias se generó un desfase oe acuerde a la solicitud de 
gastos de 27 días

b) En la comprobación realizada por el C. Joel Gómez Montejo, 
Director de Finanzas por concepto de compra de vestido y 
accesorio para la embajadora dentro del marco de la feria estatal 
por importe de $55,202.08. registrada en póliza de diario número j 
681 de fecha 30 de abril oe 2013, este gasto debió expedirse 
mediante un cheque nominativo o transferencia electrónica en . 
virtud de que solo se realizó el pago a un proveedor, el cheque 
presenta fecha 23 de abril de 2013 y las facturas números 4020 y 
4015 fueron emitidas el día 05 de abril de 2013 Asimismo, el 
gasto no fue validado por el Comité de Feria, no se encontró 
evidencia donde haya recibido el traje y accesorios y en la orden 
de pago número 1999 omitieron la firma de los CC. Joel Gómez 
M onte jo , Director de Finanzas y V íctor Manuel Soberano 
Serino, Director de Administración

c) En la comprobación realizada por el C. Víctor Manuel 
Soberano Serino, Director de Administración por concepto de 
compra de boletos para el acceso a la elección de flor Tabasco 
2C13 por un Importe de $220,000.00, registrada en póliza de 
diario número 682 de fecha 30 de abril de 2013, este gasto debió

: expedirse mediante cheque nominativo o transferencia 
electrónica en virtud de que solo se realizó el pago a un 
proveedor

d) En ¡a comprobación realizada por el C. Víctor Manuel 
J Soberano Serino Director de Administración por concepto de 
I pago de fletes de sillas de ruedas de la Ciudad de México a la 
| Ciudad de Cunduacán por importe de $16.800.00, registrada en 
| póliza de diario número 680 de fecha 30 de abril de 2013, este 
i gaste debió expedirse mediante un cheque nominativo o 
j transferencia electrónica en virtud de que solo se realizó el pago
| a u r proveedor y en la orden de page número 2326 omitieron la

Administrativo 
(com petencia del
m un ic ip io ) se informa:

Mediante oficio No. 
HA C/CM/08/12/2014-423 
de fecha 8 de diciembre 
de 2014, el Lie. Juan  
Campos de la Fuente  
C ontra lo r M un ic ipa l del 
A yuntam iento  

j C onstituc iona l de
i Cunduacán, Tabasco 
| informa:

Con fecha 18 de enero 
de 2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No.
CM/DJ/017/2014, en 
contra de los CC. W illiam  
C ustod io  López
Coordinador de Servicios 
Municipales, Hugo M ario  
Hernández Pérez
Personal del
Departamento de
Supervisión de Obras 
Públicas, A bner Sael 
A g u ila r E scobar Oficial 
01 del Registro Civil de 
Cunduacán, Tabasco, 
Ju lio  César N aranjo  
Hernández Director de 
Obras Públicas y 
Servicios Municipales, 
T io filo  Ovando Sánchez  
Presidente - Municipal, 
Jav ie r de la Cruz 
Vinagre Secretario 
Particular de Presidencia 
Municipal, Ja v ie r
Villegas M olina
Subdirector de Finanzas, 
Ernesto P riego López  
Director de
Programación, Shaday  
Caraveo L ló ren te  Jefe 
del Departamento de la 
Dirección de Obras 
Públicas, M anuel de 

¡ Jesús Salgado Sánchez

Administración
<_/1 r iui u c í ueie oe uepanamenio;

I Joe l Gómez M onte jo
i Director de Finanzas.
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! REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

e) En la comprobación realizada por el C. V íctor Manuel 
Soberano Serino, Director de Administración por concepto de 
sesión fotográfica de la embajadora por importe de $9,976.00, 
registrada en póliza de diario número 975 de techa 1 de mayo de 
2013, presenta factura número 548 a nombre de Lidia Hmojosa 
Vinagre, este gasto debió expedirse mediante cheque nominativo 
o transferencia electrónica, asi mismo no está validado por el 
Comité de Feria y en la solicitud del gasto carece de la firma de la 
solicitante C. Guadalupe Domínguez Alcocer, Titular de la 
Coordinación del Desarrollo Integral de la Familia

f) En la comprobación realizada por el C. Joel Gómez Montejo, 
Director de Finanzas por concepto de compra de puerquitos y 
alimentos que fueron utilizados como obsequios en el concurso 
palo encebado por importe de $8,800.00, registrada en póliza de 
diario número 309 de fecha 14 de mayo oe 2013, carece del acta 
de entrega recepción de las personas beneficiadas Cabe 
mencionar, que este gasto no debió contabilizarse en la cuenta 
de Deudores por Anticipos de la Tesorería a corto plazo, toda 
vez que existe un proyecto de feria programado para este evento. 
Asimismo, la solicitud de gasto carece de la firma de Ingeniero 
Luis Cortazar May, Director de Desarrolle Municipal

g) En la comprobación realizada por el C. Joel Gómez Montejo, i
Director de Finanzas por concepto de compra de materiales 
diversos que se utilizó para el reacondicionamiento de! parque de 
feria Municipal por un importe de $79,997.66, registrada en póliza 
de diario número 487 de fecha 25 de mayo oe 2013, este gasto 
debió expedirse mediante un cheque nominativo c transferencia 
electrónica en virtud de que soic se realizó el pago a un 
proveedor, de igual manera el gasto no fue validado por el Comité 
de feria Cabe mencionar, que este gaste no debió contabilizarse ' 
en la cuenta de Deudores por Anticipos de ¡a Tesorería a corto . 
plazo, toda vez que existe un proyecto programado para tai ' 
evento. Asimismo, carece de ¡a firma de ¡s C. Guadalupe ! 
Domínguez Alcocer, Titular de la Coordinación de Desarrollo j 
Integral de la Familia (DIF). I

|

h) En ¡a comprobación reaiizaaa por e¡ C. V íctor Manuel j
Soberano Serino, Director de Administración por concepto de j 
alimentación y diversos gastos por impone de $31,964.50, ! 
registrada en póliza de diario número 35 oe fecha 10 de jumo de | 
2013, presentan facturas números 3151 y '7  s nombre de C. JKL j 
Proyectos y Servicios, S.A, de C.V. y Martha Rita Guadalupe j 
Pérez Román por importes qe $12,299.98 y $13,733.82, este ¡ 
gasto debió expedirse mediante cheques nominativo o ! 
transferencia electrónica Asimismo, carece oe documentación j 
iustificatoria. (relación oe personas) y en orden de pago número | 
318S omitieron la firma de! C. V íctor Manuel Soberano Serino, ; 
Director de Administración !

¡ i) Por adquisiciones pagadas en efectivo come e: caso enunciado

A lfonso  C ustod io
Castillo  Regidor de! 
Ayuntamiento, Víctor 
Manuel Soberano
Serino Director de 
Administración, Á nge l 
Vásquez Tique Director 
de la DECUR, Virg in ia  
Jiménez Acopa
Directora de Atención a ia 
mujer, Juan C am pos de 
la Fuente  Director de 
Asuntos Jurídicos y Perla 
Yuliana Hernández  
Ramírez Coordinadora 
de la Unidad de 
Transparencia Municioa!

Con fecha 09 de jume de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose 
en su punto tercero lo 

! siguiente
A perc ib im ien to  P rivado  
para los CC William 
Custodio López. Hugo 
Mario Hernández Pérez, 
Julio César Naranjo 
Hernández, Javier
Villegas Molina, Shacav 
Caraveo Llórente, Manuel 
de Jesús Salgado 
Sánchez, Ángel Vásquez 
Tique, Virginia Jiménez 
Acopa, Juan Campos de 
ia Fuente y Perla Yuiiana 
Hernández Ramírez y 
A perc ib im ien to  P úb lico  
en contra de los CC. 
Abner Sael Aauilar
Escobar, Ernesto Priego
López, Joel Gómez
Montejo y Víctor Manuel 
Soberano Serino,
determinándose de igual 
manera A b so lve r de
toda resp o n sa b ilid a d  
adm in is tra tiva  a los CC 
Tiofilo Ovando Sánchez, 
Javier de la Cruz Vinagre 
y Alfonso Custodio

i o r 1 c
violentando la iey de la materia i CONCLUIDO.
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18 P unto  2.- En revisión a Estado de Situación Financiera se revisó 
una muestra selectiva de la cuenta contable 1112 de Bancos por 
e! periodo abril - jumo de 201 3, se observó ¡c siguiente:

i.a ) En pólizas de egresos numero 206 y 214 de fecha 22 de mayo 
I de 2013, por la compra de diversos electrodomésticos y blancos 
! que se utilizaron en ¡a celebración del día del maestro y de las 
I madres, no anexaron la relación de los beneficiarios en la Cuenta 

Publica

I b) De la revisión a proceso licitatonc Simplificado Menor Número 
HACU-CAM-LSM-17-PAR-2013 por $697.484.80, por concepto 
de artículos para regalos para el dia del maestro, se realizó este 
concurso con 3 participantes, adjudicándose el fallo a favor del 
C. Fernando Díaz Pérez, se observó que no presentó el cheque 
cruzado por el 20% de garantía, y en la cédula de registro del 
padrón de proveedores del Gobierno del Estado de Tabasco 
número PPGET 7578, en los rubros de actividades que refleja no 
se apega s la licitación realizada Asimismo, Incurre en la 
irregularidad antes citada el participante C. Hilario Zeferino 
Hernández, toda vez que presentó la cédula de registre de 
padrón de proveedores del Gobierno del Estado número PPGET 
7047 y en los rubros de actividades que presenta no se apega a 
la licitación realizada, por ¡c que se presume el concurse fue 
simulado para favorecer a un proveedor, ya que el giro de 
actividades del participante no se apega a lo solicitado en el 
concurso

c) De la revisión al proceso hcitatoric Simplificado Menor Número 
HACU-CAM-LSM-15-PAR-2013 por $638.000.00, por concepto 
de pago de servicio de banquete para e! día del maestro, se 
realizó este concurso con 3 participantes, adjudicándose el fallo a 
favor de la C. Deisy Díaz Naranjo, se observo que el cheque del 
20% de garantís del ganador presenta fecha posterior a la que 
presenta el acta de adjudicación

d) De la revisión al proceso (¡citatorio Simplificado Menor Número 
| HACU-CAM-LSM-16-PAR-2013 oor $118,668.00. por concepto 
| de compras oe artículos para regalos para el dia de! maestro se

Para los efectos 
Procedim iento

del

Resarcitorio el Órgano
Superior de
Fiscalización 
Estado informa:

del

Se iniciará Procedimiento
para el Fincamiento de
Responsabilidad 
Resarcitoria a los
presuntos responsables.

El Óraano Para los efectos del
Superior de Procedimiento
Fiscalización Adm inistrativo
del Estado (competencia del
Informa: m unicipio) se informa:

Mediante oficio Nc..
HA C/CM/08/12/2014-423
de fecha 8 de diciembre 
de 2014, el Lie. Juan 
Campos de la Fuente 
Contralor M unicipal del 
Ayuntam iento  
Constitucional de
Cunduacán Tabasco 
informa:

Con fecha 18 de enero 
de 2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No.
CM/DJ/017/2014, en 
contra de los CC. William  
Custodio López
Coordinador de Servicios 
Municipales, Hugo Mario 
Hernández Pérez
Personal del
Departamento de
Supervisión de Obras 
Públicas, Abner Sael 
Aguilar Escobar Oficial 
01 del Registro Civil de 
Cunduacán, Tabasco, 
Julio  César Naranjo 
Hernández Director de 
Obras Públicas y 
Servicios Municipales, 
Tiofilo Ovando Sánchez

i favor del C, Sergio A lberto  López Pérez, se observó que en la 
i céouis de registro del padrón de p'cveedores número

r  i c í i u c i  n e  j v i u t  l i g u a i ,
Javier de la Cruz
Vinagre______ Secretario
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PPMC/2013169, en los rubros de actividades que refleja no se | 
apega a la licitación realizada, asimismo la firma que refleja en la ¡ 
identificación oficial no coincide con la que presenta en ia I 
documentación complementaria (cotizaciones, carta compromiso ! 
garantía). Misma irregularidad para ei participante C. Fernando 
Díaz Pérez en la cédula de registro del padrón de proveedores 
las actividades que presenta no se apega a la licitación realizada 
por lo que se presume el concurse fue simulado para favorecer a 
un proveedor, ya que ei giro de actividades del participante no se i 
apega a lo solicitado en el concurso |

I e) De la revisión ai proceso licitatorio Simplificado Menor numere í 
HACU-CÁM-LSM-07-PR-2013 por $976.632.61, oor concepto de j 
compra de refacciones y accesorios menores de equipo de 
transporte, se realizó este concurso con 2 participante 
adjudicándose el falio a favor de Is C. Verónica Sánchez de la 
Cruz La participante Livi del Carmen Padrón Figueroa, se ! 
observó que en la cédula de registro' de proveedores que 
presenta er¡ los rubros de actividades no se apega a lo solicitado 
en ei concurso realizado, por lo que se presume ei concurso fue 
simulado para favorecer a un proveedor va que el giro de 
actividades de participante no se apega a íc solicitada en el 1 
concurse j

! i
i ¡

f) Las órdenes de pago numere 2263 del mes de abril por i 
$7.000.00, 3018 deí mes de mayo por $7,000.00, carecen de la ¡ 
firma de la Tec. Virginia Jiménez Acopa, Directora de Atención j 
a las mujeres y la 3020 del mes de mayo por $10,000.00, carece 
de la firma del Lie. Guadalupe Díaz Cortazar, Contralor | 
Municipal.

j Particular de Presidencia 
Municipal, Javier
Villegas Molina
Subdirector de Finanzas, 
Ernesto Priego López 
Director de
Programación, Shaday 
Caraveo L lórente  Jefe 
del Departamento de la 
Dirección de Obras 
Públicas, M anuel de 
Jesús Salgado Sánchez 
Jefe ae Departamento, 
Joe l Gómez Montejo  
Director de Finanzas, 
A lfonso  C ustodio
C astillo  Regidor ae! 

i Ayuntamiento Víctor 
j M anuel Soberano
j Serino  Director de 
i Administración, Ángel 
! Vásquez Tique Director 
| de la DECUR Virginia 
j Jiménez Acopa
j Directora ae Atención a la 
i mujer, Juan Campos de 

la Fuente Directo' de 
Asuntos Jurídicos y Perla 
Yúliana Hernández 

\ Ramírez Coordinadora 
j de ia Uniaac de 
; Transparencia Municipal

; Con fecha 09 ae jume ae 
j 2014, se dictó resolución 
| dentro de; Procedimiento 

señaiaao decreíanaose 
j en se punto tercero le 

siguiente.
; A perc ib im ien to  Privado  

para los CC Will;a~
| Custodio López Hugo 

Mario Hernández Pérez, 
Juiic César Naramo 

: Hernández, Javier
Villegas Moíina, Snaday 
Caraveo Llórente, Manuel 
oe Jesús ' Saigadc 
Sánchez. Angel Vasauez 
Tique. Virginia Jiménez 
Acopa. Juan Campos ae 
¡a Fuente y Penis Yuiians

A perc ib im ien to  Público  
en contra oe los CC



NO. | TEXTO
i______ i-------------------------------------------------------

i Abner Saei Aguijar 
j Escobar, Ernesto Priego 

López, Joel Gómez 
Montaje y Víctor Manuel 
Soberano -Serme,
determinándose de igual 
manera Absolver de 
toda responsabilidad  
administrativa  a los CC 
Tiofiio Ovando Sánchez, 
Javier de la Cruz Vinaare

ACCIONES
A ! SITUACION ACTUAL

REALIZAR i

y Alfonso Custodie 
Castillo. ASUNTO
CONCLUIDO.

' Para los e fectos del 
P rocedim iento 
R esarcitorio el Ó rgano 
Superior de

■ F iscalización del
Estado inform a:

i

19

I
j

|

Punto 3.- En revisión al Estado oe Situación Financiera, se revisó 
una muestra selectiva de la cuenta 1125 Deudores por 

l A n tic ipos  de la Tesorería a Corto Plazo (Gastos a com probar) 
por el periodo abril - jumo de 2013, se observaron asignaciones 
de recursos para "pagos diversos" que pueden erogarse 
directamente con el proveedor mediante cheques nominativos o 
transferencia electrónica, existen comprobaciones fuera del plazo 
establecido según solicitud de gaste a comprobar, los cheques 
que se emitieron saien a nomore de ios Directores de Finanzas y 
Administración comprobándose éstos por servidores públicos 
distintos a los que se asignaron los recursos de dichas 
comprobaciones, se determinaron las siguientes inconsistencias:

a) En la comprobación realizada por el C. V íc to r Manuel 
Soberano Serino, Director de Administración por concepto de 
compra - de diversos electrodomésticos que se utilizó para la 

| celebración de: día de las madres por $33,999.68, registrada en 
: póliza de diario numero 823 de fecha 25 de mayo de 2013, este 
! gaste debió expedirse mediante cheque nominativo o 
j transferencia electrónica en virtud de que solo se realizó el pago 
! a un proveedor y no se encontró evidencia de quienes recibieron 
j io adquirido

; b) En ia comprobación realizada por el C. V íctor Manuel

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabiiidad 
Resarcitoria a los 
presuntos responsables.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Para los e fectos del 
P rocedim iento 
A dm in is tra tivo  
(competencia del
municipio) se in fo rm a:

Pendiente sanc ión  
A dm in istra tiva , toda vez 
que no han enviado 
inicio de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraiorís
Interna del •ente
fiscalizado es la 
responsable de in iciar los 
procedimientos 
administrativos 
correspondientes a fin de 
determinar s i existe c no 
■responsabiiidad 
administrativa por parte 
de los . servidores 
públicos de conformidad

j Gastos de ia Dirección de Obras 
\ Servicios Municipales por pago

Ordenamiento ! erritoriai 
de mantenimiento a

X IV  y  X  V  

O ro á n ic s
de la 
de

Ley
lo s



ANEXO A
MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

i ACCIONES
! NO. TEXTO A

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

motoconformadora número 208, número de inventarlo CÜ-07- 
5301-11-0001 asignada al Departamento de maquinaria por 
$38,990.58, registrada en póliza de diario número 361 de fecha 
19 de abril de 2013. este gasto debió expedirse mediante cheque 
nominativo o transferencia electrónica, en virtud de que solo se 
realizó el pago a un proveedor Asimismo, la orden de pago 
número 1984 carece de las firmas de los CC. Joel Gómez 
Montejo. Director de Finanzas; Víctor Manuel Soberano Serino 
Director de Administración y Julio César Naranjo Hernández. 
Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales

M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  de  
T a b a s c o .

c) En la comprobación realizada por e! C. Joel Gómez Montejo 
Director de Finanzas por concepto de pago de arreglo personal y ¡ 
servicio fotográfico de la embajadora en la feria estatal por j 
$99,904.40, registrada en póliza de diario numero 377 de fecha | 
23 de abril de 2013, presentan facturas con números 07 y 159 a 
nombre de C. Manuel Guerrero Peña y Foto Max por $65,000.00 
y $34,904.40 respectivamente, este gasto debió expedirse 
mediante cheque nominativo o transferencia electrónica 
Asim ismo, el gasto no fue validado por el Comité de Feria y 
omitieron ¡a firma de los CC, Joel Gómez Montejo Director oe 
Finanzas: Victor Manuel Soberano Serino, Director de
Administración y Ángel Vázquez Tique Titular de la Dirección de 
Educación, Cultura y Recreación ÍDECUR)

d ) En la comprobación realizada por el C. Víctor Manuel 
Soberano Serino. Director de Administración por concepto de 
compra de boletos de avión y gasto de camino por $15,000.00, 
registrada en póliza de diario número 691 de fecha 30 de abril de 
2013, carece dei talón del pase de abordar Asimismo la orden de 
pago número 2345 carece de la firma del C. Víctor Manuel 
Soberano Serino, Director de Administración y del Profr. Javier 
de La Cruz Vinagre, Secretario Particular

e) En la comprobación realizada por el C. Víctor Manuel 
S oberano Serino, Director de Administración por concepto de 
pago de reparación de motor trifásico (embobinado) por 
$13,500.00, registrada en póliza de diario número 865 de fecha 
31 de mayo de 2013, este gasto debió expedirse mediante un 
cheque nominativo c transferencia electrónica, en virtud de que 
solo se realizó el pago a un proveedor

f) En la comprobación realizada por el C, Victor Manuel 
Soberano Serino Director de Administración por concepto de 
compra de diversos artículos de oficina y blancos para regalos de 
las educadoras de los jardines de niños por $17,807.30, 
registrada en póliza de diario número 633 de feche 29 de abril de 
2013, con facturas numere 5311 y FU83586 por $8,212.80 y 
$9,594.50, de los proveedores Elsa María 'Sánchez Javier y 
T ie rda  Chedraui, S.A de C.V. respectivamente, estos gastos j 
debieron exoaerse mediante cheques nominativos o ¡

| 2233 omitieron la firma de los CC. Joel Gómez Montejo, Director I
| de Finanzas, V ic to r Manuel Soberano Serino, Director de j



ANEXO A
MUNICIPIO DE CUNDUACAN. TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

; i
; n o .
: i

TEXTO
ACCIONES

A
REALIZAR

SITUACIÓN ACTUAL

Administración y Angel Vázquez Tlque, Tituiar de la Dirección de 
Educación, Cultura y Recreación-(DECUR)

g) En la comprooacion realizada por e! C. V ictor Manuel 
¡ Soberano Serino Director oe Administración por concepto de

consume de alimentos oe personalidades que asistieron al 
! informe del Presidente Mumcipa; de los cien días de trabajo, por 

$7,095.00, registrada en póliza de diaric numero 583 de fecha 29 
de abril oe 2013 con factura numere 23992 por $7.095.00, del 
prestador de servicios Restauran! González, este gasto debió 

j expedirse mediante cheque nominativo c transferencia 
I electrónica Asimismo la orden ae pago numero 2230 carece oe 
; las firmas de los CC. V ic to r Manuel Soberano Serino, Director 
| de Administración y José Manuel Cortázar López, Secretario del 
; Ayuntamiento

h) En is com probador realizada por el C. Joel Gómez Montejo, 
Director de Finanzas por concepto de compra de refrescos para 
ser entregados a ios asistentes de los diversos eventos del día de 
las madres por $19,994.46, registrada en póliza de diaric número 
928 de fecha 31 de mayo ae 2013, con facturas numero 1985, 
3573 y 3742 por $4,448.60, $5,776.80 y $9,769.06 a nombre de 
Proveedoras Los amigos S.A de. C V Luis Miguel Vinagre de 
Dios, respectivamente estos gastos debieron expedirse 
mediante cheques nominativos o transferencia electrónica. Cabe 
mencionar, que no se debió contabilizar a esta cuenta, toda vez 
que existe un proyecto programado para tal evento

i) En la comprobación realizada por el C. Víctor Manuel 
Soberano Serino Director de Administración por concepto de 
insumos para la elaboración de tortas para la celebración del día

x de las madres registrada en póliza de diaric número 916 de 
fecha 31 oe mayo de 2013, cor, factura número SABHD^í2816 
por $3,706.00 y factura número 195S a nombre de Grupo Avícola 
la asunción. S.A. de CAL, por $5,603.00. este gaste debió 
expedirse mediante cheques nominativos c transferencia 
electrónica. Cabe mencionar aue este gaste nc se debió 
contabilizar a esta cuenta, toda vez aue existe un proyecto 
programado para tal evento.

j) En la comprobación reaiizaGS por el C. Víctor Manuel 
Soberano Serino, Director de Administración por concepto de 
viáticos por $5,593.53, registrada en póliza de diaric número 929 
de fecha 31 de maye de 2013, carece del talón de! pase de | 
abordar. ¡

k) En la comprobación realizada por ei C. Victor Manuel j 
Soberano Serino, Director de Administración por. concepto de 
pago de material dicácticc de lectura, impresa y digital, registrada 
en póliza de diario- número 706 ae fecha 29 de junio de 2013, 
presenta factura con numere 3358 a nombre oe Papelería 
Mercantil. S.A de C V oor $3 3h? octc nací-- nomx 1
mediante cheque nominativo o transferencia electrónica y en la I 
orden de pago númem 3841 omitieron la firma del C. Juan i 
Campos de la Fuente. Director ae Asuntos Jurídicos_________  i



MUNICIPIO DE CUNDUACAN. TA6ASCO
SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

;----------------- !

NO TEXTO
ACCIONES

A SITUACION ACTUAL 
1 REALIZAR ,

| I) En la comprobación realizada por el C. V íctor Manuel 
! Soberano. Serino Director de Administración oor concento de 
j compra de Tantas para oissan con número de inventaríe CU- 
! 2005-03-01 -5411.-01-01, registrada en póliza oe diario numero 
í 708 de fecha 29 de jume de 2013. a nombre de Julio César 
! Priego Almeida por $3.000.00, este gasto debió expedirse 
I mediante cheque nominativo c transferencia electrónica

j m) En la comprobación reaiizaca oor el C. V íctor Manuel 
i Soberano Serino Director de Administración por concepto de 
! viáticos por $12,000.00 registrada en póiiza de diario número 713 
¡ de fecha 30 de jume de 2013 carece del talón oel pase oe 
j abordar

¡ n) En ias adquisiciones pagadas en efectivo, se omitió realiza; 
i procesos iicitaíorios. violéntanos la ley de ¡a materia

j  Ramo General 33 (Fondo IV)

Ii

20 Punto 4.- En la revisión ai Estado de Situación Financiera se 
revisó una muestra selectiva de la cuenta 1125 Deudores por 
A n tic ipos  de la Tesorería a Corto Plazo (Gastos a com probar) 
do- e' periodo abrí: - jume de 2C12. se observaron asignaciones 
de recursos para "pagos diversos" que pueden erogarse 
directamente con el proveedo' mediante cheques nominativos o 
transferencia electrónica, existen comprobaciones fuera de: plazo 
establecido según solicitud de gasto a comprobar, ¡os cheques 
que se emitieron salen a nombre de ios Directores de Finanzas y 
Administración comprobándose estos por servidores públicos 
distintos a los que se asignaron los recursos de dichas 
comorobaciones se determinaron las siauientes inconsistencias:

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
oe! Estado 
Informa

Para los e fectos del 
P rocedim iento 
A dm in is tra tivo  
( c o m p e te n c ia  d e l
m u n ic ip io j  se  in fo rm a:

Pendiente sanción 
A dm in is tra tiva , toaa vez 
que no han enviado 
inicio de Procedimiento 
Administrativo

a) E r la comprobación realizada por el C. Joel Gómez Montejo,
¡ Director de Finanzas por concepto de compra de diversos 
! refacciones utilizadas para el mantenimiento de móviles de la 
■ Dirección de Seguridad Pública por $24,650.00, registrada en I 
I poiiza oe diario numere ~0£ de fecha 29 de ¡unió de 2013, este 1 
j gaste debió expeairse mediante un cheque nominativo o j 
! transferencia electrónica en virtud ce que soio se realizo ei pago ! 
i s un proveeoor Asimismo cabe hacer mención que la factura i 
| numere 829, presenta fecha 26 de junio fecha posterior a la que :
| menciona la soiieitue oe gastos para comprobación que dice j
í fecha límite 21 ae iume de 2013, . íi ' ;\ \
\ b) Er is comprobación realizada por el C. V íctor Manuel ¡ 
i Soberano Serino, Director de Administración por concepto de i 
i viáticos por S6-,995.00 registrada en póliza de diane numero 582 l 
¡ de fecha 29 de abril de 2013 carece dei íaión del oase de j
i abordar y de ias firmas de ios CC. Joel Gómez Montejo, Director :
| de Finanzas Javie r de la Cruz Vinagre, CóccrsTaTio ^3: ttcuiar v ¡

i N O T A : La  C o n t ra io r is
| In te rn a  d e i e n te  
] f is c a liz a d o  e s  la 
\ r e s p o n s a b le  de  in ic ia r  lo s  

p ro c e d im ie n to s  
a d m in is t ra t iv o s  

' c o r re s p o n d ie n te s  a fin  oe  
, d e te rm in a r  s i e x is te  o  n c  

re s p o n s a b il id a d  
; a d m in is tra t iv a  p o r  p a n e  
; d e  io s  s e rv id o re s  

[ p ú b lic o s , de c o n fo rm id a c  
j c o n  e l a r t ic u lo  81 fra c c ió n  
■ X IV  y  X V  d e  la  L e y  

O rg á n ic a  d e  ics 
i M u n ic ip io s  d e i E s ta d o  de 

dbSSCG.

Generales



ANEXO A
MUNICIPIO DE CUNDUACÁN. TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

i
NO. ! TEXTO

ACCIONES

■ ! A SITUACIÓN ACTUAL
I I REALIZAR

21 P unto 5.- En base al oficio número DAJ/391/2013 de fecha 18 de 
octubre de 2013, signado por ei Director de Asuntos Jurídicos 
Lie. Juan Cam pos de la Fuente y ^elación cié laudos pagados 
2013, emitido por el área Jurídica, en base a- Expedientes y 
Convenios por Cumplimiento de Laudos se verificó pagos por un 
monto total de $ 1'171,345.22 a los Exservidores Públicos 
siguientes: CC. Francisco Javier Lara Romero, expediente del 

j u i c i o  laboral 127/2010 cheque número 311 de BBVA Bancomer, 
S.A Cuenta numero 00192256614, se realizó pago por
$70,000.00; José Manuel López Mazo y otro, expediente de! 

■ j u i c i o  laboral 348/2010 cheque número 552 de BBVA Bancomer, 
j S.A, cuenta numero 00192256614 se realzó pago por
I $80,000.00, Ignacio Solís Ventura, expediente dei juicio laboral 
| 354/2010. cheoue número 548 de BBVA Bancomer S.A cuenta 

número 00192256614 se realizó pago por $10,000.00; José 
María Ramírez Solís, expediente del j u i c i o  labora! 438/2007 con 
cheque número 64 de BBVA Bancomer S.A cuenta número 
00192256614 se realizó pago total por $50,000.00; Vicente 
Reyes Jim énez, expediente del juicio labora! 184/2010 cheque 
número 492 de BBVA Bancomer, S.A cuenta número 
00192256614 se realizó pago total por $50,000.00; Virginia 
J im énez Acopa, expediente de j u i c i o  labora! 436/2007 con 
cheque número 63 de BBVA Bancomer, S.A cuenta número 
00192256614 se realizó pago por $150,000.00, Fredy 
H ernández Vasconcelos, expediente del juicio Contencioso 
administrativo 064/2012; cheque número 605 de' BBVA 
Bancomer, S.A cuenta número 00192256614 se realizó pago por 
$12,000.00; Carlos A n ton io  García Rodríguez, expediente de! 
ju icio laboral 127/2010 cheque número 310 de BBVA Bancomer, 
S.A cuenta número 00192256614 se realizó pago total por 
$150,000.00; Ju lián  Asst Mendibil, expediente del juicio laboral 
747/2012 con cheque número 11747293 de BBVA Bancomer, 
S.A cuenta número 00192256614 se realizó pago total por 
$200,000.00; Carlos A rtu ro  Escalante Ramírez, expediente del 
juicio laboral 080/2012-S-3, cheque número 22384746 de BBVA 
Bancomer. S.A cuenta número 00192256541 se realizó pago por 
$50,000.00; No se cuenta con los expedientes laborales a 
nombre de los CC. Asbel Hernández Gómez, expediente del 
juicio laboral 79/2012-S-1, se realizó pago por ¿143,345.22; 
A n to n io  Baena Vite, expediente del juicio laboral 139/2004, se 
realizó pago por $40,000.00 y A lfredo de la Cruz Rodríguez, 
expediente del juicio laboral 361/2004, se realizó pago parcial por 
$166,000.00.

Asim ismo tienen 21 expedientes resueltos pendientes de ejecutar 
consignados por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del 
Estado, por la cantidad de $7’762,334.01.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
de! Estado 
Informa:

Para los e fectos del 
P rocedim iento 
A dm in is tra tivo  
(competencia del
municipio) se in fo rm a :

Mediante oficio No. 
HA C/CM/08/12/2014-423 
de fecha 8 de diciembre 
de 2014, el Lie. Juan 
Campos de la Fuente 
Contralor M unicipal del 
Ayuntamiento  
Constitucional de
Cunduacán. Tabasco- 
informa:

Con fecha 18 de enero 
de 2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No.
CM/DJ/017/2014, en 
contra de los CC. William  
Custodio López
Coordinador de Servicios 
Municipales, Hugo Mario 
Hernández Pérez
Personal del
Departamento de
Supervisión de Obras 
Públicas, Abner Saél 
Aguilar Escobar Oficial 
01 del Registro Civil de 
Cunduacán, Tabasco, 
Julio César Naranjo 
Hernández Director de 
Obras Públicas y 
Servicios Municipales, 
Tiofilo Ovando Sánchez 
Presidente Municipal, 
Javier de la Cruz 
Vinagre Secretario 
Particular de Presidencia 
Municipal, Javier
Villegas Molina
Subdirector de Finanzas, 
Ernesto Priego López 
Director ' de
Programación, Shaday 
Caraveo Llórente  Jefe 
del Departamento de la
n OKroc
Públicas, Manuel de 
Jesús Salgado Sánchez



NO. TEXTO
ACCIONES |

A ' SITUACIÓN ACTUAL
REALIZAR |_______________ ________

Jefe de Departamento. 
Joel Gómez M ontejo  
Director de Finanzas. 
A lfonso  C ustod io
Castillo  Regidor dei
Ayuntamiento, Víctor 
Manuel Soberano
Serino Director de
Administración, Á nge l 
Vásquez Tique  Director 
de ia DECUR Virginia  
Jiménez Acopa
Directora de Atención a la 
mujer, Juan Cam pos de 
la Fuente  Director de 
Asuntos Jurídicos y Perla 
Yuiiana Hernández  
Ramírez Coordinadora 
de la Unidad de
Transparencia Municioal

| Cor fecha 09 de junio de 
2014, se dictó' resolución 
dentro dei Proceaimiento 
señalado, decretándose 
en su punto tercero lo 
siguiente:
A perc ib im ien to  Privado  
para los CC. William 
Custodio López, Hugo 
Mario Hernández Pérez, 
Julio César Naranjo 
Hernández, Javier
Villegas Molina, Shaday 
Caraveo Llórente, Manuel 
de Jesús Salgado 
Sánchez, Ángel Vásquez 
Tique, Virginia Jiménez 
Acopa, Juan Campos de 
la Fuente y Peris Yuiiana 
Hernández Ramirez y 
A perc ib im ien to  P úblico  
en contra de ios CC. 
Abner Saei Aguilar
Escobar. Ernesto Priego

i López, Joel Gómez
| Montejo y Víctor Manuel 
! Soberano Serino,
| determinándose ae igual 
I manera A b s o lv e r de

adm in is tra tiva  a ios CC. 
Tiofiíc Ovando Sánchez, I

I Javie' de ¡a Cruz V inagre*
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NO.
í

TEXTO
i ACCIONES

¡ A ! 
i REALIZAR i

SITUACIÓN ACTUAL

22

23

P unto  6.- En :a revisión a las conc iliac iones bancadas del 
periodo abril a jumo de 2013, se observo que al 30 de jumo 
reflejan cheques en transito con mas de 30 días de antigüedad de 
las cuentas con números 192254614,192256541 y 1S22256487 
de! BB VA Bancomer, S A .d e  C V y Banco Nacional de México, 
S.A. de C.V (Banamex) respectivamente por importes de 
$177,973.76, $111,144.00 y $1,309.06. ascendiendo a un tota! de 
$290,426.82.

Punto 7.- De la revisión al cumplimiento de las publicaciones y 
difusión de acciones de! segundo trimestre de 2013, se observó 
que no se publicó en la página WEB del Ayuntamiento el informe 
sobre el ejercicio y destine de los recursos de! Ramo General 33 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Sociai Municipal 
(Fondo III) y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (Fondo IV)

! y Alfonso Custodie
I Castillo, ASUNTO
I CONCLUIDO.

El Órgano Para los efectos del
Superior de Procedimiento
Fiscalización j Adm inistrativo 
del Estado j (com petencia del
Informa: ! m unicip io) se informa:

i
I Pendiente sanción
! Administrativa, toda vez
¡ que no han enviado
! inicio de Procedimiento

Administrativo,

NOTA: La Contraloria
Interna del ente 
fiscalizado es la 
responsable de iniciar los 
procedimientos 
administrativos 
correspondientes a fin de 
determinar si existe o no 
responsabilidad 
administrativa por parte 
de los servidores 
públicos, de conformidad 
con el artículo 81 fracción 
XIV y  X V  de la Ley 
Orgánica de los 
Municipios del Estado de 
Tabasco.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del . Estado 
Informa.

Para los efectos del 
Procedinjiento 
Adm inistrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Mediante ' oficio No. 
HA C/CM/08/12/2014-423 
de fecha 8 de ^diciembre 
de 2014, el Lie. Juan 
Campos de la Fuente 
Contralor M unicipal del 
Ayuntamiento  
Constitucional de
Cunduacán, Tabasco 
informa:

r»n f e r ^ h e  i  P H e  e n e r ó

de 2014, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento
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j ACCIONES ;
NO. í TEXTO i  A | SITUACION ACTUAL

• 11 ! REALIZAR 1
-

Administrativo No
CM/DJ/017/2014 en 
contra de los CC W iliiam  

| C ustod io  López
! Coordinador de Servicios 
I Municipales, H ugo Mario 

Hernández Pérez
Personal de
Departamento de
Supervisión de Obras 
Públicas, A b n e r Sael 

j A g u ila r E scoba r Oficial 
¡ 01 de! Registro Civr de 
j Cunduacán, Tacases, 
j Ju lio  César Naranjo  
! Hernández Director de 

Obras Publicas y 
Servicios Municipales 
T iofilo  Ovando Sánchez 
Presidente Municipal, 
Jav ie r de la C ru z  
Vinagre Seewaoo
Panícula;' oe Presidencia 
Municipal Javier
Villegas Molina
Suddirecíor de -mancas 

j Ernesto P riego López- 
i Director ae
¡ Programación Shaday 

Caravec L ló ren te  Jefe 
oe! OeDarramentc oe la 
Dirección de Obras 

i Publicas, M anuel de 
I Jesús Salgado Sánchez 
; Jefe de Departamento 
! Joe l Gómez M ontejo  
- Director de Finanzas,
] A lfonso  C ustod io
\ C astillo  Regidor asi 
: Ayuntamiento, Víctor 
I M anuel Soberano
¡ Serino  Director de 
i Administración A nge l 
i Vásquez Tique  Director 
I de la DECUR, Virg in ia  
\ J im énez Acopa

Directora de Atención a ¡s 
: mujer Juan C am pos de 
¡ la Fuente Director oe 
; Asuntes Jurídicos v Perla 
i Yuliana H ernández  
'■ Ramírez Coordinadora

i Transparencia Municipal



ANEXO A
MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

ACCIONES
NO. í TEXTO A SITUACIÓN ACTUAL

REALIZAR

Con fecha OS de jume de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose 
en su punió tercero lo 
siguiente:
A perc ib im ien to  P rivado  
para los CC. William 
Custodio López, Hugo 
Mario Hernández Pérez 
Julio César Naranjo 
Hernández Javier
Villegas Molina, Shaaay 
Caravec Llórente, Manuel 
de Jesús Salgado 
Sánchez, Ángel Vásquez 
Tique, Virginia Jiménez 
Acopa, Juan Campos de 
la Fuente y Perla Yuliana 
Hernández Ramírez y 
A perc ib im ien to  P úblico  
en contra de los CC. 
Abner Sael Aguilar 
Escobar, Ernesto Priego 
López, Joel Gómez 
Montejo y Víctor Manuel 
Soberano Serino,
determinándose de igual 
manera A b so lve r de 
toda responsab ilidad  
adm in is tra tiva  a los CC. 
Tiofilo Ovando Sánchez, 
Javier de la Cruz Vinagre 
y Alfonso Custodio 
Castillo. ASUNTO
CONCLUIDO.

Autoevaluación

24 Punto 8.- De lá revisión a la información contenida en las cédulas 
del informe, de Autoevaluación de! segundo trimestre 2013, se 
observó lo siguiente.

a) Anexo 1.1.- "Concentrado de Ingresos", en e! rubro de 
impuestos en el importe total del Devengado reportan 
$2'735,466.66 y en el Recaudado reflejan la cantidad de 
$2'735,404.66 resultando diferencia de $62.00. Asimismo, en el 
renglón de aprovechamientos reportan la cantidad de 
$1 ’214,689.59 y en ei recaudado reflejan importe por 
$1'109,689.59 resultando una diferencia de $105,000.00.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Para los efectos del 
Procedimiento 
Adm inistrativo 
(com petencia  de l
m un ic ip io ) se informa:

Mediante oficio No. 
HA C/CM/08/12/2014-423 
de fecha 8 de diciembre 
de 2014, el Lie. Juan  
Campos de la Fuente  

j C on tra lo r M un ic ipa l del

\ redórales, Recursos Propios, Fondos ae Aportaciones Federales ; 
j  (Fondo III y IV) y Convenios en el total'de Gasto Corriente refleja |

| C onstituc iona l de
l Cunduacán. Tabasco



A N E X O  A
M U N IC IP IO  DE C U N D U A C A N . T A B A S C O  

S E G U IM IE N T O  D E D E C R E T O S  DE C A L IF IC A C IÓ N  DE C U E N T A  P Ú B L IC A  DE E JE R C IC IO  201:

I :
i NO.i j 1 1

T E X T O
; A C C IO N E S  : 
! A 
í R E A L IZ A R  ,

S IT U A C IO N  A C T U A L

un importe oe $154'831,436.77 que com parado con ei total n~ 
G as te  Corriente reflejado en el E s íaoo  de Actividades por impone 
de $154'830,953.10 resulta una diferencia negativa en cantidad 
de $483.67.

b) Anexo 1.2.- Concentrado de ios egresos en la columna oe¡ 
com prom etido el total de los recursos reportaoos en 
Partic ipaciones Federa les, Ingresos de Gestión y Fondos 
Fe d e ra le s  (Fonoos III y IV ) asciende a la ■ cantidad de 
$286,848.002.52 y la sum a de todos los convenios a 
$6 '153,932.74, importes que no coinciden con el Com prom etían 
contenido en eí Anexe 2 en estos m ismos conceptos reportan un 
importe de $283’905,521.76 y $10'382,855.06 respectivam ente 
existe diferencia por $2'942,480.76 y diferencia negativa por 
$4'228,922.32, resultando una diferencia total por 
$1 '286,441.56

Anexo 1 2 raresos en columna de D evengado el total oe
los recursos reportados en Participaciones Federa les, Recursos 

| Prop ios y Fondos Federa les  (Fondo II! y IV) asciende a la 
; cantidad de S162’975,572 13 v ia suma de todos los Conven ios a 

$4 '48S,851.44, importes que no coinciden con el Devengado 
I contenido en e ; Anexo 2 en estos m ismos conceptos reportan un 

importe de $160'033,091.07 y $8717,773.76 existe una diferencia 
de $2 '942,481.06 y d iferencia negativa por $4’228,922.32.

1 resultando una diferencia tota! por -$1'286.441.26.

| d) Anexo 4 - Concentrado de ¡as acciones de Gasto Público 
i (Corriente, Capital y otros) refleja en el iota! de acciones 1, ¡o 

cual es incorrecto, toda vez que com parado con el Anexo 4 £ 
R e lac ión  de acciones de inversión en Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Socia l M unicipal (Fondo III) refleja 1 acción 
no iniciada

e) Anexo 4,1- Relación  de acciones de inversión oe 
¡ Partic ipaciones com ponentes c proyectos E-341-GC0GL3 
! C e lebración  d e ¡ dia de las m adres y F 152 G C048 Celebración de!
| d ía ae¡ maestro, 4.2 - Re lac ión  de acciones oe inversión de 
i Ingreses de Gestión les com ponentes y/o proyectos F-1S2- 
j GCQ7C Feria  Estatal. GCG73 Feria  Municipal existe incongruencia 

a, program arse toca vez que presentan fechas de término 
p rogram aos al 31 de diciem bre de 2013, aun cuandc son eventos 
únicos que debieron, s e r concluidos al m es siguiente de su 

; realización.

i f) Anexe 4 .4-Reiacior de Acc iones de inversión de Fondo oe 
I Aportaciones para ia Infraestructura Socia l Municipal (Fondo III) 
l de los com ponentes o proyectos K144 O P005, OPOC16, OP0017. 
j la situación que reportan es nc iniciada y según fecha de término 
i re a ’ refleja junio de 2013 |
j |
i g) Anexos A ? .  4.10. ¿'."‘.2  v 4.13 ¡os com ponentes c proyectes |

| PO P0128141 , ADO 'G . P 0Q2GC086. GC087 y GC088. ¡a situación 
| oue reportan es en proceso v nc iniciadas, secún  la fecha ce

inrorma

Con fecha 18 de enero 
de 207 4, se dictó aute de 
Inicio de p roced im iento  
Adm inistrativo No
CM/DJ/017/2014 en 
contra de los C C  W illiam  
C ustodio López
Coordinador de Serv ic io s  
M unicipales, H ugo Mario 
Hernández Pérez
Persona! oe!
Departam ento de
Supervisión oe O bras 
Públicas, A b n e r Sael 
A gu ila r E scobar Oficia! 
01 del Reg istro  Civil de 
Cunduacan  T ab asco . 
Ju lio  César N aranjo  
Hernández D irecto ' de 
Obras Púb licas  y 
Serv ic ios M un icipa les 
Tiofilo Ovando Sánchez 
Presidente M unicipal 
Javier de la Cruz 
Vinagre Secre ta rio
Particu lar de P res id en c ia  
Municipal, Jav ie r
Villegas M olina
Subdirector de F inanzas, 
Ernesto P riego López  
Director de
Program ación, Shaday  
Cara veo L ló ren te  Je fe  
del D epartam ento  oe ia 
Dirección de O bras 
Púb licas, M anuel de 
Jesús Salgado Sánchez  
Je fe  de D epartam ento  
Joei Gómez M onte jo  
Director de F in an zas  
A lfonso C ustod io
Castillo  Reg ido r de! 
Ayuntam iento, Víctor 
Manuel Soberano  
Serino  Director de 
Adm inistración, Á nge l 
Vásquez Tique Director 
de la D E C U R , V irg in ia  
Jiménez A copa
Directora de A tención a ¡a

¡a Fuente  Director de 
Asuntos Ju ríd ico s  y Perla



A N E X O  A
M U N IC IP IO  D E C U N D U A C A N . T A B A S C O

S E G U IM IE N T O  D E  D E C R E T O S  DE C A L IF IC A C IO N  D E C U E N T A  P Ú B L IC A  D E L  E J E R C IC IO  2013

- -  A C C IO N E S  |
N O . T E X T O  ' ■ A | S IT U A C IÓ N  A C T U A L

; _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ; R E A L IZ A R  i_ _ _ _ _ _ _

i

| térrnm c program aos es na<c v jumo de 2013 no se concluyeron 
i e r  e! tiempo establecido

I h ) A nexo  4 4 íes com ponentes c pm yeotos O P004, OROOS, 
j O PO C 3 OPC2C ¡a situación que repodar, es en proceso y no 
| in ic iadas  segur, ¡a fecna oe lerm inc program ada es m aye y junio 

de 2013 no se concluyeron er. e tiernos estaolecioc- 
i i) A nexos 4 i o \ ¿  m -Relación de A cciones de inversión de 

C o n ven io s  Esta ta les  y Convenios Federa les  4 12 y 4.13, no j 
i p resen ta  a que Convenios pertenecen ¡

, j) C u a a rc 4 4 - Concentraos ae las acciones en el convenio i 
• transito m unioical presenta diferencia en el devengado con j 

re sp ec to  al anexe 4B  relación de acciones conven idas va que nc ! 
í In c lu yen  ei importe de $327.263.73. !

I k ) A nexo  4.3 - Re iac ion  oe Acciones ae Inversión ae Fondo de I 
I A p o rtac iones  para la Infraestructura Socia l Municipal {Fondo III) ¡
' R e m a n e n te  e- com ponente provecto P002GC 089 , la situación j 

q u e  réporta es no imciaaa segur fecha de término program ada i 
e s  m ayo de 2013, le cu a 1 denota una P-laneación y E iecución  
d e fic ien te  e r e ejercicio de ios recursos de este fondo, toda vez 
que no se concluyo en e: tiempo establecido

I I) A nexo  11 A. información relativa ai impuesto predial el renglón : 
j de recaud ad o  (en el periodo) refleja la cantidad de $346.638.00. ;
I que co m p araac  con ios anexos ae cataiogo integrado a ¡a Cuenta {
! P u b lic a  cuenta ingresos por recuperar a corto plazo, renglón j 

R e ca u d a c ió n  Propia presenta un importe de $315,341.00, I 
resu ltando  una diferencia por $31,298.00, renglón recuperación ! 
e fe c tu a d a  ai 30 de junio por $1'090.39S.50 y com parado con ! 
an e xo s  del catálogo presenta un importe de $1’023.535.50 ; 

j resu ltando  una diferencia por $66.864.00. j

i

! TERCER TRIMESTRE

Yuiiana H ernández  
Ramírez Coord inadora  
de la Unidad de 
T ransparenc ia  M unicipal

Con fecha 09 de junio de 
! 2014, se dictó resolución 
j dentro del Proced im ien to  
¡ señalado, decretándose  
j en su punto tercero le 
i siguiente:
i A p e rc ib im ien to  Privado  
j para los C C  W üliam  
; Custod ie López, Hugo 
| M ario H ernández Pérez , 
i Ju lio  C é sa r Naranjo 
; Hernández, Ja v ie r
; V illegas M olina Sh a d a y  
¡ C a ra ve o  Llórente, M anuel 
I de Je s ú s  Sa lg ad o  
| Sán ch ez , Ángel V ásq uez  
i T ique, Virginia Jim én ez  
! Acopa, Ju a n  C am p o s de 
' la Fuente y Pe rla  v ul¡ar,a 

H ernández R am írez  y 
A pe rc ib im ien to  P úblico
en contra oe los CC .
Abner S a e l Aguiiar
Escobar. E rnesto Priego
López, Jo e l G óm ez
Montejo y V ícto r M anuel
So b erano Serino,
determ inándose de iguai 
m anera  A b s o lv e r de 
toda re sponsab ilidad  
a d m in is tra tiva  a los CC. 

j Tiofilo O vando  Sán ch ez ,
I Ja v ie r  de la C ruz V inagre 
j y A lfonso Custodio

Castillo. ASUNTO
CONCLUIDO.

b).- Observaciones al Control Interno j
¡ t I
j Rubros Específicos j |

; Punto No. 1.- En  revisión e fec íuaca  al Estado de Activ idades con i El Ó rgano ! Para los e fe c to s  d>
i c ifras al 30 de sep tien n re  de 2013 contra ei Flujo de Efectivo  se | Superior de i Procedim iento 
; detectó  que presentan en los oibros de ingresos y egresos ! Fiscalización j Adm inistrativo

Inrorma: I m un ic ip io )  se  in fo rm a :
a j E n  ios Ingresos e r  ei rubro de Im p u esto  presenta la cam idao 1 _____  i



ANEXO A
MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO

S E G U IM IE N T O  D E  D E C R E T O S  DE C A L IF IC A C IÓ N  DE C U E N T A  P Ú B L IC A  D E L  E J E R C IC IO  2013

i ; A C C IO N E S
NO . ! T E X T O  A . S IT U A C IÓ N  A C T U A L
_ _ _ _ _ _ _ |_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ i R E A L IZ A R  I_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

de $6 ’568.S30.13 y según flujo de efectivo ía cantidad de 
$6 ’837,770.02'por ¡o que resulta una diferencia de $268,839.85. 
D e rech o  presenta la cantidad de $7’111,655’.01 y según flujo de 
efectivo la cantidad de $7 ’075,649.01 por lo que resulta una j 
diferencia de $36,006.00. j

Productos m uestra ¡a cantidad de $345,622.19 y según flujo de 
efectivo la cantidad de $879,754.63 por lo que resulta una 
diferencia ae  $534,172.44.

¡

A p ro v e c h a m ie n to s  presenta ía cantidad de $3’361,508.84 y j 
según flujo de efectivo  la cantidad de $2’732,500.24 por lo que 
resulta una diferencia de $629,008.60.
En  e! Es tad o  de Activ idades en el rubro de P a rt ic ip a c io n e s  
presenta la cantidad de $185‘606.210.00 y según flujo de efectivo 
refleja un importe de $173’384,449.57 por le que resulta una ! 
d iferencia de $12’221.760.43. !

|
En  e¡ rubro de A p o rta c io n e s  muestra la cantidad de j
$82 ’466,410.07 y según flujo de efectivo refleja un- importe de ¡ 
$82 !461.853.36 por lo que resulta una diferencia de $4,556.71. j

En  el rubro de C o n ve n io s  presenta ia canticad de I
$33 ’150,165.27 y según fiujo de efectivo refleja un importe de 
$26 ’166,105.57 por lo que resulta una diferencia de
$6 ’984,059.70.

b) En el Estado  de Activ idades en los egresos en el capítulo 1000 j 
Servicios personales presenta la cantidad de $154770,843.54 y J 
según flujo de efectivo refleja un importe de $141’492,254.58 por i 
lo que resulta una diferencia de $13’278.588.96. I

i
Capitu lo  2000 Materiales y suministros indica la cantidad de j 
$35 ’633,475.60 y según flujo de efectivo refleja un importe oe ¡ 
$33 ’047,6-96.85 por lo que resulta una diferencia de ¡
$2 ’585,778.75. i

Capítu lo  3000 Servicios generales m uestra la cantidad de j 
$39 ’250,098.43 y según  flujo de efectivo refleja un Importe de I 
$40 ’199,745.15 por lo que resulta una diferencia de $949,646.72. |

I
Capítu lo  4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras j 
ayudas presenta ia cantidad de $1T106,467.?1  y según flujo de ! 
efectivo  refleja un importe de $11’209,695.01-por ¡o que resulta | 
una diferencia de $103,227.30. j

j Pendiente sanciói
| Adm in istrativa toda ve

que no han enviado inici 
de Proced im ien t
Adm inistrativo

!
| NOTA: La C o n tra io n

In te rn a  d e l e n te  f is c a liz a d  
e s  la  r e s p o n s a b le  d e  in ic ie  
lo s  p ro c e d im ie n to
a d m in is t r a t iv o s  
c o r re s p o n d ie n te s  a fin  d  
d e te r m in a r  s i e x is te  o n 
re s p o n s a o ih ü a d  
a d m in is t r a t iv a  p o r p a n e  
lo s  s e rv id o re s  o ú b i ic c s , 
c o n fo rm id a d  c o n  e l a r t ic u i  
81 fra c c ió n  X IV  y X V  de  i 
L e y  O rg á n ic a  d e  i o 
M u n ic ip io s  d e i E s ta d o  d  
T a b a s c o

P u n to  No. 2.- En  revisión efectuada al expediente de información ¡ E l Ó rgano 
Contab le y P resupuesta ! esoecíficam ente a! Estado  de S ituación ! Superio r de 
F inanciera  ai 30 de septiem bre de 2013 refleja en ei rubro de j F isca lización  
b ienes m uebles ¡a cantidad de $54’451,900.57 y e! inventario j del Estado  
proporcionado por la D irección de Adm inistración en ia auditoria j Informa: 
m uestra $55’000,042.60 por lo que presenta una diferencia de ■

Para ios efectos di 
Procedimiento 
Adm inistrativo 
(competencia d<
m unicip io) se informa:

Adm inistrativa, toda ve 
que no han enviado imci

Tj 'O



ANEXO.A
MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

i ACCIONES
NO. TEXTO A

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

de Procedimienti
Administrativo.

NOTA: La Contralori.
interna del ente fiscalizad! 
es la responsable de inicia 
los procedimiento.
administrativos 
correspondientes a fin d¡ 
determinar si existe o m 
responsabilidad 
administrativa por parte d> 
los servidores públicos, di 
conformidad con el articuh 
81 fracción XIV y XV de h 
Ley Orgánica de lo 
Municipios del Estado di 
Tabasco.

Convenios

27 Punto No. 3.- En revisión efectuada a la documentación soporte 
del componente o proyecto OP009 Reconstrucción de camino a 
base de mezcla asfáltica en tramos aislados se observó que 
las órdenes de pago número 3839, 4570, 5008, no cumplen con 
la leyenda "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa" Como lo establecen las 
Disposiciones del Convenio FOPEDEP 2013.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Para ios efectos de 
Procedimiento 
Adm inistrativo 
(competencia de
municipio) se informa:

Pendiente sanciói
Administrativa, toda ve. 
que no han enviado inici> 
de Procedimient'
Administrativo.

NOTA: La Contraiori.
Interna del ente fiscalizad■ 
es la responsable de inicia 
ios procedimiento
administrativos 
correspondientes a fin d' 
determinar si existe o n> 
responsabilidad‘ 
administrativa por parte d< 
los servidores públicos, d< 
conformidad con el articuh 
81 fracción XIV y  XV de h 
Ley Orgánica de lo 
Municipios del Estado d> 
Tabasco.



ANEXO A
MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

NO. TEXTO
ACCIONES

A SITUACIÓN ACTUAL .
REALIZAR

CUARTO TRIMESTRE 

a).- Observaciones al Control Interno 

Ramo General 33 Fondo IV

28 Punto No. 1.- En revisión efectuada a la documentación del 
componente o proyecto GC033 Operatividad de la Dirección de 
Seguridad Pública, se observaron las siguientes irregularidades:

Falta póliza de diario número 515 y orden de pago número 1017 
por concepto de registro por la aplicación de 6 evaluaciones de 
control y confianza al personal de mandos medios y Dirección de 
Tránsito Municipal en el mes de enero 2013, recursos otorgados 
mediante gastos a comprobar según póliza de egreso 36 cheque 
8 .

El Òrgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Póliza de egreso número 83, orden de pago número 758 del mes 
de febrero por concepto de pago de finiquito de laudo del C. 
Carlos Arturo Escalante Ramírez, Póliza número 258 orden de 
pago número 7658 del mes de diciembre de 2013 por concepto 
de pago de finiquito laboral de la C. Darvelia García García, los 
recibos carecen de firma del Presidente Municipal el C. Tiofilo 
Ovando Sánchez.

Póliza de egreso número 266 orden de pago 7612 del mes de 
diciembre 2013 por concepto de compra de uniformes deportivos 
carece de la relación debidamente firmada por los beneficiarios.

Póliza de diario número 241 y 242 órdenes de pago 728 y 729 del 
mes de febrero de 2013, póliza de egreso número 19 orden de 
pago 1021 del mes de marzo de 2013, por concepto de viajes a la 
ciudad de México, carecen del oficio de comisión, asimismo el 
recibo donde comprueban gastos menores carece de firma del 
Presidente Municipal.
Póliza de egreso número 47 orden de pago 5839 del mes de 
noviembre, póliza de egreso número 152 orden de pago 7595 del 
mes de diciembre 2013, carecen de firma del Director de 
Seguridad Pública, el C. José Luís Pérez de los Santos; 
Administración, el C. Víctor Manuel Soberano Serino y 
Programación el C. Ernesto Priego López.

Para los efectos del 
Procedim iento 
Adm inistrativo 
(competencia del
m unicipio) se informa:

Pendiente sancjón 
Adm inistrativa, toda vez 
que no han enviado
inicio de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contra loria
Interna del ente 
fiscalizado es la 
responsable de iniciar los 
procedimientos 
administrativos 
correspondientes a fin de 
determinar si existe o no 
responsabilidad 
administrativa por parte 
de los servidores 
públicos, de conformidad 
con el artículo 81 fracción 
XIV y  XV de la Ley 
Orgánica de los 
Municipios del Estado de 
Tabasco.

Generales

29 Punto No. 2.- En revisión efectuada al expediente Financiero y 
Presupuestal correspondiente al 31 de diciembre de 2013, 
específicamente ai Estado de Flujo de Efectivo se observó rubro 
con el concepto de diferencia por inconsistencia de flujo de 
efectivo en pólizas por un importe de $54’600,512.90 del cual 
deberán proporcionar a este Órgano Técnico de Fiscalización el o 
los conceptos que lo integran, asi como las pólizas que dieron 
orioen a dicha afectación

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Pendiente sanción
4dT>ip.istrat¡''a toda vez

j que no han enviado
--------------------------------- :------- ----- ----------------------------------------------------L____________ inicio de Procedimiento
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30

Autoevaluación

Punto"~No. 3.- En revisión y análisis efectuado al Informe de 
Autoevaluación correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 
2013, enviado a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de Tabasco, se detectaron las siguientes irregularidades:

a) Los formatos de resumen de presupueste de las diversas 
modalidades no mencionan el número de anexo

b) El anexo 1.1.A Información Relativa al Impuesto Predial 
se detectó en el anexo un importe de $4’024,159.50 
recaudado y el Estado de Actividades presenta la cantidad 
de $7’568,073.62 resultando una diferencia de 
$3’543,914.12

c) El anexo 1.1. Concentrado de Ingresos se observó que 
< el importe^del rutero de Impuesto al 31 de diciembre de

2013 es de $3'446.859.03 y según Estado de Actividades 
contenido en la Cuenta Pública del mismo mes refleja un 
importe c|e $8'041,268.62 por lo que resulta una diferencia 
de $4’594,409.59

El importe del rubro de Derechos al 31 de diciembre de 2013 
es de $5’067,642.72 y según Estado de Actividades contenido en 
la Cuenta Pública del mismo mes refleja ün importe de 
$10’147,515.73 por lo que resulta una diferencia de 
$5’079,873.01

El importe del rubro de Productos al 31 de diciembre de 2013 
es de $144,611.35 y según Estado de Actividades contenido en la 
Cuenta Pública del mismo mes refleja un importe de $432,506.15
n n r  I r '  o n c  r o e i  i H o  i i n «  n  ¡ f e  r o n n i q  A  C 0 ? > 7  5 Q 4  Q O

El importe del rubro de Aprovechamientos al 31 de diciembre

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Administrativo.

NOTA: La Contraloria
Interna del ente 
fiscalizado es la 
responsable de iniciar los 
procedimientos 
administrativos 
correspondientes a fin de 
determinar si existe o no 
responsabilidad 
administrativa por parte 
de ios servidores 
públicos, de conformidad 
con el artículo 81 fracción 
XIV y  XV de la Ley 
Orgánica de los 
Municipios del Estado de 
Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Adm inistrativo 
(competencia del
m unicipio) se informa:

Pendiente sanción 
Adm inistrativa, toda vez 
que no han enviado
inicio de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contratarla
Interna del ente 
fiscalizado es la 
responsable de iniciar tas 
procedimientos 
administrativos 
correspondientes a fin de 
determinar si existe o no 
responsabilidad 
administrativa por parte 
de tas servidores 
públicos, de conformidad 
con el artículo 81 fracción 
XIV y  XV de la Ley 
Orgánica de tas 
Municipios del Estado de/  
Tabasco.

O*”* J a !

Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano



A N t A U M
MUNICIPIO DETCUNDUACÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

NO. Î TEXTO
ACCIONES

A SITUACIÓN ACTUAL
i

_________ i___________ REALIZAR

de 2013 es de $3'510.267.86 y según Estado de Actividades 
contenido en la Cuenta Pública del mismo mes refleja un importe 
de .$5’500,555.81 por lo que resulta una diferencia de 
$1*990,287.95

Superior 
Fiscalización 
Estado informa.

de
del

El importe del rubro de Participaciones al 31 de diciembre de 
2013 es de $122’502,309.00 y según Estado de Actividades 
contenido en la Cuenta Pública del mismo mes refleja un importe 
de $247’118,339.00 por lo que resulta una diferencia de 
$124*616,030.00

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos responsables

El importe del rubro de Aportaciones al 31 de diciembre de 
2013 es de $46*887,946.61 y según Estado de Actividades 
contenido en la Cuenta Pública del mismo mes refleja un importe 
de $101*858,556.56 por lo que resulta una diferencia de 
$54*970,609.95

El importe del rubro de Convenios ai 31 de diciembre de 2013 
es de $38*462,277.09 y según Estado de Actividades contenido 
en la Cuenta Pública del mismo mes refleja un importe de 
$57*729,284.64 por lo que resulta una diferencia de 
$19*267,007.55

El anexo 1.2 concentrado de egresos por fuente de 
financiam iento y 2.1 Presupuesto de Egresos, el importe del 
capitulo 3000 Servicios Generales al 31 de diciembre de 2013 
es de $52*192,348.00 y según Estado de Actividades contenido 
en la Cuenta Púbiica del mismo mes refleja un importe de 
$52*187,921 02 por lo que resulta una diferencia de $4,426.98

e) El resumen de Presupuesto de Participaciones 
Federales, presenta diferencia en las transferencias por un 
importe de $8,448.56

f) El resumen de Presupuesto de Recaudación Propia, 
presenta diferencia en las transferencias por un importe de 
$40,000.00

g) El resumen de Presupuesto del Fondo de 
Infraestructura Social Municipal (Fondo III), presenta 
diferencia en las transferencias por un importe de 
$267,997,13. Asi mismo esta diferencia se ve reflejada en 
el remanente de la misma fuente de recurso

h) En los anexos de Acciones de Gasto Público de todas 
las modalidades, se observó que los componentes o 
proyectos no reflejan fecha de inicio contratado y 
terminación, fecha de inicio y terminación reai de la obra, 
asi como el cierre trimestral, lo que impide realizar una 
revisión correcta y poder transparentar los procesos de los 
componentes o proyectos I)

I) Los anexos 4 y 4.A Concentrado de las Acciones de 
uasro P u d i í c o  no cuadra el total de las acciones con los 
anexos
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j) El anexo 4.19 Relación de Acciones de Convenios
Federales presenta una acción como concluida y no se 
encuentra totalmente pagada y no presenta fecha de 
terminación real

| k) En los Anexos de Relación de Acciones de diversas

¡
modalidades, se observó que en las adquisiciones la clave 
programática es incorrecta de acuerdo a lo establecido en 
los Lineamientos de Planeación , y Programación 

. Presupuestaria.

TERCER TRIMESTRE

Capitulo II.- Observaciones a la Obra Pública.

Cédula l¡l.- Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra' 
muestra fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades físicas:

31 OP021/R.P. - Remodelación de baños de la central camionera, El Órgano Para los efectos d
ubicado en Cunduacán, ejecutada con modalidad Ingresos de Superior de Procedimiento
Gestión 2013 (Recaudación propia) Fiscalización Adm inistrativo

del Estado (competencia d
1).- Derivado de la supervisión física se verificó que el concepto Informa: municipio) se informa:
08368.- suministro y colocación de puertas automático giratorias 
con torniquetes a sanitarios con equipo monedero, con material Pendiente sancic
galvanizado incluye: equipo de monedas, accesorios y todo lo Adm inistrativa, toda ve
necesario para su buen funcionamiento, el concepto pagado no que no han enviado inic
corresponde al instalado físicamente ya que el concepto de Procedimien
mencionan que es con material galvanizado y el verificado es de 
fofo (fierro forjado)

Administrativo.

NOTA: La Contralor
2).- El equipo monedero instalado en el sistema de puertas Interna del ente fiscalizar
automático giratorio no se encontró en funcionamiento. es la responsable de inici 

los procedimient>
3).- Derivado de la observación física del proyecto se tiene un administrativos
concepto pagado no ejecutado por la cantidad de $98,289.67 correspondientes a fin < 

determinar si existe o ¡
4).- En caso de no efectuarse las reparaciones físicas del punto responsabilidad
número 2 señaladas en el apartado de hallazgps físicos del administrativa por parte <
proyecto, se determinará el gasto de las irregularidades de los servidores públicos, -
acuerdo a los precios unitarios del presupuesto. conformidad con el artici 

81 fracción XIV y  XV de
Monto p o r irregularidad del gasto $ 98,289.67.

*

Ley Orgánica de 1 
Municipios del Estado 
Tabasco.

Para los efectos c

Resarcitorio el Órgai 
Superior de F iscalizad '
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del Estado informa:

. Se iniciará Procedimient 
para el Fincamiento d 
Responsabilidad 
Resarcitoria a lo 
presuntos responsables

32 OP023-Í32.-Construcción de red de distribución de energía El Órgano Para los efectos di
eléctrica en media y alta tensión, ubicado en reforma, ejecutada Superior de Procedim iento
con modalidad Ramo 33 Fondo III 201-3 Fiscalización Adm inistrativo

del Estado (competencia di
5).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios Informa: m unicipio) se informa:
realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto 
base de la obra, se observa un incremento en el costo total Pendiente sanció
presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios Administrativa, toda v€
de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la que no han enviado inic
presentación y apertura de la propuesta a razón del 7.10% por un de Procedimien:
importe de $177,334.66 (ciento setenta y siete mil trescientos 
treinta y cuatro pesos 66/100 m.n.) motivo por el cqal no se

Administrativo.

cumple con el precepto de economía en cuanto a precio. NOTA: La Contralor 
Interna del ente fiscalizar

A continuación se mencionan algunos de los conceptos que es la responsable de inid,
presentan precios unitarios altos con sus respectivos porcentajes los procedimientc
de incidencia: administrativos 

correspondientes a fin c
1tr1a- sum e inst. de herraje para vestir estructura tipo itr la , determinar si existe o r
aislado a 13.2 kv según normas de efe. 08 tr 05, no incl. responsabilidad
Transformador, el cual representa un 17% de incremento. administrativa por parte c
talOyt - sum. e instalación de transformador auto protegido tipo los servidores públicos, r
poste de 10 kva-13200 yt/7620 120/240 v.c.a. inc. protocolo conformidad con el artícu
Según normas de efe. 08 00 01, el cual representa un 10% de 81 fracción XIV y XV de
incremento. Ley Orgánica de /< 

Municipios del Estado r
ta37.- sum. e inst. de transí, auto-protegido tipo poste 37.5 kva, Tabasco.
13200-120/240 v.c.a. 60 hz. prolec. Según normas de efe. 08 00 
01 ,el cual representa un 32% de incremento. Para los efectos d 

Procedimiento
saretr- suministro de sistema antirrobo de energía modelo sare Resarcitorio el Órgar
efe 24ppr con ipc, (2+1) con extensión para conexión directa a los Superior de Fiscalizad;
bornes del secundario del transformador; incl. conexiones para 
protección de boquilla en b.t. expuestas por robo de energía, cat.

del Estado informa:

ppc-3/5; y, todo lo necesario para su correcta instalación y Se iniciará Procedimien
operación, el cual representa un 14% de incremento para el Fincamiento i 

Responsabilidad
cma21/0.- sum. e inst. de cable múltiple aac ( 2+1)- #1/0 awg, Resarcitoria a f
esp. efe. e0000-09, p/ dist. área (psd)'600 v, 75°c; según norma 
efe 10 00 04, el cual representa un 20% de incremento.
1p3 - sum. e inst. de herraje para vestir estructura tipo 1p3 . 
según normas de efe 10 00 02, el cual representa un 25% de 
incremento.

|

presuntos responsables

1k- sum e inst. de sisteme de tierra 1k, según normas de efe 09 
00 02, el cual representa un 23% de incremento.
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rda.- sum. e inst de retenida rda, según normas de efe 06 00 06, 
el cual representa un 31% de incremento.

rba.- sum. e inst. de retenida rba según normas de efe. 06 00 09, 
el cual representa un 38% de incremento.

rea.- sum e inst. de retenida rea según normas de efe. 06 00 08; 
no incl. poste, el cual representa un 40% de incremento.

rve- sum. e mst. de retenida rve según normas de efe. 06 00 11. 
no incl. poste, el cual representa un 49% de incremento, 
rvp.- sum. e inst. de retenida rvp según normas de efe 06 00 10, 
no incl. poste, el cual representa un 53% de incremento.

megueo.- pruebas en sistemas de tierra a bancos de 
transformación, incl localización de electrodo, revisión de 
soldadura cadweld, y recubrimiento con material producto de la 
extracción, el cual representa un 46% de incremento.

pylcfe.- tramites ante c.f.e. por resolutivo de obra, incluye: pagos 
por interconexión y libranzas, el cual representa un 125% de 
incremento

deprored.- elaboración de proyecto definitivo en autocad y 
deprored según normas de e fe  incluye plano impreso en bond 
debidamente firmado por las autoridades municipales, empresa y 
entrega de archivo electrónico en disco compacto, el cual 
representa un 22% d ¿ incremento

eoefe- tramite de entrega y recepción física de obra al 
ayuntamiento incluye: inventario físigo valorizado, protocolos en 

1 sigla 03, copia de fianzas de vicios ocultos, álbum fotográfico en 
c.d. lista de beneficiarios y acta de recepción de la comunidad 
debidamente firmada, el cual representa un 269% de incremento.

'Por lo anterior, se determina que el presupuesto base elaborado 
como soporte al solicitar los recursos económicos y establecer el 
techo financiero para la ejecución de ios trabajos y realizar el 
procedimiento de contratación aplicado, con base al catalogo de 
conceptos licitado, este presenta un importe total de 
$2’498,870.00, permitiendo la adjudicación de la obra con un 
presupuesto de $2’492,615.80, sin embargo, con base al análisis 
elaborado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, los 
parámetros de construcción a costos de mercado del catalogo 
presupuestado se estiman en $2’321,535.34, por lo que se. 
observa un importe de $171,080.46 pagados por costo elevado a 
precio unitario al ejecutar la obra

M onto p o r irregularidad del gasto $ 171,080.46.

33 GC110-f32.-Maquila de ac-20 para recibir emulsión para El Órgano Para los efectos del
recarpeteos y pavimento, ubicado en Cunduacán, ejecutada con Superior de Procedimiento
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modalidad ramo 33 fondo III 2013

4).- Derivado de la revisión y análisis de los números generadores 
correspondientes a los proyectos OP006 y OP013 se constató 
que únicamente se realizo la maquila de 211 50 toneladas de ac- 
20 de emulsión asfáltica de un total de 800 toneladas pagadas, 
faltando la maquila de 588.50 toneladas de ac-20, por lo cuál se 
observa un monto de $2 496,320.00 pagados por un servicio no 
ejecutados en su totalidad

Monto por irregularidad del gasto $ 2 ’496,320.00.

Fiscalización 
del Estado 
Informa:

CUARTO TRIMESTRE

Capítulo II.* Observaciones a la Obra Pública.

Cédula III.- Observaciones fisicas y al gasto ejercido a la obra 
muestra fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades fisicas:

OP044-CONADE- Rehabilitación y Construcción en Unidad 
Deportiva de la Cabecera de Cunduacán, ubicado en Cunduacán, 
ejecutada con Modalidad Convenios Federales 2013

<*

1).- Durante la inspección física realizada los dias 25 y 28 de abril 
de 2014 al sitio de los trabajos, se observa que existen

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización

Adm inistrativo 
(competencia de
m unicipio) se informa:

Pendiente sanciói
Adm inistrativa, toda ve. 
que no han enviado inicii 
de Procedimient'
Administrativo

NOTA: - La Contralori 
Interna del ente fiscalizad 
es la responsable de inicie 
los procedimiento
administrativos 
correspondientes a fin d 
determinar si existe o n 
responsabilidad 
administrativa por parte d 
los servidores públicos, ü 
conformidad con el artieul 
81 fracción XIV y  XV de i 
Ley Orgánica de te 
Municipios del Estado o 
Tabasco

Para los efectos del 
Procedim iento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de
Fiscalización del
Estado informa:

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos responsables

Para los efectos
Procedimiento
Adm inistrativo

- C t o H n  i ( r * r \  m

Informa: municipio) se informa:
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REALIZAR
'

I volúmenes de obra que se pagaron al contratista y no se Pendiente sanción
I 'I ejecutaron mismos que se mencionan a continuación: 05054, Adm inistrativa, toda vez
¡
í

07061, 07062, 07063, 08062, 09021, S/C-04 y 7.1 que no han enviado inicio 
de Procedimiento

i
8).- Derivado de los volúmenes de obra no ejecutados señalados 
en el punto 1), se observa un monto de $533,868 19 con I.V.A.

Administrativo.

incluido, por conceptos de obra pagados y no ejecutados NOTA: La Contralona 
Interna del ente

9) - Se requiere que el Área Operativa Municipal, determine fiscalizado es la
dentro de los gastos de los indirectos y de los análisis de precios responsable de iniciar los
unitarios del contratista, la remuneración que corresponde por los procedimientos
servicios de un Director Responsable de Obra el cual no fue administrativos
constituido por el contratista y efectuar el reintegro correspondientes a fin de
correspondiente determinar si existe o no 

responsabilidad
10).- Se requiere que el Área Operativa Municipal, determine administrativa■ por parte
dentro de los gastos de los indirectos y de Iq s  análisis de precios de ¡os servidores
unitarios del contratista, la remuneración que corresponde por los públicos, de conformidad
servicios de las Pruebas de Laboratorio de la obra, las cuales no con el articulo 81 fracción
realizó y efectuar el reintegro y sanciones correspondientes XIV y XV de la Ley 

Orgánica de los 
Municipios del Estado de 
Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos responsables.

35 OP048-CONACULTA.-Infraestructura y Fomento a la Cultura El Óraano Para ios efectos del
(Rehabilitación y Mantto de la Casa de la Cultura y Auditorio Superior de Procedimiento
(Antonio de Dios Guarda), ubicado en Conduzcan, ejecutada con Fiscalizácíón Adm inistrativo
Modalidad Convenios Federales 2013 . del Estado (competencia del

Informa: municipio) se informa:
2).- Derivado de la supervisión física realizada, se constato que 
aun se encuentra en proceso, encontrándose diversas Pendiente sanción
irregularidades consistentes en conceptos pagados no ■ Administrativa, toda
ejecutados, los cuales se presentan en los siauientes incisos: vez que no han
07062, 08371. 08372, 08103, 07112, 08375. 08376, 08371, enviado inicio de
08372, 07062, 08293, 08294, 08377, 0863, 08374; 08378, 08379, Procedimiento
08381, 08392, 09096, 10066, 10067, 10068, 10069, 06167; Administrativo.
DC^CO ncMCO OCOñ nr¡nr-y .. rthAnc

| NOTA: La Contra loria
14).- Derivado de las observaciones físicas del punto 2). se tienen ¡ interna del ente
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¡ REALIZAR

i conceptos pagados no ejecutados con un importe de $786,218.00 fiscalizado es la
I I.V.A incluido responsable de iniciar
ii 15).- Se requiere que el Área Operativa Municipal, determine los procedimientos

dentro de los gastos de los indirectos y de los análisis de precios administrativos
unitarios del contratista, la remuneración que corresponde por los correspondientes a fin
servicios de un Director Responsable de Obra el cual no fue de determinar si existe
constituido por el contratista y efectuar el reintegro o no responsabilidad
correspondiente. administrativa por parte 

de los servidores
Monto p o r irregularidad del gasto $ 145,146.12. públicos, de 

conformidad con el
artículo 81 tracción X IV 
y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del 
Estado de Tabasco.

Para los efectos de 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgant 
Superior de Fiscalizaciói 
del Estado informa:

Se iniciará Procedimienti 
para el Fincamiento d> 
Responsabilidad 
Resarcitoria a lo 
presuntos responsables

36 OP004-F32.-Pavimentación de Camino a Base de Mezcla El Órgano Para los efectos d i
Asfáltica., ubicado en Rio Seco 1a. Sección, ejecutada con Superior de Procedimiento
Modalidad Ramo 33 Fondo III 2013 Fiscalización Adm inistrativo

del Estado (competencia d i
Durante la supervisión física se detectaron las siguientes Informa: municipio) se informa:
irregularidades:

Pendiente sanción
3).- Derivado de la supervisión física se observa que existen Administrativa, toda vez
baches en la carpeta asfáltica en el cadenamiento 0+535 en un que no han enviado
área de 2 m.x3.50 m.=7 m2. inicio de Procedimiento 

Administrativo.
4).- Se observa la ondulación en la carpeta asfáltica en el hombro 
del pavimento lado derecho en el cadenamiento 0+596 al 0+616 NOTA: La Contra loria
en un ancho de 0.90 m. Interna del ente 

fiscalizado es la
17).- Como resultado de la revisión efectuada al expediente responsable de iniciar los
unitario de este proyecto, se determino que en ningún momento procedimientos
el Ente justifica la necesidad de usar bancos de materiales administrativos
distintos a ios reportados por el H. Ayuntamiento en la correspondientes a fin de
documentación enviada a este Órgano Superior de Fiscalización determinar si existe o no
del Estado, en los cuales se da a conocer la relación y ubicación responsabilidad
de los bancos utilizados por el Ente, en donde se indican las administrativa por parte
-i — i.»... -i'iwarcnc r-n oto rialoc ornnioaÁnc i rio ios servidores
para la ejecución de las obras; y de esta manera, hacer de | públicos, de conformidad
conocimiento al órgano Técnico de Fiscalización, las Darámetros l con el articulo 81 fracción



A N t Á U A
MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO 2013

i ACCIONES
! NO.I
i

TEXTO A
REALIZAR

SITUACIÓN ACTUAL

de acarreos oficiales por parte del Ente Municipal, razón por la XIV y XV de la Ley
cual se determina una observación en relación a los materiales Orgánica de los
empleados durante la ejecución de esta obré (Mezcla Asfáltica). Municipios del Estado de
lo anterior debido a que nc se respetaron las distancias de los 
acarreos de dichos materiales desde el banco propuesto

Tabasco.

inicialmente, originando el pago de estimaciones a favor del Para los efectos del
contratista por concepto relativos al acarreo de material antes Procedim iento

i
referenciado, desde bancos más alejados al sitio de la obra Resarcitorio el Órgano 

Superior de
j Se observa un monto total por sobre acarreos de mezcla asfáltica Fiscalización del
! en este proyecto de $72,157.80 con I V A incluido. Estado informa:

Distancia de acarreo pagado en las estimaciones por el Se iniciará Procedimiento
Ayuntamiento del material mezcla asfáltica al sitio de la obra: para el Fincamiento de
23.00 km. Responsabilidad 

Resarcitoria a los
Distancia de acarreo desde el Banco Escudero Cárdenas del 
material de mezcla asfáltica al sitio de la obra: 23.00 kms, 
diferencia en km 22 km.

presuntos responsables.

Monto p o r irregularidad del gasto $ 72,157.80.

37 OP008-FOPEDEP.-Pavimentación de camino a base de mezcla El Órgano Para los efectos de
asfáltica., ubicado en dieciséis de septiembre, ejecutada con Superior de Procedimiento
Modalidad Convenios Federales 2013 Fiscalización Adm inistrativo

del Estado (competencia de
5).- Durante la visita de inspección física realizada el dia 15 de Informa: municipio) se informa:
mayo de 2014 al sitio de la obra, se observa que existe calavereo 
en la callé 1 entre los cadenamientos (0+002 y 0+100 con una Pendiente sanción
longitud de 5 m. x 1 m.) en la Calle 2 en el cadenamiento 0+002 Administrativa, toda vez
m. que no han enviado

inicio de Procedimiento
18}.- Durante la revisión documental se constató que ia distancia Administrativo.
de acarreo pagada en las estimaciones, es mayor a las 
distancias indicadas en las pruebas de laboratorio de mezcla NOTA: La Contraloria
asfáltica presentadas por la empresa contratista, la cual ubica el Interna del ente
banco en la Ranchería Rio Seco 1ra. Secc. del Municipio de fiscalizado es la
Conduzcan a una distancia de la obra de 16 kms y no a 42 kms responsable de iniciar los
corno se pagó en las estimaciones, por lo cual se observa un procedimientos
monto de $69,341.25 incluyendo I V A administrativos 

correspondientes a fin de
19).-De acuerde a Prueba de Laboratorio de Mezcla Asfáltica determinar si existe o no
presentada por la empresa contratista se verifica que el responsabilidad
contenido de emulsión en 1 m3. de mezcla es equivalente a administrativa por parte
130.6 Its/m3. la cual difiere a ia proporción de emulsión que debe de los servidores
llevar de acuerdo al concepto concursado, analizado y pagado a públicos, de conformidad
la empresa que debe ser de 140 Its/m3 de rompimiento medio, con el artículo 81 fracción
ocasionando con esto una diferencia de 9 4 Its. por m3. pagados XIV y  XV de ia Lev
en exceso al contratista y originando que la mezcla asfáltica no Orgánica de ios
sea de la calidad y proporción indicadas en el presupuesto Municipios del Estado de
ganador y con base s los conceptos contratados Tabasco.

ii
1

687 50 m3= Adquisición de Mezcla Asfáltica j Para los efectos del 
Procedimiento



A N t X U  A
MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO

■SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

NO. TEXTO
ACCIONES

A SITUACIÓN ACTUAL
REALIZAR

I $1,412.71 = Precio Unitario con la proporción de 130.6 Its/m3 Resarcitorio el Organo
Superior de

. 687.50 m3 x 1,503 64=1.033,752.50 pagado a la empresa Fiscalización del 
Estado informa:

687.50 m. x 1,412.71=$971,238.12 se debió pagar de acuerdo a
prueba de laboratorio diferencia= $62,514.37 + I.V.A.=$72,516,67 Se iniciará Procedimiento

para el Fincamiento de
Por lo que se tiene un monto observado de $72,516.67 Responsabilidad

Resarcitoria a los
Monto total observado a este proyecto $141,857.92. presuntos responsables.

38 OP012-FOPEDEP. -Recarpeteo de Camino a Base de Mezcla El Órgano Para los efectos d<
Asfáltica, ubicado en Marin, ejecutada con Modalidad Convenios Superior de Procedim iento
Federales 2013 Fiscalización Adm inistrativo
Durante la supervisión física se detectaron las siguientes del Estado (com petencia  dt
irregularidades: Informa: m un ic ip io ) se informa:

6).- Derivado de la supervisión física se observa que la carpeta Pendiente sanción
asfáltica (superficie de rodamiento) presenta baches, Adm inistrativa, toda vez
agrietamientos fisuras en su superficie en los siguientes que no han enviado
cadenamientos, haciendo un área total de 1,013.44 m2 de inicio de Procedimiento
carpeta deteriorada Administrativo.
1 0 + 008 C.D. = 1.30 X 3.80 = 4.94 M2.

NOTA: La Contraloria
2).-0 + 060 AL 0 + 075 = 15 M. X -5.50 = 82.50 M2. interna del ente 

fiscalizaoo es is
3).- 0+  093 AL 0 + 0132 = 39 M. X 6 M = 234 M2. responsable de iniciar los 

procedimientos
4).- 0 + 166 AL 0 + 0170 = 4M. X 2.30 M = 9.20 M2. administrativos 

correspondientes s fin de
5).-0 + 280 AL 0 + 285 = L.D. 5 M X 1.60 = 8 M2. determinar si existe o no 

responsabilidad
6).- 0 + 309 AL 0 + 360 = 51 M. X 5.80 = 295.80 M2. administrativa por parte 

de los servidores
7).- 0 + 445 AL 0 + 462 = L.P 17 M. X 3 M = 51 M2.

íj
públicos, de conformidad 
cor ei articulo SI fracción

8).- 0 + 497 AL 0 + 504 = L.D. 7 M. X 3 M = 21 M2.
i

XIV y  XV' de la Ley 
Oroánics de los

9).-0 + 555 AL 0 + 562 = L.D. 7 M. X 3 M. = 21 M2.
¡¡

Municipios del Estado de 
Tabasco.

10).-0 + 577 AL 0 + 580 = L.D. 3 M X 3 M. = 9 M2
Para los efectos del

11).-0 + 729 AL 0 + 738 = L.D. 9 M. X 1 M. = 9 M2 Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano

12).-0 + 839 AL 0 + 843 = L.D. 4 M. X 1 = 4 M2. j Superior de 
Fiscalización del

13).-0 + 973 AL 0 + 987 = L.D. 14 M. X 3 = 42 M2. Estado informa:

14).-1 + 087 AL 1 + 124 = 37 M. X 6  = 222 M2 Se iniciará Procedimiento 
para ei Fincamiento de 
Responsabilidad
Pocprojt-irip p loe

i
iI¡

presuntos responsables.
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ACCIONES
NO. TEXTO A

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

39 OP066-F32.-Construcción de Barda Perimetral en Esc. Sec. Tec 
#14, ubicado en Libertad, ejecutada con modalidad Ramo 33 
Fondo III 2013

Durante la supervisión física se detectaron las siguientes 
irregularidades:

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
Informa:

7).- Derivado de la inspección física realizada se detecto que no
se realizo el suministro y aplicación de pintura vinilica
20) - Derivado del Hallazgo Fisico en el punto número 7) se tiene
una observación al concepto 05004, con un monto de
$37,853.57

Para los efectos d 
Procedimiento 
Adm inistrativo 
(competencia d
m unicip io) se informa:

Pendiente sanción
Administrativa, toda vez 
que no han enviado
inicio de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraloria
Interna del ente 
fiscalizado es la 
responsable de iniciar los 
procedimientos 
administrativos 
correspondientes a fin de 
determinar si existe o no 
responsabilidad 
administrativa por parte 
de los servidores 
públicos, de conformidad 
con el artículo 81 fracción 
XIV y  XV de la Ley 
Orgánica de ios 
Municipios del Estado de 
Tabasco.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de
Fiscalización del
Estado informa:

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoría a los 
presuntos responsables.

OP005-F32.-Pavimentación de Camino a Base de Mezcla 
Asfáltica., ubicado en Libertad 6a. Sección (Los Martínez), 
ejecutada con Modalidad Ramo 33 Fondo III 2013 
11) - Como resultado de la revisión efectuada al expediente 
unitario de este proyecto, se determinó que en ningún momento 
el ente justifica la necesidad de usar bancos de materiales 
distintos a los reportados por el H. Ayuntamiento en la 
documentación enviada a este Órgano Superior de Fiscalización

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Pendiente sanción 
Administrativa, toda vez

J W 'I W á W I U I

de los bancos utilizados por el ente, en donde se indican las 
distancias de los acarreos de los diversos materiales empleados

» i v  f i e n  e i M f l o u u

inicio de Procedimiento 
Administrativo.
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NO. TEXTO
ACCIONES ; j

A j SITUACIÓN ACTUAL i
REALIZAR |________________________|

r

i

41

ii

para la ejecución de las obras- y de esta manera, hacer de j 
conocimiento al Órgano Técnico de Fiscalización, Jos parámetros j 
de acarreos oficiales por parte del ente municipal, razón por la 
cual se determina una observación en relación a los materiales 
empleados durante la ejecución de esta obra (mezcla asfáltica). I 
Lo anterior debido a que no se respetaron las distancias de los, 
acarreos de dichos materiales desde ei bancc propuesto 
inicialmente, originando e! pago de estimaciones a favor del 
contratista por concepto relativos al acarreo de materia! antes ! 
referenciado, desde oancos más alejados al sitio de la obra

Se observa un monto total por sobre acarreos de mezcla asfáltica 
en este proyecto de $65,596.00 con l.V.A. incluido.

Distancia de acarreo pagado en tas estimaciones por ei 
ayuntamiento del material mezcla asfáltica ai sitio de la obra: 
45.00 km.

Distancia de acarreo desde ei banco escudero cárdenas del 
material mezcla asfáltica al sitio de la obra: 25.00 kms, diferencia 
en km: 20 km.

!
j Monto por irregularidad del gasto S 65,598.00.

NOTA: La Contralona
Interna del ente 
fiscalizado es la 
responsable de iniciar los 
procedimientos 

j administrativos 
¡ correspondientes a fin de 

determinar si existe o no 
responsabilidad 
administrativa ,por parte 

| de ios servidores 
¡ públicos, de conformidad 
! con el artículo 81 fracción 

XIV y XV de la Ley 
Orgánica de ios 
Municipios dei Estado de 
Tabasco

i Para los efectos del 
: Procedimiento 
i Resarcitorio el Órgano 
I Superior de
i Fiscalización del
| Estado informa:
iI
i Se iniciará Procedimiento
! para el Fincamiento de 
j Responsabilidad 
i Resarcitona a los 
! presuntos responsables.

i
OP016-F32.-Reconstrucción de Camino a Base de Grava de 
Revestimiento de 1 1/2" a Finos, ubicado en La Lucha, ejecutada 
con Modalidad Ramo 33 Fondo II! 2013

12}.- Derivado de la revisión documenta; efectuada ai expediente 
técnico, se constató que en la estimación 1 parcial se realizó el 
pagc por acarreo en la adquisición de grava de revestimiento de 1 
Vi'"' a finos, desde el Banco CA.TSA localizado a una distancia de 
121 kms en relación ai sitio donde se ubica la obra; sin embargo 
el croquis contenido en la estimación 2 Finiquite, indica que la 
distancia rea! oe acarreo es de 117 kms, por io cual se observa 
un monte de $37,146.01 con l.V.A. incluido.

El Organo 
Superior de 
Fiscalización 
de! Estado
Informa:

| Para los efectos del 
j Procedimiento 
i Adm inistrativo 
¡ (competencia del
i municipio) se informa:
I

Pendiente sanción 
Administrativa, toda vez 
que no han enviado
inicio de Procedimiento 
Administrativo.

Monto p o r irregularidad del gasto $ 37,146.01.
I NOTA: La Contralona
j Interna dei ente 
| fiscalizado es la 
' responsable de iniciar los 
j procedimientos 
| administrativos 

correspondientes a fin de 
' determinar si existe o  no

i  c s t j u i  l o a u i i i u o L

i administrativa por parte 
i de los servidores
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i NO. TEXTO
ACCIONES

A SITUACIÓN ACTUAL

i REALIZAR

públicos, de conformidad 
con el artículo 81 fracción 
XIV y  XV de la Ley 
Orgánica de los 
Municipios del Estado de 
Taba seo.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcltorio el Órgano 
Superior de
Fiscalización del \
Estado informa:

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los x  
presuntos responsables.

i 42i
OP001-FOPEDEP - Pavimentación de Camino a Base de Mezcla 
Asfáltica, ubicado en Amadc Gómez, ejecutada con Modalidad 
Convenios Federales 2013

í
13} - Como resultado de la revisión efectuada al expediente 
unitario de este proyecte, se determino que en ningún momento 
el ente justifica la necesidad de usar bancos de materiales : 
distintos a los reportados por el Ayuntamiento en ia ¡ 
documentación enviada a este Órgano Superior oe Fiscalización j 
del Estado, en los cuales da a conocer la relación y ubicación de 
los bancos utilizados por el Ente, er, donde se indican las 
distancias de acarreo de los diversos materiales empleados para 
la ejecución de las obras y de qsts manera, nacer de 
conocimiento al Órgano Técnico de Fiscalización, los parámetros 
de acarreos oficiales por parte de Ente Municipal, razón por la 
cual se determina una observación en relación a ios materlaies 
empleados durante la ejecución de este obra (Mezcla Asfáltica) j 
Lo anterior debido a que no se respetaron ¡as distancias de ¡os i 
acarreos de dichos materiales desde el banco propuesto 
inicialmente, originando ei pago de estimaciones a favor del i 
contratista por conceptos relativos al ácarrec de¡ material antes ! 
referenciado, desde bancos más alejados ai sitio de la obra j

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Distancia de acarreo pagado en .las estimaciones por e; 
Ayuntamiento del material mezeia asfáltica al sitie de ia obra: 
51.00 km.

Distancia de acarreo desde ei Banco Escudero Cárdenas del i 
material mezeia asfáltica ai sitie de la obra: 25.00 km. diferencia ! 
en km: 25 km. !

Para los efectos del 
Procedimiento 
Adm inistrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Pendiente sa/íción 
Administrativa, toda vez 
que no han enviado 
inicio de Procedimiento 
Administrativo.

NOTA: La Contraioría
Interna del ente 
fiscalizado es la 
responsable de iniciar los 
procedimientos 
administrativos 
correspondientes a fin de 
determinar si existe o no 
responsabilidad 
administrativa por parte 
de los servidores 
públicos, de conformidad 
con el articulo 81 fracción 
XIV y  XV de la Ley 
Orgánica de los 
Municipios del Estado de 
Tabascc.

Se observa un monte tota! por sobre acarreos de mezcla asfáltica | 
en este provecto de $77.857.63 cor- : V A incluido ' i

j
Monto p o r irregularidad deí gasto $ 77,897.63._________

Para los efectos del

j Resarcitorio el Órgano 
i Superior__________  de
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NO. | TEXTO
! ACCIONES 
j '' A 
| REALIZAR

í SITUACIÓN ACTUAL
|

Fiscalización del
! Estado informa:

I Se iniciará Procedimiento
para el Fincamientc de
Responsabilidad

! Resarcitoria a los
presuntos responsables

43 OP003-F32.-Pavimentación de Camino a Base de Mezcla El órgano Para los efectos del
Asfáltica., ubicado en la Chonita, ejecutada con Modalidad Ramo Superior de Procedim iento

i 33 Fondo II! 2013, Fiscalización Adm in istra tivo  |
del Estado (com petenc ia  del I

16).- Como resultado de la revisión efectuada a! expediente Informa: m u n ic ip io ) se informa:
unitario de este proyecto, se determinó que en ningún momento
ei Ente justifica la necesidad de usar bancos de materiales Pendiente sanción
distintos a los reportados Dor el Ayuntamiento en ida Adm inistrativa toda vez
documentación enviada a este Órgano Superior de Fiscalización ' que no han enviado
de: Estado, en los cuaies da a conoce' ia relación y ubicación de inicio ae Procedimiento
los bancos utilizados por el ente, en donde se indican las Administrativo
distancias de acarreo de los diversos matenalés empleados para NOTA: La Contralor, a

1 la ejecución de las obras; y /de esta manera, hacer de Interna del ente
j conocimiento al Órgano Técnico de Fiscalización, los parámetros fiscalizado es la
i de acarreos oficiales por parte deí Ente Municipal, razón por la responsable de iniciar los
i cual se determina una observación en relación a los materiales procedimientos

empleados durante la ejecución de esta obra (Mezcla Asfáltica). administrativos
i Lo anterior debido a que no se respetaron las distancias de los correspondientes a fin de

acarreos de dichos materiales desde el- banco propuesto determ inar si existe c no
iniciaimente,' originando el pago de estimaciones a favor del responsabilidad
contratista por conceptos relativos a! acarreo dei material antes administrativa por parte
referenciado, desde bancos más alejados al sitio de la obra de los servidores

públicos, de conformidad
t Distancia de acarreo pagado en las estimaciones por el con el artículo 81 fracción
¡ Ayuntamiento del material mezcla asfáltica al sitio de la obra: XiV  v XV de la - Lev
i 37.00 km Orgánica de losj Municipios del Estado de
! Distancia de acarreo desde e1 Bancc Escudero Cárdenas del Taba seo.
i material mezcla asfáltica al sitie de la obra: 26.00 km, diferencia !
! en km: 11 km. Para ! los efectos de
j Procedim iento
| Se ooservs un monto total por soore acarreos oe mezcla asfáltica ! Resarcitorio el Órgano
; en este proyecto de S32,089.05 con l .v ,A incluido/' Superior de F iscalizaciór

del Estado informa:
M onto  p o r  irre gu la ridad  de i gaste $ 32.089.05.

Se iniciará Procedimiento 
í gara ei Fincamientc de 
| Responsabilidad 

Resarcitoria a los 
presuntos responsables.



MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO
SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACION DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

; j 
NO. |

i I

TEXTO
ACCIONES

A
REALIZAR

SITUACIÓN ACTUAL

I TERCER TRIMESTRE
!

44

i

Cédula II. O bservaciones Documentales Referentes a la Obra 
Muestra Supervisada en Expediente U nitario  del Ente 
F iscalizado.

D ocum entación  que no se encuentra integrada en expediente 
un ita rio  del ente fisca lizado :

El Òrgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
Informa:

OP002-Participaciones federales 2013

1) - Endoso de Is fianza de cumplimiento por el incremento del 
monto contratado

Para los efectos del 
P rocedim iento 
A dm in is tra tivo  
(com petencia  del
m un ic ip io ) se in fo rm a:

Pendiente sanción
A dm in istra tiva ,, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo

NOTA: La Contraloria
Interna del ente fiscalizado 
es la responsable de iniciar 
los procedimientos
administrativos 
correspondientes a fin de 
determinar si existe o no 
responsabilidad 
administrativa por parte de 
los servidores públicos, de 
conformidad con el artículo- 
81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de 
Tabasco. .
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MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

j NO.
i

ACCIONES
TEXTO ; A

i REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

PRIMER TRIMESTRE

Capítulo l.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, 
Financieras y al Control Interno

a) Observaciones Documentales, Presupuéstales y j 
Financieras j

Participaciones

Punto No. 1.- De ia revisión a la documentación comprobatoria y 
justificatoria del proyecto IS015 "Celebración del Carnaval" por 
importe de S546.928.38 se observe lo siguiente:

b) Nc se encontró integrada en la Cuenta Pública, 
documentación soporte original por importe de $8,999.98,

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
Informa:

! Totalizando la observación la cantidad de $297,999.98.i

Para efecto del ! 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
informa:

Se iniciará Procedimiento ; 
para el Fincamientc de i 
Responsabilidad ;
Resarcitoria £ ¡os i 
presuntos responsables

i

TERCER TRIMESTRE

■ Capítulo I.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, 
! Financieras y al Control Interno

I

| a) Observaciones Documentales, Presupuéstales y 
' Financieras
i
i Recaudación Propia

2 í Punto No. 1.- De ¡a revisión a la documentación comprobatoria y E! Órgano 
I justificatoria del proyecto IS072 "SUMINISTRO DE MATERIAL j Superior de 
i ELÉCTRICO PARA LAS TORRES DEL CAMPO DE FUTBOL i Fiscalización 
| EN LA UNIDAD DEPORTIVA." po^ importe de $105,820.39 se ' del Estado 
i observó le siguiente: Según póliza de egresos No. 265, orden de i Informa:
; pago Nc. 617S. de fecha 18 de julio de 2012, por importe de ¡

$19,140.00 por concepto ae pago de renta de camión, nc ; 
coincide con el contrate correspondiente ei cual fija como precie I 
único e invariable por ¡a prestación de servicios, la cantidad de 

■ $16,500.00 IVA incluido por ic que ei municipio pagó 
indebidamente un excedente de S2.640.00 Asi mismo nc se •

, encontró integrada en ¡a Cuenta Publica documentación soporte 
origina! por impone de $86.680.39 oagados a Ericka Hernández 
Frías, segur auxiliar de castos proporcionado por el Area ae 
Prog'amación tampoco presentaron evidencia de nacer llevado a 
cabo e: concurse simplificado menor correspondiente Por lo que

Para los efectos del ! 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia de!
municipio) se informa:

Mediante los oficios ¡ 
número
HCE/OSFE/DFEG/231/201 
4 de fecha 20 de enero y j 
HCE/OSFE/DAJ/1252/201 
4 de fecha 19 de marzo 
ambos del 2014, se I 
requirió al Ayuntamiento ; 
para que informara las 
acciones cue debía realizar

observaciones detectadas 
en ias revisiones de! 
eiercicio fiscal 2012 sm



ANEXO B
MUNICIPIO DE CUNDUACÁN. TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

1 NO. |
: i í

TEXTO
ACCIONES

i A 
| REALIZAR 1

SITUACIÓN ACTUAL

j embargo fue omiso en ! 
| atender los requerimientos . 
i en mención. i

i Mediante oficio No. i

! CM/25/08/14 de fecha 25 ;
•! de agosto de 2014. ei 

Lie. Juan Campos de la 
Fuente Contralor

I Municipal del
j Ayuntamiento 
' Constitucional de
; Cunduácán, Tabascc 
! informa:

I Cor, fecha 9 de octubre !
i de 2013, se dictó auto de j
! Inicio de Procedimiento 
¡ Administrativo No.
j CM/DJm/2013. en 
; contra de los CC. Juan j
I Armando Gordillo de I
! Dios Ex Presidente 

Municipal, Olivia
González Torres Ex 
Síndico de Hacienda de 
Ingresos. José Ramos i
Córdova Ex Síndico de j 
Hacienda de Egresos,
Ezequiel Montuy
Jiménez Ex Director de 
Administración, Héctor 

] Florentino Martínez 
i Durant Ex Director de 

Finanzas y Marconl j
Flores Hernández Ex j
Director de Obras,

i Ordenamiento Territorial ¡ 
y Servicios Municipales. !

Con fecha 13 de febrero j 
i de 2014, se dictó ¡ 
I resolución dentro del ! 
¡ Procedimiento señalado, 
j decretándose en su 
| punto tercero:
! Amonestación Privada \
; para todos ios 
, implicados. ASUNTO 
| CONCLUIDO.

I Procedimiento 
I Resarcitorio el Órgano I 
; Superior de Fiscalización j



ANEXO B
MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

: NO. ; TEXTO
; ACCIONES i 
i A SITUACIÓN ACTUAL

I i
!__________I___________ ¡ REALIZAR

j i! informa:
iI Se iniciará Procedimiento : 

para el Fincamientc de : 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los I

Punto Ño. 2.- De la revisión a la documentación comprobatoria y j El Órgano 
justificadora del Proyecto IS067 "REACONDICIONAMIENTO j Superior de 
GENERAL DE TOBOGÁN DE 6 SECCIONES" por importe de j Fiscalización 
$169,998.02 se observó que según póliza de egresos No.233, | del Estado 
orden de pago No.3665, de fecha 18 de abril de 2012, por importe Informa: 
de $22,972.59 por concepto de compra de 18 rollos de tela de 
fibra de vidrio no coincide con la cotización del proveedor por un 
monto de $12,795.53, por lo que existe una diferencia de 
$10,177.06. En póliza de egresos Nc.237, orden de pago 
No. 1354, de fecha 29 de febrero de 2012 por concepto de pago 
de servicio de desmantelamiento, fabricación y reparación de 
tobogán, por importe de $73,660.00 no presentaron evidencia de 
haber realizado concurso ni presentan cotización alguna, 
tampoco presentan evidencia justificatoria del gasto (álbum 
fotográfico). Por lo que el importe observado asciende a 
$83,837.06

presuntos responsables

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa

Mediante los oficios 
número
HCE/OSFE/DFEG/231/201 
4 de fecha 20 de enéro y 
HCE/OSFE/DAJ/1252/201 
4 de fecha 19 de marzo 
ambos del 2014, se 
requirió al Ayuntamiento 
para que informara las 
acciones que debía realiza1' 
respecto a las
observaciones detectadas 
en las revisiones de! 
ejercicio fiscal 2012; sin | 
embargo fue omiso er 
atender los requerimientos , 
en mención.

Mediante oficio No 
CM/25/08/14 de fecha 25 

' de agosto de 2014, el , 
; Lie. Juan Campos de la i 
i Fuente Contralor i
¡ Municipal del I

Ayuntamiento 
Constitucional de > 

i Cunduacán, Tabasco 
'< informa:

I Con fecha 9 de, octubre 
j de 2013, se dictó aute de 
, Inicio de Procedimiento 

Administrative No
CM/DJ/08/2013 en : 
contra de los CC. Juan \ 

: Armando Gordillo de j 
Dios Ex Presidente ' 

; iviunicipai, uiivia  j
| González Torres Ex | 
j  Síndico de Hacienda de I  
; ingresos, José Ramos !



ANEXO B
MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

Óz TEXTO
ACCIONES i ; 

¡ A SITUACIÓN ACTUAL 
j REALIZAR i !

,---------------:----- —----------------------------- ----------------------------------------- —--------------1----------------------r -^ rT T  -  pr ~  — —

Participaciones Federales

Punto No. 3.- De la revisión a la documentación comprobatoria y 
justificatoria del Proyecto IS019 "BECAS PARA HIJOS DE 
TRABAJADORES SINDICALIZADOS" por importe de 
$200,000.00 se observó lo siguiente:

a) No se encontró integrada en Cuenta Pública la documentación 
justificatoria (recibo de pago de nómina, solicitud de beca, acta de 
nacimiento, boleta de calificaciones) de 34 beneficiarios de un 
total de 212; cada uno recibió la cantidad de $943.40, por lo que 
falta comprobar el importe de $32,075.60. Los beneficiarios de los 
cuales no se integró a la Cuenta Pública la documentación para 
acceder al beneficio son: Adorno Escalante Oralia, Campos

Cano Verónica, García Rodríguez Carlos Mario, Hernández 
Carrillo Yolanda. Hernández Contreras Rocío, Hernández Gómez 
Ramón. Hernández Rivera Rodolfo, Hernández Vasconcelos Luz

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Hacienda
Ezequiei

de Egresos, 
Montuy 

Jiménez Ex Director de 
Administración, Héctor 
Florentino Martínez 
Durant Ex Director de 
Finanzas y Marconi 
Flores Hernández Ex 
Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial 
y Servicios Municipales

Con fecha 13 de febrero 
de 2014, se dictó 
resolución dentro del 
Procedimiento señalado, 
decretándose en su 
punto tercero:
Amonestación Privada 
para todos los 
implicados. ASUNTO 
CONCLUIDO.

Para efecto del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
informa:

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamíento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos responsables.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Mediante los oficios 
i número
i HCE/OSFE/DFEG/231/201 
j 4 de fecha 20 de enero y 
| HCE/OSFE/DAJ/1252/201 
; 4 de fecha 19 de marzo

W C I  ¿ .W  I - T ,  Ó C

requirió al Ayuntamiento 
para que informara las 
acc.ones oue debia realizar



NO. TEXTO
ACCIONES

A
REALIZAR

SITUACION ACTUAL

del Alba, Márquez Cabrera Afelino, Martínez Margal!! José de! El Órgano 
Carmen, Miranda López Petrona, Murillo Carballo Alma Yameli, ; Superior de
Pérez Naranjo Jorge, Presenda Rivera Alvaro, Reyes Juárez ■ Fiscalización
María Andrea. Rivera Jiménez Migue!. Rivera López Jonás, : del Estado
Rivera Pérez Miguel Angel, Ruiz de la Fuente Rogelio, Ruiz ; informa:
Gómez José Alberto. Ruiz Torres Francisco Javier, Soberano 1 
López Miguel Ángel, Torres Pérez Feliciano, Torres López Miguel j 
Ángel. Torres López Rosalinda, Torres Suárez Jorge Luis,
Vasconcelos Tosca Martha, Vasconcelos X Florencio. Jiménez 
Vicente José Antonio, Vinagre López Verónica, Zapata López ;
Hilda del Carmen, Zapata Rueda Candelario, ¡

| b) La relación de beneficiarios carece de la firma de los CC. Tito
! Campos Piedra, Sindico de Hacienda y Ricardo Hinojosa ¡

Martínez, Contralor Municipal; !

c) A  los beneficiarios: De la Cruz Arellano María Victoria y 
Guzmán Fuentes Enrique, les falta fotocopia del recibo de 
nómina: Pérez Naranjo Agenor, solicitud de apoyo y acta de
nacimiento; García Arias Gabriel y Hernández López Idelfonso 
carecen de firma sus solicitudes de beca.

respecto a las 1
observaciones detectadas ; 
en las revisiones del i 
ejercicio fiscal 2012; sin ¡ 
embargo fue omiso en j 
atender ios requerimientos j 
en mención.

Mediante oficio Nc. 
CM/25/08/14 de fecha 25 
de agosto de 2014, el ¡ 
Lie. Juan Campos de la 
Fuente C ontra lor
M unic ipa l de!
Ayuntam iento  
C onstituc iona l de
Cunduacán, Tabasco 
informa:

Con fecha 9 de octubre j 
de 2013, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No
CM/DJ/08/2013. en 
contra de los CC. Juan 
Arm ando G ord illo  de 
Dios  Ex Presidente 
Municipal, Olivia
González Torres Ex 
Síndico de Hacienda de 
Ingresos. José Ramos 
Córdova  Ex Síndico de 
Hacienda de Egresos, 
Ezequiel M ontuy
Jim énez  Ex Director de 
Administración, Héctor 
Florentino Martínez 
D urant Ex Director de I 
Finanzas y M arconi 
Flores Hernández Ex j 
Director de Obras, | 
Ordenamiento Territorial j 
y Servicios Municipales. I

Con fecha 13 de febrero 
de 2C14, se dicte 
resolución dentro del 
Procedimiento señalado 
decretándose * en su 
punto tercero:
Am onestación Privada 
para toaos los 
implicados. ASUNTO 
CONCLUIDO.



ANEXO B
MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

| ACCIONES
NO. TEXTQ A SITUACIÓN ACTUAL

REALIZAR

. . pgrg efecto del |
¡ Procedimiento

Resarcitorio el Órgano |
; Superior de Fiscalización j
i informa: I

' : Se iniciará Procedimiento j
i para el Fincamiento de j 

Responsabilidad 
Resarcitoria a ios ¡

! ; presuntos responsables. 1
i

j , ¡
CUARTO TRIMESTRE \

Capítulo I.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, i ;
: Financieras y al Control interno i‘ l !
; ■ ! ¡ 1
■ a) Observaciones Documentales. Presupuéstales y ! i
I Financieras
' RAMO GENERAL 33 FONDO IV.

5 .’ Punto No. 4 - En ia verificación risica a las adquisiciones \ El Órgano ¡ Para efecto de i

realizadas er, e! cuarto trimestre, se observo no se encontró la ' Superior de ■ Procedimientos ;
I cámara fotográfica digital marca Fujifiim con No. de. inventaríe i Fiscalización i Resarcitorias el Órgano ;
; CU-2012-10-6102-25-04 con un valor ae $2,552.00, adquirida del Estado 1 Superior de Fiscalización ;
: mediante el componente y/c proyecte AD012 : Informa: | informa: j

i | Se iniciará Procedimiento j
■ \ para el Fincamiento de j

i i ■ Responsabilidad !
I | Resarcitoria a los i
| ; presuntos responsables. |

PRIMER TRIMESTRE

6

b) Observaciones al Control Interno

Punto No. 1.- El h. Ayuntamiento nc presento evidencia oe 
^haber enviado a la Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOL) la 
; información correspondiente al primer trimestre dei ejercicio fiscal 

2C12 sobre la utilización de ios recursos del Ramo General 33 
^onde de Aportaciones para ia infraestructura Social Municipal 
fFondc 111} y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales dei Distrito 
Federal (Fonoc IV}.

Ei órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Para ¡os efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Mediante los oficios 
número
HCE/OSFE/DFEG/231/201 
4 de fecha 20 de enero y 
HCE/OSFE/DAJ/1252/201

ambos del 2014, se j
requirió al Ayuntamiento j 
para que informara las-1



! ACCIONES ;
NO. j TEXTO A SITUACIÓN ACTUAL
______ ¡________ ________________________________________________ : REALIZAR ¡______________________

V

¡i

acciones que debía realizar ¡ 
respecto a las
observaciones detectadas 
en las revisiones delI

¡ ejercicio fiscal 2012; sin 
; embargo fue omiso en 
■ atender los requerimientos 
I en mención

| N O T A : La  C o n tra ta r ía
! In te rn a  d e l e n te  f is c a liz a d o  
l e s  la re s p o n s a b le  d e  in ic ia r  
| ta s  p ro c e d im ie n to s
! a d m in is tra t iv o sI

c o rre s p o n d ie n te s  a fin  de  
d e te rm in a r  s i e x is te  c n o  
responsabilidad 
administrativa p o r  p a r ie  
d e  lo s  s e rv id o re s  p ú b lic o s ,  
d e  c o n fo rm id a d  c o n  e l 
a r t ic u lo  81 fra c c ió n  X 'V  y  
X V  de  la  L e y  O rg á n ic a  de  
lo s  M u n ic ip io s  d e l E s ta d o  
d e  T a b s s c c

Punto No. 2.- Se observó que el H. Ayuntamiento no presente 
evidencias de haber publicado en el órgano local oficial de 
difusión y tener a disposición del público en general a través de 
su página de internet o de otros medios locales u oficiales de 
difusión los informes trimestrales sobre el ejercicio y destino de 
los recursos del Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (Fondo III) y Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV), 
correspondiente al primer trimestre de 2012.

El Órgano ¡ Para los efectos del 
Superior de j Procedimiento 
Fiscalización ! Administrativo 
del Estado (competencia del
Informa; 1 municipio) se informa:

I M ediante les oficios 
numere
HCE/OSFE/DFEG/231/201 
4 de fecha 20 de enero y 

; HCE/OSFE/DAJ/1252/201 
: 4 de fecha 19 de marzo 
j ambos del 2014, se 

requirió a\ Ayuntamiento 
para que informara las 

i acciones que debía realizar 
; respecto a las
i observaciones detectadas 
1 en las revisiones de; i 

ejercicio fiscal 2012: sir 
; embargo fue omiso er : 
: atender los requerimientos 

en mención

N O T A : La C o n tra ta r ía
In te rn a  d e l e n te  f is c a liz a d o

ta s  p ro c e d im ie n to s
a d m in is tra t iv o s  
c o rre s p o n d ie n te s  s fin  de



ANEXO B
MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

NO. I
! !

TEXTO
I ACCIONES
i A  i
| REALIZAR !

SITUACIÓN ACTUAL i

determinar si existe o no 
responsabilidad  
adm in istra tiva por parte 
de los servidores públicos, 
de conformidad con el 
articulo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado 
de Tabasco

8 Punto No. 3.- De la revisión a la información contenida en el 
informe de autoevaluación del primer trimestre 2012 se observó lo 
siguiénte:

a) En el "Estado de Situación Financiera" contenido en el 
informe de autoevaluación, presentan en los rubros 
Bienes Muebles y Proveedores por Pagar a Corto Plazo 
importes por $55'200,389.95 y $156,945.84 
respectivamente y e! "Estado de Situación Financiera" 
contenido en los informes financieros de la Cuenta 
Pública del mes de marzo de 2012. presentan dichos 
rubros con- importes de $55'268,812.26 y $225,368.15; 
resultando diferencias compensadas de $68,422.31 en 
ambos rubros

El Òrgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
Informa;

b) En el "Concentrado de Ingresos 2012" contenido en el 
informe de autoevaluación, presentan en los rubros 
Impuestos y Aprovechamientos importes Estimados por 
$4'333,001.00 y $1'200,001.00 respectivamente y el 
"Estado Analítico de Ingresos" contenido en los informes 
presupuéstales de la Cuenta Pública del mes de marzo 
de 2012, presenta dichos rubros con importes estimados 
de $4'333,000.00 y $1'200,000.00; resultando cada uno 
con diferencia de $1.00 respectivamente. De igual 
manera los importes del Devengado y Recaudado no 
coinciden entre los reportes citados.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(com petencia del
m unicip io) se informa;

Mediante los oficios 
número '
HCE/OSFE/DFEG/231/201 
4 de fecha 20 de enero y 
HCE/OSFE/DAJ/1252/201 
4 de fecha 19 de marzo 
ambos del 2014, se 
requirió al Ayuntamiento 
para que informara las 
acciones que debía realizar 
respecto a - las
observaciones detectadas 
en las revisiones del 
ejercicio fiscal 2012; sin 
embargo fue omiso en 
atender los requerimientos 
en mención.

NOTA: La Contraloría
Interna del ente fiscalizado 
es la responsable de iniciar 
los procedimientos
administrativos 
correspondientes a fin de 
determinar si existe o no 
responsabilidad 
administrativa por parte 
de los servidores públicos, 
de conformidad con el 
artículo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado 
de Tabasco.



ANEXO B
MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

I

NO. !!t
TEXTO

ACCIONES ;
A ¡ SITUACIÓN ACTUAL 

REALIZAR j

SEGUNDO TRIMESTRE

Capítulo I.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, 
Financieras y al Control Interno

a) Observaciones al Control Interno

9

Ramo 33 Fondo III

Punto No. 2.- El H Ayuntamiento no presentó evidencia de haber j El Órgano 
enviado a la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) la ! Superior de | 
información correspondiente al ^egundo trimestre, del ejercicio j Fiscalización j 
fiscal 2012, sobre la utilización de los recursos de! Ramo General ! del Estado i 
33 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal ’ Informa 
(Fondo III) y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de j |
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito j j
Federal (Fondo IV). I |

Para los efectos del 
Procedim iento 
A dm in istra tivo ¡
(competencia del '
muriicipio) se inform a: !

¡

Mediante los oficios 
número
HCEfOSFE/DFEG/231/201
4 de fecha 20 de enero y 
HCE/OSFE/DAJ/1252/201 
4 de fecha 19 de marzo
ambos del 2014. se
requirió al Ayuntamiento
para que informara las
acciones que debía real zar
respecto a las
observaciones detectadas
en las revisiones del
ejercicio fiscal 2012 sin
embargo fue omiso en
atender los requerimientos 

i en mención

! NOTA: La Contraloría
j  Interna del ente fiscalizado 
| es la responsable de iniciar 
■ los procedimientos
\ administrativos .
| correspondientes a fin de 
i determinar si existe o no 
¡ responsabilidad 

administrativa por parte : 
i de los servidores públicos 
, de conformidad con e< 
j articulo 81 fracción XIV y 
\ XV de la Ley Orgánica de I 
; los Municipios del Estado ' 

de Tabasco i

10 : Punto No. 3.- Se observe que e! rl. Ayuntamiento nc presente E! órcanc
• '  --------  - -  ------------- I-----------• v y o c t l w U IU .C l: USO , O U jJ C I  IUM Ü C

• i difusión y tener a disposición del público en genera! a través de j  Fiscalización 
| su página de internet o de otros medios locales u oficiales de ' del Estado 

______I difusión los informes trimestrales sobre e! ejercicio v destine oe : Informa

Para los efectos del 
rfuceaitm enco 
Adm in istra tivo 
(competencia del
municipio) se informa:



ANEXO B
MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

NO.
, i
i TEXTO !
i j

ACCIONES
A

REALIZAR
! SITUACIÓN ACTUAL
i

!

i los recursos del Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para la ¡ 
j Infraestructura Social Municipal (Fondo III) y Fondo de j 
| Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las j 
i Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV), j 
j correspondiente al segundo trimestre de 2012

i

1 Mediante los oficios 
i número
! HCE/OSFE/DFEG/231/201 

4 de fecha 20 de enero y 
i HCE/OSFE/DAJ/1252/201

4 de fecha 19 de marzo 
: ambos del 2014, se j
I requirió ai Ayuntamiento 

para que informara las 
i acciones que debía realizar 
; respecto a las
I observaciones detectadas 

en las revisiones del 
¡ ejercicio fiscal 2012: sin 
¡ embargo fue omiso en 
| atender los requerimientos 
i en mención.

i
I

i
I 11

i

!

| NOTA: La Contraloris
Interna del ente fiscalizado 
es la responsable de iniciar j 
los procedimientos
administrativos 
correspondientes a fin de 
determinar si existe c no 
responsabilidad 
administrativa por parte ¡ 
de los servidores públicos, I 
de conformidad con el 
artículo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado 
de Tabasco

Punto No. 4.- Se observó que no han enviado a este Órgano 
Técnico de Fiscalización evidencia documental de haber 
proporcionado, mediante sistema electrónico, a la Secretaría de 

j Hacienda y Crédito Público (SHCP) el informe sobre el ejercicio,
! destino y resultados trimestrales de la aplicación de los recursos 
I del Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para la 
j Infraestructura Social Municipal (Fondo III) y Fondo de 
j Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
i Demarcaciones Territoriales del D.F (Fondo IV).

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Para los efectos del j 
Procedimiento 
Administrativo I
(competencia del !
municipio) se informa: !

Mediante los oficios !
número ' i
HCE/OSFE/DFEG/231/201 j 
4 de fecha 20 de enero y j 
HCE/OSFE/DAJ/1252/201 ;
4 de fecha 19 de marzo i 
ambos del 2014, se 
requirió al Ayuntamiento 
para que informara las 
acciones que debía realizar 
i especio a ¡as i
observaciones detectadas i 
en las revisiones del j 
ejercicio fiscal 2012: sin :



! ACCIONES '
NO. I TEXTO A SITUACIÓN ACTUAL

; REALIZAR j

| embargo fue omiso en ■ 
! atender los requerimientos j 

en mención. ¡
i

NOTA: La Contraharía j
| Interna del ente fiscalizado \ 
¡ es la responsable de iniciar '■ 
j los procedimientos ]
i administrativos 
i correspondientes a fin de 

determinar si existe o no 
responsabilidad 

\ administrativa por parte 
I de los servidores públicos, 
j de conformidad con el 
\ artículo 81 fracción XIV y 
| XV de la Ley Orgánica de 
; los Municipios del Estado 

de Tabasco

j I
j j
I j
í i

TERCER TRIMESTRE j

!
b) Observaciones al Control Interno Ii i

12

RAMO 33 FONDO III

Punto No. 1.- El H. Ayuntamiento no presentó evidencia de haber 
enviado a la Secretaria de Desarrolle Social (SEDESOL) la 
información correspondiente al tercer trimestre del ejercicio fiscal 
2012, sobre la utilización de los recursos del Ramo Genera! 33 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
(Fondo III) y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales de¡ Distrito 
Federal (Fondo IV).

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
de! Estado 
Informa:

i

i Para los efectos del , 
! P rocedim iento |

Adm in istra tivo  
I (competencia del j

municipio) se inform a: j

; Mediante los oficios | 
: número ¡
. HCE/OSFE/DFEG/231/201 I 
' 4 de fecha 20 de enero y 
i HCE/OSFE/DAJ/1252/201 

4 de fecha 19 de marzo 
ambos del 2014, se 
requiric a! Ayuntamiento 
para que informara las 
acciones que debía realizar
respecto s las
observaciones detectadas
en las revisiones de¡
ejercicio fiscal 2012; sin
embargo fue omiso en
atender los requerimientos | 
en mención ¡

Mediante oficie No 
CM/25/08/14 de fecha 25 
de agoste de 2014, el 
Lie. Juan Campos de la 
Fuente Contralor \



NO. TEXTO
ACCIONES

A SITUACIÓN ACTUAL
REALIZAR |

i

I

i

i

i

¡

i

Municipal
Ayuntamiento
Constitucional
Cunduacán
informa:

del

de
T abasco

i Con fecha 9 de octubre 
¡ de 2013, se dictó auto de 
j  Inicio de Procedimiento 
j Administrativo No.
| CM/DJ/08/2013 en
I contra de los CC. Juan 

Armando Gordillo de 
Dios Ex Presidente 
Municipal, ' Olivia

] González Torres Ex 
Sindico de Hacienda de 
Ingresos, José Ramos
Córdova Ex Sindico de 
Hacienda de Egresos,
Ezequiel Montuy
Jiménez Ex Director de 
Administración, Héctor 
Florentino Martínez 
Durant Ex Director de 
Finanzas y Marconi
Flores Hernández Ex 
Director de Obras,
Ordenamiento Territorial 
y Servicios Municipales.

i

I

i
Iii

Con fecha 13 de febrero 
de 2014, se dictó 
resolución dentro del 
Procedimiento señalado, 
decretándose en su 
punto tercero:
Amonestación Privada 
para todos ios 
implicados ASUNTO 
CONCLUIDO.

Punto No. 2.- Se observó que el H Ayuntamiento no presentó 
evidencias de haber publicado en el órgano local oficial de 
difusión y tener a disposición del público en general a través de 
su página de internet o de otros medios locales u oficiales de 
difusión los informes trimestrales sobre el ejercicio y destino de 
los recursos del Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal (Fondo III) y Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de ias 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV),
w . w . . ¿ j p w i  i u i C í  i i c  ca í i c t i  u  i m c d l i c  u c  ¿ u  i

El Organo 
Superior de 
Fiscalización

Para los efectos
Procedimiento
Administrativo

del

del Estado i (competencia del
Informa: municipio) se informa:

Mediante los oficios 
número
HCE/OSFE/DFEG/231/201 
4 ae fecha 20 de enero y

| HCE/OSFE/DAJ/1252/201 
j 4 de fecha 19 de marzo 
I ambos del 2014, se



! ACCIONES
NO. TEXTO ! A 

| REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

requirió al Ayuntamiento 
. para que informara las 

acciones que debía realizar
respecto a las i
observaciones detectadas : 
en las revisiones del i
ejercicio fiscal 2012; sin ; 
embargo fue omiso en ■ 
atender los requerimientos 
en mención.

Mediante oficio No.
CM/25/08/14 de fecha 25 
de agosto de 2014. el Lie. 
Juan Campos de la 
Fuente Contralor
Municipal del
Ayuntamiento 
Constitucional de
Cunduacán, Tabasco 
informa:

Con fecha 9 de octubre de ; 
2013. se dictó auto de I 
Inicio de Procedimiento i 
Administrativo No.
CM/DJ/08/2013, en contra 
de los CC Juan Armando 
Gordillo de Dios Ex 
Presidente Municipal.

I Olivia González Torres Ex 
i Sindico de Hacienda de ¡ 
i Ingresos, José Ramos í 
j Córdova Ex Sindico de I 
j Hacienda de Egresos, 
j Ezequiel Montuy Jiménez 
\ Ex Director de
I Administración. Héctor 
| Florentino Martínez
| Durant Ex Director de 
i Finanzas y Marconi Flores 
| Hernández Ex Director de 

Obras. Ordenamiento : 
Territorial y Servicios 

1 Municipales. i
I I
: Con fecha 13 de febrero de 
; 2014 se dicto resolución 
| dentro del Procedimiento 
! señalado, decretándose en ¡ 

su ountc tercero: j
; r u i i w n c o i o v i w i i  / ~ t , v a < j a  j

I para todos los implicados. : 
ASUNTO CONCLUIDO. ¡



ANEXO E
MUNiCIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

; ACCIONES
NO. ! TEXTO ! A

i i REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

-
j i
! 14 ! Punto No. 3.- Se observó que no han enviado a este Órgano 

i Técnico de Fiscalización evidencia documental de haber 
| i proporcionado, mediante sistema electrónico, a la Secretaria de 

; Hacienda y Crédito Público el informe sobre el ejercicio, destine y 
■ ; resultados trimestrales de la aolicación de los recursos dei Ramo 

! General 33, Fonoc de Aportaciones para la Infraestructura Socia! 
\ Municipal (Fondo III) y Fondo de Aportaciones para el 
, Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

i ! Territoriales del D F (Fondo IV) correspondiente al tercer

El Òrgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
Informa:

!
Para los efectos del ■ 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del • 
municipio) se informa: i

Mediante los oficios 
número j 
HCE/OSFE/DFEG/231/201 |

trimestre de 2C12 ¡ ' 4 de fecha 20 de enero y  !
| i HCE/OSFE/DAJ/1252/201
¡ | 4 de fecha 19 de marzo
¡ ambos del 2014, se ¡
j requirió ai Ayuntamiento

para aue informara' las 
I acciones que debía realizar
¡ respecto a las
| i observaciones detectadas I
¡ ' en las revisiones de! |
i | ejercicio fiscal 2012, sin j
¡ | embargo fue omiso en ¡

atender los requerimientos i 
i en mención. ¡
| I

Mediante oficio No.
| CM/25/08/14 de fecha 25
] de agosto de 2014, el

i Lie. Juan Campos de la 
| Fuente Contralor
i Municipal del
¡ Ayuntamiento

I i Constitucional de
| Cunduacán, Tabasco 
\ informa:

| | Con fecha 9 de octubre
! j de 2013 se dictó auto de
. ' inicio de Procedimiento
! | Administrativo' No.

: CM/DJ/08/2013 , en 
i ! contra de los CC Juan
i Armando Gordillo de

\ Dios Ex Presidente 
i Municipal, Olivia
i González Torres Ex 

Sindico de Hacienda de 
! ; Ingresos José Ramos

'. Córdova Ex Síndico de i 
I Hacienda ae Egresos j 

Ezequiel M ontuy  j
\ uimenez ex ¡director ae j 
; Administración. H éctor 

Florentino Martínez
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;_ _ _ _ _ ;________ ; D u ra n t  Ex Director ae j



NO. TEXTO
ACCIONES

A
REALIZAR

SITUACIÓN ACTUAL

i Finanzas y Marconi 
i Flores Hernández Ex
[ Director de Obras, 
j Ordenamiento Territorial 
I y Servicios Municipales.

I Con fecha 13 de febrero | 
| de 2014, se dictó i 
i resolución dentro del | 
j Procedimiento señalado, ' 
I decretándose en su 
I punto tercero:
i Amonestación Privada 
| para todos los 

implicados ASUNTO 
CONCLUIDO.

j 15

I

Autoevaluación

Punto No. 4.- De ia revisión a la información contenida en el ■ El Órgano j Para los efectos del ]
informe de Autoevaluación del tercer trimestre 2012 se observó lo j Superior de i Procedimiento •

| siguiente: ¡ Fiscalización j Administrativo |
del Estado (competencia del j

a) No se encuentran integrados los anexos: 4.A, 4A1,4B. 5 y 6; Informa: municipio) se informa:

b) Los anexos 2.2 y 2.3 no especifican la fuente del recurso;
c) La relación de actas de cabildo y el cuadro de firmas no indican !
número de anexo; j

d) En el Anexe 1.1 "Concentrado de Ingresos 2012" los importes 
' que presentan en las columnas devengado y recaudado no 
I coinciden con los importes que presentan en las mismas 
| columnas del "Estado Analítico de Ingresos” contenido en los 
• informes presupuéstales de la Cuenta Pública del mes de 
| septiembre de 2012.

¡!

Mediante los oficios i i . Inumero
! HCE/OSFE/DFEG/231/201 j 
| 4 de fecha 20 de enero y | 
i HCE/OSFE/DAJ/1252/201 i 
I 4 de fecha 19 de marzo ¡ 
i ambos del 2014, se j 
! requirió a¡ Ayuntamiento j 
I para que informara las I 
■ acciones que debía realizar ; 
| respecto a las j
i observaciones detectadas . 
í en las revisiones del I 
i ejercicio fiscal 2012; sin 
j embargo fue omisc en 

atender los requerimientos 
en mención.

i Mediante oficio No.
¡ CM/25/08/14 de fecha 25 
j de agesto de 2014, el 
i Lie. Juan Campos de la 
; Fuente Contralor

Municipal del
i  Ayuntamiento 

Constitucional de
i ^unouacan. i aoasco 

informa:

i Cor. fecha S de octuore
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NO.
¡ ACCIONES

TEXTO i A
I REALIZAR

SITUACIÓN ACTUAL

16

CUARTO TRIMESTRE 

b) Observaciones al Control Interno 

Generales

Punto No. 11- En la verificación física a las adquisiciones 
realizadas en el cuarto trimestre se observó que la cámara 
fotográfica digital, marca Canon carece del No. de inventario 
asignado CU-2012-10-07-5231-25-06, misma que fue adquirida 
mediante el componente y/o proyecto AD027 de SUBSEMUN; no 
han actualizado los resguardos de 3 climas con Nos. de 
Inventario CU-2012-10-5191-11-23, CU-2012-10-5191-11-24 y 
CU-2012-10-5191-11-25 instalados en la Dirección de Seguridad 
Pública, toda vez que en el recuadro de observación señalan que

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Inicio de Procedimiento 
Administrativo No.
CM/DJ/OB/2013, en 
contra de los CC. Juan 
Armando Gordillo de 
Dios Ex Presidente 
Municipal, Olivia
González Torres Ex 
Síndico de Hacienda de 
Ingresos, José Ramos 
Córdova Ex Síndico de 
Hacienda de Egresos, 
Ezequiel Montuy
Jiménez Ex Director de 
Administración, Héctor 
Florentino Martínez 
Durant Ex Director de 
Finanzas y Marconi 
Flores Hernández Ex 
Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial 
y Servicios Municipales.

Con fecha 13 de febrero 
de 2014, se dictó 
resolución dentro del 
Procedimiento señalado, 
decretándose en su 
punto tercero:
Amonestación Privada 
para todos los 
implicados. ASUNTO 
CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Mediante los oficios 
número
HCE/OSFE/DFEG/231 /201

> t w  <5C  i l O t i  l l I O l f l l f l U W . j 4 ae recna ¿u ae eneró y
HCE/OSFE/D A J/1252/201

I 4 de fecha 19 de marzo
I ambos del 2014, se



: ACCIONES
-----------------------------------------------------------------------------I

SITUACIÓN ACTUAL !TEXTO I A
I REALIZAR i

I requirió a! Ayuntamiento ' 
para que informara las 
acciones que debía realizar j 
respecto a las ! 
observaciones detectadas ! 
en las revisiones del 
ejercicio fiscal 2012; sin ¡ 
embargo fue omiso en ¡ 
atender los requerimientos 
en mención.

NOTA: La Contraloria
Interna del ente fiscalizado 

~es la responsable de iniciar 
los procedimientos
administrativos 
correspondientes a fin de 
determinar si existe o no 
responsabilidad 
administrativa por parte 
de los servidores públicos, 
de conformidad con el 
articulo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de 
ios Municipios del Estado 
de Tabasco.

17 Punto No. 12.- No enviaron al Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado el Inventario de Bienes Muebles e inmuebles 
actualizado, valorizado y conciliado contra las cifras del Estado de 
Posición Financiera al 31 de diciembre de 2012.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Mediante ios oficios !
número
HCE/OSFE/DFEG/231/201 
4 de fecha 20 de enero y 
HCE/OSFE/DAJ/1252/201 
4 de fecha 19 de marzo 
ambos del 2014, se 
requirió al Ayuntamiento 
para que informara las 
acciones que debía 1
realizar respecto a las 
observaciones detectadas 
en las revisiones del ; 
ejercicio fiscal 2012; sin ; 
embargo fue. omiso en ; 
atender los requerimientos j 

en mención. i

NOTA: La Contraloria
Interna del ente fiscalizado 
es la responsable de iniciar 
los________procedimientos



ANEXO B
MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

! ~  ~ ~  j ACCIONES 
NO. ! TEXTO i A

¡ | REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

18 Punto No. 13.- Se observó que no han enviado a este Órgano 
Técnico de Fiscalización, impresos y en medios magnéticos, los 
nombramientos de plantilla inicial y movimientos de personal 
mensuales del Ejercicio Fiscal 2012.

El Organo 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
Informa:

correspondientes a fin de 
determinar si existe o no 
responsabilidad 
administrativa por parte 
de los servidores públicos, 
de conformidad con el 
artículo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado 
de Tabascc.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Mediante los oficios 
número
HCE/OSFE/DFEG/231/201 
4 de fecha 20 de enero y 
HCE/OSFE/DAJ/1252/201 
4 de fecha 19 de marzo 
ambos del 2014, se 
requirió al Ayuntamiento 
para que informara las 
acciones que debía 
realizar respecto a las 
observaciones detectadas 
en las revisiones del 
ejercicio fiscal 2012; sin 
embargo fue omiso en 
atender los requerimientos 
en mención.

NOTA: La Contraioría
Interna del ente fiscalizado 
es la responsable de iniciar 
los procedimientos
administrativos 
correspondientes a fin de 
determinar si existe o no 
responsabilidad 
administrativa por parte 
de los servidores públicos, 
de conformidad con el 
artículo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de 
ios Municipios de! Estado 
de Taba seo.

19 Punto No. 14 - Se observó que el Ayuntamiento no presentó El Órgano Para los efectos del
evidencias de haber publicado en el órgano local oficial de Superior de Procedimiento
difusión y tener a diaposición dai púbücd en oenera: a través de i Fiscalización Administrativo



ANEXO B
MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012 * 4

I ACCIONES I
n o . ;

I
TEXTO A ! 

REALIZAR !
SITUACIÓN ACTUAL

su página de internet o de otros medios locales u oficiales de 
difusión los informes trimestrales sobre el ejercicio y destino de 
los recursos del Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal (Fondo lil) y Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV), 
correspondiente al cuarto trimestre de 2012.

del Estado (competencia del :
Informa: municipio) se informa:

Mediante los oficios i 
número j

HCE/OSFE/DFEG/231/201 j 
4 de fecha 20 de enero y 
HCE/OSFE/DAJ/1252/201
4 de fecha 19 de marzo 
ambos del 2014, se 
requirió al Ayuntamiento 
para que informara las 
acciones que deoia 
realizar respecto a las 
observaciones detectadas 
en las revisiones del 
ejercicio fiscal 2012; sin 
embargo fue omiso en 
atender los requerimientos 
en mención

TERCER TRIMESTRE

Capitulo II.- Observaciones a la Obra Pública.

NOTA: La Contraloría
Interna del ente fiscalizado 
es la responsable de iniciar 
los procedimientos
administrativos 
correspondientes a fin de j 

determinar si existe o no j 

responsabilidad 
administrativa por parte de 
los servidores públicos, de 
conformidad con el artículo 
81 fracción XIV y XV de la 
Ley Orgánica de los 
Municipios de! Estado de 
Tabasco. j

Cédula III.- Observaciones Físicas y al Gasto Ejercido a la 
Obra Muestra Fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades físicas:

OP060.-Ampliación a la red de distribución de energía j El Órgano Para los. efectos del 
eléctrica en media y baja tensión, ubicado en cumuapa 2a. I Superior de Procedimiento
<»vvwiw>i<, c j é u w t a u a  u w i i  11 i w u a  i i u c i ü  r n i  I O l iU  O Q c  e ip O íT S C lO O S S

para la infraestructura social municipal, 

i 1).- Derivado de la supervisión física realizada al proyecto se

nscaitzacion Administrativo
del Estado (competencia del
Informa: municipio) se informa:



ANEXO B
MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO
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ACCIONES
NO. TEXTO A

REALI2LAR
SITUACIÓN ACTUAL

encontró que el tramo I que consta de 9 postes y que se ubica en 
la calle de la cancha este no se encuentra operando debido a que 
no se a llevado a cabo la interconexión correspondiente por parte 
de efe y ya fue pagado al contratista.

2).- No se encuentra evidencia de haberse realizado los 
conceptos pylcfe y edefe relativos al pago de interconexión y 
libranza y trámite de entrega - recepción de obra ante efe y ya 
fueron pagados al contratista.

Mediante los oficios 
número
HCE/OSFE/DFEG/231/201 
4 de fecha 20 de enero y 
HCE/OSFE/DAJ/1252/201 
4 de fecha 19 de marzo 
ambos del 2014, se 
requirió al Ayuntamiento 
para que informara las 
acciones que debía realizar
respecto a las
observaciones detectadas 
en las revisiones del
ejercicio fiscal 2012; sin 
embargo fue omiso en 
atender los requerimientos 
en mención.

Mediante oficio No.
CM/2S/08/14 de fecha 25 
de agosto de 2014, el Lie. 
Juan Campos de la 
Fuente Contralor
Municipal del
Ayuntamiento 
Constitucional de
Cunduacán, Tabasco 
informa.

Con fecha 9 de octubre de
2013, se dictó auto de
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No.
CM/DJ/08/2013, en contra 
de los CC Juan Armando 
Gordillo de Dios Ex 
Presidente Municipal, 
Olivia González Torres Ex 
Síndico de Hacienda de 
Ingresos, José Ramos 
Córdova Ex Síndico de 
Hacienda, de Egresos, 
Ezequiel Montuy Jiménez 
Ex Director de 
Administración, Héctor 
Florentino Martínez 
Durant Ex Director de 
Finanzas y Marconi Flores 
Hernández Ex Director de 
Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios 
Municipales.

Con fecha 13 de febrero de
2014, se dictó resolución
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NO. TEXTO
ACCIONES

A
REALI2LAR

SITUACIÓN ACTUAL

-

21
í

OP077.-Ampliación a la red de distribución de energía 
eléctrica en media y baja tensión, ubicado en tulipán, 
ejecutada con modalidad FUI fondo de aportaciones para la 
infraestructura social municipal.

3).- No se encuentra evidencia de haberse realizado los 
conceptos pylcfe y defe relativos al pago de interconexión y 
libranza y tramite de entrega - recepción de obra ante efe y ya 
fueron pagados al contratista.

.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
Informa:

dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
su punto tercero: 
Amonestación Privada 
para todos los implicados. 
ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del 
municipio) se informa:

Mediante los oficios 
número
HCE/OSFE/DFEG/231/201 
4 de fecha 20 de enero y 
HCE/OSFE/DAJ/1252/201 
4 de fecha 19 de marzo 
ambos del 2014, se 
requirió al Ayuntamiento 
para que informara las 
acciones que debía realizar 
respecto a las 
observaciones detectadas 
en las revisiones del 
ejercicio fiscal 2012; sin 
embargo fue omiso en 
atender los requerimientos 
en mención.

Mediante oficio No. 
CM/2S/08/14 de fecha 25 
de agostó de 2014, el 
Lie. Juan Campos de la 
Fuente Contralor 
Municipal del 
Ayuntamiento 
Constitucional de 
Cunduacán, Tabasco 
informa:

Con fecha 9 de octubre 
de 2013, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No. 
CM/DJ/08/2013, en 
contra de los CC. Juan 
Armando Gordillo de 
Dios Ex Presidente 
Municipal, Olivia 
ijonzaiez í  orres Ex 
Síndico de Hacienda de 
Ingresos, José Ramos 
Córdova Ex Sindico de



! ACCIONES
SITUACIÓN ACTUALNO. TEXTO A! REALIZAR

i
i

22

i

Hacienda de Egresos, 
Ezequiel Montuy
Jiménez Ex Director de 
Administración, Héctor 
Florentino Martinez 
Durant Ex Director de 

! Finanzas y Marconi 
Flores Hernández Ex 
Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial 
y Servicios Municipales

Con fecha 13 de febrero 
de 2014, se dictó 
resolución dentro de! 
Procedimiento señalado, 
decretándose en su 
punto tercero:
Amonestación Privada 
para todos los 
implicados. ASUNTO
CONCLUIDO.

j OP023.-Rehabilitación de casino social, ubicado en Gregorio 
Méndez, ejecutada con modalidad Convenios Estatales

4).- Derivado de la supervisión física realizada, no se encontró 
evidencia de la colocación de lamparas ahorradoras de energía 
y/o incandescentes, colocación de caballete de lamina zintro alum 
y tendido de tubo conduit de pvc pesado de 25 mm. de diámetro, 
así mismo se cualificaron volúmenes de obra que fueron 
pagados en exceso al contratista particularmente los señalados 

| con las claves 06059a, 09030a, 06002a y 06010.

!

Para los efectos del ¡ 
Procedimiento j
Administrativo 
(competencia del j
municipio) se informa:

Mediante los oficios
número

| HCE/OSFE/DFEG/231/201 
4 de fecha 20 de enero y 
HCE/OSFE/DAJ/1252/201 
4 de fecha 19 de marzo 
ambos del 2014, se 
requirió a! Ayuntamiento 
para que informara las 
acciones que debía realizar 
respecto a las 
observaciones detectadas 
en las revisiones del 
ejercido fiscal 2012; sin 
embargo fue omiso en 
atender los requerimientos 
en mención.

El _ Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Mediante oficio No 
CM/25/08/14 de fecha 25 
de agoste de 2014, el Lie. 
Juan Campos de la 
rueme Contralor
Municipal del
Ayuntamiento 
Constitucional de
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MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

NO. TEXTO
ACCIONES

A SITUACIÓN ACTUAL
REALIZAR i

!---------------j i I Cunduacán, Tabasco

i informa:

Con fecha 9 de octubre de , 
2013, se dictó auto de j 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No. ¡
CM/DJ/08/2013, en contra 
de los CC Juan Armando 
Gordillo de Dios Ex
Presidente Municipal, 
Olivia González Torres Ex : 
Síndico de Hacienda de ¡
Ingresos, José Ramos , 
Córdova Ex Síndico de :
Hacienda de Egresos, 
Ezequiel Montuy Jiménez 
Ex Director de
Administración, Héctor 
Florentino Martínez
Durant Ex Director oe
Finanzas y Marconi Flores 
Hernández Ex Director de 
Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios 
Municipales

Con fecha 13 de febrero de 
2014, se dictó resolución 
dentro de¡ Procedimiento 
señalado, decretándose en 
su punto tercero: 

j Amonestación Privada 
' para todos los implicados. 
! ASUNTO CONCLUIDO.
í

Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido:

23
i i

OP089.-Construcción de puente tubular de 10.00 mts de largo | El Órgano j Para los efectos del
x 7.00 mts de ancho, ubicado en huimango 2a. sección, j Supenor de { Procedimiento
ejecutada con modalidad FUI fondo de aportaciones para ia ¡ Fiscalización j Administrativo 
infraestructura social municipal. | del Estado i (competencia del

! Informa: j municipio) se informa:
5)^- Derivado de la observación física del punto no 3 se ¡ 
determinaron conceptos pagados en exceso por un importe de ¡ 
$66,818.69 con IVA.

! Mediante los oficios 
! número
| HCE/OSFE/DFEG/231/201 j 
i 4 de fecha 20 de enero y : 

HCE/OSFE/DAJ/1252/201 
'] 4 de fecha 19 de marzo 
! ambos del 2014, se
I requirió ai Myuniamienio
; para que informara las
I acciones que debía '«alizar
i respecto_____ a  '=
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MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

NO.
-

TEXTO
ACCIONES

A
REALIZAR

SITUACIÓN ACTUAL

en las revisiones dei 
ejercicio fiscal 2012; sin 
embargo fue omiso en 
atender los requerimientos 
en mención.

Mediante oficio No. 
CM/2S/08/14 de fecha 25 
de agosto de 2014, el Lie. 
Juan Campos de la 
Fuente Contralor
Municipal
Ayuntamiento
Constitucional
Cunduacán,
informa:

del

de
Tabasco

Con fecha 9 de octubre de
2013, se dictó auto de
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No.
CM/DJ/08/2013, en contra 
de tos CC. Juan Armando 
Gordillo de Dios Ex 
Presidente Municipal, 
Olivia González Torres Ex 
Síndico de Hacienda de 
Ingresos, José Ramos 
Córdova Ex Sindico de 
Hacienda de Egresos, 
Ezequiel Montuy Jiménez 
Ex Director de 
Administración, Héctor 
Florentino Martínez 
Durant Ex Director de 
Finanzas y Marconi Flores 
Hernández Ex Director de 
Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios 
Municipales.

Con fecha 13 de febrero de
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
su punto tercero: 
Amonestación Privada 
para todos los implicados. 
ASUNTO CONCLUIDO.

Kara erecto de 
Procedimientos 
Resarcitorias el Órgano 
Superior de Fiscalización
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MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

NO. TEXTO
ACCIONES

A
REALIZAR

SITUACIÓN ACTUAL

informa:

i 24 OP019.-Ampliacion a la red de distribución de energía 
eléctrica en media y baja tensión, ubicado, en la lucha, 
ejecutada con modalidad FUI fondo de aportaciones para la 
infraestructura social municipal

6).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios 
realizado por este órgano técnico con respecto al presupuesto 
base de ia obra, se observa un incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios 
de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de ia propuesta a razón del 8.16% por un 
importe de $182,323.92 (ciento ochenta y dos mil trescientos 
veintitrés pesos 92/100 m.n ). motivo por el cual no se cumple con 
el precepto de economía en cuanto a precio.

I
A continuación se mencionan algunos de los conceptos que 
presentan precios unitarios altos con sus respectivos porcentajes ¡ 
de incidencia:

Pcblte.- Trabajos especiales para intercalar estructura y estribar i 
en circuito troncal energizado. incl. camión con canastilla y 
aislamientos especiales para su correcta ejecución el cual 
representa un 28% de incremento."

para el Fincamiento 
Responsabilidad

de

Resarcitoria a 
presuntos responsables

los

El Órgano Para los efectos del
Superior de Procedimiento
Fiscalización Administrativo
del Estado (competencia del

Informa: municipio) se informa:

Se iniciará Procedimiento

Mediante ios oficios 
número
HCE/OSFE/DFEG/231/201 
4 de fecha 20 de enero y 
HCE/OSFE/DA J/1252/201 
4 de fecha 19 de marzo 
ambos del 2014, se 
requirió al Ayuntamiento 
para que informara las 
acciones que debía realizar 
respecto a las
observaciones detectadas 
en las revisiones del 
ejercicio fiscal 2012; sin 
embargo fue omiso en 
atender los requerimientos 
en mención

Pcbl.- Maniobra para intercalar estructura bajo línea energizada; 
incl camión tipo canastilla y aislamientos especiales para trabajar 
en línea viva, el cual representa un 20% de incremento 
Rpe.- Retirar poste existente incl. desmantelamiento y acarreo 
hasta donde io indique la supervisión de CFE el cual representa 
un 87% de incremento.

Tpostes.- Traslado de postes retirados en ei municipio de 
cunduacan al almacén ubicado en ia subestación mezcalapa 
(Estación Chontalpa, Huimanguillc, Tabasco), contemplando 6 
postes porfíete, el cual representa un 157% de incremento.

Mediante oficio No. 
CM/2S/0B/14 de fecha 25 
de agosto de 2014, el Lie. 
Juan Campos de la 
Fuente Contralor
Municipal del
Ayuntamiento 
Constitucional de
Cunduacán, Tabasco 
informa:

vr2n.- Sum. e inst. de herraje para vestir estructura tipo vr2n, 
! aislado a 13.2 kv. según normas de efe. 05 vO 10, con protocolo 
• electrónicos, el cual representa un 36% de incremento.

j vd2n.- Sum e inst. de herraje para vestir estructura tipo vd2n a 
| 13.2 kv. según normas de efe. 05 vo 07. con protocolo 
| electrónico, el cual representa un 54% de incremento.
I . w «.<= . .ct,aje poio vcdtii cauuuiuici upo iuz.ll,
j aislado a 13.2 kv, según normas de efe. 05 rO 05, con protocolo 
i electrónico, el cual representa un 23% de incremento.

Con fecha 9 de octubre de 
2013, se dictó auto de I 
Inicio de Procedimiento ! 
Administrativo No |
CM/DJ/08/2013, en contra i 
de los CC. Juan Armando j 
Gordillo de Dios Ex ! 
Presidente Municioal. i 
onvia González Torres Ex 
Síndico de Hacienda de 
Ingresos, José Ramos 
Córdova Ex Síndico de «
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MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

ACCIONES ¡
NO. TEXTO A j SITUACIÓN ACTUAL 

REALIZAR !

Ad2n.- Sum. e inst. de herraje para vestir estructura tipo ad2n Hacienda de Egresos,
aislado a 13.2 kv según normas de efe. 05 aO 03, con protocolo Ezequiel Montuy Jiménez

electrónico, el cual representa un 27% de incremento Ex Director de
Administración, Héctor

Vs2n.- sum. e inst de herraje para vestir estructura tipo vs2n, Florentino Martínez
aislado a 13.2 kv. según normas de efe. 05 vO , con protocolo Durant Ex Director de
electrónico, el cual representa un 36% de incremento. Finanzas y Marconi Flores

Hernández Ex Director de
1tr1a.- Sum. e inst de herraje para vestir estructura tipo 1tr1a, El Órgano Obras, Ordenamiento
aislado a 13.2 kv según normas de CFE. 08 tr 05. no incl. Superior de Territorial y Servicios
transformador, con protocolo electrónico, el cual representa un Fiscalización Municipales.
86% de incremento. del Estado'
Saretr.- suministro de sistema antirrobo de energía modelo sare Informa: Con .fecha 13 de febrero de
CFE 24ppr con ipc, (2+1) con extensión para conexión directa a 2014, se dictó resolución
ios bornes del secundario del transformador, incl. conexiones déntro de! Procedimiento
para protección de boquilla en b.t. expuestas por robo de energía. señalado, decretándose en
cat. ppc-3/5; y todo lo necesario para su correcta instalación y su punto tercero:
operación, el cual representa un 10% de incremento. Amonestación Privada

para todos los implicados.
1k.- sum. e inst de sistema de tierra 1k, según normas de CFE ASUNTO CONCLUIDO.
09 00 02, con protocolo electrónico, el cual representa un 55% de
incremento. i Para efecto de

Procedimientos
Rve.- Sum. e inst de retenida rve según normas de CFE. 06 00 Resarcitorias el Órgano
11, no incl. poste, con protocolo electrónico, el cual representa un Superior de Fiscalización
73% de incremento. informa:

Rvp.- sum. e inst de retenida rvp según normas de efe 06 00 j Se iniciaré Procedimiento
10, no incl. poste, con protocolo electrónico, el cual representa un I para el Fincamiento de
71% de incremento. | Responsabilidad j

I Resarcitorís a los !
rda.- sum. e inst de retenida rda, según normas de efe 06 00 06, presuntos responsables.
con protocolo electrónico, el cual representa un 54% de !
incremento. ¡
acsr3/0.- sum. e inst. de cable de acsr-3/0 awg (2.90 m/kg), incl. I

!
tendido, pretensado y tensionado, con protocolo electrónico, el
cual representa un 4% de incremento.

cma21/0.- lum. •  inst de cable múltiple aac ( 2+1)- #1/0 awg, 
88p. efe. e0000-09, p/ dist. area (psd) 600 v, 75*c; según norma 
efe 10 00 04, con protocolo electrónico, el cual representa un 24% 
de incremento.

eoefe.- tramite de entrega y recepción física de obra ante CFE. 
para la energizacion de la misma, incluye: inventario físico 
valorizado, protocolos, aviso de pruebas, expediente técnico, 
certificación de facturas, fianzas de vicios ocultos y toda la ¡ 

| documentación necesaria requerida para los tramites j 
¡ correspondientes, el cuai representa un 30% de incremento. !

Por lo anterior se observó un monto de $178,265.42. I
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I---------------

i NO. TEXTO
ACCIONES

A SITUACIÓN ACTUAL
S REALIZAR

25 OP077.-Ampliación a la red de distribución de energía
eléctrica en media y baja tensión, ubicado en tulipán, 
ejecutada con modalidad FUI fondo de aportaciones para la 
infraestructura social municipal:

7).- Derivado de la observación del punto 3, se encontraron pagos 
hechos al contratista por los conceptos pylcfe y defe de los cuales 
no se encontró evidencia de la documentación soporte, por lo que 
se observó un importe de $43,502.00.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del
municipio) se informa:

Mediante los oficios !
numero
HCE/OSFE/DFEG/231/201 
4 de fecha 20 de enero y 
HCE/OSFE/DAJ/1252/201 !
4 de fecha 19 de marzo 
ambos del 2014, se 
requirió al Ayuntamiento 
para que informara las 
acciones que debía realizar 
respecto a las 
observaciones detectadas 
en las revisiones del 
ejercicio fiscal 2012, sin 
embargo fue omiso en 
atender los requerimientos 
en mención.

Mediante oficio No. 
CM/2S/08/14 de fecha 25 
de agosto de 2014. el Lie. 
Juan Campos de la 
Fuente Contralor
Municipal del
Ayuntamiento 
Constitucional de
Cunduacán. Tabasco 
informa:

Con fecha 9 de octubre de 
2013. se dictó auto de 
Inicie de Procedimiento 
Administrativo No.
CM/DJ/08/2013, en contra 
de los CC Juan Armando 
Gordillo de Dios Ex 
Presidente Municipal, 
Olivia González Torres Ex 
Síndico de Hacienda de 
Ingresos, José Ramos 
Córdova Ex Síndico de 
Hacienda de Egresos, 
Ezequiel Montuy Jiménez 
Ex Director de
rvji ¡ ni udu ación, necior 
Florentino Martínez
Durant Ex Director de 
Finanzas y Marconi Flores
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I
| NO.
!

TEXTO
I ACCIONES ! 
! A 
i REALIZAR |

i
SITUACIÓN ACTUAL ¡

i

Hernández Ex Director de 
Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios 
Municipales

Con fecha 13 de febrero de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
su punto tercero: 
Amonestación Privada 
para todos los implicados. 
ASUNTO CONCLUIDO.

Para efecto de 
Procedimientos 
Resarcitorias el Órgano 
Superior de Fiscalización 
informa:

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos responsables

26 OP071 .-Recarpeteo de camino a base de mezcla asfáltica, 
ubicado en moreios piedra 3ra., ejecutada con modalidad Fiil 
fondo de aportaciones para la infraestructura social 
municipal.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del 
municipio) se informa:

j 8).- Los tramos donde según documentación municipal se 
efectuaron los trabajos, fueron reen'carpetados por la junta estatal 
de caminos, según manifiesta personal del municipio, lo que 
evidencia la duplicidad de aplicación de recursos por 
$2,073,173.64, requiriéndose que se aclare y justifique el por qué 
la duplicidad de este gasto y en caso de no estar debidamente 
sustentado deben ser reintegrados por el municipio o la 
dependencia que reencarpetó nuevamente tramos del camino 
que ya estaban reparados. Por lo anterior se observó un importe 
de $2,073,173.64

i
i

Mediante los oficios
número
HCE/OSFE/DFEG/231/201 
4 de fecha 20 de enero y 
HCE/OSFE/DAJ/1252/201 
4 de fecha 19 de marzo 
ambos del 2014, se 
requirió al Ayuntamiento 
para que informara las 
acciones que debía realizar 
respecto a las 
observaciones detectadas 
en las revisiones del 
ejercicio fiscal 2012; sin 
embargo fue omiso en 
atender los requerimientos 
en mención.

Mediante oficio No. 
CM/25/08/14 de fecha 25 
de agosto de 2014, el Lie. 
Juan Campos de la
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]
NO. ¡ TEXTO

ACCIONES
A

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

Fuente Contralor!
municipal del j
Ayuntamiento
Constitucional de
Cunduacin, Tabasco ¡ 
informa:

Con fecha 9 de octubre de
2013, se dictó auto de
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No
CM/DJ/08/2013, en contra 
de los CC. Juan Armando 
Gordillo de Dios Ex 
Presidente Municipal, 
Olivia González Torres Ex 
Sindico de Hacienda de 
ingresos, José Ramos 
Córdova Ex Sindico de 
Hacienda de Egresos, 
Ezequiel Montuy Jiménez 
Ex Director de 
Administración, Héctor 
Florentino Martínez
Durant Ex Director de 
Finanzas y Marconi Flores 
Hernández Ex Director de 
Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios 
Municipales.

Con fecha 13 de febrero de
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
su punto tercero: 
Amonestación Privada 
para todos los implicados.

' ASUNTO CONCLUIDO

í
| Para efecto de 

Procedimientos 
Resarcitorias el Órgano 

| Superior de Fiscalización
j informa:
i
I
I Se iniciará Procedimiento 
| para el Fincamiento de 
| Responsabilidad 
i Resarcitoria a los 
| presuntos responsables.
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NO. TEXTO
ACCIONES !

A i SITUACIÓN ACTUAL 
REALIZAR !

27

!

¡

!

[

,

i
!

OP060.- Ampliación a la red de distribución de energía 
eléctrica en media y baja tensión, ubicado en cumuapa 2a. 
sección, ejecutada con modalidad Flll fondo de aportaciones 
para la infraestructura social municipal

9).- Derivado de hallazgos físicos del punto 1, se determinaron 
volúmenes de obra pagados no ejecutados como se describe en 
la siguiente tabla, por el monto de $44,146.93

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
Informa:

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo 
(competencia del 
municipio) se informa:

Mediante los oficios 
número
HCE/OSFE/DFEG/231 /201 
4 de fecha 20 de enero y 
HCE/OSFE/DAJ/1252/201 
4 de fecha 19 de marzo 
ambos del 2014, se 
requirió al Ayuntamiento 
para que informara las 
acciones que debía realizar 
respecto a las 
observaciones detectadas 
en las revisiones del 
ejercicio fiscal 2012: sin 
embargo fue omiso en 
atender los requerimientos 
en mención.

Mediante oficio No. 
CM/2S/08/14 de fecha 25 
de agosto de 2014, el Lie. 
Juan Campos de la 
Fuente Contralor 
Municipal del 
Ayuntamiento 
Constitucional de 
Cunduacán, Tabasco 
informa:

Con fecha 9 de octubre de 
2013, se dictó auto de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No. 
CM/DJ/08/2013, en contra 
de los CC Juan Armando 
Górdillo de Dios Ex 
Presidente Municipal, 
Olivia González Torres Ex 
Sindico de Hacienda de 
Ingresos, José Ramos 
Córdova Ex Síndico de 
Hacienda de Egresos. 
Ezequiel Montuy Jiménez 
Ex Director de 
Administración, Héctor 
Florentino Martínez 
Durant Ex Director de 
Finanzas y Marconi Flores
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1

j  NO. TEXTO
! ACCIONES i 
1 A 1 
i REALIZAR |

SITUACIÓN ACTUAL

Hernández Ex Director oe 
Obras, Ordenamiento ,
Territorial y Servicios ,
Municipales.

Con fecha 13 de febrero de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
su punto tercero: 
Amonestación Privada 
para todos los implicados 
ASUNTO CONCLUIDO.

Para efecto de 
Procedimientos 
Resarcitorias el Órgano 
Superior de Fiscalización 
informa:

28

¡ Se iniciará Procedimiento j
! para el Fincamiento de
i Responsabiiioad
j  Resarcitoria a los

presuntos responsables

OP023.-Rehabilitación de casino social, ubicado en Gregorio El Órgano Para los efectos del
Méndez, ejecutada con modalidad Convenios Estatales Superior de Procedimiento
SERNAPAM 2012. Fiscalización Administrativo

del Estado ; (competencia del
10).- Derivado de la observación física del punto 4, se determino j Informa: j municipio¡ se informa:
un monto de $11,651.14 pagados al contratista por trabajos no j

ejecutados o parcialmente ejecutados. i i Mediante los oficios
I ! número! HCE/OSFE/DFEG/231/201 j 

4 de fecha 20 de enero y ¡ 
| HCE/OSFE/DAJ/1252/201 j 

| 4 de fecha 19 de marzo I 
I ' ambos del 2014, se :

requirió al Ayuntamiento j 
para que informara las : 

1 ¡ acciones que debía realizar
i | respecto a las
| observaciones detectadas
¡ en las revisiones de;
! : ejercicio fiscal 2012: sir ;
, í embargo fue omiso en j
i I atender los requerimientos •
| i en mención. j

; ; Mediante oficie No. ¡
¡ ^iw/¿o/i/o/74 oe recríe zs

\ | de agosto de 2014. ei Lie.
Juan Campos de la

- ' • ; Fuente Contralor
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j NO. TEXTO
ACCIONES I 

A
iSITUACION ACTUAL . j

I REALIZAR | ;

Municipal del
Ayuntamiento 
Constitucional de
Cunduacán, Tabasco 
informa:

Con fecha 9 de octubre de
2013, se dictó auto de
Inicio de Procedimiento 
Administrativo No,
CM/DJ/08/2013, en contra 
de los CC. Juan Armando 
Gordillo de Dios Ex 
Presidente Municipal, 
Olivia González Torres 
Ex Sindico de Hacienda de 
Ingresos, José Ramos 
Córdova Ex Síndico de 
Hacienda de Egresos, 
Ezequiel Montuy Jiménez 
Ex Director de
Administración, Héctor 
Florentino Martínez 
Durant Ex Director de 
Finanzas y Marconi 
Flores Ji&rnández  Ex 
Directór de Obras, 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales.

Con fecha 13 de febrero de
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
su punto tercero. 
Amonestación Privada 
para todos los implicados. 
ASUNTO CONCLUIDO

Para efecto de
Procedimientos 
Resarcitorias el Órgano 
Superior de Fiscalización 
informa:

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
ReSarcitoria a los
presuntos responsables.



ANEXO B
MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

NO. TEXTO
ACCIONES

A SITUACIÓN ACTUAL
REALIZAR

TERCER TRIMESTRE

Capítulo II.- Observaciones a la Obra Pública

29 Cédula II.- Observaciones Documentales Referentes a la Obra El Órgano Para los efectos del
Muestra Supervisada en Expediente Unitario del Ente Superior de Procedimiento
Fiscalizado. Fiscalización Administrativo de los

del Estado proyectos OP010, OP018,
Documentación que no se encuentra integrada en expediente Informa: OP819, OP030, OP038,
unitario del ente fiscalizado: OP060, OP071, OP077,

OP089 (competencia del

OP010, FUI fondo de aportaciones para la infraestructura municipio) se informa:
social municipal
1).- Adecuación presupuestal inicial y final, 2).- Proyecto ejecutivo Mediante los oficios
(planos) validados (final), 3).- Programa de obra por diagrama de número
barras (final) HCE/OSFE/DFEG/231/201

4 de fecha 20 de enero y
OP018, FUI fondo de aportaciones para la infraestructura HCE/OSF E/D A J/1252/201
social municipal 4 de fecha 19 de marzo
4).- Adecuación presupuestal final ambos del 2014, se
5).- Prueba de lapem. requirió al Ayuntamiento
OP019, FUI fondo de aportaciones para la infraestructura para que informara las
social municipal acciones que debía realizar
6).- Cédula técnica, anexo técnico de registro y control respecto a las
7).- Cédula de control de movimiento programático presupuestal observaciones detectadas
(inicial y final) en las revisiones del

ejercicio fiscal 2012; sin
P030, Recursos Propios embargo • fue omiso en
8).- Acta de cabildo, 9).- Orden de pago, 10).- Póliza de cheque atender los requerimientos
que avale el pago de la estimación finiquito. en mención.

OP038, FUI fondo de aportaciones para la infraestructura Mediante oficio No.
social municipal CM/2S/08/14 de fecha 25
11).- Acta de coplademun, 12).- Acta de cabildo, 13).- Acuerdo de agosto de 2014, el Lie.
del comité de obras publicas, 14).- Adecuación presupuestal, Juan Campos de la
15).- Dictamen de factibilidad de las áreas responsables Fuente Contralor
municipales, 16).- Dictamen sobre impacto ambiental,' 17).- Acta Municipal del
de entrega recepción, 18).- Póliza de pago del anticipo, 19).- Ayuntamiento
Fecha de autorización de estimaciones por obras publicas. Constitucional de

Cunduacán, Tabasco
OP060, FUI fondo de aportaciones para la infraestructura informa:
social municipal
20).- Recibo de pago por concepto de conexión y libranza de red Con fecha 9 de octubre de
nueva a red existente 2013, se dictó auto de

! 21).- Programa de obra modificado por diferimiento en la entrega Inicio de Procedimiento
¡ del anticipo Administrativo No

22).-Acta de entrega recepción física de obra ante efe. CM/DJ/08/2013, en contra
I
j de los CC. Juan Armando
i OP071, FUI fondo de aportaciones para la infraestructura Gordillo de Dios Ex
j social municipal Presidente Muninnal

- .-»wcvwaoiwn pi cdu|jucdtc» i filial, Olivia González Torres Ex
24).- documento o convenio donde el h. ayuntamiento convino Síndico de Hacienda de
con otra dependencia del estado o federación que se Ingresos, José Ramos
reencarpetara el camino donde se habia realizado el proyectó- Córdova Ex Sindico de
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ACCIONES
NO. TEXTO A SITUACIÓN ACTUAL

REALIZAR

OP071 por parte del municipio. Hacienda de Egresos, 
Ezequiel Montuy Jiménez

OP077, FUI fondo de aportaciones para la infraestructura Ex Director de
social municipal Administración, Héctor
25).-Acta de cabildo Florentino Martínez
26).- Adecuación presupuestal final Durant Ex Director de
27).- Recibo de pago por concepto de interconexión y libranza. Finanzas y Marconi Flores
28).- Acta de entrega receDción donde efe recibe la obra, 29).- Hernández Ex Director dé
Programa de obra modificado por pago extemporáneo del Obras, Ordenamiento
anticipo. Territorial y Servicios 

Municipales.
OP089, FUI fondo de aportaciones para la infraestructura 
social municipal Con fecha 13 de febrero de
30).-Adecuación presupuestal 2014, se dictó resolución
31).- adecuación presupuestal dentro del Procedimiento 

señalado, decretándose en 
su punto tercero: 
Amonestación Privada
para todos los implicados. 
ASUNTO CONCLUIDO.

CUARTO TRIMESTRE

Capítulo II. Observaciones a la Obra Pública

30 Cédula II. Observaciones documentales referentes a la obra El Órgano Para los efectos del
muestra supervisada en expediente unitario del ente Superior de Procedimiento
fiscalizado. Fiscalización Administrativo a los

del Estado Proyectos OP002 y
Documentación que no se encuentra integrada en expediente Informa: OP073 (competencia del
unitario del ente fiscalizado: municipio) se informa:

OP002, Ramo 33 fondo III 2012 Mediante los oficios
1 ).-Documento propiedad del predio. número < 

HCE/OSFE/DFEG/231/201
OP073, Ramo 33 fondo III 2012 4 de fecha 20 de enero y
inicial \ HCE/OSFE/DAJ/1252/201
2).- Acta de coplademun. 4 de fecha 19 de marzo
3).- Copia del acta de cabildo donde se autorizan los recursos del ambos del 2014, se
proyecto. requirió al Ayuntamiento
4).- Acta de priorización. para que informara las
5).- Acta de aceptación por la comunidad. acciones que debía realizar
6).- Aviso de inicio de obra. respecto a las
7).- Último balance auditado por despacho contable empresa observaciones detectadas
ganadora en las revisiones del 

ejercicio fiscal 2012; sin 
embargo fue omiso en 
atender los requerimientos 
en mención.

NOTA: La Contraloría
Interna del ente fiscalizado 
es la responsable de iniciar
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31

TERCER TRIMESTRE

Cédula IV.- Observaciones a Programas de Obra Referente a 
la Muestra' Fiscalizada.

Inconsistencias programático-presupuestal de proyectos:

AD006, Convenios Estatales SERNAPAM 2012
1) .- Obra que se ejecutó en un período mayor al programado, lo 
que refleja la falta de planeación y de control interno; programan 
90 días calendarlo y ejecutaron en 45 días calendario; diferencia
45 días calendario.

IS068, Convenios Estatales SERNAPAM 2012.
2) .- proyecto que se ejecutó en un periodo menor al programado, 
lo que refleja la falta de planeación y de control intemo; 
programan 167 días calendario y ejecutaron -en 12 días 
calendario; diferencia 155 días calendario.
3) .- proyecto que presentó 64 días calendario de atraso de su 
fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, 
lo que refleja la falta de seguimiento y control programático 
presupuesta! del proyecto; inicio programado 15/02/2012, inicio 
real 19/04/2012, diferencia 64 días calendario.

OP010, FUI fondo de aportaciones para la infraestructura 
social municipal
4) .- Obra que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo 
que refleja la falta de planeación y de control interno; programan 
30 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 53 días 
calendario; diferencia 23 dias calendario.

, OP013, Convenios Estatales SERNAPAM 2012.
¡ 5).- Obra que inició antes de su fecha de inicio programado con 
j respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de

« a - .... .. y programático presupuestal del proyecto;
inicio programado 15/06/2012. inicio real 30/04/2012, diferencia
46 días calendarlo.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
Informa: \

administrativos 
correspondientes a fin de 
determinar si existe o no 
responsabilidad 
administrativa por parte 
de los servidores públicos, 
de conformidad con el 
articulo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado 
de Tabasco.

Mediante los

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo a los 
proyectos AD006, IS068, 
OP010, OP013, OP016,
OP018, OP019, OP021,
OP036, OP038, OP58,
ÓP060, OP065, OP066,
OP069, OP071, OP077 y 
OP089 (competencia del 
municipio) se informa:

oficios
número /
HCE/OSFE/DFEG/231/201 
4 de fecha 20 de enero y 
HCE/OSFE/DAJ/1252/201 
4 de fecha 19 de marzo 
ambos del 2014, se 
requirió al Ayuntamiento 
para que informara las 
acciones que debía realizar 
respecto a las 
observaciones detectadas 
en las revisiones del 
ejercicio fiscal 2012; sin 
embargo fue omiso en 
atender tos requerimientos 
en mención.

Mediante oficio No.
CM/?4/nR/t4 He OC
de agosto de 2014, el Lie. 
Juan Campos de la 
Fuente Contralor
Municipal_____ ■ del
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REAUZAR

_ . . . . . _____ *
OP016, FUI fondo de aportaciones para la infraestructura Ayuntamiento

- social municipal Constitucional de
6).- Obra que se concluyó en un periodo significativamente mayor Cunduacán, Tabasco
al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control informa:
interno; programan 38 días calendario y concluyeron con el pago 
finiquito en 153 días calendario; diferencia 115 días calendario. Con fecha 9 de octubre de
7).- La meta programada del proyecto fue de 600 mi. y se alcanzo 2013, se dictó auto de
una meta de 723.80 m. incrementándose en un 21%, sin embargo Inicio de Procedimiento
su gasto ejercido fue de $1 '565,490.56 y el programado de Administrativo No.
$1'569,474.84 reduciéndose en 0.3% con relación a io CM/DJ/08/2013, en contra
programado lo cuál refleja la falta de planeación y de los CC Juan Armando
presupuestación del proyecto. Gordillo de Dios Ex 

Presidente Municipal,
OP018, FUI fondo de aportaciones para la infraestructura Olivia González Torres
social municipal Ex Síndico de Hacienda de
8).- Obra que presentó 54 días calendario de atraso de su fecha Ingresos, José Ramos
de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo Córdova Ex Síndico de
que refleja la falta de seguimiento y control programático Hacienda de Egresos,
presupuestal del proyecto; inicio programado 01/02/2012, inicio Ezequiel Montuy Jiménez
real 26/03/2012, diferencia 54 días calendario. Ex Director de 

Administración, Héctor
OP019, FUI fondo de aportaciones para la infraestructura Florentino Martínez
social municipal Durant Ex Director de
9).- Obra que se concluyó en un período mayor al programado, lo Finanzas y Marconi
que refleja la falta de planeación y de control interno; programan Flores Hernández Ex
45 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 160 días Director de Obras,
calendario; diferencia 115 días calendario.
10).- Obra que presentó 23 días calendario de atraso de su fecha 
de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo

Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales.

que refleja la falta de seguimiento y control programático 
presupuestal del proyecto; inicio programado 22/03/2012, inicio 
real 14/04/2012, diferencia 23 días calendario.

OP021, FUI fondo de aportaciones para la infraestructura

Con fecha 13 de febrero de 
2014, se dictó resolución 
dentro del Procedimiento 
señalado, decretándose en 
su punto tercero:

social municipal. Amonestación Privada
11).- Obra que se concluyó en un periodo significativamente para todos los implicados.
mayor al programado, lo qm  refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 96 días calendario y concluyeron con

ASUNTO CONCLUIDO.

el pago finiquito en 174 días calendario; diferencia 115 días 
calendario.
12).- Obra que presentó 68 días calendario de atraso de su fecha 
de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo 
que refleja la falta de seguimiento y control programático 
presupuestal del proyecto; inicio programado 01/02/2012, inicio 
real 09/04/2012, diferencia 68 días calendario.

OP036, FUI fondo de apartaciones para la infraestructura 
social municipal
13).- Obra que se concluyó en un período mayor al programado, 
lo que refleja la falta de planeación y de control interno; j 
programan 61 días calendario y concluyeron con el Daqo fmiauito I
en ioo oías caienoario; Querencia e2 oías calendario.
14).- Obra que presentó 60 dias calendario de atraso de su fecha 
de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo 
que refleja la falta de seguimiento y . control programático

;

■ ^ o
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presupuestal del proyecto; inicio programado 01/03/2012, inicio 
real 30/04/2012, diferencia 60 días calendario.

OP038, FUI fondo de aportaciones para la infraestructura 
social municipal
15) .- Obra que se concluyó en un período mayor al programado, 
lo que refleja la falta de planeación y de control interno; 
programan 59 días calendario y concluyeron con el pago finiquito 
en 146 días calendario; diferencia 87 días calendario
16) .- Obra que presentó 96 días calendario de atraso de su fecha
de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, Jo 
que refleja la falta de seguimiento y control programático
presupuestal del proyecto; inicio programado 01/02/2012, inicio 
real 07/05/2012, diferencia 96 días calendario.

OP058, FUI fondo de aportaciones para la infraestructura 
social municipal
17) .- obra que presentó 33 días calendario de atraso de su fecha
de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo 
que refleja la falta de seguimiento y control programático
presupuestal del proyecto; inicio programado 01/02/2012, inicio 
real 05/03/2012, diferencia 33 días calendario.

OP060, FUI fondo de aportaciones para la infraestructura 
social municipal
18) .- Obra que presentó 215 días calendario de atraso de su 
fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, 
lo que refleja la falta de seguimiento y control programático 
presupuestal del proyecto; inicio programado 01/02/2012, inicio 
real 03/09/2012, diferencia 215 días calendario.

OP065, FUI fondo de aportaciones para la infraestructura 
social municipal
19) .- Obra que se concluyó en un período mayor al programado, 
Jo que refleja la falta de planeación y de control interno; 
programan 61 días calendario y concluyeron con el pago finiquito 
en 77 días calendario; diferencia 16 días calendario.
20) .- Obra que presentó 184 días calendario de atraso de su- 
fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, 
lo que refleja la falta de seguimiento y control programático 
presupuestal del proyecto: inicio programado 01/03/2012. inicio 
real 01/09/2012, diferencia 184 días calendario.
OP066, FUI fondo de aportaciones para la infraestructura 
social municipal
21) .- Obra que se concluyó en un período significativamente 

j menor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de
control interno: programan 122 días calendario y concluyeron con 
el pago finiquito en 61 días calendario; diferencia 61 días 
calendario.

¡ 22).- Obra que presentó 92 días calendario de atraso de su fecha 
| de inicie programado con respecto a su fecha de inicio real, lo
, w ,w c . c . ic jc  ic¡ « a n o  u c  o cyu n  iiicm O  y COflífOl pf0Qr3fr¡3tiC0
j presupuestal del proyecto; inicio programado 01/06/2012, inicio 
i real 01/09/2012, diferencia 92 días calendario, 
j 23).- La obra inicio 110 días calendario posterior a la fecha
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estipulada en el contrato, sin que exista evidencia fundada y 
motivada, violentándose el marco legal.
24) .- La meta programada del proyecto fue de 2,890 mi. y solo se 
alcanzó una meta real de 1,600 mi. reduciéndose en 44.13%, sin 
embargo su gasto ejercido fue de $622,354.69 y el programado 
de $626,349.52, reduciéndose en un 0.63% con relación a lo 
programado, lo cual refleja la falta de planeación y 
presupuestación del proyecto.

OP06S, FIN fondo de aportaciones para la infraestructura 
social municipal
25) .- Obra que se concluyó en un período mayor al programado, 
lo que refleja la falta de planeación y de control interno; 
programan 61 días calendario y concluyeron con el pago finiquito 
en 181 días calendario, diferencia 92 días calendario.
26) .- Obra que presentó 60 días calendario de atraso de su fecha 
de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo 
que refleja la falta de seguimiento y control programático 
presupuestal del proyecto; inicio programado 01/03/2012, inicio 
real 30/04/2012, diferencia 60 días calendario

OP071, FUI fondo de aportaciones para la infraestructura 
social municipal
27) .- Los tramos donde según documentación se efectuaron los 
trabajos fueron reencarpetados por la junta estatal de caminos, 
según manifiesta personal del municipio, lo que evidencia la falta 
de planeación y coordinación del personal municipal con las 
autoridades de la dependencia que volvió a reencarpetar los 
tramos del camino, así mismo la meta programada del proyecto 
fue de 3,120 mi. y se alcanzó una meta de 1,394 mi. 
reduciéndose en un 56%, sin embargo su gasto ejercido fue de 
$2,073,173.64 y el programado de $2 077,182.59, reduciéndose 
en 0.19% con relación a los programado, lo cual refleja la falta de 
planeación y presupuestación del proyecto.

OP077, FUI fondo de aportaciones para la infraestructura 
social municipal.
28) .- Obra que presentó 156 días calendario de atraso de su 
fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, 
lo que refleja la falta de seguimiento y control programático 
presupuestal del proyecto; inicio programado 01/04/2012, inicio 
real 03/09/2012, diferencia 156 días calendario.

OP089, FUI fondo de apartaciones para la infraestructura 
social municipal.
29) .- Obra que se concluyó en un período mayor al programado, 
lo que refleja la falta de planeación y de control intemo; 
programan 60 días calendario y concluyeron con el pago finiquito 
en 61 días calendario: diferencia 21 días calendado:

> < «r < i k«r«tew  é
é

32 Cédula IV. Observaciones a Programas de Obra referente a la El Órgano Para los efectos del
muestra fiscalizada. Superior de Procedimiento
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Inconsistencias programático-presupuestal de proyectos: 

OP002, Ramo 33 Fondo III 2012
1) .- Proyecto que presentó 193 días calendario de atraso de su 
fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, 
lo que refleja la falta de seguimiento y control programático 
presupuestal del proyecto; inicio programado 01/03/2012, inicio 
real 10/09/2012, diferencia 193 días calendario.

OP037, Ramo 33 Fondo III 2012
2) .- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al
programado, lo que refleja la falta de planeación y de control
interno; programan 30 días calendario y concluyeron con el pago 
finiquito en 101 días calendario; diferencia 71 días calendario.

OP073, Ramo 33 Fondo III 2012
3) .- Proyecto que se concluyó en un período mayor al
programado, lo que refleja la falta de planeación y de control
interno; programan 60 días calendario y concluyeron con el pago 
finiquito en 137 días calendario; diferencia 77 días calendario.
4) ,- Proyecto que presentó 120 días calendario de atraso de su 
fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, 
lo que refleja la falta de seguimiento y control programático 
presupuestal del proyecto; inicio programado 01/04/2012, inicio 
real 30/07/2012, diferencia 120 días calendario.

TERCER TRIMESTRE

Cédula V.- Observaciones al Control Interno

Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos 
administrativos de las acciones siguientes:

1).- Inconsistencias por falta de integración de documentación en 
expediente unitario de obra del ente fiscalizado de acuerdo a 
0̂ ,1 ,,u oc uciaud en ia ceouia n cédula de observaciones 
documentales referentes a la obra muestra supervisada en 
expediente unitario del ente fiscalizado"

del Estado 
Informa:

proyectos OP002, OP037 
y OP073 (competencia 
del municipio) se 
informa:

Mediante los oficios 
número
HCE/OSFE/DFEG/231/201 
4 de fecha 20 de enero y 
HCE/OSFE/DAJ/1252/201 
4 de fecha 19 de marzo 
ambos del 2014, se 
requirió al Ayuntamiento 
para que informara las 
acciones que debía realizar 
respecto a las
observaciones detectadas 
en las revisiones del 
ejercicio fiscal 2012; sin 
embargo fue omiso en 
atender los requerimientos 
en mención

NOTA: La Contraloría
Interna del ente fiscalizado 
es ¡a responsable de iniciar 
los procedimientos
administrativos 
correspondientes a fin de 
determinar si existe o no 
responsabilidad 
administrativa por parte 
de los servidores públicos, 
de conformidad con el 
articulo 81 fracción XIV y 
XV de Is Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado 
de Tabascc.

El Órgano Para los efectos del
Superior de Procedimiento
Fiscalización Administrativo a los
del Estado proyectos OP010, OP013,
Informa: OPQ16, OP018, OP019,

OP021, OP023, OP030,
OPntft nom e r\DAco
OP060, OP065, OP066,
OP069, OP071, OP077,
OP089 y OP090

* (competencia del
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i

I

! 2).- Acciones que presentar, irregularidades en su calidad de 
¡ ejecución s come se especifica en la cédula III "Cédula de 
I observaciones fisicas y ai gasto ejercido a ¡s obra muestra 
; fiscalizada"

' 3).- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de 
i ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la cédula IV 
■ "Cédula de observaciones a programas de obra referente a la 
i muestra fiscalizada"

Inconsistencias en el cumplim iento de contrato de ejecución 
; de obra:

; OP010, Ramo 33 Fondo lll 2012
¡ 4).- El anticipo se entregó 4 días posterior a la fecha de inicio de 
' la obra pactada en ei contrato, sin que exista evidencia fundada y 
I motivada: fecha oe inició de obra (según contrato; 09/04/2012,
¡ entrega de anticipo 13/04/2012, lo que evidencia los 5 dias de 
\ desfase, contraviniendo ei marco normativo.
! 5).- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en 
! cuente la fecha de corte estipulada en e! contrato en su clausula 
i décimo primera que señala el 15 y ultimo ala hábil de cada mes y 
i el último día señalado en ei programa autorizado de obra vigente, 
i ya que las estimaciones 1 y 2 tienen fecha de corte el 18/04/2012 
| í 1) y 08/05/2012 (2) violentando el marco normativo.
I
| OP013, Convenios Federales SERNAPAM 2012
I 6).- Presentar, las estimaciones 2 y 3 parciales e! día 22/06/2012 
i (2 y 3). cuando la fecha de corte de las estimaciones fue el día 
| 29/05/2012 (2 y 3), transcurriendo 24 días respectivamente entre 
j la fecha de corte y la presentación de las estimaciones,
I violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 
i días.
| Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por 
¡ la ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas.
I lo que refleja falta de control interne:

7).- Presentan ia estimación No 01 e: 25 de mayo de 2012 y 
efectúan el pago hasta el 30 de junio de 2012. resultando 36 días 
de diferencia.

| 8).- Presentan las estimaciones 2 y 2 parciales con fecha 
j posterior a ia terminación física de la obra cuando al estar 
I terminada físicamente esta, soic debe efectuarse la entrada de la 
' estimación finiquito; fecha de terminación física de la obra o 

proyecto 29/05/2012, feche de entrada de estimaciones parciales 
26/06/2012 (2 y 3).
9).- No hay pruebas de iaboratorio que garanticen que ios 
conceptos de obra realizados, cumplen con la calidad requerida, 
por lo cual nc debió autorizarse el pago de estimaciones.

! OP016, Ramo 33 Fondo lll 2012
i 10).- Presentan la estimación 1 parcial el día 23/05/2012, cuando

I’ — - • —w iw wC .o fd iih io u iu i: IUC Cl Uto lO/ÚD/^U l¿ .

transcurriendo 8 dias respectivamente entre la fecha de corte y la 
presentación de las estimaciones, violentando la ley de ia materia 

! que indica un plazo nc mayor de 6 días. __________________

municipio) se informa:

Mediante los oficios ■ 
número ¡
HCE/OSFE/DFEG/231/201 I 
4 de fecha 20 de enero y ¡ 
HCE/OSFE/DAJ/1252/201 j 
4 de fecha 19 de marzo | 
ambos del 2014, se \ 
requirió al Ayuntamiento j 

¡ para que informara las ' 
! acciones que debía reaiizar j 
i respecto a las i
¡ observaciones detectadas j 
| en ¡as revisiones del j 
j ejercicio fiscal 2012; sin ¡ 
| embargo fue omiso en ¡ 
j atender los requerimientos ,- 
! en mención.

! Mediante oficio No.
¡ CM/25/08/14 de fecha 25 ¡
| de agoste de 2C14. el 
! Lie. Juan Campos de la 

Fuente Contralor
Municipal del
Ayuntamiento 
Constitucional de

I Cunduacán, Tabasco 
j informa:

Con fecha S de octubre 
de 2013, se dictó aute de 
Inicio de Procedimiento 
Administrativo Nc

j CM/DJ/08/2013, en 
i contra de los CC. Juan 
j Armando Gordillo de 
j Dios Ex Presidente 
! Municipal, Olivia
j González Torres Ex 
j Síndico de Hacienda de 
¡ Ingresos, José Ramos 
j Córdova Ex Síndico de 
j Hacienda de Egresos,
I Ezequiel Montuy
| Jiménez Ex Director de 
j Administración, Héctor 
| Florentino Martínez 
i Durant Ex Director de 
I Finanzas y Marconi 

rio res nernanaez tx  
Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial 
y Servicios Municipales.
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1 NO. ¡ TEXTO
ACCIONES i

! a  ¡
1

SITUACIÓN ACTUAL
! 1_________ l__________ 1 REALIZAR i • 1

i Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido ! 
en el marco legal; !
11).- Presentan la estimación no. -1 parcial el 23/05/2012 y j 
efectúan el pago hasta el 15/08/2012. resultando 84 días de | 
diferencia. j
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el j 

í plazo establecido en el marco legal: j
| 12).- Concluyen la obra físicamente el.29/05/2012 y efectúan el j 
| pago finiquito hasta el 29/09/2012, resultando 123 dias de j 
| diferencia.
i 13).- La fianza de vicios ocultos se constituyó posterior a la ! 
; recepción de los trabajos, fecha de fianza de vicios ocultos ¡ 
; 17/09/2012; fecha de recepción de la obra 05/06/2012, resultando 
I 104 días calendario de diferencia, violentando lo manifestado por j 
i la lev de la materia. i
I ' I
j OP018, Ramo 33 Fondo III 2012 ¡
| 14).- el anticipo se entregó 5 días posterior a la fecha de inicio de j 

¡ la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia fundada y j 
: motivada; fecha de inició de obra (según contrato) 26/03/2012, i 
i entrega de anticipe 31/03/2012, lo que evidencia los 5 días de ! 
, desfase, contraviniendo el marco normativo. !
: 15).- Presentan la estimación 2 parcial el día 19/05/2012 cuando i 
l le fecha de corte fue el dia 09/05/2012, transcurriendo 10 días j 
| respectivamente entre ia fecha de corte y la presentación de la | 
¡ estimación, violentando la ley de la materia que indica un plazo | 
| no mayor de 6 días. j
: Acción cuyo pago de estimaciones violentó el' piazo establecido I 
! en el maree iegal: i

16).- Presentan ia estimación 2 parcial con fecha posterior a la j 
! terminación física de la obra, cuando al estar terminada ¡ 
1 físicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación | 
i finiquito; fecha de terminación física de la obra o proyecto I 
I 09/05/2012, fecha de entrada de estimación 2 parcial 19/05/2012.

; OP019, Ramo 33 Fondo lll 2012
' 17).- Ei anticipo se entregó 7 días posterior a la fecha de inicio de i 
; la obra pactada en el contrato sin que exista evidencia fundada y j 
¡ motivada, fecha de inició de obra (según contrato) 22/03/2012, j
1 entrega de anticipe 29/03/2012 le que evidencia los 7 días de ! 
■ desfase, contraviniendo el maree normativo. j
I 18).- Presentan las estimaciones 1, 2 y 3 parciales ios días ;
; 09/05/2012 ( '}  y  02/07/2012 (2 y 3), cuando las fechas de corte ¡ 
i de ¡as estimaciones fueron ios días 30/04/2012 (1), 21/05/2012 i 
I (2. y 28/05/2012 ,'3) transcurriendo 9, 42 y 35 días • 
i respectivamente entre ia fecha de corte y ¡a presentación de las : 

estimaciones violentando ¡a ley de le materia que indica un plazo | 
no mayor de 5 días i
Acción cuy: pago finiquite efectuado a: contratista, violentó el ¡ 
plazo establecido en e! marcc legal; j

; 19).- Concluyen ia oora físicamente e¡ 28/05/2012 y efectúan el i
. i C O v e  C i  ¿_ s J /  w»c/;  Z . U  I 4 L , i C d U I l f i l l U U  I I O  U l t í Í J  Ü f c t  j

; diferencia. ¡

Con fecha 13 de febrero j 
! de 2014, se dictó j 
i resolución dentro del 

Procedimiento señalado,
| decretándose en su 
. punto tercero:
i Amonestación Privada 
i para todos los 
j implicados. ASUNTO 
1 CONCLUIDO.

i
i

i
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| NO. TEXTO
' ACCIONES 1

A 1 
! REALIZAR I

SITUACIÓN ACTUAL
!

i 20).- Ei anticipe se entregó & días posterior a ¡a fecha de inicio de 
ia obra pactada er ei contrate, sin que exista evidencia fundada y ; 

, motivaos: fecha de inicie de ob^a (según contrato) 09/04/2012. i 
: entrega de anticioc 18/04/2012. ic que evidencia los 9 dias de 
i desfase, contravinienac ei marco normativo. i
! Acción cuyc pago finiquite efectuado al contratista violentó e! : 

plazc estabiecidc en e’ maree legal i
21) .- Concluyen la ODra físicamente e; 23/05/2012 y efectúan el > 

í page finiquite hasta e' 29/09/2012 resultando 12S días de
diferencia

OP023. Convenios Federales SERNAFAM 2012
22) .- El anticipo se entregó 11 dias posterior a ia fecha de inicie

■ de ia obra pactada en el contrato, sin que exista evioencia ; 
fundada y motivada fecha ae inició de obra (según contrato) l 
C2/04/2012. entrega oe anticipe 13/04/2012, le que evidencia los 
' 1 dias de desfase contraviniendo el marco normativo, !
22).- Presentan la estimador 2 parcial ei día 15/06/2012 (2) j 
cuando la fecha de corte de ¡a estimación fue ei día 02/06/2012 
transcurriendo 12 dias respectivamente entre la fecha de corte y 
la presentación ae la estimación, violentando la ley de la materia 
que indica un plazo no mayor de 6 días.
Acción cuyo pago de estimaciones violentó ei plazo establecido ¡ 
en el marco lega:.

; 24).- presentan ia estimación 2 parcial con, fecha posterior a ia I 
; terminación, física de la obra, cuando ai estar terminada i 

físicamente esta sole debe efectuarse la entrada de la estimación ; 
i finiquite: fecha de terminación física oe le obra o proyecto i 
i 02/06/2012. fecha de entrada de estimación parcial 15/06/2012 !
' \ 

25).- El contrate presenta una fianza de vicios ocultos y los
\ trabajos al momento oe ia supervisión se encontraron i 
: inconclusos, contraviniendo el maree legal estabiecidc,
: 26).- E: h ayuntamiento reporta la obra física y financieramente ai , 
; 100% y se autorizo ei pago de estimaciones, y el contrate esta , 
i pactado por unidad de concepto de concepto de trabaje 
i terminado, le que no ocurric ya que se encontraron conceptos 
< pagados no ejecutados evidenciándose que hube una !
¡ preestimacion de la obra contraviniendo e! marco lega! ! 
i estabiecidc.

! OP03G, Recaudación Propia 2012
27).- Ei anticipo se entregó 23 días posierior a la fecha de inicio j 

. de ia obra pactada en el contrato sin que exista evidencia 
| fundada y motivada; fecha de inició de obra (según contrato) : 

2C/C2/2012. entrega de anticipo 14/03/2012. le que evidencia los :
¡ 22 días de desfase, contraviniendo el marco normativo !
1 28).- Presentan las estimaciones 1 2, 3, 4 v 5 parciales e; /los;
1 día (s; 23/04/2012 ( i)  14/05/2012 (2). 24/05/2012 (2 4 y 5)'. !
; cuando las fechas de corte de las estimaciones fueron los días 

15/04/2012 (1 y 2), 28/04/2012 (3. 4 y 5) transcurriendo £ ¡T: 29 
: \*-j: vu, i  y u7 uios icspc-uiivamenie entre ¡a recne oe cone y ia
i presentación de las estimaciones, violentando la ley de la materia . 
i que indica un plazo no mayor de 6 días. 1
: 29).- Tomando en consideración que por falta de entrega ae!
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z o TEXTO i
I

ACCIONES
A

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

i

anticipo el programa de inicie y termino de obra fue diferido 24 i 
días calendario ia obra debió terminar el 28/04/2012, sin j 
embargo fue realmente terminada el 24/05/2012, persistiendo un i 
desfase por incumplimiento de 26 días calendario y no se aplico ¡ 
sanción a! contratista, violentando lo manifestado el marco j 
normativo y el contrato de obra. j

‘

!

í

j

OP036, Ramo 33 Fondo III 2012 i
30) .- Presentar, la estimación 1 parcial el día 23/05/2012) cuando ! 
las fechas oe corte de la estimación fue el día 15/05/2012 i 
transcurriendo 6 días respectivamente entre la fecha de corte y la : 
presentación de las estimaciones, violentando la ley de la materia l 
que indica un plazo no mayor de 6 días. ¡ 
Acción cuyo pago ae estimaciones violentó el plazo establecido i 
en el marco legal: ¡
31) .- Presentan la estimación no. 1 parcial el 23/05/2012 y I 
efectúan el pago hasta e! 31/07/201.2. resultando 69 días de ¡ 
diferencia. i 
Acción, cuyo pago finiquite efectuado al contratista, violentó el i 
plazo establecido en, el marco legal, [

|

!

!i!
:
!

! 32).- Concluyen ia obra físicamente ei 29/05/2012 y efectúan el ¡ 
i pago finiquito hasta e¡ 29/0S/2012 resultando 123 días de ¡ 
! diferencia.|!
¡ 33).- La fianza de vicios ocultos fue constituida 111 días ! 
! calendario posterior a la terminación física de la obra: fecha de 
; terminación de obra 29/05/2C12; fecha de fianza de vicios ocultos ; 
j 17/09/2012 contraviniendo e: marco lega! estabiecidc '

i OP038, Ramo 33 Fondo III 2012 |
i 34).- Ei anticipo se entrego 54 dias posterior a la fecha de inicio j 
;l de la obra pactado en e: contrato, sin que exista evidencia j 
! fundada y motivada fecha be inicio de oora (según contrato) i 
; 07/05/2012. entrega ae anticipo 30/06/2012 lo que evidencia los ,
; 54 dias de oesface contraviniendo el marco normativo.
! Acción cuyo pago finiquito efectuado ai contratista, violente el ! 
; plazo estabiecidc en el marco legal. ■
! 35).- Concluyen la obra físicamente el 05/06/2012 y efectúan el i 
i pago finiquito hasta el 29/09/2012, resultando 116 días de | 
i diferencia. i

: OP058, Ramo 33 Fondo III 2012
I 36).- La obra inicie 17 dias después de ia fecha estipulada en el ; 
1 contrato sin que exista evidencie fundada y motivada

OP06G. Ramo 33 Fondo III 2012
; 37).- Ei anticipo se entrego 12? días posterior a ia fecha de inicie 
i de ia obre pactada er el contrato, sin que exista evidencia ,

fundaca y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) ]
G7/Q5/2012, entrega de anticipo “■ 3/09/2012. ic que evidencia ios ! 
12S días de desfase, contraviniendo el maree normativo. ;
38).- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en ; 
w vwihis i s c  l e n i c e  j c  cs>UfJuietOG¡S 6 0  ©j COH iratO 6 fl SU t

; cláusula décimo primer: que señáis el 15 y último día hábil de ¡
cada mes y el último día señalado en el programa autorizado de ; 

i obra vigente, va aue ia estimación 1 tiene fecha de corte ei ;
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ACCIONES
SITUACIÓN ACTUALNO. TEXTO A

REALIZAR

28/09/2012, violentando el marco normativo.
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido 
en el marco legal;
39) .- Presentan la estimación no. 1 parcial el 28/09/2012 y 
efectúan el pago hasta el 16/11/2012, resultando 49 días de 
diferencia.
40) .- El contratista se desfasó 115 días calendario en la 
terminación de la obra, de acuerdo a la fecha pactada en el 
contrato y no se reprogramó la fecha de inicio del contrato debido 
al desfase del pago de anticipo.
41) .- Indebidamente el h. ayuntamiento realizo el pago de la 
estimación finiquito 16 días antes de pagar la estimación 1 
parcial, fecha de pago de estimación finiquito 31/10/2012, fecha 
de pago de estimación 1 parcial 16/11/2012, violentando lo 
manifestado por la ley de la materia
42) .- El contrato presenta una fianza de vicios ocultos y los 
trabajos al momento de la supervisión se encontraron 
inconclusos, contraviniendo el marco legal establecido.
43) .- El h. ayuntamiento reporta la obra física y financieramente al 
100% y se autorizó el pago de estimaciones, y el contrato esta 
pactado por unidad de concepto de concepto de trabajo 
terminado, lo que no ocurrió ya que se encontraron conceptos 
pagados no ejecutados evidenciándose que hubo una pre 
estimación de la obra, contraviniendo el marco legal establecido

OP065, Ramo 33 Fondo III 2012
44) .- El anticipo se entregó 47 días posterior a la fecha de inicio 
de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia 
fundada y motivada; fecha de inició de obra (según contrato) 
14/05/2012, entrega de anticipo 30/06/2012, lo que evidencia los 
47 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
45) .- El contratista inicio la obra 63 dias posterior al pago del 
anticipo sin justificación que avale el desfase contraviniendo el 
marco legal.
46) .- El contratista se desfasó 107 días calendario en ia 
terminación de la obra, d« acuerdo a la fecha pactada en el 
contrato por lo que tomando en consideración que eí anticipo se 
le entrego 47 días posterior a la fecha de inicio de obra pactada 
en el contrato, persiste una, diferencia de 60 días calendario y no 
se aplicó la sanción de acqfrdo a la clausula decima novena del 
contrato (0.3% por retraso ge obra del monto por ejercer por día 
de atraso).

OP066, Ramo 33 Fondo III 2012
47) .- El contratista termino físicamente la obra 107 días después 
de la fecha estipulada en el contrato y no se le aplico la sanción 
correspondiente, violentándose la ley de la materia.

OP069, Ramo 33 Fondo IHJ012
46).- Presentan la estimación 1 parcial el día 23/05/2012 (1) 
cuando la fecha de corte de la estimación fue el día 15/05/2012
v uca. i o v w i . «e í o  u ia o  i c ^ / c u i v a i u c i i i c  a i u c  lía ic c n a  0 6  C O fi6

y la presentación de las eftimaciones, violentando la ley de la 
materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido *
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en el marco legal;
49) .- Presentan la estimación no. 1 parcial el 23/05/2012 y 
efectúan el pago hasta el 30/06/2012, resultando 38 días de 
diferencia.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el 
plazo establecido en elmarco legal.
50) .- Concluyen la obra físicamente el 29/05/2012 y efectúan el 
pago finiquito hasta el 29/09/2012, resultando 123 días de 
diferencia.

OP071,. Ramo 33 Fondo III 2012
51) .- El anticipo se entregó 4 días posterior a la fecha de inicio de 
la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia fundada y 
motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 09/04/2012, 
entrega de anticipo 13/04/2012, lo que evidencia los 4 días de 
desfase, contraviniendo el marco normativo.
52) .- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en 
cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su 
claúsula decima primera, que señala el 15 y último día hábil de 
cada mes ya que las estimación 1 parcial tiene fecha de corte el 
18/04/2012 violentando el marco normativo.

OP077, Ramo 33 Fondo III 2012
53) .- El anticipo se entregó 129 días posterior a la fecha de inicio 
de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia 
fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 
07/05/2012, entrega de anticipo 13/09/2012, lo que evidencia los 
129 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
54) .- El contratista se desfasó 115 dias calendario en la 
terminación de la obra, de acuerdo a la fecha pactada en el 
contrato y no se reprogramó la fecha de inicio del contrato debido 
al desfase del pago de anticipo.
55) .- El contratista presentó una fianza de vicios ocultos y los 
trabajos al momento de la supervisión se encontraron 
inconclusos, contraviniendo el marco legal establecido.
56) .- El h. ayuntamiento reporta la obra física y financieramente al 
100% y se autorizó el pago de estimaciones, y el contrato esta 
pactado por unidad de concepto de concepto de trabajo 
terminado, lo que no ocurrió ya que se encontraron conceptos 
pagados no ejecutados evidenciándose que hubo una 
preestimación de la obra, contraviniendo el marco legal 
establecido.

OP089, Ramo 33 Fondo III 2012
57) .- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en 
cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su 
cláusula decima primera, que señala el día 15 y ultimo día hábil 
de cada mes y el último día señalado en el programa autorizado 
de obra vigente, ya que las estimaciones 2 y 3 tienen fecha de 
corte el 14/04/2012 (2) y 10/05/2012 (3), violentando el marco 
normativo.
V W / . '  i . t w C w t w e m i C M i C  O C  p O ^ Q I U I l  V U I U I U C I I C 9  U C  V J W I  Cl L | U C  I l O

fueron realizados como se describió en los hallazgos físicos y al 
gasto de esta acta.
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34

OP090, Ramo 33 Fondo III 2012
59) .- El anticipo se entrego 16 días posterior a la fecha de inicio 
de obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia fundada 
y motivada, fecha de inicio de obra (según contrato) 14/06/2012 
entrega de anticipo 30/16/2012 lo que evidencia los 16 dias de 
desfase, contraviniendo el marco normativo.
60) .- Presentan la estimación 2 parcial normal el día 04/09/2012 
(2), cuando la fecha de corte de la estimación fue el día 
13/07/2012 (2), transcurriendo 53 días respectivamente entre la 
fecha de corte y la presentación de la estimación, violentando la 
ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dias.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el 
plazo establecido en el marco legal.
61) .- Concluyen la obra físicamente el 19/07/2012 y efectúan el 
pago finiquito hasta el 24/09/2012, resultando 67 días de 
diferencia.

CUARTO TRIMESTRE

Cédula V. Observaciones al Control Interno.

Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos 
administrativos de las acciones siguientes:
1) .- Inconsistencias por falta de integración de documentación en 
expediente unitario de obra del ente fiscaíízador de acuerdo a 
como se detalla en la cédula II "Cédula de observaciones 
documentales referentes a la obra muestra supervisada en 
expediente unitario del ente fiscalizado.
2) .- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de 
ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la cédula IV 
"Cédula de observaciones a programas de obra referente a la 
muestra fiscalizada.

Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución 
de obra:

OP002, Ramo 33 Fondo III 2012 t
3) .- El anticipo se entregó 19 días posterior a la fecha de inicio de 
la obra pactada en el contrato, |in  que exista evidencia fundada y 
motivada; fecha de inició de dbra (sagún contrato) 10/09/2012, 
entrega de anticipo 29/09/2012. lo que evidencia los 19 días de 
desfase, contraviniendo el marco normativo.
4) .- Presentan las estimaciones 2 y 3 parciales el dia 27/11/2012 
(2 y 3), cuando las fechas de corte de las estimaciones fueron los 
días 27/10/2012 (2) y 12/11/2012, transcurriendo 31 y 15 dfas 
respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las 
estimaciones, violentando la ley de la materia que indica un plazo 
no mayor de 6 días.
5) .- Las fianzas de vicios ocultos fue constituidas 37 días después 
de recepcionados los • trabajos físicos, contraviniendo el marco
• ĉ £<i coiawieuuu.

OP037, Ramo 33 Fondo III 2012
6) ,- El anticipo se entregó 10 dias posterior a la fecha de inicio de

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
def Estado 
Informa:

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo a los 
proyectos OP002, OP037 
y OP073 (competencia 
del municipio) se 
informa:

Mediante tos oficios
número
HCE/OSFE/DFEG/231/201 
4 de fecha 20 de enero y 
HCE/OSFE/DAJ/1252/201 
4 de fecha 19 de marzo 
ambos del 2014, se 
requirió al Ayuntamiento 
para que informara las 
acciones que debía realizar 
respecto a las 
observaciones detectadas 
en las revisiones del 
ejercicio fiscal 2012, sin 
embargo fue omiso en 
atender los requerimientos 
en mención.

NOTA: La Contraloría
Interna del ente fiscalizado 
es la responsable de iniciar 
los procedimientos
administrativos 
correspondientes a fin de 
determinar si existe o no 
responsabilidad 
administrativa por parte
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i I ACCIONES
SITUACIÓN ACTUAL! NO. TEXTO ¡ A

i REALIZAR

la obra pactada en el cdntrato, sin que exista evidencia fundada y 
motivada; fecha de inició de obra (según contrato) 10/09/2012, 
entrega de anticipo 20/09/2012, lo que evidencia los 10 días de 
desfase, contraviniendo el marco normativo.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el 
plazo establecido en el marco legal.
7) .- Concluyen la obra físicamente el 10/10/2012 y efectúan el 
pago finiquito hasta el 19/12/2012, resultando 71 días de 
diferencia.
8) .- La fianza de vicios ocultos se constituye el 12/09/2012 que 
corresponde a 27 días naturales con antelación a la terminación 
física de la obra que fue el día 09/10/2012 contraviniendo el 
marco legal establecido.

de tos servidores públicos, 
de conformidad con el 
artículo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado 
de Tabasco.

OP073, Ramo 33 Fondo III 2012
9) .- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales los días 
17/09/2012 (1) y 20/10/2012 (2), cuando las fechas de corte de 
las estimaciones fueron los días 28/08/2012 (1) y 12/09/2012 (2), 
transcurriendo 20 y 38 días respectivamente entre la fecha de 
corte y la presentación de las estimaciones, violentando la ley de 
la materia que indica un plazo no mayor de 6 días
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el 
plazo establecido en el marco legal;
10) .- Concluyen la obra físicamente el 12/09/2012 y efectúan el 
pago finiquito hasta el 13/12/2012, resultando 92 días de 
diferencia.
11) .- Durante el desarrollo de la auditoría, se solicitó el número de 
cédula profesional del Director de' Obras Públicas al C. Julio 
César Naranjo Hernández, el cual manifestó que su profesión es 
Licenciado en Derecho, por lo que se recomienda que todos los 
proyectos que desarrolle la administración, financiados con 
recursos estatales o municipales que se rigen por La Ley dé 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco, sean realizados, aprobados y autorizados 
por profesionales en la materia, indicando su número de cédula 
profesional, como lo establecen los artículos 9 último párrafo, 10 y 
11 del reglamento de la misma ley, particularmente en las obras 
que el proyecto ejecutivo sea realizado y la obra ejecutada por 
personal del propio municipio a través de la modalidad de 
administración directa, en la cual es indispensable contar con 
personal que cuente con cédula profesional, de igual manera en 
la supervisión de la ejecución de las obras en cumplimiento al 
artículo 82 del Reglamento de la misma ley.
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i ACCIONES A
NO. : TEXTO REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

CUARTO TRIMESTRE

Cédula III. Observaciones físicas y al gasto . 
ejercido a la obra muestra fiscalizada i

• Obras que presentan Irregularidades : 
i físicas:

1 j Proyecto OP043.- Construcción de centro 
i de salud de dos núcleos básicos, ubicado 
i en Ej El Tular ejecutada por contrato bajo 
, la modalidad de inversión de Ramo 33 
j fondo III 2012.

j 1).- Derivado de la supervisión física se 
; encontraron conceptos que no habían sido 
j ejecutados como son salida eléctrica.
¡ interruptor termo magnético de 2 postes, 

mini Split de 12000btu plantas 
ornamentales. etc.
2).- Derivado de la observación física del 
inciso 1) se determinaron volúmenes 
pagados que no fueron ejecutados en su 
totalidad o fueron parcialmente ejecutados 

i $74,337.58

Monto pendiente de solventar: 
j $30,125.92.
i

I
I

Para los efectos del Procedim iento
Resarcitorio el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

Con oficio sin número de fecha 28 de agosto de 
2012. el Ing. Miguel Ángel Salaya Sánchez, 
solicita una inspección al Proyecto OP043.- 
Construcción de Centre de salud de dos núcleos 
básicos, ubicado en Ej. El Tular, ejecutada por 
contrato bajo la modalidad de inversión de ramo 
33 fondo III 2012; a fin de que sean tomado en 
cuenta los planos y sea solventada dicha 
observación. Con memorándum no 929 de fecha 
21 de septiembre de 2012, se remite oficio sin 
número de fecha 27 de aaostp del presente año, 
signado por el Ing Miguel Ángel Salaya Sánchez, 
Contratista en la Ejecución del Proyecto OP043.- 
Construcción de Centro de Sa/us de dos núcleos 
básicos, ubicado en Ejido el Tular ejecutada por 
contrato bajo la modalidad de inversión ramo 33 
fondo III 2012, del Municipio de Cunduacán, 
Tabasco. mediante el cual envían pianos 
eléctricos del proyecto OP043, memoria técnica 
descriptiva, asi como el dictamen de verificación 
dé instalaciones eléctricas; lo anterior, para ser 
valorados y se emita el documento 
correspondiente considerando los resultados de ¡ 
la verificación. ¡

Con oficio s/n dé fecha 15 de octubre de 2012, ei 
Ing. Miguel Ángel Salaya Sánchez, informa que 
debido á que én la actualidad la Comisión Federa! 
de Electricidad Zona Chontalpa. está emitiende 
los resolutivos de factibilidad y bases de proyecto 
de obra con el punto de interconexión que 
proporciona el jefe de área, este se ingresa a! 
proyecto conforme a las bases emitidas por el 
departamento de planeación para su validación 
que corresponde al tramo o trayectoria de la linea 
que será donada por parte de la dependencia, por 
lo tanto, la obra interna solo la verifica la UVIESE 
organismo que esté acreditado por la EMA, ¡ 
derivado de lo anterior solo unidad verificadora I 
nrma estos planos, en el supuesto, de que se 
entregara la línea de media tensión, los planos 
que se editen tendrán que ser firmados por

Él Òrgano
Superior ' de 
Fiscalización del 
Estado informa.
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■

NO. TEXTO
! ACCIONES A 

REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

j
i

ambas autoridades, no es el caso de la Obra del 
Tular ya que no se donará la Linea de Media
Tensión, por tal motivo es que los planos en 
cuestión no se encuentra la inclusión de firmas 
por parte de la supervisión de Comisión Federal 
de Electricidad.

¡

i

I

Con memorándum No. 1010 de fecha 18 de 
octubre de 2012, por el cual informa que persiste 
la observación determinada al concepto S37 del 
Proyecto OP043 - Construcción de Centro de 
Salud de dos núcleos básicos, ubicados, ubicado 
en Ej. El Tular, ejecutada por contrato bajo la 
modalidad de inversión ramo 33 fondo III 2012, de 
Municipio de Cunduacán. Tabasco, 
correspondiente al Cuarto Trimestre del Ejercicio 
Fiscal 2011; me permite remitirle el oficio de fecha 
16 de octubre del presente año, mediante el cual 
el Ing. Miguel Ángel Salaya Sánchez da 
explicación respecto a la falta de firmas por parte 
de Is Comisión Federal de Electricidad en los 
planos del proyecto de electrificación remitidos al 
área que usted de septiembre de 202, por lo que 
en caso de resultar modificada la situación del 
proyecto señalado, solicito se emita el documento 
correspondiente, a efecto de que esta dirección a 
mi cargo esté en condiciones de pronunciarse, de 
igual forma solicito que una vez analizada la 
Documentación en comento, me sea devuelta. 
Con memorándum no. 644 de fecha 6 de 
noviembre de 2012, la Dirección de Auditoria 
Técnica y Evaluación informa que los argumentos 
.vertidos son insuficientes.

Con oficio s/n de fecha 6 de diciembre de 2012, el 
Ing. Miguel Ángel Salaya Sánchez, Administrador 
únicc de la empresa CONSTRUCCIONES, 
informa que de acuerde con la Ley del Servicio 
Publico de Energía Eléctrica y su reglamento, las 
especificaciones vigentes de la Secretaria .de 
Energía se determina que e! suministrador (CFE) 
no se responsabiliza del uso de energía eléctrica 
sole que debemos cumplir con las 
especificaciones técnicas y de seguridad que fijen 
las normas. Por ese motive, la dependencia 
suministradora no recibe ningún proyecto 
eléctrico de baja tensión oue corresponsal al 
interior del inmueble c que sea del uso particular 
del solicitante, ya que la ley determina el 
organismo que se responsabilidades del mismo, 
esto es, la unidad verificadora de instalaciones 
eiectricas

i
Qnr momr'ránHupn nn ' £ He  ̂ ^ - ~u-:' -i -
2C13, la Dirección de Obras informa que se 
considera justificado el concepto S-37, por un
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NO. TEXTO' REALIZAR _____________ SITUACIÓN ACTUAL

importe de 515,344.8/ más IVA. quedando en 
firme la cantidad de $12.325 87.

Se iniciará Procedimiento para el Fincamientc de j 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos j 
responsables ¡

2 P royecto OP061.- Pavimentación de El Órgano j Para los efectos del P roced im ien to  )
camino a base de mezcla asfaltica, ubicado Superior de j R esarcitorio  el Ó rgano S uperio r de j

! en Ej San Pedro Cumuapa. ejecutada por Fiscalización del j F iscalización del Estado in fo rm a: I
I contrato bajo la modalidad de inversión de : Estado informa i

Ramo 33 Fondo III 2011

i 1).- Ai momento de la supervisión fisíes a la 
obra le falta carpeta asfáltica, sello 3-A. 
riego de impregnación raya central 
2).- Derivado de la observación física del 

; inciso 3¡ se determinaron los siguientes 
; conceptos pagados no ejecutados 
i S497.465 85

i M onto pendiente de solventar: 
i $1 ’277,545.08.

I Gon oficio HAC/CM/28/08/2012-1162 de fecha 28 ¡ 
• de agosto de 2012, el Contralor Municipal solicita | 
; una inspección al P royecto OP061.- j
| Pavimentación óe camino a base de mezcla 
j asfáltica, ubicado en el ej. San Pedro Cumuapa, 
i ejecutada por contrato bajo la modalidad de 
I inversión de Ramo 33, fondo III 2011: asi mismo 

cabe señalar que de los 1.500.00 mi 
presupuestados solo se realizaron í, 100.00, por 
lo que se solicita; se aplique la reducción de 
metas de los 400 00 mi faltantes, originada 
debido a las modificaciones necesarias al 
proyecto: ya que se incremento el espesor de la 

j carpeta asfáltica pasando de 10 cm a 12; dando 
como resultado la' reducción en la meta; para io 
que se envian expediente técnico modificado y 
justificación técnica y económica. Con 
memorándum no. 818 de fecha 28 de agosto-de 

. 2012, se remite copia simple del oficio 
HAC/CM/28/08/2012-1162 de echa 28 de agosto 
de 2012, donde se solicita inspección física para 
corroborar que el proyecto ha quedado 
plenamente ejecutado. Con memorándum no 549 
la Dirección de Auditoría Técnica y Evaluación a 
Proyectos de Inversión Pública, informa que no se 
podrá llevar a cabo la inspección física solicitada 
por el H. Ayuntamiento hasta en tanto sea 
esclarecida por el mismo la situación que 
presenta dicho proyecto.

Con oficio DOP/1085/2012 de feoha 28 de 
| noviembre de 2012, el Contralor Municipal remite 
| la siguiente documentación: a) Dictamen técnico, 
j b) Maestreo elaborado por el Laboratorio 
i Mecánica de Suelos dependiente de la 
i Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, c) 
j Presupuesto de Obra; d). Generadores de Obra; 
j e) Croquis del muestreo de la obra. Le anterior 
! con la finalidad de que dicha documentación seaI

.  ^ W I Ú  J u i v C i i i C i l O O  v a u u i  I C ¿  O I  ¡

Proyecto OP061.- Pavimentación de camino s | 
base de mezcla asfáltica, ubicado en Ej. San j 
Pedro Cumuapa, ejecutada por contrato bajo la I
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i ACCIONES A
i NO. | TEXTO REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

: | | modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo lli
¡ | . 2011

i Con memorándum no 134 de fecha 1 de abril de
| 2013, informa que en relación al OP061 se

determina que la obra en razón continua en firme 
las observaciones que le fueron determinadas en

I cantidad de $1'277,545.08

; ¡ Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de
| j Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos
¡ ! responsables.
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I
NO. I

I

: ACCIONES I
TEXTO ! A j SITUACIÓN ACTUAL

_______  i REALIZAR j _____________________ __

I PRIMER TRIMESTRE !
; i

| Capítulo I.- Observaciones Documentales. Presupuéstales, j 
| Financieras v si Control Interne.
I
i a) Observaciones Documentales. Presupuéstales y Financieras 

j  Recaudación Propia

¡ Punto No. 1.- En revisión a los procesos administrativos en las 
; fuentes generadoras de ingresos, se observó lo siguiente

| a) En el rastro municipal, se ooserve un adeudo de 5 usuarios los 
i CC Antonio Campos Leovinc- Moheno, Jorge Sánchez 
| Soberano, Juan de ia Cruz y Francisco Leiva por 298 sacrificios 

de oovinos correspondiente ai 31 de diciembre de 2009. por un 
importe de $17 .640.00.
b) En la revisión a los reportes quincenales que la Oficialía del 
Registro Civil emite, se observó que exentaron indebidamente el 

■ pago en el mes de enero 4 actas de defunción por un importe de 
I $440.00. en m azc 1. $110.00 dando un importe total de 
j $550.00; de matrimonio er. e; mes de enero 4, por un importe de 
! $440.00. febrero 4 por un importe de $440.00 y en marzo 3, por 
i un importe de $330.00. dando un importe toial de $1,210.00; y 
í de nacimiento en ei mes de enero 78 por un importe de 
' $4 290 00, febrero 53 por un importe de $2,915.00 y marzo 101 
: por un importe de $5.555 00. dando un importe total de 
! $12.750 00 Totalizando de enero a marzo 248 actas que hacen
¡ u r importe total de $14.520.00.
¡I
| Monto pendiente de solventar: $16,440.00.

El Òrgano 
Superior de 
Fiscalización 
dei Estado 
informa.

Para ios efectos del 
P rocedim iento 
R esarcitorio  el Órgano 
S uperior de F iscalización 
del Estado in form a:

j Se inició Procedimiento 
! para el Fincamiento de 

Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSF/DAJ/187/2014 
en contra de los CC Juan 

| M anuel Ble Vázquez en ei 
| desempeño de sus 

funciones como
Responsable del Rastro 
M unic ipa l y  Anton io  
Naranjo Cobián Director 
de Desarrollo

Etapa de Pruebas y 
' Alegatos.

I

i

i

9

í TERCER TRIMESTRE

| C apitu lo II.- Observaciones a :a Obra Pública.
i

Cédula III. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra 
muestra fiscalizada.

i
i Obra que presenta irregu laridad fís ica.

; Proyecto OP014.- Reconstrucción de carpeta en la Avenida 
| Juárez, ubicado er. la Ciudad de Cunduacán, ejecutada por 
; contrate bajo la modalidad de inversión de Recaudación Propia
| 2010.

: 1).- Derivado de ia medición física del camino, resulte una 
; medición de 3,780.30M2, lo cual difiere con el volumen pagado 
i en estimación de 3.959.23M2.
i 2).- Derivado de ia observación física, del inciso 1), se observa un 
' pago en exceso por la cantidad de $19.445 57 como se esoecifica 1 
i en ias operaciones de la noja oei croquis del acta de supervisión 
¡ de obra.__________

El Òrgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

Se inició Procedimientc 
¡ para e¡ Fincamiento oe 
j Responsaoilidad
' Pocjar^ir^rrcj

HCE/OSF/DAJ/PFRR/003/ 
2015-CUNDllA CÁN  en
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j ACCIONES
NO. TEXTO 1 A 

¡ REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

¡ Monto pendiente de solventar: $19,448.26
contra de los CC. Hornea 
Yanez Ruiz Director a> 
Obras Ordenamiento 
Territorial y Servicio: 
Municipales, Ricardc 
Hinojosa Martine;
Contralor Municipal, Huge 
Mario Hernández Père; 
Supervisor de Obrai 
Adscrito a la Dirección de 
Obras Ordenamientc 
Territorial y Servicioi 
Municipales y Fredy Uíises 
Mendoza Ayala,
Contratista.

Etapa de Pruebas y 
Alegatos.

3 Proyecto OP005.- Ampliación a la red de distribución de energía 
eléctrica en media y baja tensión (Remanentes 2008;, ubicado en 
el Poblado Cucuyulapa ejecutada por contrato bajo la modalidad 
de inversión oe Ramo 33 Fondo II! Remanentes 2009

E! Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado
informa

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

| 1).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios 
I realizado por este órgano técnico con respecto al presupuesto 
i base de la obra, se observa un incremento en el costo total de la ; 
j obra con relación a los precios de mercado de la construcción a ; 
¡ razón del 16.56% por un importe de $167,52' 71 (ciento sesenta ¡ 
| y siete mil quinientos veintisiete pesos 7 0100 MN) Motivo por el ¡ 
j cual no se cumple con el precepto oe economía en cuanto a ¡ 
I precio A continuación se detalian algunos oe ios conceptos j 

! observados con precios altos J

! - i
| 60063-3 - Suministro e instalación de herraje oara vestir
j estructura tipo RD3N/RD3 aislaoc a 34.5KVA según normas de i 

| CFE. 05RO12. El cual representa un 73% de incremento j 
60057B.- Suministro e mstaiación de herraje para vestir estructura j 
tipo TS3N aislado a 34.5KVA. segur; normas de CFE. 05T007. El j 
cual representa ur. 123% de incremento I

I 60054-1 - Suministro e instalación, oe herraje para vestir
i estructura tipo AD3N aislado a 34.5KVA según normas de CFE 
j 05AO12. El cual representa un ?£% de incremento. i

Mediante memorándum 
| 564 de fecha 12 de jumo de 
| 2012, se envía a la 
| Dirección de Auditoria 
! Técnica y Evaluación a 

proyectos de Inversión 
Pública documentación 
solventatoria de
observaciones al Proyecto 
OP005.- Ampliación a la 
red de distribución de 
energía eléctrica en 
media y baja tensión 
(Remanentes 2008), 

i contenido en el expediente 
administrativo 
HCE/OSFE/PFRR/058/201 
2-CUNDUACAN, a fin de 
que valore dicha 
documentación.

i 60081C - Suministro e instalación de herraje para vestir ! 
| estructura tipo 1TR1AA. aislado- a 13.2KVA según normas de | 

CFE. 08TR06. nc- inciuye transformador' El cual representa un I 
94% de incremento j

60350.- Suministre e instalación de cabie de ACSR-Só 4\air. ¡

i Con memoráncumi 45S de 
i fecha 26 de julio de 2012, 
| la Dirección de Auditoria 
i Técnica y .Evaluación a 
¡ proyectos de inversión

■ v2.c/uivi/r\o;, inciuye i’enaiac. pretensado y tensionado El cual ¡ 
1 representa ____ un_______ 80%_______ de incremento. !

documentación remitida 
para desviiluar las
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NO. ' TEXTO ¡ A ; SITUACIÓN ACTUAL

¡ ! REALIZAR I

50355 - Suministre e instalación de cable de ACSR-1/0 AWG j 
(4.61 M/KG). incluye tendido pretensado y tensionado El cual ! 
representa un 91% de incremento I

observaciones 
determinadas no fue 
suficiente, por le que 
continúa firme

6411 - Suministro y colocación de múrete de medición ¡ 
prefabricado para servicio a domicilio 127/100A: incluye ITM de 
1x30.4 y todo le necesario para su correcta operación. El cual 
representa un 34% de incremento ;

!
Monto pendiente de so lventar: $37,384.44

I

Se Acumuló dando origen 
al Procedimiento para el 
Fincamiento de
Responsabilidad 
Resarcitorias
HCE/OSF/DAJ/PFRR/001/

| 2015-CUNDUACÁN en 
| contra de los CC. Ricardo 
¡ Hinojosa Martínez
| Contralor Municipal,
I Homero Yanes Ruíz~ 
\ Director de Obras,
| Ordenamiento Territorial y 
j Servicios Municipales, 

Víctor Manuel Magaña 
Prudencio Supervisor de 
Obras, José Alejandro 
Guillermo de la Fuente 
Jefe de Precios Unitarios, 
Licitaciones y Contratos y 
Pilar del Carmen Castillo 
Gómez Contratista.

Etapa de Pruebas y 
Alegatos

!

i
i¡

i

i
i
I

i

4

CUARTO TRIMESTRE

OP027.-Pavimentación de camino a base de mezcla asfáltica, 
ubicado en e¡ Domingo Amado 3ntc salgado ejecutada con 
modalidad Ramo 33 fonde III 2C10.

1).- Existe rebote pe hombro oerecho de .3.20mt. encadenamiento 
0+980, existe encharcamiento en nombro derecho, 

i encadenamiento 0-280 hombro izquierdo colgado 
I encadenamiento C+340 existe ondulación en hombro izquierdo de 
i 12.0Q mi.x 1.40 mi., encadenamiento 0+438 existe fisura y 
: hombre izquierdo colgado de 16.50 mi x l 8G mt. encadenamiento 
| 0+490 existe fisura y hombro izquierdo ondulado de 20 00 mi 
j x1.70 mt (existe agua encharcada), encadenamiento 0+556 
j existe encharcamiento y ondulación en homaro izquierdo con 
' secciór 12.00mix1 70m; encadenamiento 0+580 existe 
i ondulación oe hombre izquierdo de 12 00 ml.xl 70 mi 
i encadenamiento 0+700 existe ondulación de hombro izquierdo de 
j 6.30 m l.x l 70: encadenamiento C+95C

El Órgano Para los efectos del 
Superior de Procedimiento 
Fiscalización ! Resarcitorio el .Órgano 
del Estado | Superior de Fiscalización 
informa: ¡ del Estado informa:

Con O TIC IC

HC/DOP718/05/2012-454, 
de fecha 16 de mayo de 
2012, e! Ing. Marconis 
Flores Hernández, solicita 
se lleve a cabo la
inspección necesaria al
Proyecto OP027.-
Pavimentación de camino 
a base de mezcla
asfáltica, ubicado en ej. 
Domingo Amado Brito |

C j C v u i a u a  v u i l-  í

modalidad Ramo 33 '
fondo III 2010, ubicado en j



M I N C 1 A U  U

MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO
SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2010

; i 
NO. |

i ¡
TEXTO

ACCIONES i 
A ; 

i REALIZAR i
SITUACIÓN ACTUAL

!

i

i

i ra anta, ejecutada con 
j modalidad Ramo 33 Fondo 
j III 2010, de igual manera 
j informa que ya fueron 
; corregidas ias
! observaciones.

i
I

j Se envía a la DATEPIP. 
| memorándum no, 502, de 
! fecha 28 de mayo de 2012, 
I en el cual se solicita se 
¡ lleven s cabo las 
i inspecciones físicas para 
1 corroborar que los 
I proyectes can quedado 
: plenamente ejecutados,
. con la finalidad de que 

emita Dictamen Técnico,
I considerando los
| resultados de la verificación 
! antes mencionada.

: 25-05-12 mediante
: memorándum 502 se envía 
¡ a la Dirección de Auditoria 
; Técnica y Evaluación a 
' proyectos de Inversión 
, Pública documentación 
] solventamos s fin de ser 

analizada mediante la cual 
solicitan una inspección 
física

Con memorándum <55 de 
fecha 26 de julio de 2012,

I la Dirección de Auditoría 
; Técnica y Evaluación a 

provectos de inversión 
; .Pública informa aue una 
- vez realizada ¡a inspección 

física a la obra el dla 25 de 
juiic de 2012, se comprobó 

; que persiste - las 
; irregularidades físicas aue 
: le fueron determinadas en 
1 cantidad de $36.095.90, 
i razón por ia cual continúa 

firme

Se inició Procedimiento 
para el Fincamiento de j 
Responsabilidad j

HCBOSF/DAJ/PFRRJQ17/ ¡ 
2015-CUNDUACÁN  en |



A I N C . A U  U

MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO
SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2010

NO. | TEXTO
ACCIONES

A SITUACIÓN ACTUAL
: -i REALIZAR

contra de los CC. Homero 
Yanez Ruíz Director de 
Obras Ordenamiento 
Territorial y Servicios 
Municipales, Ricardo 
Hinojosa Martínez
Contralor Municipal, Eiien 
Pérez López Supervisor de 
obras, Francisco Cerino 
Magaña Jefe de Supervisor 
y Asesoría y Carlos Rafael 
Pérez Juárez Contratista

I 5

i

i
¡

Í
i

L

Etapa de Pruebas y 
Alegatos

Ij

OP074.-Rehabilitación del gimnasio, alberca, cancha de frontón y 
electrificación de la cancha de fútbol rápido en la unidad deportiva 
en la Cabecera Municipal de Cunduacán, Tabasco., ubicado en 
Cd Cunduacán, ejecutada con modalidad CONADE 2010’.

Derivado de la supervisión física realizada, se encontraron 
volúmenes de obra no ejecutados o parcialmente ejecutados 
como se menciona a continuación:

1) .- Faltaron 5 bases de concreto f'c=150 kg/cm2 para 
luminarias
2) .- Falto el suministro y colocación de 1.00 luminaria tipo 
proyector (águila 17009) de 400 watts
3) .- Falto el suministro y colocación de 1.00 wc con tanque bajo 
de cerámica color blanco
4.).- Falto el suministro y colocación de 2 00 lavabos de cerámica 
color blanco.
5) .- No se encontró evidencia física de un registro hidráulico de 
0.60x0.60x1.0 mt con block am ento o tabique.
6) .- No se encontró evidencia física del suministro y colocación de 
2.00 tableros y soporte de básquet bol profesional movible.
7) .- Falto el suministro, armado, colocación y conexión de 
luminaria fluorescente de 2x74w con gabinete
8) .- Falto el suministro y colocación de 2 coladeras cespol de bote 
de pvc de 4" de diámetro
9) .- Falto el suministro y colocación de 3 00 lámparas tipo pasillo 
y/o escalera incluye: instalación.
10) .- En supervisión física se encontró mal colocado el piso 
espiga color negro en el gimnasio con sección de 1.60x4.25 y 
2 80x1.20 mts
11) .- Derivado de la observación física de los incisos 14) al 23), 
se determina un importe de $57,550.66

Monto pendiente de solventar: $57,550.66

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

Con oficio
HC/DOP718/05/2012-454, 
de fecha 18 de mayo de 
2012. el Ing. Marconis 
Flores Hernández, solícita 
se lleve a cabo la 
inspección necesaria al 
Proyecto OP074.-
Rehabilitación del
gimnasio, alberca,
cancha de frontón y 
electrificación de la 
cancha de fútbol rápido 
en la unidad deportiva en 
la Cabecera Municipal de 
Cunduacán, Tabasco, 
ubicado en Cd. 
Cunduacán, ejecutada con 
modalidad CONADE 2010, 
de igual maoera informa 
que ya fueron corregidas 
las observaciones.

Se envía.a la DATEPIP, 
memorándum no. 502, de 
fecha 28 de mayo de 2012, 
en el cual se solicita se ; 
lleven a cabo las ¡

corroborar que los 
proyectos han quedado



NO. TEXTO
| ACCIONES S
I A | SITUACIÓN ACTUAL
| REALIZAR !______________________

plenamente ejecutados 
con la finalidad de que 
emita Dictamen Técnico 
considerando los
resultados de la verificador 
antes mencionada

28-05-12 mediante
memorándum 502 se envíe 
a la Dirección de Auditoria 
Técnica y Evaluación a 

j proyectos de inverstór 
Pública . aocumentaciór 
soiventatoria a fin de sei 
analizada mediante la cus 
solicitan una inspección 
física

Con memorándum 45S de 
fecha 26 de julio de 2012, 
la Dirección de Auditoria 
Técnica y Evaluación a 
proyectos de Inversión 
Pública informa que una 
vez realizada la inspección 
física a la obra el día 25 ae 

| julio de 2012, se 
I observaron algunos

conceptos que a la fecha 
no han sido suministrados 
y comprobados en ía obra, 
por lo que se determina 
que persiste un daño a: 

i erario en cantidad de 
I $35,865.86, razón por ia 
; cual continúa firma la 
I observación 
j
j Se inició Procedimiento 
j para el Fíncamiento de 
j Responsabilidad 
i Resarcitoria
! HCE/OSF/DAJ/PFRR/OD 7/ 

2015-CUNDUA CÁN en 
contra de los CC. Homero 
Yanez Ruíz Director de 

! Obras ■ Ordenamiento 
\ Territorial y Servicios 
\ Municipales. Ricardo 
¡ Hinojosa Martínez
; Contralor Municipal, Hugo 
j Mario Hernández Pérez
! .9'JHPn/fCnr rio /Okroc

Adscrito a la Dirección de 
Obras Ordenamiento



M IN C A U  U

MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO
SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2010

NO. TEXTO
ACCIONES

A SITUACIÓN ACTUAL
i REALIZAR

Territorial y Servicios
Municipales y Fredy Ulises 
Mendoza Ayate,
Contratista.

\

I

6

Etapa vde Pruebas y 
Alegatos.

PP073.-Ampliación s la red de distribución de energia eléctrica 
en media y baja tensión., ubicado en Ra Cucuyulapa 2a. sección, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo III 2010

1).- De acuerde con el análisis comparativo de precios unitarios 
realizado por este órgano Técnico con respecto al presupuesto

El Órgano-, 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los efectos del 
Procedimiento N 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

- base de la obra, se observa un incremento en el costo total 
| presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios 
| de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la 

presentación y apertura de la propuesta a razón del 7.14% por un 
importe de $172,145 37 (ciento setenta y dos mil ciento cuarenta 

j y cinco pesos 37/100 M N ). Motivo por el cual no se cumple con 
| el precepto de economía en cuanto a precio A continuación se 

detallan algunos de los conceptos observados con precios altos'

60057C.- Sum e insta! de estructura tipo ts3n/rd3 con 
aislamiento de 34 5 kvá. segur, normas de CFE 05 tO 05 y 05 rO 
07 el cual representa un 115% de incremento

60161-1.- Sum e instal de estructura tipo vs3n. con aislamiento 
de 34.5 kv según normas de CFE 05 vo 05 el cual representa 
un 63% de incremento.

600570.- Sum e inst. de herraje para vestir estructura tipo 
ts3n/rd2 aislado a 34.5 kv . según normas de CFE 05 tO 03 y 05 
rO 05 el cual representa un 78% de incremento.

6413.- Sum. e inst. de corta-circuitos fusible f34 5/100a (sistema 
2cf2a) según normas de c.f.e. 08 es 05 el cual representa un 
31% de incremento

60081D.- Sum e inst. de herraje para vestir estructura tipo 1tr1a, 
a 34:5 kv según normas de CFE 08 tr 06 no inel transformador, 
el cual representa un 16% de incremento

60081 A.- Sum e inst de herraje para vestir estructura tipo 1tr2a, 
a 34.5 kv según normas de CFE 06 tr 06: no inc!. transformador, 
el cual representa un 45% de incremento

60964.- Sum e inst de transformador monofásico autoprotegido 
tipo costa de 15 kva-33000 yt/19.05C 120/240 v.c.s 60hz prolec. 
según normas de CFE 06 00 01 ei cual representa un 3% de 
incremento

Con oficio
HC/DOP718/05/2012-454, 
de fecha 18 de mayo de 
2012, el Ing. Marconis 
Flores Hernández, solicita 
se lleve a cabo la 

, inspección necesaria al 
Proyecto OP073.-
Ampljación a la red de 

. distribución de energía 
eléctrica en media y baja 
tensión, ubicado en Ra. 
Cucuyulapa 2a sección, 
ejecutada con modalidad 
Ramo 33 Fondo III 2010, 
de. igual manera informa 
que ya fueron corregidas 
las observaciones Se 
envía a la DATEPIP, 
memorándum no. 502, de 
fecha 28 de mayo de 2012, 
en el cual se solicita se 
lleven a cabo las 
inspecciones físicas para 
corroborar que los 
proyectos han quedado 
plenamente ejecutados, 
con la finalidad de que 
emita Dictamen Técnico, 
considerando los
resultados de la verificación 
antes mencionada.

28-05-12 mediante
memorándum 502 se envía 
a la Dirección de Auditoria 
Técnica y Evaluación a 
proyectos de Inversión 
Publica d o r t i r n o n b r i A n

j o v»5 .- auin c ins: oe iransrormaoor monorasico autoprotegido i solventatoria a fin de ser
J_tipo costa de 15 kva-33000 120/240 v e.a. 60 hz según normas |_______  analizada mediante la cual



ni'iUAU u
MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2010

i NO. TEXTO
ACCIONES

A SITUACIÓN ACTUAL
REALIZAR

de CFE 08 00 01. el cual representa un 17% de incremento

60970.- Sum. e inst. de transformador monofásico autoprotegido 
tipo costa de 25 kva-33000. yt/1950-120/240 v.c.a. 60hz según 
normas de CFE 08 00 01. el cuai representa un 20% de j 
incremento. II

60101-b.- Sum. e inst. de retenida rve según normas de CFE 06 ¡ 
00 11, no incl. poste, el cual representa un 40% de incremento.

60101-a.- Sum. e inst, de retenida rda según normas de CFE. 06 
00 06. el cual representa un 38% de incremento

60350.- Sum. e inst. de cable de acsr-3/0 awg (2.90 m/kg). incl 
tendido, pretensado y tensionado el cuai representa un 21% de 
incremento.

60355.- Sum. e inst. de cable de acsc-1/0 awg (4.61 m/kg), incl. 
tendido pretensado y tensionado el cual representa un 20% de 
incremento.

M onto pendiente de so lventar: $168,129.61.

solicitan una inspección 
física.

Con memorándum 459 de 
fecha 26 de julio de 2012, 
la Dirección de Auditoría 
Técnica y Evaluación a 
proyectos de Inversión 
Pública informa que la 
documentación remitida 
para desvirtuar las 
observaciones 
determinadas no fue 
suficiente, por lo que 
continúa firme

Se Inicio Procedimiento 
para el Fincamientc de 
Responsabilidad 
Resarcitorias
HCE/OSF/DAJ/PFRR/0121 
2015-CUNDUACÁN en 
contra de los CC Ricardo 
Hinojosa Martínez
Contralor Municipal,
Homero Yanes Ruiz 
Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y 
Servicios . Municipales, 
Víctor Manuel Magaña 
Prudencio Supervisor de 
Obras, José Alejandro  
Guillermo de la Fuente 
Jefe de Precios Unitarios, 
Licitaciones y Contratos y 
Pilar del Carmen Castillo  
Gómez Contratista

"Etapa de Pruebas y 
Alegatos.



M l t C A U  C

MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO
SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

! ACCIONES
í NO. TEXTO A

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

CUARTO TRIMESTRE

Capítulo I.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, 
Financieras y al Control Interno

a) Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras. 

Participaciones Federales

Punto No. 1.- En revisión al Estado Financiero y Presupuestal 
enviado en Cuenta Pública al 31 de diciembre de 2009, 
especiflcámente a la existencia final de recursos y disponibilidad 
de Participaciones Federales y Recaudación Propia se determina 
que. el saldo de obligaciones fiscales por $298,949.30 que 
corresponde a retenciones por concepto de honorarios, 
arrendamientos y otras obligaciones a favor de terceros; 
$668,911.34 aplicado a retenciones realizadas a los empleados 
vía nómina por compromisos convenidos con diversas empresas 
y representaciones sindicales como a continuación se detallan. 
Compañia Mueblera de los Ríos S.A de C.V. $13,964.00, cuota 
sindical $43,286.83, Prestaciones Finmart S.A. de C.V. 
$478,827.19; Alejandra Castellanos Estudillos $2,995.32; Amado 
Bartolón Gómez $66,313.00 y Axa Seguros S.A. de C.V. 
$63,525.00; retenciones desviadas para fines distintos de su 
entero a diversas instancias, por lo que el monto observado 
asciende a $967,860.64.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Monto pendiente de solventar: $967,860.64

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado informa

Mediante memorándum 
No 543 de fecha 16 de 
ju lio  de 2014, la Dirección 
de Asuntos Jurídicos 
solicitó a la Dirección de 
Fiscalización y
Evaluación
Gubernamental del OSF 
sus consideraciones
respecto al carácter 
administrativo o resarcitorio 
de la observación del punto 
mencionado.

En respuesta a lo anterior, 
a través del memorándum 
número 304 de fecha 11 
de septiembre de 2014, la 
Subdirección de
Fiscalización y
Evaluación a Municipios 
1 del OSF informó que 
dicha observación era de 
carácter administrativa, 
por lo que se emitió 
Acuerdo de No Inicio de 
Procedimiento de
Responsabilidades 
Resarcitorías identificado 
con el número 
H C E/O S F/DA J/PFRR/006/ 
2015-QUNDUACÁN. 
Asunto Concluido.



M N fc A U  t
MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

: i 

NO. j TEXTO
ACCIONES !

A I SITUACIÓN ACTUAL

: l REALIZAR I

Ramo General 33 Fondo III

2 Punto No. 2.- En revisión a la Cuenta Pública del Ramo General El Órgano Para los efectos del
33 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Superior de Procedimiento
Municipal (Fondo III 2009), se determinó que no se dio Fiscalización Resarcitorio el Órgano
cumplimiento a lo señalado en las disposiciones normativas, en del Estado Superior de Fiscalización
virtud de que la orden de pago No. 7893 de diciembre de 2009 informa del Estado informa:
por un importe de $801,133.71, realizan pagos de prestaciones
de fin de año (aguinaldo, prima vacacional, bono navideño y Se Inició Procedimiento
canasta navideña) a personal operativo del Cend;. Dif Municipal y Para el Fincamiento de
Dirección de Desarrollo Municipal, conceptos que no encuadran Responsabilidades
con ios rubros que menciona dichas disposiciones, asimismo al Resa'rcitorias número
ser cargado a los gastos indirectos de este fondo originó que no HCE/OSF/DAJ/PFRR/166/
se diera cumplimiento a las mismas en razón de que se rebase 2014-CUNDUACÁN en
por 1.26% el gasto corriente contra de los presuntos

responsables.
Monto pendiente de solventar: $801.133 71

Acuerdo de Admisión de
Pruebas y Alegatos.

Generales
I

Punto No. 3.- En revisión a las Actas de Entrega Recepción de 
la Administración Pública Municipal específicamente de la 
Dirección de Administración en el apartado X inciso b) y c) 

i manifiesta que se adeudan las facturas Nos 33819 y 33S20 de 
fecha 13 de noviembre de 2009 por la cantidad de $594,970.00 
cada una expedidas por la empresa Cruces de Tabasco, S.A. de 
C.V por concepto de adquisición de 2 patrullas equipadas marca 
Chevrolet iinea cneyenne crew cab 4x4 modelo 201C asignadas a 
la Dirección de Seguridad Pública, dicho adeudo no fue registrado 
presupuestal ni contablemente ai 31 de diciembre de 2009 no 
obstante que las facturas antes citadas se encuentran en original 
y a nombre del Municipio de Cunduacán, las patrullas nc fueron 
entregadas: el monto total observado asciende a $1.189,940.00.

M onto pendiente de solventar: $1 ‘189.9-40 00

El Organo 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSF/DAJ/166/2014 a
los presuntos
responsables.

Mediante memorándum 
No. 543 de fecha 16 de 
ju lio  de 2014, la Dirección 
de Asuntos Jurídicos 
solicitó a la Dirección de 
Fiscalización y
Evaluación
Gubernamental del OSF
sus consideraciones
respecto ai carácter 
administrativo o resarcitorio 
de la observación del punto 
mencionado. ;

a través del memorándum 
número 304 de fecha 11



ANEXO E
MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

! i 
NO. '

J _ _ _ _  .
TEXTO

: ACCIONES ;
i A j
i REALIZAR |

SITUACIÓN ACTUAL

de septiembre de 2014, ía 
Subdirección de
Fiscalización y
Evaluación a Municipios 
1 del OSF informó que 
dicha observación era de 
carácter administrativa, 
por lo que se emitió 
Acuerdo de No Inicio de 
Procedim iento de
Responsabilidades 
Resarcitorias identificado 
con e! número

I HCE/OSF/DAJ/PFRR/006.■'
\ 2015-CUNDUACÁN. 

Asunto Concluido.

4

i
i
i

i

Convenios

Punto No. 4.- En revisión a la Cuenta Pública del Convenio 
Subsidio para la Segundad Pública Municipal (SUBSEMUN) 
correspondiente al mes de octubre de 2009. específicamente e! 

! proyecto AD-044 Adquisición de Vehículos para el 
i Fortalecimiento a la Seguridad Publica considerado come 
¡ proyecto muestra se determinó que existe un gasto por la 
; cantidad de $594.970.00 por concepto de adquisición de una 
i camioneta cheyenne Crew Cab 4x4 paquete B automática y 
j eouipada amparada con la orden de pago no. 7322 y póliza de 
| egreso No 497 misma que fue pagada con el. cheque no. 13 de 
j Bancomer S A de fecha 31 de octubre de 2009. con factura 
i 33635 expedida por Cruces de Tabasco, S.A. de C.V.,. dicha 
I adquisición no se iogró verificar físicamente en virtud que esta 

unidad no fue entregada al 31 de diciembre de 2009 al nuevo 
Gobierno Municipal (2010-2012) ya que a la presente fecha el 
proveedor no ha realizado ta entrega del mencionado bien al 
municipio.

| Monto pendiente de solventar: $594,970.00

j Punto No. 5.- En revisión a la Cuenta Pública del Convenio 
| Subsidio para la Seguridad Pública Municipal (SUBSEMUN) 
i correspondiente ai mes de diciembre, se determinó que la orden 
| de pago No 79G2 por un importe de $1.595.000 00 amparada 
• con ía póliza de diario. No 302 por concepto de pago de energía 
¡ eléctrica, carece de la documentación comprobatoria (recibos de 
I la Comisión Federa! de Electricidad), asimismo este gaste no 
; corresponde a los rubros señalados en las reglas de operación de

| Monto pendiente de solventar: $140.724.60.

Ei Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

Se Inició Procedimiento 
I para el Fincamiento de 
! Responsabilidad 
j Resarcitorias
j HCE/OSF/DAJ/PFRR/0140 
j /2014-CUNDUACÁN en 
i contra de los CC. Víctor 
I Manuel Morales Izquierdo ! 
| Contralor Municipal, j
J  Nohemi González I
i Hernández Directora de ! 

Administración y  Roberto 
Gómez Campos Director 
de Finanzas. Etapa de 
Pruebas y Alegatos. ¡

E! Órgano Para los efectos del j 
Superior de Procedimiento i
Fiscalización j Resarcitorio el Órgano i 
del Estado j Superior de Fiscalización i 
informa: | del Estado informa: :

Se Inició Procedimiento 
para ei Fincamiento de 
«esponsaDiiidad 
Resarcitorias
HCE/OSF/DAJ/PFRR/0128 .



A N f c X U t
MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

i
I NO.

' ACCIONES
TEXTO ' ! A

¡ REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

/2014-CUNDUACAN en ¡ 
contra de los CC. Nohemi 
González Hernández 
Directora de
Administración, Roberto 
Gómez Campos Director 
de Finanzas, Víctor
Manuel González
Izquierdo Contralor
Municipal y Juan 
Fernando Bautista Pérez 
Director de Programación.

6

Etapa de Pruebas y 
Alegatos

P unto No. 6.- En revisión a la Cuenta Publica del Convenio 
Subsidio para la Seguridad . Pública Municipal (SUBSEMUN) 
correspondiente al mes de octubre de 2009. se determino que 
mediante la orden de pago No. 6547 se adquirió armamento para 
el personal del Grupo Modelo por la cantidad de $1.100,152 09 lo 
cual indebidamente fue programado en el gasto corriente, cuando 
por sus características se tenia que registrar en el gasto de 
inversión específicamente en el capitulo 6000. asimismo en la 
verificación fisica realizada se constató que este fue entregado de 
manera parcial ya que de acuerdo a le facturado por la Secretaria 
de la Defensa Nacional se tiene pendiente de recibir a la fecha lo 
siguiente: 4 fusiles semiautomàtico calibre 5.56x45 mm. marca 
HECKLER & KOCH, modelo G36KV de culata plegable, con un 
cargador de servicio y adicional con capacidad de 30 cartuchos, 
asa de transporte con visor óptico integrado de 3 aumentos, porta 
fusil universal, manual de uso y garantía en español, por un costo 
de $105,644.57. 2 fusiles calibre 0 308" WN marca SAKO, 
modelo TIKKA T3 TACTICAL TÁCTICO de repetición, incluye 
cargador de servicio y adicional con capacidad de 5 cartuchos, 1 
boca de cañón, base de montaje fosfatada, manual de uso en 
idioma español, 1 par de anilletas. 1 mira telescópica SMíTH & 
BENDER 10x42 PMI con estuche de limoieza. baqueta, estuche 
para transportación de plástico, 1 estuche de lona táctica, 3 llaves I 
ALLEN, 1 bipie, porta fusil y llave de plástico para desmontar el 
cerrojo, por un coste de $172,629.34; 1 multilanzador calibre 
37/38 mm marca COMBINED SISTEME, modelo T l-8  con 
longitud de canon de 9" y capacidad para 6 proyectiles, con 
manual de uso por un costo de $32,043 60 y 25 proyectiles 
calibre 37 mm. marca COMBINED SISTEMS largo alcance, 150 
yardas (137 metros) por un importe de $8.059 92. lo que hace un ; 
total de $318,377.43 j

I
M onto pendiente de solventar: $316.377.43. i

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los e fectos del 
P rocedim iento 
R esarcitorio  ei Órgano 
Superior de F iscalización 
del Estado inform a:

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/OSF/DAJ/1 28/2014 
a los presuntos 
responsables.

Se Inició Procedimiento 
para ei Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitorías asignándole 
ei número
HCE/OSF/DAJ/PFRR/0143 
¿2014-CUNDU ACÁN en 
contra de los CC. 
Francisco J. Sánchez- 
Soberano Presidente 
Municipal, Ing. Víctor 

| Manuel Morales Izquierdo 
! Director de Contraloria,
¡ Roberto Gómez Campos 
| Director Finanzas, Juan 
I Fernando Bautista Pérez 
i Director de Programación y 
: Nohemi González
| Hernández Director de 
j Administración

|  Alegatos.



M I N C A U  C

MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO
SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

i ACCIONES
'NO. j TEXTO A

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

CUARTO TRIMESTRE

Rubros Específicos

7 Punto No. 4 - En revisión al Estado Financiero y Presupuestal 
correspondiente al periodo de octubre al 31 de diciembre de 
2009, enviado en Cuenta Pública específicamente a la cuenta 
contable 1112 préstamos entre cuentas se observó que se 
transfirieron recursos del Ramo General 33 Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo III) a 
Participaciones Federales por $853,350.96, del Ramo General 33 
Fondo-'de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 
Demarcaciones Territoriales y del Distrito Federal (Fondo IV) á 
Participaciones Federales por $310,000.00 y del Convenio 
Subsidio para la Seguridad Pública Municipal (SUBSEMUN) a 
Participaciones Federales $1,595,000.00, a Fondo IV
$1,900,000.00 y Recursos Propios $1,755,000.00, obteniéndose 
un importe total de estas cuentas por $6,413,350.96; aún cuando 
estas cuenta no presentan saldos al 31 de diciembre de 2009, se 
determina que se distrajeron los recursos lo cual no permitió 
cumplir con los fines para lo cual fueron destinados estos 
recursos.

Monto pendiente de solventar: $6'413,350.96.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria
H CE/OSF/DAJ/143/2013
a los presuntos 
responsables.

Mediante memorándum 
No 717 de fecha 24 de 
septiembre de 2014, la 
Dirección de Asuntos 
Juríd icos  solicitó a la 
Dirección de
Fiscalización y
Evaluación
Gubernamental del OSF 
sus consideraciones
respecto al carácter 
administrativo o resarcitorio 
de la observación del punto 
mencionado

El Òrgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

En respuesta a lo anterior, 
a través del memorándum 
número 331 de fecha 03 
de octubre de 2014, la 
Subdirección de
Fiscalización y
Evaluación a Municipios 
1 del OSF informó que 
dicha observación era de 
carácter administrativa, 
por lo que se emitió 
Acuerdo de No Inicio de 
Procedim iento de
Responsabilidades 
Resarcitorias identificado 
con el número 
HCE/OSF/DA J/PFRR/001 /  
201S-CUNDUACÁN. 
Asunto Concluido



ANEXO E
T IO DE CUNDUACÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRF1 *. CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

; I ACCIONES
NO. ! TEXTO A SITUACIÓN ACTUAL

| REALIZAR

i
TERCER TRIMESTRE

| Cédula lll. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra 
muestra fiscalizada

Obras que presentan irregularidades físicas.

i
!

I

I

¡
i

8 Proyecto OP113.- Reconstrucción de camino a base de mezcla 
asfáltica, ubicado en Col. Emiliano Zapata, ejecutada por contrato 
bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo lll 2009

1).- Pozo de visita que se encuentra en la Calle San Luis entre el 
cadenamiento 0+050 al 0+150 sobresale aproximadamente 10cm 
con respecto a la superficie de rodamiento

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

Se. dictará acuerdo de no 
inicio de procedimiento 
resarcitorio en virtud de la 
incosteabilidad por el 
importe observado de 
$364.45.

Con fecha 02 de febrero de 
2015, se emitió Acuerdo de 
No Inicio para el
Fincamiento de
Responsabilidades 
Resarcitorias identificado 
con el número 
HCE/OSF/DAJ/PFRFU009/ 
2014-CUNDUACÁN, toda 
vez que esta Dirección de > 
Asuntos Jurídicos
consideró que aunque la 
Ley de Fiscalización 
Superior del Estado no 
establece un mínimo de ■ 
cuantía que nos permita 
determinar con certeza 
cuando un procedimiento 
resarcitorio resulta
incosteable, se tomaron en 
cuenta diversos factores. 
Asunto Concluido.

Proyecto OP150.- Pavimentación de camino a base de mezcla 
asfáltica, ubicado en Ej. Alianza para la Producción, ejecutada por 
contrato bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo lll 
2009

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

1).- En revisión física se observa encharcamiento de agua 
considerables debido a que la superficie de rodamiento no está _i OCOD

co iu  cu la caiie n o . ¿ oel lado derecho en el 
adenamiento 0+050 al 0+150 en longitud de 25.00mt y un ancho 
e 2.00mt, equivalente s un área total de 50m2._________________

número de expediente 
HCE/OSFE/DAj /PFRR/042 
/2014 -CUNDUACaÍ N_____



MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO
SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

i ¡ ACCIONES
NO. ;!

i
TEXTO I A

| REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

I

i

2).- En revisión física se observa que la calle No 1 de la escuela 
existe fisuras considerables en hombro derecho en los siguientes 
cadenamientos:0+010 al 0+020 en una longitud de 2.00mt, 0+100 
al 0+140 en una longitud de 31mt. 0+150 al 0+200 en una longitud 
de 7 OOmt y en la calle Nc. 2, también en el hombro de derecho en 
los cadenamientos, 0+050 al 0+100 en una longitud de 6.0mt, 
0+100 al 0+150 en una longitud de 22.OOmt, 0+200 al 0+250 en 
una longitud de 7 50mt 0+250 al 0+350 en una longitud de 
28.OOmt, de 0+350 al 0+400 en una longitud de 41 OOmt. 0+400 al 
0+450 en una longitud de 14 40mt, haciendo una longitud total de 
158m! de lo cual se toma un ancho promedio de corona de 0 40mt, 
equivalente a un área total de 63 20m2.

mismo que se encuentra en • 
etapa probatoria

Desahogo de Pruebas.

3) .- Derivado de la observación del inciso 1 (encharcamiento de 
agua considerables debido a que la superficie de rodamiento no 
está uniforme esto en la calle Nc 2 del lado derecho en el 
cadenamiento 0+050 al 0+150 en una longitud de 25.OOmt y un 
ancho de 2.OOmt, equivalente a un área total de 50m2.) derivado 
de las observaciones señaladas anteriormente se determina un 
gasto por vicios ocultos del orden $13,068.77.

4) ,- Derivado de la 'observación del inciso 2 (en la calle No 1 de la 
escuela existe fisuras considerables en hombro derecho) se 
determina un gasto por vicios ocultos del orden de $21.308.90

Monto pendiente de solventar: $ 34,377.71.

CUARTO TRIMESTRE

Cédula III. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra 
muestra fiscalizada

Obras que presentan irregularidades físicas.

10 Proyecto OP161,- Reconstrucción de camino a base de mezcla 
asfáltica, ubicado en el Ej. El Carmen (Cumuapa). ejecutada con 
modalidad Ramo 33 Fondo III 2009.

1).- No se encontraron físicamente los señalamientos sp-12 coq 
clave 25016 considerados en conceptos y fueron pagados..

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

2).- Derivado de la supervisión física punto 1), se determinó un 
concepto pagado no ejecutado.

Monto pendiente de solventar: $4,932.29.

Se Inició Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitorias asignándole 
el número
HCE/OSF/DAJ/PFRR/119/ 
2014-CUNDUACÁN en 
contra de los CC CC. 
Natividad Morales
Palomera Director de 
Obras Asentamientos v

! ¡ i Servicios Municipales,
■ I I Hugo Mario Hernández.



t

180 PERIODICO OFICIAL 26 DE DICIEMBRE DE 2015

MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO
SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

NO. TEXTO
ACCIONES

A
REALIZAR

SITUACIÓN ACTUAL

i Pérez Supervisor de
I Obras, Víctor Manuel

Morales Izquierdo
! Contralor Municipal y

I Donato Calvillo Ruiz
| | Contratista.

I
i > Etapa de Pruebas y

Alegatos

11 P royecto  OP1SO.- Pavimentación de calles a base de concreto E! Órgano Para ios efectos del
hidráulico. (Fraccionamiento Huacapa). ubicado en la Ra. Superior de Procedim iento
Huacapa y Amestoy. ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo III Fiscalización R esarcitorio  el Órgano
200S. del Estado Superior de F isca lización

informa del Estado inform a:
: 1; Tapa de concreto que se encuentra en calle No i entre el I

í
' -fidenamiento 0+000 al 0+020 se encuentra abajo del nivel de la | Se Inició Procedimiento
i .ama de rodamiento provocando un bache | para el Fincamiento de

: | Responsabilidad
2).- El H. Ayuntamiento ejerció recursos del Ramo 33 Fondo III Resarcitorias asignándole
2009 en el proyecto OP160 - Pavimentación de calles a base de el número
concreto hidráulico. ' ubicado ranchería Huacapa y Amestoy, HCE/OSF/DAJ/PFRR/090/

i constatándose en visita física, que el recurso no se ejerció en una 2014-CUNDUACÁN en
comunidad que presenta rezago social y pobreza extrema, sino contra de los CC CC.

i este recurso se ejerció en un fraccionamiento que cuenta con los Natividad Morales
j servicios de drenaje sanitario, alumbrado publico, guarnición y Palomera Director de

banqueta, casas-habitaciones de mamposteria de una y dos Obras, Asentamientos y
plantas, alguna con servicio de televisión sky. red telefónica y Servicios Municipales,

i agua potable, lo anterior no reflejan que las viviendas de esta Víctor Manuel Morales
! zona estén habitadas por personas que se clasifiquen dentro de Contralor Municipal, Juan
i los factores de rezago social o pobreza extrema determinados por Fernando Bautista Pérez
Ii el consejo nacional de evaluación de la política de desarrollo Director de Programación,

sociai (coneval) que establece entre otros criterios para Francisco Jesús Sánchez
determinar la pobreza extrema y el rezago .social Soberano Presidente
Que los ingresos de un'a persona son insuficientes para satisfacer Municipal y Roberto López
sus necesidades o adquirir bienes v servicios: carecen de Campos Director de
derecho social, sin educación, sin seguridad sociai y sin servicios i Finanzas y José Luis
básicos: calidad y espacio de vivienda, que no cuentan con I Xicotencatl Coordinador
servicios sanitarios. Lo anterior se vincula con lo establecido en e i j . dei Ramo 33
articulo 33 y 34 de la ley de coordinación fiscal, por io que en este
proyecto fue desvirtuado el objetivo principal del uso de los Etapa de Prnebas y
recursos del Fondo III del Ramo 33 por tooc io anterior se Alegatos.
determina observar la indebida aplicación dei monto total ejercido I
al proyecto por un importe de S2'121,448.70 que deberán ser j
reintegrados para use de obras que cumplan con los lincamientos I

i establecidos en ¡a ley de coordinación fiscal y financiar el i
I proyecto realizado con otra fuente de financiamienro

I

I

M onto  pendiente de so lventar: $2*121,448.70.- !

|

!
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MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO
SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA; DEL EJERCICIO 2009

N O . : 
! 
i

T E X T O
i ACCIONES í
¡ A ¡ SITUACIÓN ACTUAL 
i REALIZAR ¡

---------------;-------------------- ----------------- ---------------------------- ’----------------------------- 1--------------- -------

|2).- En revisión'física se observa que ia calle No 1 de la escuela 
¡existe fisuras co'nsioerables en hombro derecho en los siguientes 
cadenamientosG-C1G a! 0-020 en una longitud de 2 OOmt, 0+100 
al 0-140 en una ¡ongitutí oe 31 mt 0+150 a! 0+200 er. una longitud 
oe 7 OOmt y en ia calle No 2 también en ei hombro de derecho en 
los cadenamientos, 0+050 al 0+100 en una longitud de 6.0mt, 
0+100 al 0+150 en una longitud de 22.OOmt. 0+200 ai 0+250 en 
una longitud de 7 50mt. 0+250 ai 0+350 en una longitud de 
28 OOmt, de 0+350 al 0+400 en una longitud de 41.OOmt. 0+400 al 
0+450 en una longitud de 14 40m í haciendo una longitud tota! de 
158ml de le cual se toma un. anche promedio de corona de 0 40mt, 
equivalente a un area tota! de 53 20m2.

etapa probatoria.

Desahoao de Pruebas.

P).- Derivado de la observación de; inciso 1 (encharcamiento de 
jagus considerables dePioc- a que la suoerficie de rodamiento no 
lesta uniforme esto en la calle No 2 de! iade derecho en el 
badenamiento 0+050 al 0+150 en una longitud de 25.OOmt y un 
lancho de 2.OOmt. equivalente a un área total oe 50m2.) derivado 
de las observaciones señaladas anteriormente se determina un 
gasto por vicios ocultos del orden S 13.068 77

4).- Derivado oe la observacion deí inciso 2 (en la calle No 1 de la j 
escuela existe fisuras considerables en nombro derecho) se j 
determina un gasto por v i c i o s  ocultos del orden de $21 308.90. |
i
i Monto pendiente de solventar: $ 34.377.71.

CUARTO TRIMESTRE

Céduia III. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra 
muestra fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades físicas.

iii

10 Proyecto OP161.- Reconstrucción de camine a base de mezcla 
asfáltica, ubicado en el Ej. El Carmen (Cumuapa). ejecutada con 
modalidad Ramo 33 Fondo III 2009.

1).- No se encontraron físicamente ios señalamientos sp-12 con 
clave 25015 considerados en conceptos y fueron pagados.

Ei Órgano Para los efectos del 
Superior de Procedimiento 
Fiscalización ¡ Resarcitorio el Órgano 
del Estado | Superior de Fiscalización 
informa: ¡ del Estado informa:

¡ 2).- Derivado de ia supervisión física punto 1), se determinó un I
: concepto pacado no ejecutado. !
i ' |

Monto pendiente de solventar: $4,932.29. ¡

: Se inició Procedimiento 
; para el Fincamiento de 

Responsabilidad 
Resarcitorias asignándote 
el número
H CE/OS F/DAJ/PFRR/119/

| 2014-CUNDUACÁN er, 
j contra de los CC. CC. 
i Natividad Morales

Palomera Director de
! r\ P- p-m  r- A   4   ; _  _  4. ̂  _

i j j Servicios Municipales,
1 I Hugo Mario Hernández
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MUNICIPIO DE CUNDÜACÁN, TABASCO
SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

NO. i TEXTO
ACCIONES 

i A SITUACIÓN ACTUAL
; j REALIZAR

Pérez Supervisor de | 
Obras, Víctor M anuel i 
M orales  , Izqu ierdo  
Contralor Municipal y 
D onato Calvilio  Ruiz 
Contratista.

Etapa de Pruebas y 
Alegatos

i 11
Ì
i
¡

i

i

Proyecto OP160.- Pavimentación de calles a base de concreto \ El > Organo 
hidráulico (Fraccionamiento Huacapa). ubicado en ¡a Ra | Superior de 
Huacaps y Amestoy. ejecutada cor, modalidad Ramo 23 Fondo IH ; Fiscalización i 

i 2009 ! dei Estado
¡ • I informa
i 1).- Tapa de concreto que se encuentra en calle Nc 1 entre e: ! ¡
i cadenamiento 0+000 ai 0+020 se encuentra abajo oel nivel de la i
I cama de rodamiento Drovocando un bache í
I ' i
I 2).- Eí H. Ayuntamiento ejerció recursos del Ramo 33 Fondo III |
! 2009 en el proyecto O P160- Pavimentación de calles a base de : j
j  concreto hidráulico, ubicado ranchería Huacapa y Amestoy. j |

constatándose en visita física, que el recurso nc se ejerció en una ¡ j
comunidad que presenta rezago social y pobreza extrema, sinó j 
este recurso se ejerció en un fraccionamiento, que cuenta con los j 
servicios de drenaje sanitario, alumbrado publico guarnición y 
banqueta, casas-habitaciones de mamposteria de una y dos i |
plantas, alguna con servicio de televisión sky red telefónica y I j
agua potable, lo anterior nc reflejan que las viviendas oe esta ; j
zona estén habitadas por personas que se clasifiquen dentro de i !
los factores de rezago social o pobreza extrema determinados por 
el consejo nacional de evaluación de la política de desarrollo i 
sbeial (coneval) que establece entre otros criterios para i 
determinar la pobreza extrema ei rezago social j 
Que los ingresos de una persona son insuficientes para satisfacer i ;
sus necesidades o adquirir bienes y servicios carecen de ! 
derecho social, sin educación, sin segundad social y sin servicios '

| básicos, calidad y espacie de vivienda, que no cuentan con ; 
i servicios sanitarios. Lo anterior se vincula con io estableaos en ei i 
| articulo 33 y 34 de la ley oe coordinación fiscal por ic que en este j 
j proyecto fue oesvirtuado ei objetivo principal de' uso de los i 

recursos-,de; Fondo lli dei Ramo 33 por todo lo anterior se , 
determina observar la indebida apiicación de: monto total ejercido 
al proyecto por un impone de S2'12 ' .446 ?C que deberán ser 
reintegrados para use de obras que cumplan con los lineamientos i j
establecidos en la ley oe coordinación fisca' y financiar el i i
proyecte realizado cor, otra fuente de financiamientc i

Para los efectos del 
P rocedim iento 
R esarcitorio  el Órgano 
S uperior de F isca lización 
del Estado inform a:

Se Inició Procedimiento 
para él Fincamientc de 
Responsabilidad 
Resarcitorias asignándole 
el número
HCE/OSF/DAJ/PFRR/090/ 
2014-CUNDUACÁN  en 
contra de ios CC CC. 
N ativ idad M orales
Palomera Director de 
Obras, Asentamientos y 
Servicios Municipales, 
Víctor Manuel M orales  
Contralor Municipal, Juan  
Fernando Bautista Pérez 
Director de Programación, 
Francisco Jesús Sánchez  ; 
Soberano  Presidente j 
Municipal y Roberto López  j 
Campos Director de j 
Finanzas y  José Lu is  
X ico tenca tl Coordinador 
de! Ramo 33.

Etapa de Pruebas y 
Alegatos

Monto pendiente de solventar: £2’121,448.70.

o



ANEXO E
MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

NO. TEXTO
I ACCIONES j
i A | SITUACIÓN ACTUAL
j REALIZAR j_______________________

i

i

i

12 P royecto OP167.- Construcción de red de drenaje de aguas i Ei Organo 
negras, ubicado en la Col Cristal, ejecutada con modalidad Ramo | Superior de 
20 (HABITAT 2009; j Fiscalización

I del Estado
| 1).- La obra no se encontró funcionando debido a que no está informa: 

conectado a! colector principal |

Para los efectos dei 
P rocedim iento 
R esarcitorio  el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

2) .- Se encontraron 4 registros sanitarios azolvados j

3) .- Los beneficiarios no están conectados s la rec. aunque si 
dejaron la preparación para hacerlo

4) .- No se encontró documentación soporte del pago de los 
| conceptos
i * 12055 - suministre y colocación de tubería 8'"' x 6.00 mt de Iong j 
i de pvc sanitario serie 20 751 mi x $166.13 = $124,763.63 + iva. ¡ 
! ’ 12053 - suministro y colocación de tubería 6"" x 6.00 mt de iong. ! 
i de pvc sanitario sene 2C 605 mi x $113.27 = $68,528.35 + iva. j
j '  12086.- suministro y colocación de tubería 12"" x 6.00 mt de j 
! iong. de pvc sanitario serte 20 381 mi x $373.26 = $142,212.06 + 

iva.
* 12047 a - suministro y colocación de codo de pvc sanitario de 5" j 

| x 4 5 'serie 20 110 piezas x $232.77=525,604.70 + iva. 
j * I2047e - suministro y colocación de silleta .de pvc sanitario de 
j 8" x 6" serie 20 110 piezas x $291.34=532,047.40 + iva 
: * 02013a - ademe metálico en cepa de 0.00 a 3 00 mts. inc.
! fabricación, desmantelamiento y maniobras. 342 m2 x $72.47 = | 
j $24,784.74 + iva j
I total = $480,632 01 IVA incluido. I

Se Inició Procedimiento- 
para ei Fincamiento de 
Responsabilidad 

j Resarcitorias asignándole 
i el número
! HCE/OSF/DAJ/PFRR/157/
¡ 2014-CUNDUACÁN  en 
| contra de los CC Tec. 
i N ativ idad Morales
| Palomera  Director de 

Obras. Asentamientos y 
i Servicios Municipales, Ing. 
i Víctor M anuel Morales 
i Izquierdo  Director de 
I Contraioria y Giidardo  

García Rodríguez
Supervisor de Obras.

Etapa Oe Pruebas y 
Alegatos

i

5).- Come resultado de la supervisión física puntos 3), 4), y 5), se 
encontraron volúmenes de obra pagados al contratista ios cuales 
no fueron ejecutados en su totalidad como se señala en el cuadro 
siguiente
Conceptos pagados no ejecutados.

!

Monto pendiente de solventar: $30,603.24.
i

13 i Proyecto OP101.- Ampliación a ¡a red de distribución de energía 
j eléctrica., ubicaoo en la Ra Plátano 2a. sección, ejecutada con 
i modalidad Ramo 33 Fondo II! 200S.

i 1¡).- En supervisión física no se encontraron colocado los 
i interruptores termomagnético de 1x30 amperes.
; 2).- Respecto a! concepto No 5411 suministro y colocación de 
j múrete de medición prefabricado para servicio a domicilio 
i 127'100c menciona que inciuye interruptor termomagnético de 
j 1x30 a ei cual no se encuentra físicamente y fue considerado en 
1 el análisis de ?.U por io que existe un ‘altante de 40 piezas con 

un monto de $2,803.70 |

M o n t o  Q o n c f i p n f o  r | p  c n l v o n t a - '  ^ 7  P 0 7  7 0

j

El Órgano Para los efectos del 
Superior de j Procedimiento ;
Fiscalización j Resarcitorio el Órgano ; 
dei Estado j Superior de Fiscalización i 
informa i de! Estado informa:

j  |
i Se inició Procedimiento j 
I para ei Fincamiento de i 
í Responsabilidad j
j Resarcitbria ¡

HCE/ÓSF/DAJ/063/2014 3 ¡ 
los presuntos i
responsables

Con fecha 05 .de enero ae ¡ 
______________ 2015. se emitió finiquito \
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AIMtXU t
MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

i i ACCIONES
■ NO. í TEXTO ! A 

¡ REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

contenido en el oficie 
número
HCE/OSF/DAJ/054/2015,
en consecuencia del 
Allanamiento y Pago del 
Monto reclamado a favor 
de las Arcas del Municipio 
de Cunduacán, Tabasco. 
A sunto Concluido.

i

; 14i

I

l

I

i P royecto  OP173.- Reconstrucción de carpeta asfáltica, uoicado 
; en la Coi Crista!, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo III 
i 2009
i

1) .- Derivado de la supervisión física falto reposición de 
pavimento asfáltico en e: cadenamiento 0+000 a! 0+022

i 2):- No se construyeron 13 brocales 2 tapas de concreto del 
| drenaie sanitario
i
I 3).- No se encontró documentación croquis oe acarreo y pruebas 
| de laboratorio de 2 i conceptos de estimaciones con un importe 

de $1.255. 582.19. Así como también Documentación que 
justifiquen ei pago de los volúmenes de espesores de relleno de 
10 cms, espesores de la base hidráulica ae 8 cms y de 10 cms 
de la carpeta asfáltica, asi como documentación que justifique el 

¡ pago de ¡a distancia de los acarreos 
|

4).- Derivado de ias observaciones físicas descritas en el inciso
2) se determina que existen conceptos pagados no ejecutados

M onto pendiente de so lventar: $359.206.89

El órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa'

Para los efectos del 
Procedim iento 
Resarcítorío e! Órgano 
Superior de F isca lización 
del Estado in form a:

I Se inició Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria
H C E/O S F/D A J.T 4 9/2014 
en contra de los CC 
N atividad M orales

\ Palomera Directcv de 
; Obras. Asentamientos y 
| Servicios Municipales,
( Víctor Manuel M orales  
| Contralor Municipal y 
i Carlos Mario Campos 
\ Campos Supervisor oe 
1 Obras
i
I Etapa oe Pruebas y 
j Alegatos

15 Proyecto OP146.-pavimentación de camino a case ae mezcla 
asfáltica, ubicado en la Ra. Cumuapa 3a ^ección ejecutada con 
modalidad Ramo 33 Fondo III 2009

1) .- La carpeta asfáltica presenta baches, hundimientos y 
encarpetamiento en diferentes caoenamientos.

En revisión física se observa que en cadenamientc 0 0 0 0  ai 
0+014 existe bache en una lonaitud de 14 0C mts oor 6.50 mts 
(92.40 m2).

2) .-Derivado de la supervisión física se verifico aue nc fueron
ejecutados o ejecutados parcialmente los siguientes conceptos 
Clave: 25019 concepto, raya central sencilla continua a

| discontinué volumen pagada 1.881 47 mí volumen ver‘ficanr 
i i .uzu.uu mi.

; El Órgano i Para los efectos del 
; Superior de j Procedim iento 
i Fiscalización Resarcitorio  el Órgano 
: del Estado ; Superior de F isca lización 
i informa: i del Estado inform a:

i i Se inició Procedimiento
i para e¡ Fincamiento de
; ! Responsabilidad

Resarcitoria
: HCE/OSF/DAJ/181/2014-
| CUNDUACÁN en contra

; ; de ios CC. N ativ idad
i Morales Palomera Director

i Territorial y Servicios i
j__________  i Municipales, Franc isco  !



A N t X U  t
MUNICIPIO DE CUNDUACÁN. TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

NO. ;
í

TEXTO
i ACCIONES ;
i A i  SITUACIÓN ACTUAL 
i REALIZAR ;

i 3).- Derivado de ¡as observaciones físicas del inciso ' }  se
| determina un gasto ejercido por trabajos pagados no ejecutados 
| con un importe de S43.880 35

; 4).- Derivado de las ooservacones físicas del inciso 2i se
i determinó ur pago en exceso por un importe de $28.051 19

Cerino Magaña Jefe de 
Decaídamente de
Supervisión y Asesoría y 
Hugo M ario Hernández 
Pérez Supervisor de Obras 
y Lu is Felipe Córdova  
Priego  Contratista.

Monto pendiente de solventar: $ 27,004.12
Etapa de Pruebas y 
Alegatos

¡

¡i
i
i
i

i

Proyecto OP154.- Reconstrucción de calles a base de mezcla 
asfáltica, ubicad o en Oscar Gómez Sauz. C ol. ejecutaos con 

i mocaiicac Ramo 33 Ponac llí 2009

: 1).- En revsion física de ios conceptos no previstos no se 
; encontró documentación que justifique ei gasto

i 2).- Derivado de ¡a supervisión física se verificó que existen, 
j volúmenes oe obra que se le pago a¡ contratista en exceso.

3) .- Falta la documentación que sopode el precio unitario de ios 
‘ conceptos nc previstos

3001.- Cajeo por medios mecánicos, incluye 'etme del material no 
utilizadle con un impode de $1 1 895 36 iva incluido 
002.- Adquisición de materia1 inerte para relleno con un impone 
de ÍH .2 7 7  73 iva incluioc

4) .- Derivado oe ia supervisión física punto 1) y 2: se encontró 
volúmenes de obra pagados en exceso

, Monto pendiente de solventar: S 28,796.13.

El Organo 
Superior de 
Fiscalización 
del Estadc 
informa

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

Se inició Procedimiento 
para ei lincam iento de 
Respensapilidad 
Resarcitoria
HCE/OSF/DAJ/096/2014- 
CUNDUACÁN  en contra 

| de los CC. N ativ idad  
I Morales Palom era  Director 
| de Obras. Asentamientos y 
I Servicios Municipales, Ing.
| Víctor M anuel M orales  
¡ Izquierdo  Director de 
¡ Contraloria, C arlos Mario 
j Campos Campos
i Supervisor de Obras e Ing. 

Francisco C erino Magaña 
Jefe de Depadamento de 
Supervisión y Asesoría

i
i
i

17

i

Etapa de Pruebas 
Alegatos

Proyecto OP055.- Construcción de cancha de fútbol rápido de El Órgano 
22.00 x 53.0C mis con una grada de 3 70 x 12.00 mts. en la ; Superior de 
umdac deportiva ubicado en Cunduacán, ejecutada con I Fiscalización

del Estado
infnrma •

mocaiidad P c M tX  (Rem 20081

: 1).- Se ooserva en un área oe la cancha mitad lado aerecrio de 
; 26 45 x 21 85 = 57093 m,2 donde el acabado señalado en el 
¡ concepto cor clave 04013b referente a piso oe concreto íc=150 
i kg/m2 7cms de espesor acao. pulido o raya/brocha/pelo: losas 
! 3 06 x 2.DO mts reforzado con malla- electrosoidada 6-6/10-10, 

juntas mas acabado con volteador e! pise de concreto oresentó
ma¡ acaoaoc en su supemcie no cumpliendo con la especificación 
oe: concepto con clave 04013b pagado en estimación.___________

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

Se inició Procedimiento 
j para el Fincamientc de 
! Respónsabilidao 
¡ Resarcitoria número
i HCE/OSF/DAJ/PFRRñáni 
I 2014-CUNDUACAN en 
[ contra ae los CC. Isaías



ANEXO E
MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

NO. j
1

TEXTO
! ACCIONES |
| A SITUACIÓN ACTUAL 
i REALIZAR ¡

Y á ñ e z  B u r e lo  Director de 
Obras, Ordenamiento 
Territoriai y Servicios 
Municipales, F r a n c is c o  
C e r in o  M a g a ñ a  Jefe de 
Departamento de
Supervisión y Asesoría, 
C a r lo s  M a r io  C a m p o s  
C a m p o s  Supervisor de 
Obras y  J o r g e  d e l  C a r m e n  
D o m í n g u e z  D u r a n
Contratista

! i Etapa de Pruebas y
i ! Aleoatos
! 'ii

18 P royecto  OP086.- Reconstrucción de camino a base de mezcla 
asfaltica en tramos aislados, ubicado en el Ej San Rafael, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo III 2009

1).- Desprendimiento de selle en la carpeta asfáltica

El òrgano 
Superior oe 
Fiscalización 
dei Estado 
informa

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

2).- Como resultado de la supervisión física Dunto V;, se 
encontraron conceptos de obra en mal estado

Monto pendiente de solventar: $25,09S.S1

i

Se inicie Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Resoonsabilicad 

| Resarcitoria
i H C E / O S F / D A J / 1 2 2 /2 0 1 4 -  
; C U N D U A C Á N  en contra 
| de los CC. N a t iv i d a d  
j M o r a le s  P a lo m e r a  Director 
i de Obras, Asentamientos y 
j Servicios Municipales,
! V íc to r  M a n u e l  M o r a le s  
! I z q u ie r d o  Contralor
' Municipal, F r a n c is c o  

C e r in o  M a g a ñ a  Jefe del 
Departamento de
Supervisor y  E d g a r  

! E m i l i a n o  E s c o b a r  R iv e r a  
Contratista

Etapa de Pruebas y 
Alegatos

Proyecto OP155.- Pavimentación de calle a Dase de mezeia j El Organo 
asfáltica, ubieade en la Coi Abraham De la Cruz, ejecutada cor, i Superior de 
modalidad Ramo 33 Fondo II! 2009 i fiscalización

j  de: Estado
1).- En la revisión física se detecte que er. e¡ cadenamiento 0+035 i informa: 
ai 0+060 existe hundimiento no; i=h~ =i >-„_i—

i en una longitud de 3.70 mts por i 30 mis (4 8 ' m*¡. bache del |
! lado izquierdo sobre la cama rodamiento en una ionoitud de 0.8C i

Para los efectos de¡ ; 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

Se inicio Procedimiento 
para el Fincamiento de



A N t X U  t
MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

NO. j TEXTO
i ACCIONES i

I A  iI REALIZAR I
SITUACIÓN ACTUAL

20

i m i s  por 0.80 mis (0 6 4  m2) fisura sobre e! hombro del lado 
| izquierdo en una longitud de 3.00 mts por 1.00 mis (3.00 m2), en 
i e. cadenamientc 0+205 al 0+210 existe fisura y hundimiento 
| sobre el hombro del lado derecho en la esquina con la calle José 
: Eduardo de cárdenas en una longitud de 2 50 mts por 0 70 mts 
I ( i  75 rr¡2) en el cadenamiento 0*255 al 0+295 existe bache sobre 
| e! ladc izquierdo de la cama oe rodamiento en una longitud de 
i 0.80 mts por 0 80 mts (0 64 m2). fisura sobre e: hombro izquierdo 
I en una longitud de 26 00 mts por 0.80 mts (20.80 m2),
| hundimiento y fisura sobre el hombro del lado izquierdo en una 
i longitud de 'C 0 0  mts cor 1 7 0  mts (17.00 m2), en el 
| cadenamíentc 0 + 4 7 0  a: 0 -^80  existe dos baches sobre el lado I

izauierdc oe is cama oe rodamiento en una longitud de 0.80 mts | 
I por C 80 mts cada une O 28 rrr) equivalente a un area total de !

4 9 . 9 2  m !  !

2).- Conceptos oue presentan volúmenes de obra pagados los 
i cuales presentar irregularidades come se señalan en la 
■ obsei'vacion risica del inciso No V)

j 3).- En ¡a visita física de! proyecto se observó un pago en exceso 
i de ios conceptos

i 4).- Concepto pagado nc ejecutado 

i Monto pendiente de so lventar: £23,102.64.

Proyecto OP158.- 3avimen;aciór de calles a base de mezeia 
¡  asfáltica, ubicado en el Roe Carlos Rovircss. ejecutada con j 
i modalidad Ramo 33 Fondc ll> 20QS j

. i
i 1).- En área Nc 1 que comprende ei abanico, existe hundimiento 
i dei íaoo izquieroo en un area de 2.50x3.00 (7.50 m2) 
i 2).- En cadenamíentc 0+00C al 0+010 existen grietas en un área 
' de 2.20x2.70 (5.S4 m,2¡
i 3).- Er¡ cadenamíentc 0 -0 '0  ai 0+050 existen grietas al centro en 
i un área de '■ 40x9 0C j 12.60 m,2, !
i 4). - En cadenamíentc 0+057 ai 0+070 del lado derecho existen I 
i grietas en un área de 0 70 x O C  '2.8C rn2). j
! 5).- En caaenamientc 0 - ' '2  a 0+140 oe! lado derecho existe i 
I bache en un área oe 0.70x0 80 (0.56 m2)
; 6).- En caaenamiento 0 -1 7C a: 0+220 existe un área de 
i 1 30x11 00 ('.4.30 rr.2} oue no está uniforme respecte a la cama I 
i de rodamiento I
; 7',.- En cadenamíentc 0-25C al 0*280 existe calaveree al centre i  
' en un área de 0 ¿O x'' 00 A  ¿0 m2i

8) .- En caoe.oamiemc 0-230 ai 0-320 lado izquierdo existe un i
área oe £02 x ' 32 mts '2.42 rr.2) que nc está uniforme 1 
respecte a ¡a cama de rooamienic equivalente a un área total de ] 
56.20 rr,2 . I
9 ) .- Denvaoc de las observaciones físicas de los incisos de! 1) al :

. 8- se oe íerm r.a 'o ' concedes oosen,'3dos i

! Responsabilidad 
I Resarcitoria
' HCE/OSF/DAJ/088/2014- 

CUNDUACÁN  en contra 
de los CC. Natividad  
Morales Palom era  Director 

i  de Obras, Asentamientos y 
i Servicios Municipales, 
j Hugo Mario Hernández 
¡ Pérez Residente de ODras 
1 y  Víctor M anuel Morales 
i Izquierdo  Contralor
j Municioal

; Etapa de Patecas y 
I Alecatos

t i  Organo 
Superior de 
Fiscalización 
dèi Estado 
informa:

Para los efectos del 
P rocedim iento 
R esarcitorio  el Órgano 
Superior de F iscalización 
del Estado inform a:

Se inició Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria
HCEJOSF/DAJ/184/2014- 
CUNDUACÁN  en contra 
de los CC. Natividad  
Morales Palomera  Director 
de Obras, Ordenamiento 
T erritoriai y Servicios 
Municipales, Hugo Mario 
Hernández Pérez
Supervisor de Obras, 
Francisco Cerino Magaña 
Jefe del Departamento de 
Supervisión, Víctor Manuel 
Morales Izquierdo
Contralor municipal y  José
M ü n n o l  C Zz>r r - í z>  M p r n n o - »

Contratista
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MUNICIPIO DE CUNDUACÁN. TABASCO
SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

NO. |
i

TEXTO
! ACCIONES | 
I A ! 
! REALIZAR !

SITUACIÓN ACTUAL

Etapa de Pruebas y 
Alegatos.

21 P royecto  OP088.- Pavimentación de camino a base de mezcla 
asfáltica, ubicado en e¡ Ej Ei Tunal, ejecutada con modalidad 
Ramo 33 Fondo lli 2009

I
| 1).- Se detectó que dei caoenamientc 0+00C a! G+320. ¡a carpeta 
j asfáltica no se encuentra de manera uniforme en ¡a superficie oe 
i rodamiento sobre el lado izquierdo, en tramos aislados a le largo 
| de una longitud de 920 mts por 0.75 mts de ancho

j 2).- Del caoen,amiento 0^400 a: 0-220. existe desprendimiento 
• del selle tipo 3a en la superficie central de rodamiento de la 
j carpeta asfáltica, en una longitud de 52C mts por 3 50 mts oe 
! ancho, haciendo un ares de 523.50 m2

i 3).- Del cadenamientc 0-300 a! 0-^360, se detectó hundimientoj '
j sobre el ¡ado derecho oe la superficie de rodamiento (0+325) En 
¡ una longitud de 4 70 mts por 1.00 mts. (4.70 m2); hundimiento y 
i fisura sobre el hombro del lado izquierdo (0+335) En una longitud 
j de 11.00 mts por 1 10 mts (12.10 m2): bache ai centro de is 
i superficie de rodamiento (0+350) en una longitud de 0 80 mts. por 
j 0 80 mts. (0.54 m2)

! 4).- Del cadenamiento 0+400 al 0+450 se detecto daños en 
! hombro derecho (0+430) en una longitud de 4.00 mts pe 1.20 

mts (4 80 m2)

5).- Del caoenamiento 0+890 al 0+940, existe fisura sobre ei lado 
derecho (0^900) en una longitud de 21.50 mts. por 1.20 mis 
(25.80 m2). ¡a cual es muy visible dicho que en una zona se nota 
el hombro casi desprendido, igual existe fisura muy notable 
(0+827) sobre el hombro derecho en una longitud de 2 00 mts. 
por 0.80 mts. (1.60 m2) .

i Ei Órgano 
i Superior de 
¡ Fiscalización 
: del Estado 

informa:

Para los efectos del 
P rocedim iento 
R esarcitorio  el Órgano 
S uperior de F isca lización 
del Estado in form a:

| Se inició Procedimiento 
j pare ei Fmcamientc de 
! Responsabilicad 
i Resarcitoria
| HCE/OSF/DAJ/095/2014- 
\ CUNDUACÁN  en contra 
i de ios CC. N ativ idad  
i Morales Palomera Director 
, de Obras Asentamientos y 
i Servicios Municipales, Ing.. 
j V íctor Manuel Morales 
j Izqu ierdo  Director de 
; Contraloria, Carlos Mario  
! Campos Campos
| Supervisor de Obras, tng.

F rancisco Ceríno Magaña 
i Jefe de Departamento de 
; Supervisión y Asesoría y 
: María M onia lvo Marín
i Contratista¡
i
j Etapa de Pruebas v 
| Alegatos

6),- Del cadenamientc 0+980 al 1+C33 se apreciar dos fisuras 
muy relevantes sobre el hombro derecho dei camino, la primera 
(0+987) en una longitud de 16 mts por 1 10 mts. (17.60 m2, y ia í 
segunda (1+C l2)en una longituo de 11 mts. por i 10 mts (12.1C j 
m2) lo anterior es equivalente a un área total de 75.34 m2

7).- Concepto pagado no ejecutado

8),- Conceptos generados, mal ejecutados y pagados er. i 
estimaciones, derivados'de observaciones físicas descritos en los j 
incisos 1; v 2)

\ 9).- Conceptos que presentan daños físicos derivados de 
| observaciones físicas descritos en los incisos 3; 4), 5) y 6)

!
i 10).- Er. ia revisión física dei proyecte se observó un page 
i indebido de ios conceptos que se Describen a continuación;
j C U i I C t r p t Ü S  p d Q S O C S  c X C S S C .



MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO
SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

NO. TEXTO
ACCIONES

A SITUACIÓN ACTUAL
REALIZAR

I Monto pendiente de solventar: $48.438 02.

22 i Proyecto OP171.- Remveiacion de carpeta asfáltica, ubicado en 
j  el Ej Anta y Culico (Santa Rita), ejecutada con modalidad Ramo 

33 Fondo II! 2005

1).- Ei contratista considero dentro de su indirecto el servicio de 
un director responsable de obra, con un importe de $11,087.92.

M onto pendiente de solventar: $ 11.087 92

i

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los efectos del i 
P roced im iento  ;
R esarc ito rio  el Órgano ¡ 
S uperio r de F iscalización* 
del Estado inform a:

Se inició Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria
HCE/O SF/DAJ/130/2014- 
CUNDUACÁN  en contra 
de los CC. N ativ idad  I 
M orales Palomera  Director i 
de Obras, Asentamientos y 
Servicios Municipales, 
Víctor M anuel Morales 
Izqu ierdo  Contralor
Municipal, Hugo Mario 
Hernández Pérez
Residente y/o Supervisor 
de obras y  José Luis  
D agdug Contreras

I Contratista.

Etapa de Pruebas y 
Alegatos

l
|



ANEXO  F
MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2005

! ACCIONES A !
: NO. TEXTO | REALIZAR i SITUACIÓN ACTUAL

!

DÉCIMO PRIMERO.- En atención a le ¡ 
ordenado en el Decreto 141 de fecha 
27 de diciembre de 2008. Articulo 
Único donde se aprueba en le 
generaría Cuenta Pública del 
Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Cunduacán Tabasco. por 
el ejercicio 2007, párrafos quinto, 
sexto, séptimo, octavo y noveno, l 
referentes al seguimiento de I 
calificación de las. Cuentas Publicas de j 
ejercicios anteriores, el órgano ¡ 
Superior de Fiscalización del Estado í 
llevó a cabo las acciones de j 
seguimiento correspondiente i
quedando los asuntos en el status ' 
siguiente: i

CONSIDERANDO SEXTO.- DE LA 
REVISIÓN A PROYECTOS DE 
INVERSIÓN EN OBRA PÚBLICA 
QUE SE SELECCIONARON COMO 
MUESTRA, SE DETERMINAN LAS 
SIGUIENTES OBSERVACIONES:

j j El Órgano Superior de Fiscalización 
i dei Estado informa que respecto s ios

Proyectos: OP132 por un monto de 
$158,504.05, OP240 por $44.881.01 y 
OP131 de $137,639.65 quedan firmes 
las observaciones por no haber 
enviado el H. Ayuntamiento 
procedimientos administrativos

j correspondientes.

| 1 t O bservación :

i  | • Los proyectos de inversión
; OP132, OP240, OP131,
! . presentan irregulaocades ai

gasto ejercido

!

| El Órgano 
Superior de J 
Fiscalización ■ 
dei Estado I 
informa: |

i

Para los efectos del P rocedim iento R esarc ito rio  el
Órgano Superior de Fiscalización oei Estado informa: j

Se inició el HCE/OSFE/UAJ/PFFRy063/2008- j  
CUNDUACÁN, oor los montos de $158,504.05, ' 
$44,881.01 y $137,639.65, a los CC.:

Nota: Cuarta Evaluación.

I
i
!

! C. Jorge Vargas Acosta (Contralor Municipal)
¡ C. César Francisco Burelo (Presidente Municipal)

C. Ex D irector de Obras, Asentam ientos y S erv ic ios 
M unicipales.

Se emitió Acuerdo Coiegiado Como resultado dei 
I análisis de fondo, para sobresee' por falta de 
| fundamentación y motivación Los documentos base de 
j ¡a acción sóio determinaron responsabiiidades . 
! administrativas '

i Al 22-oct-10 Se encuentra en revisión en la DATPIP j. 
j del OSFE. Desde e¡ 8/nov/2010___________________ j
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MUNICIPIO DE CUNDUACÁN. TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2005

O2

TEXTO
ACCIONES A 

REALIZAR SITUACIÓN ACTUAL

: I

I -
! I
! Ì
í |

El 2S/11/10. Se acordó la admisión de pruebas, 
prevención de perito y se señalo fecha y hora para la 
Inspección Ocular a los OP132 y OP131 para el
13/11/10

iI
i!

El 13-dic-10, se llevó a cabo el desahogo de la 
inspección física a los proyectos observados.

| El 13-dic-IO, se levantó acta de no comparecencia del 
perito pare aceptación y protesta del cargo.

í : El 5-ene-11, se emitió acuerdo donde se previene por 
única ocasión a efecto de preparar la prueba testimonial 
ofrecida por los CC Q.B.F. César Francisco Burelo 
Burelo y Jorge Vargas Acosta, para que se señale el 
carácter de las personas que fungirán como testigos

' I
i

! ¡ 
í i 
! I 
i I

El 12-ene-11: se emitió memorándum No 030 
solicitando el expediente técnico para ser analizado y la 
emisión de Dictamen Técnico considerando las 
Inspecciones Físicas-Oculares de los OP131 y OP132.

i ! 

! !

El 25-ene-11 se emitió acuerdo donde se declara 
perdido el oerechc y oesiería la prueba testimonial 
referida en el acuerde de fecha 5-ene-H

i

i
i

E¡ 02-Feb-11, se emitió memorándum No. 114, 
solicitando determinar fecha y hora para llevar a cabo 
inspección ocular en relación al proyecto OP240

/ El 11-feb-11 se emitió oficio HCE/OSFE/DAJ/578/2011 
dirigido a: C Juan Armando Gordillo de Dios. Presidente 
Municipal de Cunduacán, informándole sobre la 
programación de la inspección física- ocular a! proyecto 
OP240.

El 15 de-feb-11 se llevó a cabo el desahogo de la 
inspección física-ocular al proyecto OF240.

El 25-abril-2011 se expidió oficio citatorio número 
HCE/OSFE/DAJ/1360/2011 para el C. Héctor García 
García.

¡i
¡
i

El 23-05-2011 se llevó a cabo la audiencia de ley del C. 
Héctor García García, contenida en e¡ Acta ¡ 
Circunstanciada de Hechos ACH/045/2011.

i

i
i

j

El 2S-Q8-'1 se emitió acuerdo de desechamiento de 
prueba testimonia! ofrecida por el C. Héctor García 
García,

¡

I

| J

El 23-05-2011 se llevó a cabo la audiencia de iey del C. 
Héctor García García contenida en el Acta 
circunstanciada de Hechos ACH/045/2011.

' i
! i El 03-06-11 el C. Héctor García García presenta escrito



H I N C A U  r

MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO
SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2005

i
NO. 1 TEXTO

í ACCIONES A i 
! REALIZAR ! SITUACIÓN ACTUAL

donde ofrece prueba testimonial El 29-08-11 se emitió 
acuerdo de desechamiento de prueba testimonial 
ofrecida por el C Héctor García García.

El 08-11-11 se emitió acuerdo de cierre de instrucción

El 08-12-11 se emitió Pliego Definitivo de 
Responsabilidades Resarcitorias con el oficio Número 
HCE/OSFE/DAJ/3591/2011 determinándose crédito 
fiscal de $21,288.29 resultando responsable el C. 
HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, de igual forma se 
determine la INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD 
de los CC. CÉSAR FRANCISCO BURELO BURELO, 
JORGE VARGAS ACOSTA, RODULFO MORALES 
LAZAR y MOISÉS LÓPEZ LÓPEZ.

El 07-02-2012 mediante oficio
HCE/OSFE/DAJ/386/2Q12 se informa a la Secretaria de 
Administración y Finanzas respecto al pliego definitivo 
en comento, solicitándole proceda a requerir el pago del 
crédito o en su caso hacer efectivo el PAE.

El 18-abril-12, la Secretaría de Administración y 
Finanzas, con oficio SAF/SI/397/2012, informó respecto 
a los bienes que 1)oficio SAF/SI/UEF/82/2012 
presentado el 06/03/12 ante la dirección de catastro de 
la saf y 2) oficio SAF/SI/UEF/81/2012 presentado ante el 
instituto registral con fecha 06/03/2012

El 10-07-12 la Secretaria de Administración y Finanzas, 
mediante of SAF/SI/UEF/980/2012 informa no se 
encontró al deudor, por lo que no se pudo iniciar PAE
07/05/2011

Con oficio SPF/0859/2013 de fecha 19 de abril de 2013, 
la Secretaria de Planeación y Finanzas, informa Acta 
circunstanciada, no se encontró al deudor, no se puedo 
Iniciar el Procedimiento Administrativo de Ejecución 
07/05/2011/ Acta circunstanciada, no se encontró al 
deudor no se pudo iniciar el Procedimiento
Administrativo de Ejecución 27/11/2012

Con oficio SPF/0137/2015 de fecha 05 de febrero de 
2015, la Secretaría de Planeación y Finanzas, informa: 
Acía circunstanciada, no se encontró al deudor, no se 
puedo iniciar ei Procedimiento Administrativo de 
Ejecución 07/05/2011 / Acta circunstanciada, no se 

¡ encontró a! deudor no se pudo iniciar el Procedimiento 
I Administrativo de Ejecución 27/11/2012 
i

NOTA: Se fincó la responsabilidad resarcitona, por lo 
que el crédito fiscal se encuentra en la Secretaria de 
Planeación y Finanzas para su ejecución de 
conformidad con -el Articulo 50 de la Ley de

É T
G o bierno  d e l Tabasco

Estado d e  Tabasco cambia contigo
“25 DE NOVIEMBRE, CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL 

DELA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER“

El Periódico Oficial circula ios miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Administración, bajo la Coordinación de la 
Dirección General da Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en 
este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse al inmueble 
ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N, Rovirosa # 359,1° piso lona Centro o a los teléfonos 131 -37-32, 
312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


